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PROLOGO 

D E L T R A D U C T O R . 

Hace mas de veinte años que se empe

zó esta t r a d u c c i ó n , sin mas objeto en

tonces que el de un mero entretenimiento: 

mas adelante se c o n t i n u ó , y por fin se 

concluyó en 181 3 , en cuyo tiempo se pen

só en darla á la luz púb l i ca , pero las c i r 

cunstancias no lo permitieron. 

Ahora ha parecido ú t i l su publ icac ión , 

y sin n i n g ú n inconveniente. E n las c i r 

cunstancias presentes en que se necesita 

consolidar el orden , no se debe temer á 

la sana ins t rucc ión , sino á la temeridad 

superficial : no perjudican las doctrinas 

juiciosas , sino las extravagancias de la 

imag inac ión inexperta. 

Apenas hay obra de materias po l í t i 

cas en que no esté citado nuestro autor. 
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unas veces para refutar le , y siempre pa

ra elogiarle y respetarle. Los mismos que 

le censuran , lo hacen con cierta venera

ción. Si en alguna época se ha" visto otra 

cosa , la razón ha mostrado después la i n 

justicia con que se procedia ; y casi p o 

dr ía asegurarse que el desprecio de tan 

grande autor , ser ía una prueba del extra

vío de las ideas , y de la p r ó x i m a desor

gan izac ión de la sociedad. 

Si se considera con a t enc ión esta obra, 

se adver t i r á en ella una materia vas t í s ima: 

puede decirse que el autor t r a t ó de p i n 

tar el mundo en un corto mapa , y le fue 

preciso señalar los puntos principales, de

jando á los demás el trabajo de extender

le en otra escala mayor. E l autor habla 

muchas veces con gran generalidad, y pa

ra descender á los casos y circunstancias 

particulares hubiera necesitado muchos 

tomos. No es esta obra un j e t a r l o , sino 

una obra de principios , para cuya ap i í -
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cacíon es menester meditar con madurez 

y de tenc ión . N o se encuentra en ella t o 

do hecho , sino que es menester trabajar 

con los materiales que presenta. Si en el 

Esp í r i tu de las leyes no se encuentra todo 

lo que algunos quisieran sobre los gobier

nos moná rqu icos representativos, ta l vez 

en ella se hallan los elementos con mas 

exactitud que en otras obras mas moder

nas. L a m o n a r q u í a representativa r eúne 

las ventajas de todos los gobiernos desde 

la democracia hasta el despotismo , y con 

alguna reflexión se ven en esta obra t o 

dos los elementos de los nuevos gobiernos. 

E n todo caso, aun cuando fuera de desear 

que Montesquieu hubiera escrito en nues

tros tiempos , para darnos algunos c a p í 

tulos mas , no tiene duda que la mayor 

parte de su obra no hubiera sido d is t in 

ta de lo que es. 

Vengamos á lo pr incipal á que se d i r i -

j e este p r ó l o g o . E l traductor respeta y 
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ama la santidad de la re l igión catól ica, 

que tiene la dicha de profesar : venera las 

decisiones de la Iglesia , y su pr imer p r o 

pósi to fue aclarar cualquier punto que 

pudiese ofrecer duda , en el supuesto de 

que nunca puede suponerse malicia en 

nuestro autor , dado que todos los que le 

conocieron concuerdan en los sentimien

tos puros de re l igión que le adornaban. 

Debe hacerse una gran dis t inción entre 

las proposiciones dictadas por la malicia 

e r r ó n e a , y las que nacen de una in t enc ión 

sana , que solo yerra por inadvertencia ó 

por falta de mayor explicación. L a gene

ral idad con que el autor ha tratado algu

nas materias , según llevamos dicho , bas

tarla para que no pudiendo descender á 

particularidades , resultasen dudas y a l 

guna oscuridad. Mas las dudas y la oscu

r idad no han de calificarse de errores n i 

de intenciones d a ñ a d a s ; y por esta regla 

apenas h a b r í a obra que no se debiera te-
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ner por sospechosa. Muchas veces juzga

mos con p revenc ión , porque otros han 

juzgado de ta l manera ; y por desgracia 

los primeros que juzgaron de Montes-

quieu no fueron amigos n i sabios. As i es 

que cualquiera hombre docto que leyese 

esta obra , sin saber el nombre de su a u 

tor , e n c o n t r a r í a pocos lugares que censu

rar bajo el aspecto de que ahora se t rata . 

Como quiera que sea hemos procurado 

salvar los inconvenientes mencionados , y 

nos ha parecido que se lograba ésto con 

varias de las notas que se estamparon en 

la edíccion italiana que se hizo en Ñ a p ó 

les con las notas del célebre Antonio Ge-

twvesi. De ellas hemos preferido las que 

tienen re lac ión con nuestro objeto , y al

gunas de las que solo t ra tan de puntos 

meramente pol í t icos . 

L a edición de N á p o l e s lleva al frente 

la licencia para su impres ión dada por J. J. 

episcopus Theanen. , y ademas dos apro-
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baciones de personas muy conocidas , l a 

una de Salvador Rugg íe ro ( en la t ín R o -

gerius ) y la otra de Domingo Cavallario, 

las que vamos á copiar á cont inuac ión . 

1. " E l Esp í r i t u de las leyes , fruto de 

profunda med i t ac ión , de indagaciones 

exactas , de conocimientos vastos y de ex

quisito discernimiento , tiene la ventaja 

de ser del n ú m e r o de aquellas obras , de 

que no es lícito esperar otras semejantes 

y mucho menos superiores. T a l es el ju ic io 

que ha formado la repúbl ica de las letra5 

en favor de su autor el señor Presidente de 

Montesquieu , cuyo elogio me parece que 

encer ró bien en pocas palabras un escritor 

dbcto diciendo de este autor , que supo 

ser hombre , magistrado y ciudada no 

Mas aunque la mencionada obra ha r e c i 

bido el aplauso genera l , con todo no está 

exenta de ta l cual defecto que merezca 

cor recc ión . Es bien sabido que casi desde 

la publicación de esta obra fue censurada. 
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sí bien reba t ió el autor las cr í t icas en su 

Defensa ; en la cual procurando justificar

te de las acusaciones que se le h a c í a n , 

muestra claramente que reprueba y con

dena cualquier error que hubiese descu

bierto en su obra la cr í t ica de sus i m p u g 

nadores. L a Defensa del Espír i tu de las Le

yes es pues un a n t í d o t o contra los e r r o 

res que pueda haber en ella. Por tanto, 

debemos estar agradecidos al editor , que 

queriendo dar traducida en nuestra l en 

gua la presente obra , no solamente ha 

agregado á ella la Defensa , sino t a m b i é n 

las reflexiones de nuestro Genovesi , y 

las un a n ó n i m o , entre las cuales las 

úl t imas especialmente enmiendan y refu

tan algunas proposiciones del señor Pre

sidente, logrando poner á cubierto los i n 

tereses de la re l igión y de la sociedad 

con breves observaciones sobre aquellos 

lugares de que podrian resultarles a lgún 

detrimento , á lo menos en los án imos l i -
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geros y poco cautos. Corregida pues la 

mencionada obra con tales adiciones, 

las cuales advierten , enmiendan y refu

tan los errores en que alguno pudiera tro

pezar , soy de dictamen que por la E. V . 

Reve rend í s ima se permita su impres ión , 

tanto mas cuanto en ella se advierten no 

solamente enunciadas sino probadas las 

grandes verdades de la existencia de un 

Ser supremo , de la inmortal idad del a l 

ma , de la l ibertad , de la dis t inción de 

lo justo é injusto , y otras semejantes que 

en el dia son el blanco de las disputas de 

los pretendidos sabios. M e toca hacer una 

reflexión , y es que M r . de Voltaire , que 

quiso desacreditar todos los hombres 

grandes , y acusarlos de impiedad , á 

fin de hacerla tr iunfar á lo menos entre 

sus secuaces , no ha exceptuado de esta 

nota al señor de Montesquieu , cuya con

ducta en los úl t imos días de su vida en 

cumplir los deberes de buen cristiano, 
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d e s m i n t i ó la acusación del calumniador. 

Este es m i dictamen & c . Nápo le s 29 de 
Mayo de 17 JJ.—Salvador Ruggiero." 

í í . "S. R. M He leído por orden 

de V . R. M . el Esp í r i tu de las leyes , obra 

de Cár los de Secondat, señor de Montes

quieu, juntamente con la Defensa de ella, 

escrita por el mismo autor , y las notas 

del a n ó n i m o , como t a m b i é n las de nues

t ro eminente literato Anton io Genovesi, 

que hab í a puesto al m á r g e n del egemplar 

de Montesquieu que tenia para su uso. Es

ta obra es una de aquellas que hacen ver 

cuanto se extienden las fuerzas del enten

dimiento humano en materia d e l i t e r a t u -
.-»;. j 3£| ütSflinS £l .', ' i . . , ; . , ., ,i; '« 

ra. Tra ta el autor de legislación y p o l í t i 

ca , y no de la legis lación de éste ó aquel 

pueblo , sino generalmente de todos; pro

poniéndose manifestar los motivos y r a 

zones porque se hicieron las leyes ; lo cual 

constituye el legislador y el filósofo en 

materia de legislación y de pol í t ica . Así 

pues el Esp í r i tu de las leyes es un código 
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de leyes , d igámoslo asi , del g é n e r o h u 

mano. Dotado el autor de ju ic io fino , de 

lectura inmensa , é instruido en p a r t i 

cular de la re l ig ión y costumbres de los 

pueblos , de la diversa naturaleza de los 

gobiernos y del físico de varios lugares dé 

la tierra , t r aba jó veinte años para com

poner esta obra or iginal y ún ica en sú 

g é n e r o , que fue admirada de todos los 

literatos , y sirvió no poco para mudar 

el estudio de las leyes civiles ; pues desde 

la publ icación del Montesquieu , los j u 

risconsultos , á lo menos los mas doctos, 

después de proponer el texto de las leyes, 

pasan mas adelante, y á la manera de ver

daderos filósofos , van manifestando la 

mente , ó sean las razones y motivos que 

tuvieron los legisladores para hacerlas. 

Mas aunque el E s p í r i t u de las leyes sea 

obra grande y or iginal , t odav ía no está 

sin defectos , (porque al fin el autor era 

hombre ) no de otro modo que los cuer

pos mismos luminosos tienen sus m a n -
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chas. Sumido el autor en las profundas 

ideas de la legislación , esparc ió doctrinas 

que no es tán bien á todos los gobiernos; 

y aun en puntos de r e l i g i ó n , sienta pro

posiciones que pueden alucinar á los po

co cautos , sobre lo cual fue censurado 

por algunos en Francia. N o obstante es

to , según me parece , p o d r á imprimirse 

esta obra en Nápo le s con las notas que 

lleva del a n ó n i m o y del Genovesi , y a l 

gunas otras que se han recogido en esta 

edición. Verdad es que el autor en su de

fensa hizo ver cuan mal se le habia c r i 

ticado en materia de rel igión ; mas las 

notas mencionadas explican opor tuna

mente la doctrina del autor , y en caso 

necesario la refutan. A g r é g a s e á todo,que 

este l ibro es solo para literatos , pues el 

autor comprende gran n ú m e r o de mate

rias , y las trata con tanta precis ión y 

profundidad , que para entenderlas y 

gustar de ellas se necesita una lectura me

ditada y no interrumpida. Este es mi d ic -
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tamen &c . Ñapóles 26 de Setiembre 

de 1776. =2 Domingo Cavallario." 

Con esto basta para nuestro objeto- So

lo añad i ré que el cargar esta obra con 

largos comentarios para que el autor d i 

ga lo que no ha pensado, ó para m a 

nifestar erudición inoportuna , no ha e n 

trado en nuestro plan. He visto muchos 

escritos sobre Montesquieu , en los cuales 

se ven generalmente sofismas , abuso de 

palabras, y por lo menos no se tienen 

presentes los principios ó circunstancias 

que el autor ha consignado en otros capí 

tulos y bajo cuyo supuesto habla. Sin que

rer juzgar del grado de ut i l idad que pue

de tener la lectura de tales escritos, no 

hago uso de ellos. M I objeto es dar en 

castellano á Montesquieu, y no hacerle 

mudar de ideas y de principios , n i me

nos darle á sus palabras significación dis

t in ta de la que les dió el autor. 
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E L O G I O 
D E M O N T E S O U I E U 

QUE SE PUSO A L PRINCIPIO D E L Q U I N T O 
V O L U M E N D E L A ENCICLOPEDIA 

POR V A L E M B E R T . 

E i interés con que los buenos ciudadanos 
miran la Enciclopedia , y los muchos litera
tos que consagran á ella sus tareas , parece 
que nos permite mirarla como un monumento 
de los mas á propósito para conservar los vo
tos de la patria y las ofrendas debidas á los 
hombres célebres que la han honrado. Persua
didos empero de que Mr . de Montesquieu de
bía esperar otros panegiristas, y de que el 
dolor público merecía intérpretes mas elo
cuentes , hubiéramos reprimido en nuestro i n 
terior el justo sentimiento y el respeto debido 
á su memoria , si el publicar lo que le debe
mos no lo considerásemos de tanto precio, 
que nos permitiese dejarlo á la diligencia 
agena. Bienhechor de la humanidad con sus 
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escritos, se dignó serlo también de esta obra, 
y nuestro reconocimiento solo aspira á escri
bir algunos renglones al pie de su estatua. 

Cárlos de Secondat, barón de la Breda y 
de Montesquieu , presidente mas antiguo del 
Parlamento de Burdeos , individuo de la Aca
demia francesa, de la Academia Real de cien
cias y bellas letras de Prusia, y de la Socie
dad Real de Londres , nació en el palacio de 
la Breda, cerca de Burdeos el 18 de enero 
de 1689 , de una familia noble de Guiena. Su 
tercer abuelo Juan de Secondat, mayordomo 
de Enrique I I , Rey de Navarra , y después 
de Juana , hija del mismo Rey } la cual casó 
con Antonio de Borbon , compró la tierra de 
Montesquieu en la cantidad de diez mi l libras 
tornesas , de que esta Princesa le hizo merced 
por donación autént ica , en recompensa de su 
probidad y buenos servicios. Henrique I I I , 
Rey de Navarra , después Rey de Francia, 
con el nombre de Enrique I V , erigió en ba
ronía la tierra de Montesquieu á favor de 
Jaime de Secondat, hijo de Juan , gentil
hombre de cámara de este Príncipe , y des
pués maestre de campo del regimiento de 
Chatillon. Juan Gastón, de Secondat, su hijo 
segundo, . casó con la hija del primer presi* 
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dente, del. Par lamento de Burdeos , y adquirió 
en .este .cuerpo un cargo de presidente. Tuvo 
varios hijos , y uno de ellos entró al servicio 
militar , donde se distinguió , pero se retiró 
muy mozo j y éste fue el padre de Cárlos de 
Secondat,.autor del Espíritu de las Leyes. Es
tas menudencias parecerán tal vez impropias 
al frente del elogio de un filósofo, cuyo nom
bre no necesita de antepasados j pero no en
vidiemos á su memoria el lustre que este nom
bre esparce sobre ella. 

Los progresos de la infancia , presagio á 
veces muy falaz , no lo fueron en Cárlos de 
Secondat j pues desde muy temprano dió mues
tras1 de lo que habia de ser , y su padre puso el 
mayor esmero en cultivar aquel tierno inge
nio , objeto de sus esperanzas y de su cariño. 
A la edad de veinte años preparaba ya Mon-
tesquieu ios materiales del Espíritu de las Le
yes , haciendo un extracio glosado de los i n 
mensos volúmenes que componen el cuerpo 
del derecho civi l j al modo que en otro tiem
po , en lo ñorido de su juventud, echó New
ton los cimientos de las obras que le han he
cho inmortal ; y en aquella misma edad , co
mo el estudio de la Jurisprudencia , aunque 
menos árido para M r . de Montesquieu que para. 
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otros muchos de los que se dedican á é l , por
que lo cultivaba como filósofo , no era bas
tante para lo extendido y activo de su inge
nio , desentrañaba otras materias muy impor
tantes y delicadas , examinándolas en el si
lencio con la prudencia, la decencia y equi
dad que después ha manifestado en sus obras. 

Un tio paterno , presidente en el parla
mento de Burdeos , juez ilustrado y ciudadano 
virtuoso, el oráculo de su cuerpo y de su pro
vincia, habia perdido el hijo único que tenia, 
y deseando conservar en aquel cuerpo el mis
mo carácter de dignidad que habia procurado 
infundirle, dejó sus bienes y su cargo á M r . 
de Montesquieu , quien ya era ministro del 
parlamento de Burdeos desde el 24 de febrero 
de 1714, y fue recibido presidente el 13 de 
Julio de 1716. Algunos años después, en el 
de 1722 , durante la menor edad del Rey, le 
comisionó su cuerpo para representar, con 
motivo de un nuevo impuesto. Colocado entre 
el trono y el pueblo , cumplió con el respeto 
de subdito y el denuedo de magistrado, el mi 
nisterio noble y poco envidiado de hacer lie-
gar al Soberano el clamor de los pobres 5 y ha
biendo manifestado la miseria pública con tan-
Vx habilidad como vehemencia, alcanzó la 
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justicia lo que pedia. Verdad es que por des
gracia del Estado mas bien que de M r . de 
Montesquieu, fué esto tan pasagero como si 
hubiera sido injusto ^ pues apenas cesó de re
sonar la voz de los pueblos , se subrogó en 
otro el impuesto suprimido 5 bien que el ciu
dadano habia hecho su deber. E l 3 de abril 
de 1796 fué recibido en la Academia de Bur
deos , que acababa de formarse. La afición á 
la música y á las artes de mero recreo fué la 
que reunió los individuos que la componían; 
pero Mr , de Montesquieu creyó con razón 
que aquel primer ardor y los tlientos de sus 
companeros podian emplearse con mayor ven
taja en los objetos de la física 5 bien persua
dido de que la naturaleza , tan digna siempre 
de observarse , encontraba siempre ojos dig
nos de verla, quando por el contrario no ad
mitiendo las obras de gusto la medianía, y 
siendo la capital el centro de las luces y de 
ios auxilios de esta especie , era difícil reu
nir léjos de ella cierto número de escritores 
distinguidos. Veia extraordinariamente mul
tiplicadas las academias de ingenios en las 
provincias , y las miraba como una especie ó 
mas bien como una sombra de lujo literario 
que perjudica á la opulencia rea l , sin presen-
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tar siquiera la apariencia de ella. Por fortu
na el duque de la Forcé habia coadyuvado á 
estas miras tan ilustradas como exactas, fun
dando en aquel tiempo un premio en Burdeos^ 
y creyendo que un experimento bien hecho 
era preferible á un discurso lánguido ó un mal 
poema , tuvo Burdeos una Academia de cien
cias. 

Poco ansioso M r . de Montesquieu de mos
trarse al público, parece que esperaba, según 
se explicaba un grande ingenio , la edad ma
dura para escribirj y así hasta el año de 1721, 
esto es , á la edad de treinta y dos años , no 
publicó las Cartas persianas. E l Siamois de los 
Recreos serios y cómicos pudo suministrarle 
esta idea , pero aventajó á su modelo. La pin
tura de las costumbres orientales , reales ó 
supuestas > del orgullo y la flema del amor 
asiástico, es lo menos esencial de estas cartasj 
pues solo sirve ^ por decirlo a s í , de pretexto 
para una sátira fina de nuestras costumbres , y 
para desentrañar varias é importantes mate
rias , aunque parece que el autor las toca de 
paso. Lo que en esta especie de linterna má
gica expone principalmente Usbek con tanta 
rapidez como energ ía , es lo que mas ha para
do su vista perspicaz ; nuestro hábito de tra-
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tar seriamente las cosas mas fútiles, y de con-
vertir en chanza las mas importantes j nues
tras conversaciones tan estrepitosas y tan f r i 
volas ^ nuestra displicencia en el seno mismo 
del placer; nuestras preocupaciones y nuestras 
acciones en continua contradicion con nues
tras luces ; tanta pasión á la gloria, junta con 
tanto respeto al ídolo del favor 5 nuestros cor
tesanos tan bajos y tan vanos 5 nuestra urba
nidad exterior y nuestro desprecio real de 
los extrangeros, ó la predilección afectada 
con que ios miramos ; la extravagancia de 
nuestros gustos , que no hay nada que se pue
da comparar á ella, sino el ahinco de toda 
la Europa en adoptarlos 5 nuestro desden bár
baro á dos de las mas respetables ocupacio
nes del ciudadano , cuales son el comercio y 
la magistratura ; nuestras disputas literarias 
tan vivas y tan inút i les ; nuestro furor de es
cribir antes de pensar, y de juzgar antes de 
conocer. A esta printura v iva , pero sin hiél, 
contrapone , en el apólogo de los Trogloditas, 
la imagen de un pueblo virtuoso , á quien la 
infelicidad le hizo abrir los ojos : trozo en 
verdad digno del pórtico. En otra parte pre
senta la filosofía , sepultada por largó tiempo, 
que se aparece de improvisó, y va ganando 
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con sus progresos el tiempo que ha perdido, 
introduciéndose hasta el pais de los Rusos, 
donde la llama la voz de un Genio , en tanto 
que en otros pueblos de Europa, la supersti
ción , al modo de una densa atmósfera , impi
de que les llegue la luz que los circunda por 
todas partes. Finalmente en los principios que 
sienta acerca de la naturaleza de los gobiernos 
antiguos y modernos , presenta el embrión de 
las ideas luminosas, que el autor ha extendido 
después en su insigne obra. 

Aunque estos varios puntos han perdido 
en el dia las gracias de la novedad que tenian 
al salir á luz las cartas persianas, conserva
rán siempre el mérito del carácter original 
que recibieron } mérito tanto mas real , cuan
to proviene del ingenio del escritor , y no del 
velo extrangero con que se ha encubierto j da
do que Usbek, durante su mansión en Fran
cia , ha tomado no solo cabal conocimiento de 
nuestras costumbres, sino tal tintura de nues
tros modales que su estilo hace á veces que se 
olvide su pais. Este corto defecto de verosimi
litud pudo ser de intento y no sin fin parti
cular , proponiéndose sin duda al mostrar 
nuestras ridiculeces y nuestros vicios, hacer 
también justicia á nuestro merecimiento. Co-
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nociendo lo insípido de los elogios directos, 
nos ha alabado con mayor finura , tomando 
muchas veces nuestro tono para decir mal de 
nosotros de una manera mas agradable. 

No obstante la buena acogida que tuvo 
esta obra , no se declaró Mr . de Montesquieu 
por autor de ella j creyendo acaso librarse asi 
mas fácilmente de la sátira literaria que per
dona de mejor gana los escritos anónimos, 
porque el blanco de sus tiros es siempre la 
persona y no la obra 5 ó acaso temia que le 
censurasen por el contraste que se suponía 
entre las cartas persianas y la gravedad de su 
empleo j especie de tacha, según decía él 
mismo, en que nunca dejan de reparar los 
críticos , porque no pide ningún esfuerzo de 
ingenio. Sin embargo estaba ya descubierto 
este secreto , y el público lo indicaba á la 
Academia francesa. E l éxito dio á conocer 
cuan prudente había sido el silencio de M r . 
de Montesquieu. Usbek se explica algunas ve
ces con demasiada libertad , no sobre los fun
damentos del cristianismo, sino sobre ciertas 
materias que algunas personas quieren con
confundir con el cristianismo mismo j sobre 
el espíritu de persecución de que han estado 
animados algunos cristianos 3 sobre las usur-
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paciones temporales de la potestad eclesiásti
ca ^ sobre el crecido número de monasterios 
que quitan súbditos al estado sin dar á Dios 
adoradores ( i ) ^ sobre algunas opiniones que 
se han querido en vano erigir en dogmas 3 so
bre nuestras disputas de religión tan violen
tas y á veces funestas. Si en otras partes pa
rece que toca á otras cuestiones mas delicadas, 
y que iníeresan mas de cerca á la religión 
cristiana , sus reflexiones , apreciadas debi
damente , son realmente muy favorables á la 
revelación , dado que se limitan á manifestar 
enán poco vale en estos asuntos , por sí sola 
la razón humana. Finalmente , entre las car
tas de M r . de Montesquieu , habia insertado 
el editor extrangero algunas otras de distinta 
mano , y era debido que á lo menos, antes de 
condenar al autor, se averiguase lo que era 

(1) Las proposiciones que cita aquí D' Alembert son, 
como se ve, de las Cartas persianas , y solo alguna de 
ellas se encuentra en la presente obra, según se notará 
en su lugar. A veces se interpretan mal ciertas proposi
ciones porque se les da mas extensión de la que tienen; 
porque no se atiende á las circunstancias, á los antece
dentes , al motivo, tiempo , &c.; y á veces sucede que 
no pudiendo decirse todo , porque sería largo y fastidio
so , se supone que el lector tendrá la instrucción y j u i 
cio que se requieren para darles el debido valor. 
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propio suyo. Sin pararse en estas considera
ciones , el odio por una parte con el nombre 
de zelo, y por otra el zelo sin discernimiento 
ó sin luces , se amotinaron y reunieron con
tra las Cartas persianas. Ciertos delatores, l i -
nage de hombres villanos y perjudiciales , que 
por desgracia suelen ser oidos aun en los go
biernos mas circunspectos , presentaron un 
extracto poco fiel, con lo que dieron inquie
tud á la piedad del ministerio. A este tiempo, 
M r . de Montesquieu instado de sus amigos, 
y sostenido por la voz pública , solicitó la 
plaza de la Academia francesa, que estaba va
cante por fallecimiento de Mr . de Sacy, so
bre lo cual escribió el ministro ( i ) á aquella 
sociedad que S. M . no daria jamas su aproba
ción al autor de las Cartas persianas , pues 
aunque no habia leido este libro , le hablan 
informado de la ponzoña y del peligro que 
contenían algunas personas de su confianza. 
No podia ocultarse á M r . de Montesquieu lo 
mucho que semejante acusación podia perju
dicar á su persona , á su familia , y á la tran
quilidad de su vida 5 y aunque no hacia mu
cho caso de los honores literarios , n i para 
buscarlos con ansia, n i para aparentar el 

(1) El Cardenal de Fleury. 
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desdeñarlos , n i finalmente para tener por 
desgracia la mera privación de ellos, sin em
bargo la exclusión perpetua, y sobre todo 
los motivos de ella , le parecieron una inju
ria. Avistóse pues con el ministro , y le 
manifestó que por motivos particulares habia 
ocultado ser el autor de las cartas persianas; 
pero que estaba muy distante de negarlo, 
cuando estaba cierto de no tener que avergon
zarse de ello , y que esperaba se le juzgase 
por la lectura y no por uaa delación. E l mi 
nistro se resolvió al fin á hacer lo que debia 
haber hecho al principio ; y asi leyó el l ibro, 
amó al autor, y aprendió á depositar mejor 
su confianza. La Academia francesa no quedó 
pues privada de uno de sus mayores orna
mentos y la Francia tuvo la fortuna de con
servar un hombre , á quien la superstición y 
la calumnia querían hacerle perder ; porque 
M r . de Montesquieu habia declarado al go
bierno que esta especie de afrenta que se le 
queria hacer , le obligarla á buscar entre los 
extrangeros que le tendían los brazos , la se 
guridad , la quietud , y acaso las recompensas 
que debiera esperar de su pais. La nación hu
biera llorado esta pé rd ida , y el vilipendio 
hubiera recaído sobre ella. 
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E l mariscal de Estrees , ya difunto , y en
tonces director de la Academia francesa , se 
manejó en estas circunstancias como un cor
tesano virtuoso y dotado de un alma superior: 
libre del temor de abusar de su influjo y de 
comprometerlo , defendió á su amigo y justi
ficó á Sócrates. E: te rasgo de valor , tan pre
cioso para las letras , tan digno de tener imi
tadores , y tan honorífico á la memoria del 
mariscal de Estrees , no debiera haberse olvi
dado en su elogio. 

M r . de Montesquieu fue recibido el 24 de 
enero de 1728. E l discurso que hizo es uno de 
los mejores que se han pronunciado en seme
jante ocasión , siendo mayor el mérito , por 
cuanto los candidatos, impedidos hasta enton
ces con las fórmulas y elogios de uso , á qué 
los habia sujetado cierta especie de prescrip
ción, no se hablan atrevido todavía á traspa
sar este círculo para tratar otras materias , ó 
á lo menos no les habia ocurrido encerrarlas 
en é l En esta Situación violenta tuvo no obs
tante la ventaja de acertar. Entre varios pasa-
ges que resaltan en su discurso, se reconoce 
al escritor que piensa, solo al ver el retrato 
del cardenal de Richelieu, que ensenó á /a Fran
cia el secreto de sus fuerzas, y á la España el 
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de su debilidad: que quitó • á la Alemania los 
grillos que tenia , y le pujo otros. Debemos ad
mirar á M r . de Montesquieu por haber atina
do á vencer la dificultad de la materia, y per
donar á los que no han tenido igual fortuna. 

E l nuevo académico era tanto mas digno 
de este t í tulo, cuando poco antes había renun
ciado á todo otro trabajo , para i r por donde 
le llamaba su inclinación y su gusto. No obs
tante la importancia del empleo que ocupaba, 
y las luces é integridad con que hubiese desem
peñado sus deberes, conocía que había otros 
objetos mas dignos de dar ocupación á su ta
lento j que todo ciudadano es deudor á su na
ción y á la humanidad de todo el bien que pue
de hacerle , y que sería de mas utilidad á una 
y otra si las ilustraba con sus escritos , que no 
examinando algunas contestaciones particula
res en la oscuridad. Todas estas reflexiones le 
hicieron tomar la determinación de vender su 
cargo, con lo qual acabó de ser magistrado, 
y se redujo á ser hombre de leftras. 

Para ser útil con sus obras á las demás na
ciones necesitaba conocerlas , y con esta mira 
emprendió el viajar. Era su intención exami
nar por todas partes lo fisíco y lo moral j es
tudiar las leyes y la constitución de cada país; 
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tratar con los doctos, con los escritores y ar
tistas célebres 5 y sobre todo buscar aquellos 
hombres que no son comunes , con cuyo trato 
se suplen á veces muchos años de observación 
y de mansión en un pais. M r . de Montesquieu 
podia decir como Demócri to: cr nada he omi-
jjtido para instruirme : he dejado mi pais 
jjy discurrido por el universo para conocer 
5?mejor la verdad : he visto todos los persona-
jjges ilustres de mi tiempo," Pero habia esta 
diferencia entre el Demócrito francés y el de 
Abdera , que el uno viajaba para instruir á 
los hombres , y el otro para burlarse de ellos. 

Lo primero fue i r á Viena, donde veia 
con frecuencia al célebre Principe Eugenio. 
Este héroe , tan funesto á la Francia (á la que 
hubiera podido ser tan útil) después de haber 
balanceado la fortuna de Luis X I V y humilla
do la altivez otomana , vivia sin fausto en la 
paz, amando y cultivando las letras en una 
corte donde están poco honradas ( i ) , y dan
do á sus Soberanos el egemplo de protegerlas. 

( i ) Algunos alemanes se han equivocado en tomar 
estas palabras por una injuria. E l amor á los hombres es 
un deber del Príncipe; pero el amor á las letras es un 
gusto que no está obligado á tener. (Nota de Mr. dr 
uíkmbert.) 
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M r . de Montesquieu descubrió en sus pala
bras algún resto del interés que tomaba por 
su patria antigua ^ y en especial lo manifesta
ba el Príncipe Eugenio, en cuanto puede ha
cerlo un enemigo, acerca de las funestas con
secuencias de esta división intestina que hace 
tanto tiempo trae perturbada la iglesia de 
Francia : el hombre de estado previa la dura
ción y los efectos , y los anunció al filósofo. 

M r . de Montesquieu salió de Viena para 
i r á ver la Hungr ía , región opulenta y fértil, 
habitada por una nación fiera y generosa, el 
azote de sus tiranos, y el apoyo de sus Sobe
ranos. Esta parte de sus viages la escribió 
con esmero , por ser pocas las personas que 
conocen bien aquel pais. 

De Alemania pasó á Italia. En Venecia 
vió al famoso Law , á quien no le quedaba de 
su antigua grandeza mas que ciertos proyec
tos , destinados por fortuna á espirar en su 
cabeza , y un diamante que empeñaba para 
jugar á juegos de suerte. Un dia recayó la 
conversación sobre el famoso sistema que 
Law inventó , época de la ruina y del en
grandecimiento de muchos , y sobre lodo de 
la notable depravación de nuestras costum
bres; Como el parlamento de París , deposi-
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tario inmediato de las leyes , había mani
festado en aquella ocasión cierta resistencia 
al ministro escocés , le preguntó Mr . de 
Montesquieu, por qué no se habia hecho 
prueba de vencer esta resistencia por el 
medio que casi nunca falla en Inglaterra, 
cual es el gran móvil de las acciones de 
Jos hombres ; en una palabra , el dinero-
nEstos , respondió L a w , no son tan fogo-
JJSOS n i tan generosos como mis compatrio-
5»tas 5 pero son mucho mas íntegros." Pode, 
mos a ñ a d i r , sin que sea vanidad nacional, 
que un cuerpo libre por algunos instantes 
resistirá mejor al soborno que el que lo es 
Siempre ; el primero pierde su libertad , al 
venderla: el segundo no hace mas , por de-
cirio asi , que prestarla , y la egerce aun 
empeñándola. Asi es que las circunstancias 
y la naturaleza del gobierno forman los vi« 
cios y las virtudes de la naciones. 

Otro personage de no menor fama, á quien 
M r . de Montesquieu trataba con mas frecuen
cia , era el conde de Bonnebal. Este hombre, 
tan conocido por sus aventuras , que aun no 
hablan llegado á su término , y envanecido de 
conversar con un juez digno de escucharle 
le contaba con gusto las particularidades de su 

S * 
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vida, las acciones militares en que se habia-
hallado, y le hacia la pintura de los genera
les y. ministros que habia conocido. M r . de 
Montesquieu , se acordaba mucho de estas 
conversaciones , y contaba á sus amigos va
rias cosas de ellas. 

De Venecia pasó á Roma, y en aquella 
antigua capital del mundo , que todavía lo es 
bajo ciertos aspectos, se aplicó principalmen-
te á examinar lo que mas la distingue en el 
dia , como son las obras de Rafael, del T i -
ciano y de Micael-Angelo. Verdad es que no 
habia hecho estudio particular de las bellas 
artes j pero la expresión que brilla en las 
obras maestras de esta especie , embelesa i n 
faliblemente á los que tienen superior talen
to , pues acostumbrados á estudiar la natura
leza, la reconocen donde quiera que está 
i uitada j al modo que un retrato bien sacado 
para la atención de las personas que conocen 
el original. ¡ Ay de las producciones del arte 
que solo son bellas para los artistas! 

Después de reconocer la I t a l i a , vino M r . 
de Montesquieu á Suiza , y de al l i pasó á.exa
minar los vastos países por donde corre el 
R i n , con lo que nada le quedó que ver en 
Alemania , pues todavía no reinaba Federico. 
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Tras esto, se detuvo algún tiempo en las Pro^ 
vincias-Uiiidas , monumento admirable de lo 
que puede la industria humana , animada del 
amor de la libertad, Por ultimo pasó á Ingla^ 
t é r r a , donde permaneció dos años, Digno dé 
ver y conversar con los hombres mas eminen
tes , solo tuvo el pesar de no haber hecho an
tes su viage, porque ya hablan fallecido Lock 
y Newton j pero tuvo el honor muchas veces 
de ver á la protectora de ellos, la célebre 
reina de Inglaterra , que cultivaba la filosofía 
en el trono , y apreció como debia á M r . dq 
Montesquieu. No, tuvo menos acogida de la 
nación , la que no necesitaba para ello acor, 
modarse al egemplo de sus Soberanos, En 
Londres contrajo íntima amistad con varias 
personas hechas á meditar , y á prepararse 
para las cosas grandes con los estudios pro
fundos , con las cuales se enteró de la natu
raleza del gobierno, y llegó á conocerle con 
perfección, Lo que aqui decimos es repetir 
los testimonios públicos que le dieron los mis
mos ingleses ? tan émulos de nuestras venta
jas , y poco afectos á reconocer en nosotros 
ninguna superioridad. 

Como nada habia examinado , n i con la 
preocupación del entusiasmo , n i con la aus-
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teridad del cínico , no traia de sus viagcs, n i 
el desdan injurioso á los extrangeros, n i e l 
desprecio todavía mas intempestivo de su pro
pio paisj resultando de sus observaciones que 
la Alemania era buena para viajar en ella, 
l a Italia para hacer mansión, la Inglater
ra para pensar , y la Francia para v iv i r . 

Vuelto en fin á su patria, vivió retirado 
M r . de Montesquieu por dos años en su tier
ra de la Breda, gozando en paz de aquella 
soledad que el espectáculo y el tumulto del 
mundo sirven para hacerla mas grata, donde 
vivió consigo mismo, después de haber esta
do fuera tan largo tiempo ; y lo que mas nos 
interesa, dió la última mano á l a obra Sobre 
las causas de la grande%a y decadencia de los 
romanos, que salió á luz en 1734. 

Los imperios, como los hombres , crecen, 
decaen y se extinguen 5 pero esta revolución 
necesaria suele tener sus causas ocultas que la 
noche del tiempo no nos deja ver , y á veces 
el misterio ó su aparente pequenez las han es. 
condido de la vista de los contemporáneos» 
en lo cual no hay nada que tanto se parezca 
á la historia moderna como la antigua. La do 
los romanos merece sin embargo alguna ex
cepción ; pues presenta una política fundada. 
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y un sistema seguido de engrandecimiento, 
cjue no deja atribuir la fortuna de este pueblo 
á otros resortes oscuros y subalternos. Las 
causas del engrandecimiento d2 Roma, se en« 
cuentran pues en la historia , y al filósofo 
toca descubrirlas. Fuera de esto , en este es
tudio no hay sistemas como en el de la física. 
Estos son casi siempre precipitados , porque 
una observación nueva c imprevista puede 
trastornarlos en un momento j y al contrario, 
cuando se recogen diligentemente los hechos 
que nos transmite la historia antigua de un 
pais , si no se reúnen siempre todos los ma
teriales que serian de desear , no se puede á 
lo menos esperar que algún dia se tendrán 
mas. E l estudio atento de la historia , estudio 
importante y dif íci l , consiste en combinar 
del mejor modo estos materiales imperfectos: 
tal seria el mérito del arquitecto que en vista 
de las ruinas magníficas , formase del modo 
mas verosímil la planta de un edificio anti
guo , supliendo con su ingenio y con atina
das congetaras lo que faltaba á aquellos vesti
gios informes y mutilados. 

Bajo este aspecto ha de mirarse la obra de 
M r . de Montesquieu. Halla las causas del en
grandecimiento de los romanos en el amor de 
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la libertad , del trabajo y de la pátria , que 
les inspiraban desde la infancia $ en la seve
ridad de la disciplina militar , en las disen
siones intestinas que daban tono á los áni-
tnos j y cesaban de improviso á la vista del 
enemigo : en aquella constancia en la ad
versidad y que nunca desesperaba de la repú
blica : en el principio en que siempre perse
veraron de no hacer jamás la paz sino des
pués de la victoria 5 en el honor del t r iun
fo , objeto de la emulación de los generales} 
t n la protección que dispensaba á los pue
blos rebelados contra sus Reyes : en la exce
lente política de dejar á los vencidos , sus 
dioses y sus costumbres > y de no lidiar ja
más con dos enemigos poderosos , sino su
fr i r al uno > hasta haber acabado con el otro. 
Las causas de la decadencia las halla en el 
engrandecimiento mismo del estado, por el 
que se trocaron en guerras civiles los tu
multos populares ^ en las guerras lejanas, 
porque obligando á los ciudadanos á hacer 
ausencia demasiado larga , perdían insensi
blemente el espíritu republicano j en el de
recho de población que concedían á tantas 
naciones , y convirtió el pueblo romano en 
Una especie de monstruo con muchas cabe-
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zas 5 en la disolución que se introdujo con 
el lujo de Asia j en las proscripciones de 
Sila , que envilecieron el espíritu de la na
ción y lo dispusieron á la esclavitud ; en la 
necesidad en que se hallaron los romanos 
de tener amos , cuando se les hizo pesada 
la libertad j en la precisión en que se vieron 
de mudar de máximas al mudar de gobier
no : en aquella sucesión de monstruos que 
reinaron casi sin interrupción desde Tibe
rio hasta Nerva , y desde Commodo hasta 
Constantino j finalmente en la traslación y 
división del imperio , que pereció primero 
en occidente por el poderío de los bárba
ros , y después de estar decaído en el orien
te , por muchos siglos y con emperadores 
fatuos ó feroces , se aniquiló insensiblemen
te , como aquellos rios que desaparecen en
tre la arena. 

Un cortísimo volumen le ha bastado á M r . 
de Montesquieu para describir tan vasto é 
importante objeto j porque no insistiendo el 
autor en las menudencias , y atendiendo so
lo á los ramos fecundos de su asunto , ha 
logrado poner en cortísimo espacio , mu- , 
chos objetos , vistos con distinción , y pre
sentados con rapidez , sin cansancio del lee-
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tor. Haciendo ver mucho , deja todavía mas 
que pensar ^ y hubiera podido intitular sü 
libro la historia romana para los estadistas y 
los filósofos. 

Aunque era grande la reputación que ha
bia adquirido M r . de Montesquieu por esta 
obra y otras que tenia publicadas , no habia 
hecho todavía mas que abrirse eí camino pa
ra otra empresa mayor j y que debe inmor
talizar su nombre y hacerle respetable en los 
siglos venideros. Largo tiempo habia que 
tenia formado este designio , y meditó su 
egecucion por espacio de veinte años : ó por 
decirlo mejor , toda su vida habia sido con
tinua meditación de ella. Primeramente se 
habia constituido , en algún modo , extran-
gero en su propio pais , á fin de conocerlo 
mejor j después habia recorrido toda la Eu
ropa , y estudiado profundamente los diferen
tes pueblos que la habitan. La isla famosa 
que tanto se gloría de sus leyes , y tan mal 
se aprovecha de ellas , fue para M r . de Mon
tesquieu en este largo viage, lo que en otro 
tiempo la de Creta para Licurgo , una escue
la en que aprendió sin aprobarlo todo. F i 
nalmente , y si asi puede decirse , habia to
mado residencia y juzgado á las naciones y 
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los hombres célebres que no eiisten en el 
día sino en los anales del mundo. De esta 
manera fue remontándose por grados hasta 
el mas bello título que puede merecer el sá-
bio , cual es el de legislador de las naciones* 

Si le animaba la importancia de la mate
r ia , su extensión le amedrentaba al mismo 
tiempo , y asi la abandonó y volvió á ella 
repetidas veces. Mas de una vez. , como él 
mismo confiesa , sintió caerse las manos pa
ternales f pero al fin , animado por sus ami
gos , recogió todas sus fuerzas, y dió el es
píri tu de las leyes. 

E n esta obra importante , M r , de Montes-
quieu , sin detenerse como los que le han 
precedido , en cuestiones metafísicas relati
vas al hombre , suponiéndole en un estado 
de abstracción ; n i limitarse como otros á 
considerar ciertos pueblos en algunas rela
ciones ó circunstancias particulares , consi_ 
dera los habitantes del universo en el estado 
real en que se hallan , y en todas las rela
ciones que pueden tener entre sí. La mayor 
parte de los que han escrito sobre estas ma~ 
terias, son por lo común , ó meros mora
listas ó meros jurisconsultos , y á veces me
ros teólogos. Nuestro autor, como un hom-
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bre de todos los países y de todas las nacio
nes , no se pára tanto en lo que exige de no
sotros el deber , como en los medios de obli
garnos á cumplirlo , en la perfección metafí
sica de las leyes , como en la que puede re
cibir de la naturaleza humana j en las leyes 
que hay hechas , como en las que debieran 
hacerse j en las leyes de un pueblo particu
lar , como en las de todos los pueblos. Por 
eso , comparándose á sí propio con los que 
han seguido antes esta grande y noble car
rera , pudo decir como el Corregió , cuan
do vió las obras de sus rivales j y yo tam
bién soy pintor, (i)» 

Lleno y penetrado de su objeto el autor 
del Espíritu de las leyes > abraza en él tan
tas materias , y las trata con tanta brevedad 
y profundidad j que no puede conocerse el 
mérito de este libro , sino con una lectura 
continua y meditada ; la que nos atrevemos 
á asegurar , servirá sobre todo para desva
necer ci defecto de método de que han acusa
do á M r . de Montesquieu algunos lectores, 
que no debieran haberle tachado de semejan
te descuido en una materia filosófica , y en 

( i ) Después de este elogio esta la analis del espí
ritu de las leyes. 
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una obra de veinte años. Débese distinguir 
el desorden real del que solo es aparente. 
Es real el desorden cuando no se guarda la 
analogía y consecuencia de las ideas ^ cuan
do las conclusiones están erigidas en pr inci 
pios ó los preceden j cuando el lector , des
pués de infinitos rodeos > se encuentra en 
el mismo punto de donde partió. Es apa
rente el desorden cuando el autor pone en 
sus respectivos lugares las ideas de que se 
vale , dejando á los lectores que suplan las 
ideas intermedias. Y esto es lo que M r . de 
Montesquieu creyó que podia y debia hacer 
en un libro , destinado á los hombres que 
piensan ^ y tienen ingenio para suplir las 
omisiones hechas de intento y con reflexión. 

E l orden que se descubre en las partes 
principales del espíritu de las leyes ^ no rei
na menos en las particulares , y nos parece 
que el que mas profundice en esta, obra, 
quedará mas convencido de ello. Fiel á sus 
divisiones generales , refiere el autor á ca
da una los objetos que les pertenecen exclu
sivamente • y en cuanto á los que por dife
rentes ramos pertenecen á varias divisiones 
á un tiempo , ha colocado en cada división 
el ramo que le pertenece en propiedad. De 
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esta suerte se percibe fácilmente y sin confn 
sion la influencia que tienen unas partes de 
la materia en las otras , como en un buea 
árbol ó sistema de los conocimientos huma
nos se puede ver la relación mutua de las 
ciencias y las artes. Esta comparación es tan
to mas del caso , cuanto puede decirse lo 
mismo del plan que puede hacerse en el 
examen filosófico de las leyes , como del ór* 
den que puede guardarse en un árbol enci
clopédico de las ciencias ; en donde siempre 
quedará algo de arbitrario , y lo mas que se 
puede pedir al autor es que siga sin ro ' 
déos n i desvies el sistema que una vez se 
formó. 

Acerca de la oscuridad que puede ser lí
cita en semejante obra, diremos lo mismo 
que la falta de orden. Lo que pudiera ser 
oscuro para el lector vulgar , no lo es para 
aquellos á quienes se dirigía el autor; fuera 
de que la oscuridad , deja de serlo cuando 
se usa de intento j y teniendo á veces M r . 
de Montesquieu que presentar ciertas verda
des importantes , cuya exposición absoluta 
y directa podia ofender sin fruto , ha teni
do la prudencia laudable de envolverlas , y 
con este artificio inocente las ha escondido 
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i los que pudieran ser nocivas , sin quedar 
perdidas para los sabios. 

Entre las obras de que se ha valido , y 
á veces le han suministrado algunas ideas 
para la suya , se ve que se ha aprovecha
do particularmente de los dos historiadores 
que mas han pensado, como son Tácito y 
Plutarco ; pero aunque el filósofo que ha leí
do estas dos obras, está dispensado de leer 
Otras muchas , creyó que no debia omitir 
n i desdeñar nada de cuanto pudiese ser útil al 
objeto que se habla propuesto 5 y asi es que la 
lectura que supone el espíritu de las leyes 
es inmensa 5 y el uso que con tanta reflexión 
ha hecho el autor de esta multitud prodi
giosa de materiales , parecerá mas sorpren
dente al que sepa que estaba casi enteramente 
privado de la vista, y precisado á valerse 
de ojos ágenos. Esta vasta lectura contribu
ye no solo á la utilidad , sino á la gallar
d í a de la obra. Sin rebajar la magestad del 
asunto , acierta M r . de Montesquieu á tem. 
piar lo severo de e l , y á proporcionar al 
lector cienos descansos ^ sea con sucesos sin. 
guiares y poco conocidos , sea con alusiones 
delicadas , sea en fin con aquellas pincela
das enérgicas y brillantes que pintan con un 
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solo rasgo los pueblos y los hombres. 
Finalmente , pues no es nuestro ánimo 

hacer el oficio, de los comentadores de Ho
mero , hay ciertamente defectos en el espíri
tu de las leyes , como los hay en toda obra 
del entendimiento en que el autor ha sido 
el primero que se atreviese á abrirse nuevas 
sendas. M r . de Montesquieu ha sido entre 
nosotros en el estudio de las leyes , lo que 
Descastes fue en la filosofía ; ilumina por 
lo común , y alguna vez se engaña ^ pero en 
su mismo engañarse instruye á los que saben 
leer. Esta nueva edición probará , con las 
ediciones y correcciones que ha hecho en ella, 
que si de cuando en cuando ha tropezado, 
ha sabido reconocerlo y levantarse. Con es
to se hace por lo menos acreedor 4 nuevo exa
men en los lugares donde no sea del pa
recer de sus censores j y aun tal vez lo que 

Je ha parecido mas digno de corrección, se
rá lo que no hayan notado: ¡ tan ciego suele 
ser el deseo de hacer mal á otro j 

Pero lo que en el espíri tu de las leyes es-
.tá al alcance de todos ? lo que debe hacer 
amar ai autor de todas las naciones, y po
dría desvanecer otros yerros mayores que los 
suyos , es el espíritu de ciudadano que ha dic-
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tado esta obra : en toda ella aparece el amor 
del bien público , y el deseo de ver felices 
4 los hombres ^ y cuando no tuviese mas que 
este mérito tan raro y tan apreciable, seria 
digno por solo esto de ser la lectura de los 
pueblos y de los Reyes. Una afortunada expe
riencia nos hace ya ver , que el fruto de es
ta obra no se limita en su lectura á unos efec
tos estériles. Aunque M r , de Montesquieu 
sobrevivió poco á la publicación del espíritu 
de las leyes , tuvo la satisfacción de divisar 
los efectos que empieza á producir entre no
sotros , el amor natural que el francés tie
ne á su patria, encaminado hacia su verda
dero fin j esta afición al comercio , á la agri
cultura y á las artes útiles que sensiblemente se 
difunde por nuestra nación: esta luz general 
sobre los principios del gobierno , que hace 
á los pueblos mas adictos á lo que deben amar. 
Los que con tanta indecencia han criticado es
ta obra le deben acaso mas de lo que ellos 
piensan ; bien que la menor tacha que se les 
puede poner es la ingratitud. Vamos á descu
brirlos , no sin pesar y sin rubor para nues
tro siglo j pero esta historia importa tanto á la 
gloria de M r . de Montesquieu y al bien de 
la filosofía ? que no puede pasarse en silen-
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ció. Í Ojala que el oprobio que cubre al fin 
á sus enemigos, pueda serles saludable! 

Apenas salió á luz el espíritu de las leyes, 
cuando todos lo buscaron con ansia , movi
dos de la reputación del autor; pero aunque 
M r . de Montesquieu habia escrito para bien 
del pueblo, no era el pueblo quien podia ser 
su juez j pues la profundidad del objeto era 
efecto de su importancia misma. Sin embar
go , los donaires que habia esparcidos en la 
obra , y que serian intempestivos si no na
ciesen de la substancia de la materia , persua
dieron á no pocas personas que se habia es
crito para ellas. Buscábase un libro de pasa
tiempo , y solo se encontraba un libro út i l , 
del que ademas no se podia percibir la unión 
y las partes sin cierta atención. Miróse su
perficialmente el espíritu de las leyes : el títu
lo mismo fue motivo de burlarse; y por fin un 
monumento literario de los mas bellos que ha 
producido nuestra nación , lo miró ésta al 
principio con bastante indiferencia. Fue me
nester que los verdaderos jueces hubiesen te
nido el tiempo de leer , y entonces se les 
reunió la multitud , siempre pronta á cam
biar de parecer. La parte del público que 
enseña , dictó ,á la parte que escucha, lo que 
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debía pensar y decir j y desde entonces el 
voto de los hombres ilustrados , junto con 
los ecos que lo repitieron , no formó mas 
de una sola voz en toda la Europa. 

Este fue el tiempo en que los enemigos 
públicos y privados de las letras y la filo
sofía (que de ambas especies los tienen) reu
nieron sus tiros contra la obra. De ahí v i 
no aquella turba de folletos que le lanzaron 
de todas partes, y que no sacaremos del ol-
vido en que yacen. Si los autores de ellos 
no hubiesen tomado tan buena precaución 
para no ser conocidos de la posteridad, cree
ría ésta que el Espíritu de las leyes se había 
escrito en medio de un pueblo de bárbaros. 

M r . de Montcsquíeu despreció sin pesar 
las críticas tenebrosas de unos autores, fal
tos de talento , que sea por cierta emula
ción que no les corresponde, sea por satis
facer á la maligiiídad del público, que gus
ta de la sátira y la desprecia, ultrajan lo que 
no son capaces de hacer , y mas odiosos por 
el mal que desean hacer, que temibles por 
el que hacen, no aciertan á escribir en un gé
nero que lo hacen igualmente v i l su facilidad, 
y su objeto. Las obras de esta especie las po-

3 
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nia á la par de esos nuevos semanarios de la 
Europa, cuyos elogios no tienen autoridad, n i 
efecto sus tirosj que hojean los lectores ocio
sos sin darles crédi to , y en donde están ul 
trajados los Soberanos sin que lo sepan, ó 
sin dignarse de vengarse de ello. No fue 
tan indiferente en cuanto á los principios de 
irreligión que le acusaban de haber sembra
do en el Espíri tu de las leyes, pues despre
ciando semejantes cargos, hubiera creido me
recerlos j y asi la importancia del objeto le 
obligó á no reparar en lo que vallan sus ad
versarios. Estos hombres tan ágenos del ze-
l o , como solícitos en aparentarlo, amedren
tados con las luces que difunden las letras, 
no en menoscabo de la re l ig ión , sino ea 
mengua de ellos , habían tomado distintas for
mas para embestirle: unos , usando del es
tratagema tan puer i l , como pusi lánime, se 
escribían á sí propios j otros , después de ha
berle mordido debajo de la máscara del anó
nimo , se mordían luego unos á otros por 
su causa. Aunque M r . de Montesquieu de
seaba confundirlos , todavía no tuvo por con
veniente gastar un tiempo precioso en con
futarlos uno tras otro , contentándose con 
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hacer un egemplar en el que mas se había 
señalado por sus excesos. 

Era este el autor de un papel anónimo y 
per iódico, qüe se tiene por el sucesor de Pas
cal , por haberle sucedido en sus opiniones^ 
panegirista de obras que nadie lee, y apolo
gista de milagros, que la autoridad secular 
ha desvanecido en la hora que lo ha tenido 
á bien ^ que llama impiedad y escándalo ej 
poco caso que los literatos hacen de sus que
rellas j y con la maña digna de é l , ha ena-
genado la parte de la nación que mas le im
portaba tener á su devoción. Los golpes de 
tan temible atleta , eran dignos de la inten
ción que ios inspiraba ; acusó a M r . de Mon-
tesquieu de espinosismo y de deísmo, dos 
imputaciones incompatibles : de haber seguí-
do el sistema de Pope ( del que no había una 
palabra en la obra) : de haber citado á Plu
tarco , que no es autor cristiano , y de no ha
ber hablado del pecado original y de la gra
cia. Por último pretendía que el Espíri tu de 
las leyes era una producción de la constitu
ción unigenitus j cosa que tal vez se sospecha
rá que la atribuimos ai critico por mofa. Los 
que han conocido á Mr . de Montesquieu , y 



X X X V I ELOGIO 

conocen la obra de Clemente X I y la suya, 
pueden juzgar por esta acusación , de todas 
las demás. 

La desgracia de este escritor debió desa
nimarle : queria perder á un sabio por la 
parte mas sensible á todo ciudadano , pero 
no logró mas que procurarle nueva gloria 
como literato. La defensa del Espíritu de las 
leyes salió á luz 5 y esta obra por la mode
ración , la verdad , y lo fino de la jocosidad 
que reinan en ella , debe mirarse como un 
modelo en su especie. M r . de Montesquieu, 
cargado de imputaciones atroces por su ad
versario , podia hacerlo odioso sin dificul
tad j pero fué mejor hacerlo risible. Si se 
debe agradecer al agresor el bien que ha he
cho sin querer, le debemos reconocimien
to eterno por haber sido causa de esta obra 
maestra. Pero lo que realza mas este precio
so escrito es que el autor se ha retratado en 
él sin pensarlo : los que le han conocido 
creen estar oyéndole ; y la posteridad , al 
leer esta defensa , se asegurará de que su con
versación» no era inferior á sus escritos : elo
gio que pocos hombres grandes han merecido. 

O ira circunstancia hay que le asegura pie-
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ñámente la ventaja en esta disputa. E l critico,' 
que en prueba de su amor á la religión maltra
ta á sus ministros , acusaba altamente al clero 
de Francia j y especialmente á la facultad de 
teología porque no proscribía auténticamente 
tan perniciosa obra. La Facultad podia no hacer 
caso de un escritor desconocido j pero tratába
se de la religión , y su laudable delicadeza la 
puso en la precisión de examinar el Espíritu de 
las leyes. Aunque hace muchos años que entien
de en ello , nada ha resuelto hasta ahora; y 
dado que se hubiesen deslizado de la pluma del 
señor de Montesquieu algunas leves inadver
tencias , casi inevitables en una carrera tan 
vasta, la atención larga y escrupulosa que han 
exigido departe del cuerpo mas ilustrado de la 
Iglesia, probaria á lo menos que eran muy dis
culpables. Pero este cuerpo tan circunspecto 
no precipitará nada en materia tan impor
tante : conoce los limites de la razón y de la 
fé : sabe que la obra de un hombre de letras 
no ha de examinarse como la de un teólogoj 
que las malas consecuencias á que puede dar 
motivo una proposición por interpretaciones 
odiosas no hacen vituperable la proposición 
en si misma; que ademas vivimos en un siglo 
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iafeiiz-en que los intereses de la religión ne
cesitan de mucha circunspección , y puede 
perjudicarle entre las personas sencillas , el 
esparcid fuera de tiempo la sospecha de i n 
credulidad sobre los ingenios del primer or
den : finalmente que á pesar de esta acusa
ción injusta, fue Mr . de Montesquieu. esti
mado , deseado y acogido de las personas mas 
respetables y eminentes que tiene la Iglesia^ 
y no parece que hubiera conservado entre los 
hombres de bien la reputación de que go
zaba , si le hubiesen tenido por un escritor 
perjudicial. 

En tanto que los insectos le atormentaban 
en su propio pais ^ levantaba la Inglaterra un 
monumento á;su gloria. En 1752 , M r . Das-
sicr , muy nombrado por las medallas que ha 
acuñado en honor de varios hombres ilustres» 
vino de Londres á Paris para acuñar la su
ya. M r . de la Tour , artista j superior por 
su talento , y sumamente apreciable por su 
desinterés y la elevación de su alma , desea
ba ardientemente dar nuevo lustre á su p in 
cel , trasladando á la posteridad el retrato 
del' autor del Espíri tu dé las leyes j quería 
Unicamente tener la satisfacción de pintar-
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j o , y merecía como Apeles, que solo fuese 
para él este honor j pero M r . de Montes
quieu , tanto mas avaro del tiempo de M r . 
de la Tour, cuanto éste era mas liberal, per
sistió en negarse cortesmente á sus reitera
das instancias. Igual dilicultad experimentó 
M r . Dassier , hasta que al fin dijo á Mr* 
de Moatesquieu 5)¿ creéis que no hay tanto or-
sjgullo en rehusar mi proposición como en 
«aceptarla ?" Desarmado con esta chanza, de
jó á M r . Dassier que hiciera lo que quisiese* 

E l autor del Espíritu de las leyes gozaba 
por fin, en paz de su glor ia , cuando cayó 
enfermo á los .principios del mes de Febre, 
ro. Su salud , naturalmente delicada, estaba 
quebrantada de largo tiempo , por el efecto 
lento y casi infalible de los estudios profun
dos , por los disgustos que habían procurado 
suscitarle con motivo de su obra , y final
mente por el género de vida que le obligaban 
á tener en Par ís , y que conocía serle.funesto. 
Pero el ansia con que todos buscaban su socie
dad era tan viva , que no podía á veces dejar 
de ser indiscreta j y sin advertirlo querían 
gozar de él á costa suya. Apenas se espar
ció la noticia del peligro en que estaba , fue 
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ésto la materia de las conversaciones y de 
la inquietud pública» Su casa no se desocu
paba de las personas de todas clases que ve
nían á informarse del estado de su salud, 
unas por ínteres verdadero , otras para apa
rentarlo , ó por seguir á los demás. Su Ma-
gestad , penetrado de la pérdida que iba á 
tener su reino , preguntó repetidas veces por 
él j testimonio de bondad , que honra no me 
nos al Monarca que al subdito. E l fin de M r . 
de Montesquieu fue correspondiente á su v i 
da. Abrumado de dolores crueles , lejos de 
su familia que le amaba , y que no tuvo el 
consuelo de cerrarle los ojos , rodeado de al
gunos amigos , y de muchos mas espectado
res , conservó hasta el último instante la paz 
y la igualdad de ánimo. Finalmente , ha
biendo cumplido con decencia todos sus de
beres , lleno de confianza en el Ser eterno, 
á quien iba á reunirse , espiró con la tran
quilidad del hombre de bien , que habia em
pleado su entendimiento en beneficio de la 
virtud y de la humanidad. La Francia y la 
Europa lo perdieron el i o de febrero de 1755 
á la edad de sesenta y seis años cumplidos. 

Todos los papeles públicos anunciaron es-
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te acaecimiento como una calamidad. Pudie
ra aplicarse á'.Mr. de Montesquieu lo que se 
decia en otro tiempo de un ilustre romano 
que al oir que habla muerto no hubo nadie 
que se alegrase , y que nadie le olvidó des
de que dejó de v iv i r . Los extrangeros ma
nifestaron á porfía su sentimiento j y milor-
Chesterfield, á quien basta nombrar, hizo 
imprimir en un papel público de Londres, 
un artículo en su. honor, artículo digno de 
ambos : este és el retrato de Anaxagoras he
cho por Pericles ( i ) . La Academia Real de 

( i ) Véase aquí:.este elogio traducido del Ingles, se
gún se lee en la gazeta intitulada Evening- post, 6 Cor
reo déla tarde: „E1 lo de Febrero falleció en Paris con 
,,universal y sincero sentimiento, Carlos de Secondat, 
„baron de Montesquieu, presidente del parlamento de 
„Burdeos. Sus virtudes han hecho honor á la naturale
z a humana , y sus escritos á la legislación. Amante de 
„la humanidad , defendió con libertad Sus derechos in-
s,dudables é imprescriptibles , aun en su propio país, 
„cuyas preocupaciones se ha esforzado ( no sin mucho 
,,fruto) en remover. Conocía bien y admiraba debidamen
t e la excelente constitución de este pais en donde las 
„leyes fijas y conocidas preservan la monarquía de la 
„tirania , y la libertad de la licencia. Sus obras ilustra-
3?rán su nombre , y durarán en tanto que la recta razón, 
^las obligaciones morales y el verdadero espíritu de 
2jlas leyes, se conozcan, respeten y conserven.,, 
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las Ciencias y Bellas letras de Prusia aun
que no acostumbra pronunciar el elogio de 
ningún socio extrangero, creyó de su de
ber hacerle esta honra , que hasta ahora no 
habia hecho sino al ilustre Juan Bernoulli. 
M r . de Maupertuis , no obstante de estar en
fermo , ha desempeñado este deber con su 
amigo , sin querer fiar á nadie un encargo 
tan caro y tan triste. A tan esclarecidos tes
timonios en favor de M r . de Montesquieu 
podemos añadir sin indiscreción , los elo
gios que le ha dado en presencia de uno, de 
nosotros el Monarca mismo , á quien esta 
Academia debe su lustre, Pr íncipe capaz de 
sentir las pérdidas de la filosofía y de con
solarla de ellas. 

E l 17 de Febrero , la Academia francesa 
le hizo , según es costumbre , solemnes exe
quias , á las que , no obstante lo crudo de la 
estación , concurrieron puntualmente todos 
los individuos de este cuerpo que no estaban 
ausentes de Paris. En esta lúgubre ceremonia 
se deberla haber puesto el Espíritu de las leyes 
sobre el túmulo , como en otro tiempo se puso 
frente al túmulo de Rafael su último cuadro 
de la Transfiguración. Este aparato sencillo 
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y tierno hubiera sido una bella oración fú
n e b r e * , : ;-Í;Í .r • 
. Hasta aqui hemos considerado á M r . de 

Moates.quieu como escritor y filósofo f pero 
seria privarle de la mitad de su gloria , el pa
sar en, silencio sus atractivos y prendas per
sonales. . , _ . • 

Era de un trato siempre dulce y siempre 
alegre. Su conversación era ligera , agrada
ble instructiva , por efecto de haber cono
cido- muchos hombres y muchos pueblos , y al 
modo de su estilo era truncada, llena de sales 
y donaires , sin hiél,y sin sátira. Nadie le 
igualaba en contar las cosas con tanta viveza, 
con tanta prontitud, con tanta gracia n i con 
menos ostentación. Sabia ,que el término de 
un cuento gracioso es siempre el fin j y asi 
procuraba llegar á él cuanto antes, y produ
cía el efecto sin haberlo prometido. 

Sus distracciones frecuentes servian de ha
cerle mas amable j porque siempre salia de 
ellas con alguna ocurrencia inesperada , que 
animaba la conversación desmayada , fuera de 
que nunca eran n i afectadas , n i ofensivas, 
n i inoportunas^ eran hijas del fuego de su i n 
genio y de las muchas ideas de que estaba lie-
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n o , pero nunca incurría en ellas estando en 
coaversacion séria ó importante; en cuyo caso 
el deseo de agradar á las personas con quie
nes se hallaba , le hacia estar atento s in afec
tación n i esfuerzo. 

Los atractivos de su trato eran efecto no 
solo de su carácter y de su ingenio , sino de 
la especie de dieta que guardaba en el estu
dio. Aunque capaz de meditación profunda y 
continuada , nunca agotaba sus fuerzas , y 
siempre dejaba el trabajo antes de sentir l a 
mas leve impresión de cansancio ( i ) . 

Era sensible á la gloria , pero gustaba de 

Ci) E l autor del papel andalmo y periódico de que 
hemos hablado antes, pretende que hay manifiesta con-
tradición entre lo que aqui decimos y lo que se dice 
mas arriba, de que la salud de Mr. de Montesquieu es
taba quebrantanda de largo tiempo por el efecto lento 
y casi infalible de los estudios profundos. Pero & porque 
al poner en parangón los dos lugares, ha suprimido las 
palabras lento y casi infalible que tenia delante de los 
ojos ? Sin duda lo ha hecho porque conocía que un efec
to lento no es menos real aunque no se sienta al instan
te, y por tanto estas palabras desvanecían la aparien
cia de contradicción que queria se notase. Tal es la 
buena fe de este autor en las vagatelas , y con ma
yor razón en las materias mas graves. ( Nota sacad* 
de la advertencia del volumen VL de la Enciclopedia, 



D E MONTESQUIEU. X L V 

merecerla: y asi es que nunca le vieron bus
car el aumentar la suya con aquellas manio
bras clandestinas , n i por aquellas vias oscu
ras y vergonzosas que deshonran la persona, 
sin añadir nada al nombre del autor. 

Digno de todas las distinciones y recompen
sas , nada pedia , n i se admiraba de que no 
se acordasen de él ̂  pero tuvo aliento, aun sien
do delicadas las circunstancias, para proteger 
en la corte á literatos perseguidos, célebres 
y desgraciados , y alcanzó gracias para 
ellos. 

Aunque trataba con los grandes , por ne
cesidad , por política , ó por gusto , no ne
cesitaba de su compañía para ser feliz 5 y asi 
que podía , huía ásu tierra, donde encontraba 
con júbilo su filosofía , sus libros y la quie
tud. Rodeado de las gentes del campo , en sus 
ratos de recreo, después de haber hecho estu
dio del hombre en el trato mundano y en la 
historia de las naciones , lo estudiaba también 
en aquellas almas candidas , que no tienen 
i^as instrucción que la de la naturaleza , y en 
ellas hallaba que aprender. Hablaba familiar
mente con ellos , y como Sócrates les buscaba 
el ingenio, mostrando hallar tanto gusto en 
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aquella conversación , como en las sociedades 
mas lucidas , en especial cuando componía 
sus desavenencias , y les aliviaba con benefi
cios en sus trabajos. 

Nada honra tanto su memoria como la eco
nomía con que vivía , á pesar de haberse ta
chado de excesiva en un mundo avaro y fas
tuoso , poco capaz de penetrar el motivo de 
ella , y menos de apreciarle. Benéfico y por 
tanto justo , no queria M r . de Montesquieu 
gastarle nada á su familia , n i en los socor
ros que daba á los pobres , n i en los gastos 
considerables que le ocasionaron isus largos 
viages , la debilidad de la vista , y la impre
sión de sus obras j y asi ha dejado á sus hi 
jos , sin diminución n i aumento , la heren
cia que recibió de sus padres , sin añadir á 
ella otra cosa que la gloria de su nombre y el 
egemplo de su vida, £11.1715 contrajo matri
monio con la señorita Juana de Lartigue, h i 
ja de Pedro de Lartigue , teniente coronel del 
regimiento de Maulevrier; y de ella tuvo dos 
hijas y un hijo j quien por su carácter , sus 
costumbres y sus obras, ha manifestado ser dig
no de tal padre. 

Las personas que aman la verdad y la pá -
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tria , tendrán gusto en hallar aqui algunas de 
sus máximas. Pensaba pues , que cada por
ción del estado debia estar igualmente sujeta 
á las leyes ; pero que deben respetarse los 
privilegios de cada porción del estado, cuan
do sus efectos no tienen nada que sea contra
rio al derecho natural, el que obliga á todos 
los ciudadanos á concurrir igualmente al bien 
público: que la posesión antigua era en esto el 
primer título y el derecho mas inviolable, 
siendo injusto y á veces perjudicial el tocar 
á él. 

Que por ningún caso , n i por interés n in
guno de corporación , deben los magistrados, 
ser mas que magistrados, sin partidos n i pasio
nes , como las leyes que absuelven y castigan 
sin amar n i aborrecer. 

Decia por fin , con motivo de las disputas 
eclesiásticas que tanto dieron en que enten
der á ios Emperadores y á los cristianos grie
gos , que cuando las disputas teológicas salen 
del recinto de las escuelas , deshonran inde
fectiblemente á una nación á los ojos de las 
demás. P-n efecto , n i aun el desprecio que 
las personas de juicio hacen de estas disputas 
la justifica ; porque siendo estas personas en 
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todas partes las que forman menor número, 
y hacen menos ruido , jamas se juzga á una 
nación por elias. Decia que habia pocas co
sas verdaderas en el libro del abate du Bos, 
sobre el establecimiento de la monarquía fran
cesa en las Galias, y que lo habria refutado, s i 
no fuera porque era preciso leerlo por tercera 
ó cuarta vez 5 lo que le parecía el mayor 
suplicio. 

Lo importante de las obras de que hemos 
tenido que hablar en este elogio , nos ha he
cho pasar en silencio otras de menor conside
ración , que eran como un desahogo para el 
autor , y bastarían para el elogio de otro. La 
mas notable es el Templo de Gnido que publicó 
poco después de las Cartas persianas. M r . de 
Montesquieu , después de haber sido en estas 
Horacio, Teofrasto y Luciano , fue Ovidio 
y Anacreonte en este nuevo ensayo. E l amor 
despótico del oriente no es ya lo que se pro
pone pintar , sino la delicadeza y el candor 
del amor pastoral cual está en un alma nue
va y no pervertida por el trato de los hom
bres. E l autor , temeroso quizá de que una 
perspectiva tan peregrina para nuestras cos
tumbres 3 pareciese demasiado lángida y uni-
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forme , procuró animarla eon pinturas r i 
sueñas. Traslada al lector á parages encan
tados , cuyo espectáculo es cierto que intere
sa poco al amante dichoso , pero todavía su 
descripción lisonjea á la imaginación cuan-r 
do están satisfechos los deseos. Arrebatado 
por su asunt9 ha esparcido en la prosa aqu e 
estilo animado , figurado y poético , cuyo 
primer modelo ha sido entre nosotros la no
vela del Telémaco. No gabemos el motivq 
de que algunos censores del templo de Gaij 
do hayan dicho que deberla estar en verso; 
dado que el estilo poético , si por esta pa
labra se entiende como se debe un estilo lle
no de fuego y de imágenes , no necesita pa
ra agradar de la uniformidad y cadencia de 
la versificación j pero si se quiere que est? 
estilo consista en la dicción cargada de epi^ 
tetos ociosos , en las pinturas frias y tr ivia
les de las alas y de la aljaba del amor , y 
de otros objetos semejantes , no añadirá la 
versificación á estos ornamentos comunes ca
si ningún mérito real ? y en vano se bus
cará en él el alma y la vida. Como quiera, 
siendo, el templo de Gnido una especie de 
poema en prosa , toca á los mas célebre? 
escritores que tenemos en este género , el 

4 
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señalarle el lugar que le corresponde, pues 
tales son los jueces que merece. A lo me
nos creemos que las pinturas de esta obra 
podrían resistir á una de las principales 
pruebas de las descripciones poéticas , cual 
es el representarlas sobre el lienzo. Pero lo 
que mas debe repararse en el templo de 
Gnido es , que Anacreon mismo es siempre 
observador y filósofo. En el canto cuarto 
parece que describe las costumbres de los 
sibaritas , y fácilmente se echa de ver que 
aquellas costumbres son las nuestras. E l pre
facio especialmente , lleva el sello del autor 
de las Cartas persianas j pues presentando 
el templo de Gnido , como tradiccion de un 
manuscrita griego , burla desfigurada des
pués por tantos copiantes insulsos , toma de 
aqui ocasión para pintar de una plumada 
la ineptitud de los críticos , y el pedantis
mo de los traductores , acabando con estas 
palabras dignas de trasladarse aquí : «Si las 
jjpersonas graves deseasen que yo les de al-
sjguna obra menos frivola , me hallo en es-
sitado de satisfacerles. Hace treinta años que 
s^stoy trabajando en un libro de seis ho-
jijas , que coatendrá todo cuanto sabemos 
«en raeiañsica , política y moral , y todo 
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sjcuanto se les olvidó á los mas eminentes 
«autores que han escrito sobre estas cien-
«cias ." , 

Tenemos por una de las mas honrosas 
recompensas de nuestro trabajo el particu
lar interés que M r . de Montesquieu tomaba 
por la Enciclopedia j cuyos recursos han con
sistido hasta ahora en el tesón y emulación 
de sus autores. Su dictamen era de que to
dos los literatos debian concurrir á que se 
llevase á efecto tan útil empresa j y él mis
mo dió egemplo i juntamente con M r . de 
Voltaire y otros muchos y célebres escrito
res. Tal vez los contratiempos que ha tenido 
esta obra ? le recordaban los suyos propios, 
y le interesaban en favor nuestro : tal vez 
le movia , sin echarlo de ver , la justicia que 
nos atrevimos á hacerle en el primer volumen 
de la Enciclopedia , en un tiempo en que 
nadie se atrevía todavía á alzar la voz pa
ra defenderle. Nos destinaba un artículo so
bre el gusto , el cual se ha encontrado imper
fecto entre suá papeles. En este mismo estado 
lo daremos al público , tratándolo con el mis
mo respeto que en otro tiempo manifestó 
la antigüedad á las últimas' palabras de Séne
ca. La muerte no le dejó ampliar sus beneñ-
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cios respecto de nosotros , y reuniendo nues
tro sentimiento al de la Europa entera , pu
diéramos escribir sobre su tumba: 

Finis vitce ejus nobis luctuosus , patrice tris-
tis , extrañéis etiam ignotisque non síne cu
ra fuit, 

Tacit. i n Agricol. c. 43. 
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orno los maá que han hablado del E í - , 
pírttu de las leyes se han propuesto mas 
bien criticarlo que dar de él una cabal idea, 
nos proponemos suplir lo. que debieran haber 
hecho, manifestando el plan , carácter y ob
jeto de esta obra. Los que juzguen demasia
do larga esta análisis , hallarán tal voz des -
pues de leida , que este era el único medio 
de dar bien á conocer el método del autor. 
Fuera de esto , se debe tener presente que 
la historia de los escritores célebres no es 
otra que la de sus pensamientos y tareas, 
y asi esta parte de su elogio es la mas esen
cial y mas ú l ü . 

Los hombres , en el estado natural , pres" 
eludiendo de la religión , no conocen , en 
las disputas que ocurren entre ellos , mas 
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ley qae la de los anímales , esto es , el de
recho del mas fuerte ( i ) , y por tanto se 
debe mirar el establecimiento de las socie
dades como una especie de tratado contra 
este derecho injusto y "tratado destinado á es
tablecer una especie de compensación ó ba
lanza entre las diferentes partes del género 
humano. Pero en el equilibrio moral sucede 
lo mismo que en el físico , que rara vez es 
perfecto y durable , y los tratados del géne> 
ro humano son como los que hacen los Pr ín
cipes , un semillero perpetuo de disenciones. 
E l ínteres , la necesidad , y el placer han 
reunido los hombres 5 pero estos mismos mo-' 
fivos los impelen á querer gozar de las venta
jas de la sociedad sin sufrir los gravámenes de 
ella, y en este sentido puede decirse con el au' 
tor , que los hombres están en estado de guerra, 
desde el momento que viven- en sociedad^ 
dado que la guerra supone en los que la ha
cen , sino la igualdad de fuerza, á lo me
nos la opinión de esta igualdad , de donde 
nace el deseo y la confianza mutua de vencerse* 

A esto se junta que en el estado de so-

(1) Porque abusan de la razón , y no dan oidos á. 
la ley eterna que es Ínsita á la naturaleza humana 
(Gevesi), 
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ciedad , aunque no se contrarresten del to
do los hombres , no hay nunca suma desigual
dad j y al contrario en el estado natural, ó-
no habria sobre que disputar, ó si les obl i 
gaba á ello la necesidad , solo se verla al-
débil huyendo del fuerte , opresores sin com
bate , y oprimidos sin resistencia. 

Veis aqui pues los hombres reunidos, y ar
mados á un mismo tiempo , abrazándose por 
un lado , si asi puede decirse , y por otro 
buscando el modo de dañarse muttiamente-
X-as leyes son el vinculo mas ó menos eficaz, 
que puede suspender ó contener sus tiros^ 
pero la prodigiosa extensión del globo que 
habitamos , la diferente naturaleza de las 
regiones de la tierra y de los pueblos que 
la habitan no permitía que viviesen todos 
los hombres en un solo y mismo gobierno» 
por lo cual fue preciso que el género hu
mano se repartiese en cierto número de es
tados ? distintos por la diferencia de las le
yes que los rigen. Un solo gobierno no hu
biera hecho del género humano , mas que u n 
cuerpo extenuado y lánguido , tendido sin 
vigor sobre la superficie de la t ie r ra ; en lu 
gar que los estados diferentes son otros tan
tos cuerpos' ágiles y robustos, que dándose 
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la mano unos á otros , no forman maé, de 
uno , y su acción reciproca mantiene por 
todas partes el movimiento y la vida.' 

Tres son las especies de gobierno que pue^ 
den distinguirse , el republicano j el monár5-

* V ^ ^ / ^ quico y el des£ÓticoJ£n el republicano , el 
^ pueblo en cuerpo tiene la potestad sobera-

^^/V-^-?^ na _ e[ monárquico gobierna uno solo con 
^?^<LJ/^^'—leyes fundamentales : en el despótico no se 

^ ^ ^ ^ conoce mas ley que la voluntad del Señor, 
¥ • / ó mas bien del tirano. No es esto decir que 

no haya en el universo mas que estas tres 
" ' especies de estados j ni tampoco que haya 

¿z i^&J¿ / f ¿¿i ¿ estados que períenezcan única y rigurosamente 
¿u^^^-o 7 ^ ¿ , á alguna de estas formas 5 pues la mayor 

P / ^ Í ^ I ^ T / Pari;e sonj Por R e í r l o asi , mixturados ó ma-
jizados unos con otros ; aqui la monarquía 
se inclina al despotismo : al i i está el gobier
no .monárquico combinado con el repubii-

^ - ^ ^ ^ i ^ - ^ a n o j allá' no hace las leyes el pueblo ente-
r*-a Á f l J í D ^ * ^ ro s^a0 Parte P^blo ^ mas no por eso es 
7 ¿Se2rnea0S exacl:a n^ menos adecuada la división 

precedente j pues las tres especies de gobier-
no que contiene son tan distintas que real
mente nada tienen de c o m ú n , ademas de 

' / ^ ^ ^ ^ ^ f o p i i t todos los estados que conocemos part i -
^ ^ t V ^ ^ j ^ ^ ^ c i p a n ^e alguna ^e ellas. Era pues necesario 
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formar clases particüLtres de estas tres espe
cies de gobierno , y aplicarse á determinar 
la3 leyes que son propias de ellos ^ siendo 
después fácil modiñcar estas leyes en la apli
cación á cualquier gobierno según pertenez
ca mas ó menos á estas diferentes formas. 

En todos ios estados deben las leyes ser 
relativas á la naturaleza de ellos , esto es , á 
lo que los coasdtuye , y á su principio , esto 
es, á lo que los mantiene y les hace obrar; 
distinción importante ; la lla.ve de una infi
nidad de leyesy y de la cual saca el autor 
múcliisimas consecuencias. 

Las princi-paies leyes, relativas á la natu-^ 
raleza de la democracia , son., que el pueblo 
sea en cierto modo el Monarca , y en cier
to modo el subdito y- que elija y juzgue sus 
magistrados , y que estos decidan en ciertas 
ocasiones. La naturaleza de ia monarquía 
pide que catre el Monarca y el pueblo haya 
muclias autoridades , y órdenes intermedias, 
y un cuerpo depositario de las leyes , media
dor entre los subditos y el Principe. La na
turaleza del despotismo exige que . el tirano 
egerza su autoridad ó por s i . solo , ó por 
uno solo que lo represente. 

En cuanto al principio de los tres gobier-
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nos , el de la democracia es el amor de la 
república , esto es , de la igualdad. En las 
monarquías , donde uno solo es quien dis
pensa las distinciones y recompensas , y don
de cada uno se acostumbra á pensar que el 
estado es aquel solo hombre , el principio es 
el honor , esto es la ambición y amor de la 
estimación. En el despoiismo en fin ? es el 
temor. Cuanto mas vigor tienen estos pr in
cipios , mas estable es el gobierno j cuanto 
mas se alteran y se relajan , mas se inclina 
á su destrucción. Cuando el autor habla de la 
igualdad en las democracias , no quiere de
c i r igualdad suma , absoluta y de consiguien
te qu imér ica ; sino aquel equilibrio afortu
nado que hace á todos los ciudadanos igual
mente sumisos á las leyes, c interesados en 
guardarlas. 

En cada gobierno deben las leyes de la 
educación ser relativas al principio. Ent ién
dese aquí por educación la que se recibe al 
entrar en el mundo , y no la de los padres n i 
maestros , la cual suele ser contraria á ella 
sobre todo en ciertos estados. En las monar
quías debe la educación tener por objeto la 
urbanidad y las atenciones recíprocas : en 
los estados despóticos el terror y envilecí-
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miento • de los ánimos 5 en las repúblicas se 
necesita de todo el poder de la educación , la 
que debe inspirar un efecto noble , pero pe
noso , cual es el desprendimiento de sí mis
mo , del cual nace el amor de la patria. 

Las leyes que da el legislador han de ser 
conformes al principio de cada gobierno: en 
la república mantener la igualdad y fruga
lidad ; en la monarquía sostener la nobleza 
sin oprimir al pueblo^ en el gobierno des
pótico tener igualmente todas las ciases del 
estado en el silencio. No se debe acusar á 
M r . de Montesquieu de haber delineado en 
ésto á los soberanos los principios de la au
toridad arbitraria, cuyo nombre solo es odio
so á los Principes justos , y con mayor razón 
al ciudadano honrado y virtuoso, pues que 
el manifestar lo que debe hacerse para con
servarla es cooperar á destruirla. La perfec
ción de este gobierno es su ruina j y el códi
go exacto de la t i ranía , tal cual lo presenta el 
autor es á un tiempo la sátira y el azote 
mas temible de los tiranos. Por lo que hace 
á los demás gobiernos , cada uno tiene sus 
ventajas : el republicano es mas propio de 
los estados pequeños, y de los grandes el mo
nárquico j el republicano está mas sujeto á 
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excesos , el monárquico á abusos : el republi
cano procede con ,mas madurez en la ege-
cucion de las leyes, y con mas prontitud el 
monárquico. 

La diferencia de los principios de los tres 
gobiernos , debe producirla en el número y 
objeto dé las leyes, en la forma de los j u i 
cios y en la naturaleza de las penas. La cons
titución de las monarquías , por cuanto es i n 
variable y fundamental, exige mas leyes ci
viles , y tribunales para que se administre 
la justicia de un modo mas uniforme y menos 
arbitrario. En los estados moderados , sean 
monarquías ó repúblicas , nuaca están de 
mas las formalidades en las leyes crimina
les. Las penas deben ser no solo proporcio
nadas al delito , sino también las mas suaves 
que sea posible , especialmente en la demo
cracia : la opinión que se tiene de las penas 
hará regularmente mas efecto que lo grave 
de ellas. En las repúblicas se ha de juzgar 
conforme á la ley , porque n ingún particu
lar es duefio de alterarla. En las monarquías, 
la clemencia del Soberano puede suavizarla al
guna vez j pero los delitos no deben juzgar
los sino los magistrados , expresamente en
cargados de conocer de ellos. Finalmente las 
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democracias son donde principalmente de
ben ser severas las leyes contra el lujo , con
tra la relajación de las costumbres , y con
tra la seducción de las mugeres. La dulzura 
de las mugeres y su misma debilidad las hacen 
muy á propósito para gobernar en las monar
quías , y la historia prueba que muchas veces 
han ceñido con gloria la corona. 

M r . de Monte$quieu , después de recorrer 
en particular cada gobierno , pasa luego á 
examinarlos con relación unos á otros , pe
ro solamente bajo un aspecto muy general, 
es decir , en razón de lo que únicamente es 
relativo á la naturaleza y al principio de ellos. 
Considerados los estados de esta manera , no 
puede haber entre ellos mas relación que la 
de defenderse 6 acometer. Debiendo las repú
blicas , por su naturaleza, contener un esta
do corto , no pueden defenderse sin alian
zas , pero deben aliarse con otras repúbli_ 
cas. La fueza defensiva de las monarquías 
consiste principalmente en tener las fronte
ras libres de toda agresión. Los estados tie
nen , como los hombres, el derecho de acome
ter para su propia conservación : del derecho 
de la guerra se deriva el de conquista j de
recho necesario, legitimo y desventurado, que 
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siempre deja una deuda inmensa que pagar, 
para satisfacer á la naturaleza humana, y en 
que la ley general es hacer á los vencidos 
el menor mal que sea posible. Las repúblicas 
pueden conquistar menos que las monarquías: 
las conquistas inmensas Suponen el despotis
mo ó lo afirman. Uno de los grandes pr inc i 
pios del espíritu de conquista debe ser el 
mejorar , en cuanto quepa , la condición del 
pueblo conquistado: de esta manera se satis
face á un tiempo á la ley natural y á la máxima 
de estado. No puede darse mejor' tratado de 
paz que el que hizo Gelon con los Cartagi
neses , en el cual les prohibió inmolar en lo 
sucesivo, sus propios hijos. Los españoles, 
en la conquista del Perú , debían del mis
mo modo obligar á los habitantes á que no 
volviesen á inmolar hombres á sus dioses; pe-

-ro tuvieron por mejor inmolar' los mismos 
pueblos j con lo cual se redujo la conquista á 
un vasto desierto , teniendo que despoblar su 
país , y quedando debilitados con su propia 
victoria. Puede suceder alguna vez que haya 
que mudar las leyes del pueblo vencido j pe
ro jamas será necesario quitarle sus costum
bres , n i aun sus usos , que por lo regular 
son los que constituyen sus costumbres. £1 
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medio empero mas seguro de conservar la 
conquista es de poner, si fuere posible, el 
pueblo vencido aí nivel del pueblo conquis
tador , dándole los mismos derechos y p r iv i 
legios : esto es lo que solian hacer los ro
manos, y esto lo que hizo Cesar con los Galos. 

Hasta aquí, considerado cada gobierno tan
to en sí mismo, como respecto de los demás, 
no hemos atendido n i á lo que debe ser co
mún de todos, n í a las circunstancias parti
culares que son propias ó de la naturaleza del 
país , ó de la índole de los pueblos j y es
to es lo que ahora vamos á declarar. 

La ley común de todos los gobiernos , ó 
a l menos de los gobiernos moderados y por 
consiguiente justos , es la libertad política de 
que debe gozar cada ciudadano. Esta liber
tad no es la licencia absurda de hacer cada 
uno lo qne quiere, sino la facultad de hacer 
todo lo que permiten las leyes. Puede con
siderarse ó con relación á la constitución , ó 
con relación al ciudadano.-

En la constitución de cada estado hay dos 
especies de potestad j la legislativa y la ege-
cutiva ^ y esta última tiene dos objetos, lo in
terior del estado y lo exterior. De la legí
tima distribución , y conveniente repart ición 
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de estas especies de potestades , depende la 
mayor perfección de la libertad política , res
pecto de la constitución. En prueba de ello 
cita M r . de Montesquieu la constitución de 
la república romana y la de Inglaterra. E l 
principio de ésta lo halla en aquella ley fun-
damental del gobierno de los antiguos ger
manos , de que los negocios de poca entidad 
los decidían los gefes, y los de mayor enti
dad los presentaban al tribunal de la nación, 
previo el examen de los gefes. M r . de Mon-
tesquieu no se* detiene á examinar si los in 
gleses gozan ó no de esta suma libertad po
lítica que les da su constitución , bastándole 
que este establecida por las leyes j y mucho 
menos es su intención satirizar á los demás 
gobiernos \ cuando por el contrario cree que 
uo es de desear el exceso, aunque sea del bienj 
que la suma libertad tiene sus inconvenien
tes como la suma servidumbre ̂  y que en ge
neral la naturaleza humana se acomoda me
jor á un estado medio. 

La libertad política , considerada respecto 
del ciudadano , consiste en la seguridad en 
que e.'itá al abrigo de las leyes j ó á lo menos, 
en la opinión de esta seguridad , en virtud 
de la cual no teme un ciudadano á otro. En 
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la naturaleza y porporcion de las penas es en 
lo que principalmente estriba el que se esta
blezca ó destruya esta libertad. Los delitos 
contra la religión han de castigarse con la 
privación de los bienes que proporciona la re
ligión : los delitos contra las costumbres , con 
la vergüenza j los delitos contra la tranquili
dad pública, con cárcel ó destierro j los de
litos contra la seguridad , con suplicios. Los 
escritos deben tener menor castigo que las 
acciones , y el mero pensar no debe jamas te
ner ninguno. Acusaciones no ju r íd icas , es
pías , cartas anónimas , todos estos recursos 
de la tiranía , tan ignominiosos para los que 
sirven de instrumento como para los que se 
valen de ellos , deben proscribirse en todo 
buen gobierno monárquico. No es lícito acu
sar sino á la faz de la ley, que no deja sin 
castigo ó al acusado ó al calumniador. En 
cualquiera otra cosa , los que gobiernan de
ben decir con el emperador Constantino: 
tcNo podemos sospechar del que le ha faltado 
jmn acusador , cuando no le falta un enemi-
5?go." Es excelente institución la de una par
te pública que tiene á su cargo en nombre 
del estado , el averiguar los delitos , y tiene 
toda la utilidad de los delatores sin tener el 

5 
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v i l in terés , los inconvenientes e infamia de 
estos. 

La magnitud de los impuestos debe guar
dar proporción direcia con la libertad j de 
suene que en las democracias pueden ser ma
yores que en otros gobiernos , sin que sean 
onerosos , porque cada ciudadano los mira 
como un tributo que se paga á sí mismo , y 
asegura la tranquilidad y la suerte de cada 
individuo. , Ademas en el estado democrático 
es mis difícil la malversación de los caudales 
públicos , porque es mas fácil de averiguarla 
y castigarla , debiendo él depositario dar 
cuenta de ellos , por decirlo así , al primer 
ciudadano que se lamida. 

En cualquier gobierno que sea, la especié 
de tributo menos onerosa es la que se echa 
sobre las mercaderías , porque el ciudadano 
paga sin advertirlo. E l excesivo número de 
tropas en tiempo de paz , no es mas que un 
pretexto para sobrecargar de impuestos a l 
pueblo , un medio de enervar el estado, y un 
instrumento de servidumbre. La administra
ción de los tributos hace entrar el producto 
íntegro en el fisco público , y por tanto es 
sin comparación menos gravosa al pueblo, y 
de consiguiente mas ventajosa , siempre que 
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pueda hacerse así , que el arrendamiento de 
dichos tributos , el cual deja siempre entre 
las manos de algunos particulares , parte de 
las rentas del estado, Todo está perdido , so
bre todo ( estas son palabras del autor ) cuan
do la profesión de arrendador llega á ser ho
norífica 3 y llega á serlo cuando el lujo está 
en vigor. Dejar á algunos hombres que se nu
tran con la substancia pública para despojar
los después , como se ha hecho en otro tiem-, 
po en ciertos estados , es reparar una injus
ticia con otra , y hacer dos males en lugar 
de uno. 

Vengamos ahora con M r . de Montesquieu 
á las circunstancias particulares, que son i n 
dependientes de la naturaleza del gobierno , y 
deben modificar las leyes. Las circunstancias 
que proceden de la naturaleza del pais son 
de dos géneros : las unas se refieren al clima, 
las otras al terreno, Nadie duda que el clima 
influye en la disposición habitual de los cuer
pos , y por consiguiente sobre los caracteres: 
por lo cual deben las leyes conformarse á lo 
físico del clima en las cosas indiferentes , y 
al contrario combatirlo en los efectos vicio
sos. Asi en los paises donde el uso del vino 
es dañoso , es muy buena la ley que lo veda; 
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en los países donde el calor del clima inclínáí 
á la perez,a , es muy buena ley la que estimu
la sil trabajo. Puede pues el gobierno corre
gir los efectos del clima , y esto basta para 
que el espíritu de las leyes quede á cubierto 
de la tacha que injustamente le han puesto de 
atribuirlo todo al frío y al calor ^ porque 
prescindiendo de que el calor y el frío no son 
la única cosa en que se distinguen los climas j 
tan absurdo seria negar ciertos efectos del 
clima , como querer atribuírselo todc# 

E l uso de los esclavos , establecido en los 
países cálidos del Asía y del América , y re
probado en los climas templados de Europa, 
da margen al autor para tratar de la esclavi
tud c ivi l . No teniendo los hombres mas dere
cho sobre la libertad que sobre la vida unos 
de otros , se sigue que la esclavitud , hablan
do generalmente , es contra la ley natural. 
En efecto , el derecho de la esclavitud no 
puede venir n i de la guerra , puesto que no 
podría entonces fundarse sino en el rescate 
de la v ida , y nadie tiene derecho sobre la v i 
da de los que ya no acometen: n i de la venta 
que el hombre hace de si mismo á otro j por
que siendo todo ciudadano deudor de su vida 
al estado , con mayor razón lo será de su l i -
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bertad, y por consiguiente no es dueño de 
venderse. Por otra parte ¿ cuál seria el precio 
de esta venta? No lo seria el dinero dado al 
vendedor , porque desde el punto que uno es 
esclavo , todo lo que posee pertenece al se
ñor ; y es claro que toda venta sin precio es 
tan quimérica como un contrato sin condi
ción. Ta l vez no ha habido nunca ninguna ley 
justa en favor de la esclavitud , sino la ley 
romana que hacia al deudor esclavo del acree
dor j y aun para que fuese equitativa esta ley 
debia limitar la servidumbre en cuanto al 
grado y al tiempo. Todo lo mas que puede to
lerarse la esclavitud es en los estados despó
ticos , donde los hombres libres , á causa de 
su demasiada debilidad contra el gobierno, 
aspiran por su propia utilidad , á ser escla
vos de los que tiranizan el estado ; ó bien en 
aquellos climas donde el calor enerva tanto 
el cuerpo y disminuye el brio de tal suerte, 
que solo el temor del castigo puede inclinar 
á los hombres á un deber penoso. 

A l lado de la esclavitud c iv i l se puede po
ner la servidumbre doméstica , esto es aque
lla en que están las mugeres en ciertos cli« 
mas. Puede tener lugar en las regiones del 
Asia , donde se hallan en disposición de ha-
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bitar con los hombres antes de tener el uso 
de la razón 5 siendo núbiles por la ley del c l i 
ma, y niñas por la de la naturaleza. Mas ne
cesaria es todavía esta sujeción en los paises 
donde está establecida la poligamia : costum
bre que no pretende aprobar M r . de Montes-
quieu en lo que tiene de contrario á la reli
g i ó n ; pero que en los parages donde esíá. re
cibida (y hablando politicamente) puede estar 
fundada hasta cierto punto, .0 en la naturale
za del pais , ó en la proporción entre el nú
mero de mugeres y el de hombres. Con este 
motivo habla M r . de Montesquieu del repu
dio y del divorcio , y fundado en sólidas ra
zones , sienta que una vez admitido el repu
dio deberla permitirse tanto á las mugeres 
como á los hombres. 

Si el clima tiene tanto influjo en la servi
dumbre doméstica y c iv i l , no lo tiene menor 
en la servidumbre política , esto es en la que 
somete un. pueblo á otro. Los pueblos del nor
te son mas fuertes y animosos que los del me
diodía : estos deben pues ser , en general, 
subyugados , y aquellos conquistadores j estos 
esclavos , aquellos libres. Esto mismo lo, con
firma la historia : la Asia ha sido conquistada 
Once veces por los pueblos del norte : la Eu-
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ropa ha sufrido muchas menos revoluciones. 
Por lo que hace á las leyes relativas á la 

naturaleza del terreno, claro es que la demo
cracia coaviene mejor que la monarquía á los 
paises estériles donde la tierra necesita de to
da la industria de ios hombres : • ademas que 
en este caso , es la libertad una especie de 
indemnización de lo rudo del trabajo. Mas 
.leyes, son menester para un pueblo agricul
tor que para un pueblo pastor; mas para és
te que pira un pu.'bio cazador ; y mas para 
el pueblo que usa de moneda que para el que 
no la conoce., 

Finalmeute se debe atender á la índole par
ticular de la nación. La vanidad que aumenta 
los objetos •, es un baen resorte para el go
bierno ; el orgullo que los deprime es un re
sorte perjudicial. E l legislador debe respetar, 
hasta cierto punto , las preocupaciones , las 

.pasiones y los abusos : debe, imitar á Soion, 
quien dió á los atenienses no. lasnnejores le
yes en sí mismas , sino las mejores que po
dían tener ; el carácter fesavp de aquellos 
pueblos requería leyes mas iáciles j y el ca
rácter duro dé los lacedemqnios , .leyes mas 
severas. Las:leyes son un. medio.malísimo de 

• mudar los uses y estilos ; á lo cual se debe 
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aspirar por medio del egemplo y las recom
pensas. Sin embargo , también es cierto que-
las leyes de un pueblo , cuando no se afecta 
en ellas chocar grosera y directamente con 
sus costumbres , deben influir insensiblemen
te en ellas , sea para arraigarlas , sea para 
mudarlas. 

Después de haber profundizado de esta ma
nera la naturaleza y el espíritu de las leyes 
respecto de las especies de paises y de pue
blos ^ vuelve otra vez el autor á considerar 
los estados unos respecto de otros. Comparán-
dolos desde luego entre sí de un modo gene
ral , no había podido considerarlos sino res
pecto del mal que pueden hacerse : ahora los 
considera con respecto á los auxilios que pue
den prestarse mutuamente j los cuales están 
principalmente fundados en el comercio. Si 
el espíritu de comercio produce naturalmente 
cierto espíritu de ínteres , opuesto á la subli
midad de las virtudes morales , también hace 
al pueblo naturalmente justo , y ahuyenta de 
él la ociosidad y el latrocinio. Las naciones 
libres , que viven en gobiernos moderados, 
deben dedicarse á él mas que las naciones es
clavas. Ninguna nación debe jamas excluir 
de su comercio á otra nación sin motivos po* 
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derosos. Por lo demás , la libertad ea este 
asunto , no es una facultad absoluta , conce
dida á los negociantes para hacer lo que quie
ran , la cual les traería perjuicio en muchos 
casos , sino que consiste en no incomodar á 
los negociantes sino en favor del comercio. 
En la monarquía no debe la nobleza darse al 
comercio , y mucho menos el Principe. F i 
nalmente , hay naciones á quienes no tiene 
cuenta el comercio , y estas no son las que de 
nada necesitan , sino las que necesitan de to
do ^ paradoja que el autor hace palpable con 
el egemplo de la Polonia , que está falta de 
todo menos de trigo , y con el comercio que 
hace de é l , priva á la gente del campo de su 
alimento , para satisfacer al lujo de los seño
res. M r . de Montesquieu , con motivo de ha
blar de las leyes que requiere el comercio , da 
la historia de sus diferentes revoluciones } y 
esta parte de su libro no es la menos impor
tante , n i la menos curiosa. Compara el em
pobrecimiento de la España por el descubri
miento de la América , á la suerte de aquel 
Príncipe de la fábula , expuesto á morir de 
hambre por haber pedido á los dioses que to
do lo que tocase se le convirtiese en oro. 
Siendo el uso de la moneda una parte consi-
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derable del objeto del comercio y su pr inci 
pal instriuneato , le ha parecido consiguiente 
tratar de las operaciones sobre la moneda, 
del cambio , del pago de las deudas púbiicus, 
del préstamo á interés , del que fija las leyes 
y límites , sin confundirlo en ninguna mane
ra con los excesos justamente condenados de 
la usura. 

La población y el número de habitantes tie
nen inmediata relación con el comercio j y 
como ios casamientos tienen por objeto la po
blación , desentraña M r . de Montesquieu está 
materia importante. La continencia pública 
es lo que mas ayuda á la propagación 5 pues 
está probado por la experiencia que los ayun
tamientos ilícitos contribuyen poco á ella , ó 
mas bien, dañan. En punto á casamientos se 
ha establecido con razón Q[ consentimiento de 
los padres j pero en esto debe haber ciertas 
restricciones porque la ley debe en general 
favorecer los casamientos. La ley que prohi
be casarse las madres con los hijos es muy 
buena ley civi l , (aun.sin contar con los pre-r 
cepros dé la religión) j porque omitiendo otras 
muchas razones , habrá notable diferencia eti 
la edad de. los contrayentes , y por tanto tales 
casamientos tendrán rara vez por objeto-la 
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propagación.- La ley . que prohibe casarse el 
padre coa la hija , está fuudida ea los mis
mos ¡.notivos j bien que (hablaado civilmente ) 
no es tan indispensable y necesaria como la 
.otra , para el objeto de ,1a población apor
que la facultad generativa dura mucho mas 
en los hombres : asi se ve introducido ei uso 
.contrario en ciertos pueblos adonde no ha ÜCT 
gado la luz del cristianismo. Como la natura-r 
leza inclina de suyo al matrimonio , será ma
lo el gobierno donde haya necesidad de fo
mentarlo. La libertad , la seguridad, la mode
ración de los impuestos , la proscripción .del 
lujo , son los verdaderos principios ŷ los apo
yos reales de la población : no obstante pue
de convenir hacer leyes, para foaientar los ca
samientos , cuando á pesar de la corrupción, 
quedan todavía en el pueblo algunos móbiies 
que le hagan adicto á su patria. ¿Qué cosa 
mas bella que las leyes de Augusto para favo
recer la propagación de la especie ? Por des
gracia- , hizo estas leyes en la decadencia ó 
por mejor decir , al caer la república j y des
animados losi ciudadanos debiai^ preveer, que. 
no darian" el ser sino á esclavos j por lo cual 
fue muy débil la egecueion de estas .leyes en 
todo el tiempo de Jos Emperadores paganos. 
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Por último las abolió Constantino al hacerse 
cristiano : como si el fin del cristianismo fue
se despoblar la sociedad , aconsejando á un 
corto número la perfección del celibato ! 

E l establecimiento de hospitales puede ser 
útil ó dañoso , según el fin á que se dirijan. 
Puede y debe haber hospitales en el estado, 
donde la mayor parte de los ciudadanos nó 
tienen mas recurso que su industria , por
que esta puede á veces ser poco afortunada; 
pero los socorros que den estos hospitales de
ben ser pasageros , para no fomentar la men
dicidad y la holgazanería. Lo primero es ha
cer que el pueblo sea rico , y después edifi
car hospitales para las necesidades imprevis
tas y urgentes. Desdichado el pais en donde 
la multitud de hospitales y monasterios , que 
son otros tantos hospitales perpetuos , con
tribuye á que todos estén con comodidad, me
nos los que trabajan 1 

Hasta aqui no ha hablado M r . de Montes-
quieu mas que de las leyes humanas : pasa 
ahora á las de la religión , que en casi todos 
los estados forman un objeto muy esencial 
del gobierno. En todas partes elogia el cris
tianismo , muestra sus ventajas y su grandeza, 
procura hacerlo amar , y defiende no ser im-
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posible , como Bayle lo pretendía , que una 
sociedad de buenos cristianos forme un esta
do subsistente y durable; pero al mismo tiem
po ha creido licito examinar lo que las dife
rentes religiones (humanamente hablando) 
pueden tener que sea conforme ó contrario 
á la índole y situación de los pueblos que las 
profesan. Este es el concepto en que debe leer
se todo lo que ha escrito sobre esta materia, 
y ha sido el blanco de tantas y tan injustas 
declamaciones. Admira sobre todo que en un 
siglo que llama barbaros á tantos otros , se 
le haya acriminado lo que dice acerca de la 
tolerancia; como si fuese lo mismo aprobar 
que tolerar una religión : como si al fin el 
evangelio mismo no vtdase todos los medios 
de propagarla , fuera de la dulzura y la per
suasión. Todos aquellos en quienes la supers
tición no haya extinguido todo sentimiento 
de compasión y de justicia no podrán leer sin 
enternecerse la representación á los inquisi» 
dores ^ tribunal odioso que injuria á la rel i
gión , bajo la aparieneia de vengarla. 

Por último , habiendo tratado en particular 
de las especies de leyes que pueden tener los 
hombres , solo queda el componerlas todas, 
y examiaarUs cpn relación á las cosa* sobr© 



LXXVIII ANALÜSIS 
que estatuyen. Los hombres se gobieman por 
diferentes especies de leyes ; por el derecho 
natural, común á cada individuo 5 por el de
recho divino , que es el de la religión j por 
el derecho eclesiástico que es el de la pol i 
cía de la religión 5 por el derecho c iv i l que 
es el de los miembros de una misma socie
dad 5 por el derecho político , que es el del 
gobierno de está sociedad ; por el derecho 
de gentes , que es el de unas sociedades res
pecto de otras. Estos derechos tienen cada 
uno distintos objetos , que no deben confun
dirse. Jamas se debe arreglar por el uno lo 
que es propio del otro , si no se quiere i n -
trodadr el desorden y la injusticia en los •' 
principios que gobiernan á los hombres. Es 
preciso por fin que los' principios que pres
criben e génefq de leyes, y circunscriben su 
objeto , dominen también en la manera de 
componerlas. E l espíritu de moderación debe, 
en cuanto sea posible , dictar todas las dispe- : 
siciones de ellas. Las leyes bien hechas serán 
conformes al espíritu del Legislador , aunquá 
parezcan oponerse á él. Tal era la nombrada 
ley de Solón , que declaraba infames á los 
que no tomasen partido en las sediciones^ 
pues obligando á todos los individuos de la l 
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república á atender á sus verdaderos intere
ses, precavía las sediciones á las hacia útiles. 
E l ostracismo mismo era muy buena ley^ por
que por una parte era.honorífico al ciudadano 
sobre quien recala , y por otra precavía los 
efectos de la ambición j fuera de que se re
quería un crecido número de votos , y no se 
podia desterrar á nadie sino cada, cinco años. 
A veces las leyes que parecen unas mismas 
no tienen n i el mismo motivo ? n i el mismo 
efecto, ni la misma equidad j pues todo lo va
ria la forma del gobierno , las coyunturas y 
lá Indole del pueblo. Finalmente el estilo de 
las leyes debe ser sencillo y grave. Pueden 
excusar el motivar , porque el motivo se su
pone existir en la mente del legislador j pero 
si alguna vez motivan , debe hacerse sobre 
principios evidentes ^ y no parecerse á aque> 
lia ley que prohibía á los ciegos el abogar, 
dando por razón que no pueden ver las i n 
signias de la magistratura, 

M r , de Montesquieu , á fin de manifestar 
con egemplos la aplicación de sus principios 
ha escogido dos pueblos diferentes , los mas 
célebres de la tierra , y cuya historia nos I n 
teres i mas , como son los romanos y los fran
ceses. Ea cuanto al primero se limita á una 
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parte de su jurisprudencia , que es la concer
niente á las sucesiones. Por lo que hace á los 
franceses entra en las mas menudas circuns
tancias acerca del origen y las revoluciones 
de sus leyes civiles , y sobre los diferentes 
usos , abolidos ó subsistentes , que resultaron 
de ello j dilatase principalmente sobre las le
yes feudales , especie de gobierno desconoci
do á toda la antigüedad , que tal vez lo será 
para siempre á los siglos venideros , y que 
ha producido tantos bienes y tantos males. 
Examina sobre todo estas leyes con respecto 
al establecimiento y las revoluciones de la 
monarquía francesa , probando , contra el 
abate du Bos , que los francos entraron real
mente como conquistadores en las Gallas , y 
que no es cierto , como pretende este autor, 
que los pueblos los llamasen para suceder eñ 
sus derechos á los Emperadores romanos que 
los oprimian : exposición profunda , exacta 
y curiosa , pero que no es posible detenernos 
en ella. 

Tal es la análisis general, aunque muy in
forme é imperfecta de la obra de M r . de Mon-
tesquieu j la que hemos separado de lo demás 
de su elogio , por no interrumpir demasiado 
nuestra narración. 
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D E L E S P Í R I T U D E L A S LEYES, 

P A R T E P R I M E R A . 

V a dividida esta defensa en tres partes. 
En la primera se responde á los cargos gene
rales que se han hecho al autor del Espíritu de 
las leyes: en la segunda se responde á los car
gos particulares: y la tercera contiene algunas-
reflexiones acerca del modo como se le ha c r i 
ticado. E l público' va á ver el estado de las co
sas , y podrá juzgar. 

I. 

Aunque el Espíri tu de las leyes es una obra de 
mera política y de mera jurisprudencia , ha 
tenido el autor muchas ocasiones de hablar de la 
religión cristiana , haciéndolo de manera que 
se advirtiese toda la grandeza de ellaj y no sien
do su objeto el trabajar en hacerla creer , ha 
procurado hacerla amar. 

Sin embargo de esto en dos papeles per ió
dicos , que han salido uno tras otr • (a), se le 
han hecho las mas horribles imputaciones. No 
se trata menos que saber si es espiuosisia y 
deísta , y aunque estas dos acusaciones son de 

(a) E l uno del 9 de Octubre de 1749, y el otro del 16 
del mismo mes. 

6 
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suyo contradictorias , lo traen continuamente de 
una en otra. Siendo incompatibles las dos no 
pueden acriminarlo mas que- una sola , bien que 
ambas pueden hacerlo mas odioso. 

Es pues espinosista el autor que en el primer 
artículo de su obra ha distinguido el mundo ma
terial de las inteligencia espirituales. 

Es pues espinosista el autor que en el segun
do articulo ha combatido el ateísmo. «Los que 
«han dicho que la fatalidad, ciega ha producido 
«todos los efectos que vemos en el mundo , han 
«dicho un enorme absurdo j porque ¿ qué ma-
«yor absurdo que una fatalidad ciega que pro-
«áajese. seres inteligentes ?f' 

Es: pues espinosista el autor qu¿ continúa di
ciendo, estas palabras (a): «Dios ticuc relación 
jjcon el universo como criador y como conser-
«vador ; las leyes con que ha criado son las 
jjmismas con que conserya. Dios obra según es-
«tas reglas , porque las conoce j las conoce por-
«que las ha hecho , y las ha, hecho porque tie-
«nen relación con su sabiduría y su poder.'* 

Es pues espinosista el autor que añade: 
«puesto que vemos que el mundo formado por el 
snnovimiento de la materia y privado de inte
ligencia , subsiste siempre &c (b) ." 

Es pues espinosista el autor que ha demos
trado contra Hobbes y Espinosa , «que las re-
«laciones de justicia y equidad eran anteriores 
á todas las leyes positivas (c)." 

Es pues espinosista el autor que ha dicho 
al principio del capítulo segundo : «aquella ley 
«que imprimiendo en nuestros ánimos la idea de 

(<0 Lib. I . cap. 1. (6) Ibid, (c) Ibid. 
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«un criador nos inclina á e l , es por su impor-
sjtancia la primera ley natural." 

Es pues'espinosista el autor que ha combati
do con todas sus fuerzas la paradoja de Bay-
le , de que es mejor ser ateo que idólatra .̂  pa
radoja de que los ateos sacarían las mas per
judiciales consecuencias. 

2 Que, se dirá en vista de estos tan expresos 
textos ? y la equidad natural pide que el grado 
de prueba sea' proporcionado á la importancia 
de la acusación. 

Primera objeción. 

«El autor tropieza al primer paso. Las Je-
>jyes , dice , en su mas lata significación , son 
«las relaciones necesarias que se derivan de la 
«naturaleza de las cosas. Las, leyes , ¡ relacio-
«nesl ¿quién entenderá esto ?... Lo cierto es que 
«el autor no ha mudado la definición ordinaria 
«de las leyes , sin designio. ¿-Cuál es pues su 
jjfin ? Veislo aqui. Según el nuevo sistema , en-
«tre todos los seres que forman, lo que Pope lia-
«ma el gran todo hay un .encadenamiento tan 
«necesario que la menor alteración propaga-
j j r ia la confusión hasta el trono del primer Ser. 
«Esto es lo que ha hecho á Pope decir que las 
«cosas no pudieron ser de diverso modo que 
«son , y que todo está bien como está Esto 
«supuesto , está entendida la significación de 
«este nuevo lenguage, que las leyes son las re-
«laciones necesarias que se deriban de la na-
«turaleza de las cosas. A lo cual se añade que 
«en este sentido todos los seres tienen sus leyes, 
«las tiene la divinidad , las tiene el mundo ma-
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j j t e r i a l , las tienen las inteligencias superiores 
55al hombre , las tienen los brutos, y las tiene 
jjel hombre." 

Respuesta. 
Las tinieblas mismas no son mas oscuras que 

esto. E l critico ha oido decir que Espinosa ad-
mida un principio ciego y necesario que go
bierna el universo , y no necesita de mas pa
ra encontrar espinosismo donde quiera que en
cuentre la palabra necesario. E l autor ha di
cho que las leyes son una relación necesaria: 
luego hay espinosismo , porque hay cosa nece
saria. Y lo que hay que admirar es, que el autor 
sea espinosista para el crítico , á causa de este 
a r t í cu lo , cuando este artículo refuta expresa
mente los sistemas perjudiciales. El autor se 
propuso arrollar el sistema de Hobbes j sistema 
terrible , que haciendo depender todas las v i r 
tudes y todos los vicios del establecimiento de 
las leyes que se han formado los hombres ^ y 
queriendo probar que los hombres nacen to
dos en estado de guerra , y que la primera 
ley natural es la guerra de todos contra todos 
echa por tierra lo mismo que Espinosa , toda 
la religión y toda moral. Acerca de esto el au
tor ha sentado , en primer lugar , que antes de 
establecerse las leyes positivas habia leyes de 
justicia y equidad 5 ha probado que todos los se
res tenían leyes j que aun ántes de su creación 
tenían leyes posibles j que Dios mismo tenia 
leyes , esto es , las que E l se habia puesto. Ha 
demostrado ser-falso que los hombres naciesen 
€n estado de guerra (a) : ha manifestado que 

{a) Lib. t, cap. 2. 
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e] estado de guerra no habia empezado hasta 
después de establecerse las sociedades, y ha d.i-
do principios ciaros sobre este punto. Pero de 
todo esto resulta siempre que el autor se ha 
opuesto á los errores de Hobbes y á las conse
cuencias de los de Espinosa j y lo que le ha 
sucedido es que le han entendido tan mal que 
han tomado por opiniones de Espinosa las ob
jeciones que hace contra el espinosismo. A n 
tes de ponerse á disputar era debido enterar
se bien de la cuestión , y saber á lo menos si 
el sugeto á quien se embiste es amigo ó ene
migo. 

Segunda Objeción. 

Continua el crítico: «Acerca de esto cita el 
«autor á Plutarco ̂  quien dice que la ley es la 
jireina de todos , mortales é inmortales. Pero la 
«autoridad de un pagano , & c . " 

Respuesta. 
Es cierto que el autor ha citado á Plutarco, 

quien dice que la ley es la reina de todos, 
mortales é inmortales. 

Tercera Objeción. 
Dice el autor «que la creación , que pare-

«ce un acto arbitrario , supone reglas tan inya-
«riables como la fatalidad de los ateos." De es
tos términos deduce el crítico que el autor ad
mite la fatalidad de los ateos. 

Respuesta. 
Muy poco antes ha echado por tierra esta 

fatalidad con estas palabras: «Los que han d i -
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«cho que la fatalidad ciega rige el universo 
«han dicho un absurdo enorme ^ porque ^ 4ué 
«mayor absurdo que una fatalidad ciega que 
«ha producido seres inteligentes í " Ademas de 
esto, en el pasage que se censura , nadie pue
de hacer que el autor hable sino de lo que habla. 
E l autor no habla de las causas, n i compara 
las causas , sino que habla de los efectos y 
compara los efectos. Todo el art ículo, el que 
le precede y el que le sigue , manifiestan que 
solo se habla de las reglas del movimiento que 
el autor dice haber sido establecidas por Diosj 
estas reglas son invariables como toda la física 
lo dice con el autor ; y son invariables porque 
Dios ha querido que lo sean , y ha querido con
servar el mundo. E l autor no dice n i mas n i 
menos. 

Yo no cesaré de decir que el crítico no en
tiende nunca el sentido de las cosas , y solo se 
para en las palabras. Cuando el autor dijo que 
la creación que parecía ser un acto arbitrario 
suponía reglas tan invariables como la fatali
dad de los ateos , nadie ha podido entender que 
digese que la creación fuese un acto necesario 
como la fatalidad de los ateos , puesto que an
tes ha refutado esta fatalidad. Añádese á es
to que los dos miembros de una comparación 
deben corresponderse, de suerte que es abso
lutamente preciso que la frase quiera decir : la 
creación que desde luego parece que ha de pro
ducir regias variables de movimiento, las tie
ne tan invariables como la fatalidad de los 
ateos. E l crítico , vuelvo á decirlo , no ha vis
to n i ve mas que las palabras. 
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11 . 

No hay pues tal espinosismo en el Esp í r i 
tu de las leyes. Pasemos á otra acusación y 
veamos si es verdad que el autor no reconcce 
la religión revelada. E l autor al fin del capitu
lo primero , hablando del hombre que es una 
inteligencia finita, sujeta á la ignorancia y al 
error, ha dicho : «un ser como este podia á ea-
«da instante olvidarse de su criador, y asi Dios 
«le ha llamado á sí por medio de las leyes de 
«la rel igión." 

En el capítulo primero del libro X X I V d i 
ce el autorj: «No examinaré las diversas religio-
33nes del mundo , sino respecto del bien que de 
«ellas se saca en el estado c i v i l , ora hable de 
íjla que tiene su raiz en el Cielo , ora de las 
«que la tienen en la tierra." 

«Poca equidad será menester para ver que 
3>nunca ha sido mi ánimo hacer ceder los i n -
sitereses de la religión á los intereses políticos, 
jjsino unirlos j y es claro que para unirlos es nie-
«nester conocerlos. La religión cristiana que po-
sine á los hombres el precepto de amarse , quie-
sjre sin duda que cada , pueblo tenga las me-
3?jores leyes políticas y las mejores leyes c i -
jjvilcs^ porque estas son , después de ella , el 
«mayor bien que los hombres pueden dar y 
«recibir ." 

Y en el capítulo segundo de! mismo libro: «El 
«Pr ínc ipe que ama la religión y la teme, es 
3?un león que cede á la mano que le alhaga ó 
«á la voz que lo aplaca. E l que teme á la 
íireiigion y la aborrece es como las fieras que 
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«muerden la cadena que les impide tirarse á 
«ios que pasan. E l que no tiene religión es 
aquel animal terrible que no conoce su liber-
«tad sino cuando despedaza y devora.« 

En el capítulo tercero del mismo libro «En 
55tanto que los Principes mahometanos dan sin 
«cesar la muerte ó l a reciben, la religión entre 
jilos cristianos hace á los Principes menos 
«tímidos , y por consiguiente menos crueles. 
«El Príncipe cuenta con sus subditos, y los 
jjsubditos con el Príncipe. jCosa admirable ! la 
«religión cristiana que parece no tener mas 
«objeto que la felicidad de la otra vida , es la 
«que nos hace felices en esta." 

En el capítulo cuarto del mismo l ib ro : «Por 
«el carácter de la religión cristiana y el de 
«la maiiometana, se debe, sin otro examen, 
«abrazar la una y desechar la otra." Se supli
ca al lector que continué. 

En el capítulo sexto: «Mr. Baile , después 
«de haber insultado á todas las religiones, dis-
«fama la religión católica, arrojándose á de-
«cir que con verdaderos cristianos no podría 
«subsistir un estado. ¿Y porque no ? ellos se-
«rian unos ciudadanos infinitamente instruidos 
«en sus deberes y tendrían grandísimo zelo en 
«cumplirlos : conocerían muy bien los dere-
«cnos de la defensa natural j cuanto mas cre-
«yesen deber á la re l ig ión, mas pensarían 
sjque debían á la patria. Los principios del 
«cristianismo bien grabados en el corazón ten-
sjdrian infinitamente mas fuerza que ese fal-
«so honor de las monarquías , que esas vir tu-
«des humanas de las repúblicas , y que ese te-
«mor servil de los estados despóticos." 
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«Es muy extraño que aquel hombre grande 

«no acenase á ver que una cosa eran las ór* 
»?denes para el estabiecimieAto íiel cristianis-
jjmo , y otra el cristianismo mismo j y una co
rsa los preceptos del evangelio y otra los con-
«sejos, que se le pueda imputar no haber en-
«tendido el espíritu de su propia religión. 
«Cuando el legislador, en lugar de dar leyes, 
9>ha dado consejos, es por haber visto que sus 
«consejos si estuviesen prescriptos como leyes, 
«serian contrarios al espíritu de sus leyes." 

En el capítulo décimo: «Si yo pudiese dejar de 
«pensar por un instante que soy cristiano, no 
«podría dejar de poner la destrucción de la sec-
«ta de Zenon en el número de las desgracias 
«del genero humano , &c. E l que haga abs-
sjtraccionir'de las verdades reveladas, por mas 
«que busque por toda la tierra , no encontrará 
jjun objeto mas grande que los Antoninos, &c. 

Y en el capítulo décimo tercio; «La religión 
j^pagana, que no vedaba mas que algunos de-
«iitos groseros , que detenia la mano y abando-
«naba el corazón podia tener delitos inexpiables. 
«Pero una religión que se extiende á todas 
«las pasiones, que no es menos zelosa dé las 
«acciones que de los deseos y los pensam léñ
anos , que no nos tiene atados con ninguna 
« cadena, sino con infinitos hilos , que deja 
« á la espalda la justicia humana, y princi-
sjpia otra justicia j que es adecuada para guiar 
«del arrepentimiento al amor y del amor al ar-
«repentimiento , que pone un gran mediador 
«entre el juez y el reo, y un gran juez entre 
5?el justo y el mediador j semejante religión no 
«debe tener delitos inexpiables. Pero aunque 
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5?esta religión dé temores y esperanzas á todos 
jjda á entender lo bastante, que si no hay de-
jji i to que sea inexpiable por su naturaleza, 
5?puede serlo toda una vida: que seria suma-
jjmente peligroso atormentar incesantemente la 
jnnisericordia con nuevos delitos y nuevas ex-
jspiaciones 5 que inquietos por las antiguas deu-
sidas y nunca solventes con el Señor , debemos 
sjtemer de contraer otras nuevas , de poner el 
sícolmo á la medida , y llegar al punto en que 
jjse termina la bondad paternal.!» 

A l fin del capitulo decimonono , después 
de dar á conocer el autor los' abusos de diver
sas religiones paganas acerca del estado de las 
almas en la otra vida , dice : JJNO basta que 
smna religión establezca un dogma , sino que 
jitambien es menester que lo dirija : y esto es 
JJIO que ha hecho de un modo admirable la re-
uligion cristiana en cuanto á los dogmas de que 
sjhablamos. Esta nos hace esperar un estado 
«que creíamos, y no un estado que compre • 
jíhendiamos ó conocíamos : todo, hasta la re-
«surreccion de los cuerpos nos guia á ideas es-
upirituales." 

Y en el capitulo vigesimosexto al fin : «de 
siesto se sigue que casi siempre es conveniente 
ŝ que una religión tenga dogmas particulares y 
JÍUII culto general. En las leyes concernientes 
jjá las prácticas del culto ha de haber poca espe-
deificación 3 por egemplo , que haya mortifica-
jiciones , y no cierta y determinada mortifica-
3?cion. E l cristianismo es en esto muy atinado: la 
íjabstinencia es de derecho divino 3 pero' una 
íjabstinencia particular es de derecho de policía^ 
«y se puede mudar." 
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En el capítulo último del libro vigesimoquin-
to : 3?Pero de esto no resulta que una religión 
«llevada á un pais muy distante, y diferente 
«lotaimentc en clima , leyes , costumbres y es-
etilos , tenga toda la prosperidad que debía pro-
«mcterle su santidad." 

Y en el capitulo tercero del libro vigésimo-
cuarto : «La religión cristiana es quien á pesar 
}>de lo grande del imperio y del vicio del el i
mina , ha estorbado que se establezca el despo-
«tismo en Etiopia j y ha llevado al corazón del 
«Africa las costumbres de, la Europa y sus le-
«yes , &c. . . . " Muy cerca de alli se está viendo 
como el mahometismo mete en un encierro á 
los hijos del Rey de Sennar , y luego que es 
muerto, envia el consejo á degollarlos en obse
quio del que sube ai trono. 

«Si por una parte se consideran los asesina-
«tos continuos de los Reyes y de los caudillos 
«griegos y romanos , y por otra la destrucción 
«de los pueblos y ciudades por aquellos mismos 
«caudillos, Fimur y Gengiskam , que han aso-
«lado el Asia , veremos que debemos al cristia-
«nismo cierto'derecho político en el gobierno, 
«y cierto derecho de gentes en la guerra , á que 
jila naturaleza humana debe el mayor reconoci-
«miento." Se suplica al lector que continúe le
yendo todo el capitulo. 

En el capitulo octavo del libro vigesimocuar-
to : «En un pais donde hay la desgracia de te-
«ner una religión que no es dada por Dios, 
«siempre se necesita que esté de acuerdo con la 
5?moral j porque la religión , aun cuando sel 
«falsa , es el mejor garante que los hombres pue-
«den tener de la providad de los hombres." 
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Estos son textos expresos , donde se ve un 

escritor que no solamente cree la religión cris
tiana sino que la ama. p Qué es lo que se dice 
para probar lo contrario^ Y lo digo otra vez, 
que es menester que las pruebas sean proporcio
nadas á la acusación ^ y no siendo ésta frivola, 
tampoco deben serlo las pruebas : pero como es
tas pruebas están presentadas en un modo bas
tante e traordinario , siendo la mitad pruebas 
y la mitad injurias , y están como metidas en el 
tegido de un discurso muy vago, voy á buscarlas. 

Primera objeción. 
E l autor ha alabado á los estoicos , quienes 

admiten una fatalidad ciega , un encadenamien
to necesario , &c. Este es el fundamento de la 
religión natural. 

Respuesta. 
Supongo por un instante que sea bueno este 

mal modo de raciocinar. ¿ Ha alabado el autor 
la física y la metafísica de los estoicos ? E l autor 
ha alabado la moral de ellos ; ha dicho que los 
pueblos hablan sacado muchos bienes de ellaj 
ha dicho esto y no ha dicho nada mas. Pero me 
engaño , porque no ha dicho mas j y en efecto, 
desde la primera página de su obra ha censura
do esta fatalidad de los estoicos j y por consi
guiente no la ha alabado , cuando ha alabado á 
los estoicos. 

Segunda objeción. 
E l autor ha alabado á Baile , llamándole h orn-

bre grande (a). 

(a) Pág. 165 del segundo papel. 
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Respuesta. 

Supongo también por un momento que en 
general sea bueno este modo de raciocinar , pe
ro á lo menos en este caso no lo es. Es cierto 
que el autor ha dicho que Baile es un hombre 
grande , pero ha censurado sus opiniones , y 
si las ha censurado claro está que no las ad
mite. Y supuesto que ha hablado contra sus opi
niones , no le llama hombre grande por causa 
de sus opiniones. Todo el mundo sabe que Bai
le era hombre de grande ingenio, y que abusó 
de él j pero este ingenio de que abusó , lo te
nia. E l autor ha refutado sus sofismas , y com
padece sus extravíos. Yo no gusto de los que 
íchan por tierra las leyes de su pátria , pero 
me costaría mucho creer que Cesar y Cromwel 
¿ran hombres de cortas luces. Tampoco me 
gustan los conquistadores, pero nadie podrá 
persuadirme que Alejandro y Gengiskan eran 
unos hombres comunes. No necesitaba el autor 
mucho ingenio para decir que Baile era un 
hombre abominable 5 pero según parece no gus
ta de decir injurias , sea que lo deba á la natu
raleza , ó que lo haya recibido de la educación. 
Tengo motivo para pensar que si tomase la plu
ma no las diria n i aun á los que han tirado á 
hacerle el mayor mal que un hombre puede ha
cer á otro hombre , procurando hacerlo odioso á 
todos los que no le conocen , y sospechoso á to
dos los que le conocen-

Ademas he notado que las declamaciones de 
los hombres furiosos no hacen nunca impresión 
sino en los que también están furiosos. Los mas 
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de los lectores son personas moderadas , nunca 
toma uno un libro sino cuando está sosegado; 
las personas racionales gustan de razones. Aun 
cuando el autor hubiera dicho mil injurias con
tra Baile , no hubiera resultado que Baile dis
curría bien j n i que Baile discurría mal : todo 
lo que se hubiera podido inferir es que el autor 
sabia decir injurias. 

Tercera objeción. 
Esta se funda en que el autor no ha hablado, 

en el capitulo primero , del pecado original (a). 

Respuesta. 
Yo pregunto á todo hombre sensato , si este 

capitulo es un tratado de. teología. Si el autor 
hubiese hablado del pecado or ig ina l , se le po
dría imputar con igual razón el no haber ha
blado de la redención , y asi de artículo en ar
tículo hasta el infinito. 

Cuarta objeción. 
Está fundada en que M r . Domat ha empeza

do su obra de distinto modo que el autor, y 
que ante todo ha hablado de la revelación. 

Respuesta. 
Fs cierto que M r . Domat ha empezado su 

obra de distinto modo que el autor , y que ha 
hablado ante todo de la revelacjon. 

Quinta objeción. 
E l autor ha seguido el sistema del poema de Pope. 

(«) Papel del 9 de Octubre de 1749. p. 162. 
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En toda la obra no hay una palabra del siste
ma de Pope. 

Sexta objec ión . 

E l autor dice que la ley que prescribe al hom
bre sus deberes para con Dios es la mas impor
tante , pero niega que sea la primera. Pretende 
que la paz es la primera ley de la naturaleza; 
que los hombres al principio tuvieron miedo 
unos de otros , &c. que los niños saben que la 
primera ley es amar á Dios , y la segunda amar 
al prógimo. 

Respuesta. 

Las palabras del autor son estas (a) : «aque-
«11a ley que imprimiendo en nuestros ánimos la 
«idea de un criador, nos inclina á él , es por 
«su importancia la primera ley natural , aun-
í^que no lo sea en el orden de estas leyes. E l 
«hombre , en el estado natural , tendría mas 
«bien la facultad de conocer , que no conoci-
«mientos. Claro está que sus primeras ideas no 
«serian especulativas ; pues primero pensarla 
«en conservar su individuo , que en indagar su 
«origen. Este hombre no conocerla al principio 
«mas que su debilidad, de manera que seria su-
«mamente tímido ; lo que si fuera menester 
«probarlo con la experiencia, en los bosques se 
«han hallado salvages, quienes de todo tcm'bla-
«ban , y de todo huían :" Asi pues el autor ha 
dicho que la ley que imprimiendo en nosotros 

(a) Lib, I . cap. 2. 
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la idea del criador, nos inclina á E l , era lapr r 
mera ley natural. ISÍadic le ha prohibido que ce 
mo hacen los ñiósofos y escritores del derecho 
natural , considere el hombre bajo diversos as
pectos ^ y por tanto le era licito suponer un 
hombre como caido de las nubes , entregado á 
sí mismo y sin educación , antes de establecer
se las sociedades. En este supuesto, ha dicho eí 
autor que la primera ley natural , la mas im
portante , y por consiguiente la capital, seria 
para él , como para todos los demás hombres, 
el inclinarse á su criador. También le era l i c i 
to al autor el examinar cual seria la primera 
impresión que tendría este hombre , y ver en 
que orden recibirla en su cerebro estas impresio
nes j y ha creído que antes sentirla que reflexio
narla ^ que lo primero que sentirla , en el or
den del tiempo , seria el miedo , después la ne
cesidad de alimentarse , &c. Ha dicho el autor 
que la ley que imprimiendo en nosotros la idea 
del criador nos inclina á E l , es la primera ley 
natural : el crítico dice que la primera ley na
tural es amar á Dios j con que asi no se dife
rencian sino en las injurias. 

Séptima objeción. 
Está sacada del capítulo primero del primer 

libro , donde el autor después de decir que el 
hombre es un ser limitado , añade : «un sér 
«como este podía á cada instante olvidarse de 
«su criador , y asi Dios le ha llamado á si por 
«medio de las leyes de la rel igión." A esto se 
dice , g de cuál religión habla el autor i Sin 
duda que habla de la religión natural , y de 
consiguiente no cree mas que la religión natural. 
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jReípuejta. 
Supongo otra vez por un instante que sea 

bueno este modo de raciocinar , y que de que 
el autor no hubiese hablado alli mas que de la 
religión natural , se puede inferir que no cree 
mas que la religión natural , y excluye la reli~ 
gion revelada. Digo que en este lugar habla de 
la religión revelada, y no de la religión natu
ral j porque si hablase de la religión natural se
ria un idiota. En tal caso era lo mismo que s si 
dijese : un ser como este podia fácilmente olvi
darse de su criador , esto es de la religión na
tural : Dios le ha llamado á sí por medio de 
las leyes de la religión natural; de suerte que 
Dios le habia dado la religión natural para per
feccionar en él la religión natural. De esta ma
nera para prepararse para decir invectivas 
contra el autor , lo primero es quitarle á sus 
palabras el sentido mas claro del mundo , dán
doles el sentido mas absurdo del mundo j y 
para mejor poder dar al traste con él , se le 
priva del uso de razón. 

Octava objeccion. 
E l autor dijo ( i ) hablando del hombre : «un 

«sér como éste podia á cada instante olvidarse 
9)de su criador , y asi Dios le ha llamado á sí 
35por medio de las leyes de la rel igión: un ser 
«como éste podia á cada instante olvidarse de 
í»si propio , pero los filósofos lo han apartado 
«de ello por medio de las leyes de la moral: cria-
«do para v iv i r en sociedad podia olvidarse de 

( i ) Lib. z. cap. i . 
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jjlos demás , y los legisladores lo han vuelto á 
3?la senda de sus deberes por medio de leyes po-
ajlíticas y civiles. Luego , dice el critico ( i ) , se-
jjgun el áutor , el gobierno del mundo está re-
«partido entre Dios , los filósofos , y los legis-
siladores , &c. ^ Donde han aprendido los filó-
jjsofos las leyes de la moral ? ¿ Donde han visto 
3>los legisladores lo que se debe prescribir para 
«gobernar las sociedades con equidad ?" 

Respuesta. 
Y es muy fácil esta respuesta. Lo han apren

dido en la revelación si han tenido esta fortu
na , y sino en aquella ley que imprimiendo en 
nosotros la idea del Criador nos inclina á él. 
¿El autor del Espíritu de las leyes ha dicho aca
so como Virg i l io , jíCesar y Júpi ter se dividen 
3>el imper io í " ¿Dios que gobierna el universo 
no ha dado á ciertos hombres mas luces y á 
otros mas poder ? Asi diríais que el autor ha 
dicno que porque Dios ha querido que los 
homores gobernasen á hombres , no ha querido 
que le obedezcan , y que se ha despojado del 
imperio que tenia sobre ellos , &c. Veis aqui á 
lo que se ven reducidos los que tienen mucha 
debilidad para raciocinar y mucha fuerza para 
declamar. 

Novena ohjeccion. 

Continúa el crítico : «Notemos también que 
«el autor viendo que Dios no puede gobernar 
«ios seres libres tan bien como los demás , por-
«que siendo liores es preciso que obren por sí 

( i ) Pág. 16a del papel de 9 de Octubre de 1749. 
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«mismos (yo notaré de paso que el autor no se 
sovale de la expresión de que Dios no puede) , no 
sjremedia este desorden sino por medio de unas 
asleyes que aunque pueden mostrar al hombre lo 
sjque debe hacer , no le dan la facultad de ha-
sjcerlo : por lo que en el sistema del autor, 
«cria Dios unos seres en quienes no puede im-
3)pedir el desorden n i enmendarlo.... ¡ O ciego 1 
s)¡ que no ve que Dios hace lo que quiere de 
«aquellos mismos que no hacen lo que el quiere 1" 

Respuesta. 
E l crítico ha tachado antes al autor de no 

haber hablado del pecado or ig ina l , y ahora 
Jo coge en fragante, pues no ha hablado de 
la gracia. Triste cosa es tener que tratar con 
un hombre que censura todos los artículos de 
un libro , y no tiene mas que una idea domi
nante , esto es, como el cuento de aquel cura 
de lugar á quien unos astrónomos le enseña
ban la luna por un telescopio , y él no veia 
mas que su campanario. 

E l autor del Espíri tu de las leyes creyó que 
debia empezar dando alguna idea de las leyes ge
nerales y del derecho de la naturaleza y de las 
gentes. Ésta materia es inmensa y el autor la ha 
tratado en dos capítulos ^ por lo mismo se ha-
visto precisado á omitir muchas cosas que per
tenecían á la materia, y con mayor razón ha 
omitido las que no tenían conexión con ella. 

Décima objeción. 
E l autor dice que en Inglaterra, el homici

dio de sí mismo es efecto de una enfermedad, 
y que no se debia castigar n i mas n i menos 
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que no se castigan los efectos de la demencia. 
Un sectario de la religión natural no olvida 
que la Inglaterra es la cuna de su secta, y 
asi hace la vista gorda á todos los delitos que 
descubre en ella. 

Respuesta. 
E l autor no sabe si la Inglaterra es la cu

na de la religión natural, pero sabe que la In
glaterra no es su cana. Por que hable de un efec
to físico que se ve en Inglaterra , no por eso 
piensa en punto á religión como los Ingleses, 
n i mas n i menos que un ingles que hablase de 
un efecto físico acaecido en Francia, no pensaría 
en punto á religión como los franceses. E l au
tor del Espíritu de las leyes no es en ninguna 
manera sectario de la religión natural, pero 
querría que su critico fuese sectario de la lógi
ca natural. 

Me parece haber ya hecho caer de las manos 
del crítico las armas horribles de que se ha va
lido , y ahora voy á dar alguna idea de su exor
dio , el que es tal que temo se piense que hablo 
de él por hacer mofa. 

Dice en primer lugar, y es,tas son sus pro
pias palabras : «que el libro del Espíri tu de las 
íileyes es una de aquellas produciones irregu-
«lares que tanto se han multiplicado desde la 
advenida de la bula unigenituí," Pero hacer ve
n i r el Espíri tu de las leyes á causa de la ve
nida de la constitución unigenitus , ^ no es esto 
dar que reir¿ La bula unigenitus no es la cau-
¿a ocasional del libro del Espíri tu de las leyesj 
pero la bala unigenitus y el libro del Espíritu 
de las leyes han sido las causa., ocasionales de 
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que el crítico haya hecho este raciocinio tan 

i' pueril. E l crítico continua : «El autor dice que 
«ha empezado y abandonado su obra varias ve-
«ees.... Y ciertamente cuando echaba al fuego 
55SUS primeras producciones , estaba menos dis-
«tante de la verdad, que después cuando empc> 
JÍZÓ á estar contento de su trabajo." ¿ Qué sa
le de eso ^ Luego añade : «Si el autor hubiera 
«seguido un camino tr i l lado, le hubiera costado 
«su obra menos trabajo." ? Qué sabe tampoco de 
eso? Después se pone á pronunciar este orácu
lo : «No es menester mucha penetración para 
«descubrir que el libro del Espíritu de las leyes 
«está fundado en el sistema de la religión na-
«tural.... En las cartas contra el poema de Pope 
«intitulado E n í ^ o sobre el hombre , se ha pro-
«bado que el sistema de la religión natural coin-
«cide con el de Espinosa ^ y esto basta para 
«inspirar á todo cristiano el horror al nuevo 
«libro que anunciamos." Yo respondo que no 
solo basta, sino que seria muy demasiado. Pe
ro acabo de probar que el sistema del autor 
no es el de la religión natural 5 y asi aun dan
do de barato que el sistema de la religión na
tural coincida con el de Espinosa , no coinci
dir ía el sistema del autor con el de Espinosa, 
puesto que no es de la religión natural. 

Ya se ve pues que quiere inspirar horror an
tes de haber probado que se debe tener horror. 

Las dos fórmulas de los raciocinios esparci
dos en los dos escritos á que respondo, son 
estas : E l autor del Espíritu de las leyes es 
sectario de la religión natural ^ luego lo que 
aqui dice se debe explicar por los principios 
de la religión natural: pues ahora, si lo que 
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dice áqui está fundado en los principios de 
la religión natural j el autor es sectario de la 
rel igión natural 

La otra formula eó esta : E l autor del Espu 
r i tu de las leyes es sectario dé la religión na
tural j luego lo que dice en su libro á favor de 
la revelación no es mas que para ocultar que 
es sectario dé la religión natural j pues ahora 
si se oculta de esta manera, es sectario de l i 
religión naturaL 

Anteé dé acabar esta primera parte , estaba 
tentado de poner una objeción á quien tantas 
ha puésto. Ha atemorizado tanto los oidos con 
la palabra sectario de la religión natural , que 
yo mismo qué defiendo al autor ^ casi no me 
atrevo á pronunciarla: sin embargo voy á to
mar aliento^ ¿ No pedirían suá dos escritos mas 
explicación que el que yo defiendo ? ¿Hace bien 
ál hablar de la religión natural y de la revela
ción , en ladearse siempre todo á una parte y 
hacer perder los vestigios de la otra? ^ Hace bien 
en no distinguir nüncá entré los qué no re
conocen mas religión que lá natural , y los que 
recóndcén lá religión natural y la revelación? 
¿Hace bien ert hacer espavientos todas las veces 
que el autor considera el hombre en el estado 
de la religión natural j y explica alguna cosa 
por los principios de la religión natural ? ¿Ha
ce bien éñ Confundir la religión natural con 
el ateismó i ¿ No hé oído siempre decir que to
dos teníamos Una religión naturál ? ¿No he oí
do decir qué el cristianismo era la perfección 
de la religión natural ? ¿ No hé oído decir que 
«e empleaba la religión natural para probar la 
Revelación contra los deístas j y que se emplea» 
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ba la misma religión natural para probar la 
existencia de Dios contra los ateos ? Dice que 
los estoicos eran sectarios de la religión natu
r a l , y yo le digo que eran ateístas (1) j pues
to que creian que una fatalidad ciega gober
naba el universo , y que á los estoicos se les 
confuta por medio de la religión natural. Dice 
que el sistema de la religión natural coincide 
con el de Espinosa (2) , y yo le digo que son 
contradictorios, y que por medio de la religión 
natural se destruye el sistema de Espinosa. Yo 
le digo que confundir la religión natural con 
el ateísmo, es confundir la prueba con la co
sa que se quiere probar , y la objeccion con* 
tra el error con el error mismo j es quitar las 
armas poderosas que hay contra el error. No 
es mi animo imputar al crítico ninguna inten
ción mala , n i valerme de las consecuencias que 
se pudieran sacar de sus principios; pues aun
que él gaste tan poca indulgencia, queremos gas
tarla con él. Solamente diré que las ideas me
tafísicas están muy confusas en su cabeza; que 
no tiene absolutamente el don de separar: que 
no puede hacer juicios rectos, porque de las 
diversas cosas que es preciso ver, no ve nunca 

(1) Véase la pág. 165 del papel de 9 de Octubre del 
,,1749. „Los estoicos no admitían mas que un Dios, pe-
„ro este" Dios no era distinto del alma del mundo. De-
„cian qiie todos los seres , incluso el primero estaban 
„necesariamente encadenados unos con otros, que una ne
cesidad fatal lo arrastraba todo. Negaban la inmortali
d a d del alma , y ponían la suma felicidad en vivir 
„con arreglo á la naturaleza. Esto es en substancia el 
„ sistema de la religión natural. 

(2) Véase la pág. 161 del primer papel de 9 de Octu
bre de 1749 al fin de la primera coluna. 
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mas de una; y aun esto no lo digo por hacerle 
reconvenciones , sino para desvanecer las que 
me hace. 

P A R T E SEGUNDA 

Idea general. 
Queda absuelto el l ib ro , del Espíritu de las 

leyes , de dos cargos generales que se le habían 
hecxio , pero quedan otras imputaciones parti
culares á que tengo que responder. Para poner 
mas en claro lo que llevo dicho y lo que ten
go que decir , voy á explicar lo que ha dado 
lugar ó ha servido de pretexto á las invectivas. 

Las personas mas sensatas de diversos paí
ses de la Europa , los hombres de mas ilustra
ción y sabiduría han mirado el libro del Es
pír i tu de las leyes como una obra útil , y les 
ha parecido de moral pura y de principios exac
tos 3 que era acomodado para formar gentes hon
radas j que en él se destruían las opiniones per
niciosas , y se fomentaban las buenas. 

Por otro lado se presenta un hombre hablan
do de él como de un libro perjudicial, y to
mando por asunto de las mas desaforadas i n 
vectivas. Es menester explicar esto. 

Lejos de haber entendido los lugares parti
culares que criticaba en este libro , n i siquiera 
ha comprehendído el crítico cual es la materia 
que en él se trata j y asi declamando al aire y 
peleando con fantasmas ha alcanzado unos 
triunfos de la misma especie. Verdad es que ha 
criticado, el libro que tenia allá en su cabeza, 
pero no ha criticado el del autor. como pue
de nadie desatinar de esta manera acerca de la 
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materia y fin de una obra que tiene delante de 
los ojos ? Los que tengan algunas luces verán 
á la primera mirada que esta obra tiene por 
objeto las leyes , los estilos , y los usos diver
sos de todos los pueblos de la tierra. Puede de
cirse que la materia de ella es inmensa, pues 
abraza todas las instituciones que están reci
bidas entre los hombres , y el autor distingue 
estas instituciones j examina las que mas con
vienen á la sociedad y á cada sociedad^ busca 
el origen de ellas , descubre sus causas físicas 
y morales , examina las que tienen algún gra
do de bondad por sí mismas r y las que no tie-. 
nen ninguno; entre dos .practicas perniciosas 
indaga la que lo es mas, y la que lo es menosj 
examina las que pueden causar buenos efectos-
por cierto respeto y malos por otros. E l au
tor ha tenido por útiles sus investigaciones, por
que el juicio consiste mucho en conocer las d i 
ferencias de las cosas. Pues en una materia tan-
dilatada , ha sido necesario tratar de la religión 
porque habiendo en la tierra una religión Ver
dadera y muchas falsas , una religión enviada 
del cielo y otras muchas nacidas en la tier
r a , no podia mirar todas las religiones falsas 
sino como unas instituciones 'humana;; y por 
tanto debió examinarlas como todas las demás, 
instituciones humanas. Y en .cuantoá la religión; 
cristiana no le tocaba mas que adorarla COÍ-
mo que era una institución Divina. Esta rel i 
gión no era de la que debia tratar , porque por 
su naturaleza no está sugeta á ningún examen, 
de suerte que cuando ha hablado de ella , nunca 
lo ha hecho para que entrase en el plan de 
su obra, sino para pagarle el tributo de respe-
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to y amor que le debe todo cristiano , y para: 
que triunfase de todas las religiones en la com
paración que hacía de ella con las demás. Lo 
que aqui digo se ve en toda la obra ^ pero par
ticularmente lo ha explicado el autor al p r in 
cipio del libro vigésimo cuarto , que es el p r i 
mero de los dos en que ha tratado de la religión. 
Véase como empieza: j iAsi como de las tinie-
sjblas se puede juzgar cuales son mas densas j y 
3)de los abismos cuales son menos profundos, 
sjasi también se puede buscar cuales son entre 
3>las religiones falsas las mas conformes al bien 
sjde la sociedad ; ó las que no obstante de tener 
jjel efecto de llevar á los hombres á la felici-
sídad de la otra vida , pueden contribuir mas á 
9>su felicidad en esta.'* 

«No examinaré pues las religiones del mundo 
jísino respecto del bien que de ellas se saca en el es • 
sitado c i v i l , ora hable de la que tiene su raiz en 
i>el cielo , ora de las que la tienen en la tierra." 

Mirando pues el autor las religiones huma
nas ) como instituciones humanas , debia hablar 
de ellas, porque entraban necesariamente en 
su plan j de manera que no ha ido á buscarlas 
sino que ellas le han venido á buscar. Y en 
cuanto á la religión cristiana , nunca ha habla
do de ella-sino accidentalmente , porque no 
pudiendo por su naturaleza modificarse, mi 
tigarse n i corregirse, no entraba en eFplan que 
se habia propuesto. 

¿Qué es lo que se ha hecho para dar ancho 
campo á las declamaciones y abrir ancha puer
ta á las invectivas ? Considerar al autor como 
s i , según ha hecho M r . Abbadie , se propusiese 
escribir un tratado sobre la religión cristianaj 
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acometerle como si sus dos libros sobre la religión 
fuesen dos tratados de teología cristiana ; re
querirle , como si al hablar de una religión 
cualquiera que no es la cristiana , debiese exa
minarla con arreglo á los principios y á los 
dogmas de la religión cristiana j juzgarle co
mo si hubiera tomado á su cargo en sus dos 
libros el establecer los dogmas de la religión 
cristiana para los cristianos , y predicarlos á 
los mahometanos y á los idólatras. Todas las 
veces que ha hablado de la religión en gene
ral , todas las veces que ha empleado la pala
bra religión , se ha dicho que hablaba de la 
religión cristiana. Todas las veces que ha com-
pafado las practicas religiosas de algunas na
ciones cualesquiera ^ y que ha dicho que eran 
ínas conformes ai gobierno político del pais, 
que tal otra practica ^ se ha dicho qué las apro
baba y que abandonaba lá fe de Cristo. Cuan
do ha hablado de algún pueblo qué no ha abra
zado el cristianismo ^ ó eS anterior á la veni
da de Jesucristo, se le ha dicho que esto era 
no reconocer la moral cristiana. Cuando ha exa
minado , como escritor político , Una prac
tica cualquiera , se le ha dicho j que debia ha
ber puesto all i tal dogma de téología cristia
na. Y se le ha dicho i Vmd. dice que es jur is
consulto j y yo le haré teólogo por fuerza. Vmd. 
nos dice por otra parte, muy buenas cosas acer
ca de la religión cristiana $ pero las dice para 
ocultarse, porque yo conozco su corazón y leo 
sus pensamientos. Es cierto que yo no entien
do el libro de vmd. n i importa nada que yo 
haya discernido bien ó mal el objeto con que se 
ha escrito , pero yo conozco lo íntimo de los 
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pensamientos de vmd. Yo no sé una palabra 
de lo. que vmd. dice ^ pero entiendo muy bien 
lo que vmd. no dice , vamos ahora al asunto-

D E LOS CONSEJOS D E R E L I G I O N . 
E l autor , en el libro sobre la religión ha re

futado el error de üaile : estas son sus pala
bras ( i ) : «Mi Baile después de haber insultado 
«á todas las religiones , disfama la religión ca-
sitólica , arrujáiidose á decir que con verdaderos 
«cristianos no podria subsistir un estado. j Y 
5?por qué no i Ellos serian unos ciudadanos i n -
jíiinicamente instruidos en sus deberes, y ten-
jsdriaxi grandisimo zelo en cumplirlos j conoce-
«r iaa muy bien ios derechos de la defensa na-
«tural j cuanto mas creyesen deber á la religión, 
jnnas pensarían que debían á la pátria. Los 
«principios del cristianismo bien grabados eti 
«el corazón , tendrían infinitamente mas fuer-
r iza que ese falso lionor de las monarquías , que 
«esas virtudes numanas de las repúblicas, y que 
«ese temor servil de los estados despóticos." 

«Es muy extraño que aquel hombre grande 
«no acertase á ver que una cosa eran las órde-
«nes para el establecimiento del cristianismo, y 
«otra el cristianismo mismo ; una cosa los pre-
«ceptos del evangelio y otra los consejos j y que 
«se le pueda imputar no haber entendido el es-
j ipir i tu de su propia religión. Cuando el legis-
«lador , en lugar de dar leyes , ha dado conse-
«jos , es por haber visto que sus consejos , si es-
«tuviesen presentes como leyes , serian contra-
«ríos al espíritu de sus leyes." ¿ Qué es lo que 

( i ; Lib, 25. cap. 6. ,. , 
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se ha hechu para privar al autor de la gloria de 
haberse opuesto de esta manera al error de Bai
le ? Tomar el capitulo siguiente (1 ) que nada 
tiene que ver con Baile. «Las leyes numanas, 
sise dice en él , como hechas para hablar al en-
«tendimiento deben dar preceptos y no conse-
rjos: la religión como que es para hablar al cora-
«zon , debe dar muchos consejos y pocos pre-
j^ceptos." Y de esto infieren que el autor mira 
como consejos todos los preceptos del evange
lio. De la misma manera podria decir el autor, 
que el que hace esta crítica mira como precep
tos todos los consejos del evangelio ; pero no 
es este su modo de raciocinar y mucho menos 
de proceder. Vamos al caso : es menester alar
gar un poco lo que el autor ha aconado. M r . 
Baile defiende que una sociedad de cristianos 
no podria subsistir , y para ello alega la órdea 
evangélica de presentar la otra megiila cuando 
le dan á uno una bofetada , el retirarse del mun
do , irse á un desierto, &c. E l autor ha dicho 
que Baile tomaba por preceptos lo que no era 
mas que consejos , y por reglas generales lo que 
solo eran reglas particulares ; en lo cual el au
tor ha defendido la religión. ¿ Qué resulta de 
aqui ? E l poner por primer artículo de su cred
encia que todos los libros del evangelio no con
tienen mas que consejos. 

D E L A P O L I G A M I A . 
Otros artículos han suministrado igualmenta 

asuntos muy cómodos para declamar , y el de la 
poligamia era excelente para ello. E l autor ha 

(i; £1 cap. YH del libro XXIV. 



3© DEFENSA 
escrito un capítulo expresamente para repro
barla , véase aqui; ( i ) 

D E L A P O L I G A M I A E N S Í M I S M A . 
«Si se considera la poligamia en general, 

«prescindiendo de las circunstancias que pue-
wden hacerla algo tolerable , no es útil al gene-
sjro humano n i á ninguno de los dos sexos , sea 
sial que abusa , sea al de que se abusa. Tampoco 
«es útil á los hijos j y uno de sus mayores i n -
«convenientes es que el padre y la madre no 
«pueden tener igual carino á sus hijos : un pa-
sidre no puede amar veinte hijos , como una 
«madre ama á dos. Mucho peor es todavía si la 
«muger tiene muchos maridos ; porque entonces 
«no estriva el amor paternal mas que en la opi-
sniion que el padre puede creer si quiere , ó 
«que los demás pueden creer , de que ciertos 
«nijos son suyos." 

' «La pluralidad de mugeres ¡ quien lo d i r i a ! 
«conduce á aquel amor que repugna á la natu-
«ralezaj y es que una disolución trae otra, SÍC." 

«La posesión de muchas mugeres no quita 
«siempre los deseos de poseer la de otro. La lu-
«jaria es como la avaricia que se aumenta su sed 
jicon la posesión de los tesoros." 

«En tiempo de Justiniano hubo algunos filó-
«sotbs que incomodados con el cristianismo , se 
« rea ra ron á Pcrsia , donde reinaba Cosroes. Lo 
«que mas les disonó , dice Agatias , fue que es-
«íuvíese permitida la poligamia á unas perso-
jnias que no se abstenían n i aun del adulterio.'* 

Ha sentado pues el autor que la poligamia es 

(i; Lib. XYI. cap. VI. 
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mala por su naturaleza y en sí misma ; este ca
pítulo era el que principalmente se debia tener 
preiente , y este es el capítulo de que no se ha 
hecho mención ninguna. Ademas de esto , el au
tor ha examinado filosóficamente cuales eran los 
países , los climas y circunstancias , en que la 
poligamia producía menos malos efectos j ha 
comparado los climas á los climas , y los países 
á los países j y ha encontrado países donde te
nia menos malos efectos que en otros j á causa 
de que , y según dicen las relaciones , no sien
do igual en todos los países el número de hom
bres con el de mugeres , es claro que si hay paí
ses donde haya mas mugeres que hombres , po
drá la poligamia , aunque mala en sí misma, 
aerlo menos en éstos que en otros. E l autor ha 
indagado esto en el capítulo v i . del mismo l i 
bro j pero como el título de este capitulo lleva 
estas palabras que la ley de la poligamia es nego
cio de cálculo, se han agarrado á este cálculo.(*) 
No obstante esto , como el título de un capítulo 
se refiere al capítulo mismo , y no puede decir 
n i mas n i menos que el capítulo , veamos éste. 

«Según los cálculos que se han hecho en d i -
«versos parages de la Europa , nacen en ella 
«mas varones que hembras j y por el contrario, 
sjlas relaciones del Asia y del Africa nos dicen 
sjque en ellas nacen mas hembras que varones. 
« L a ley de una sola muger en Europa, y la que 
«permite muchas en Asia y en Africa , tienen 
«pues cierta relación con el clima.'* 

« E n los climas fríos del Asia nacen como en 

* E l autor lo ha mudado después poniendo en su lu
gar estotro : rfí ¡» foli^mia y de fttf áivtrsat circunftandas 
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ssEuropa mas varones que hembras. Esto dicen 
5)los lamas , que es la razón de la ley que per-
sjmite allí á una muger tener muchos maridos.5* 

«Pero yo no creo que haya muchos paises 
«donde la desproporción sea tan grande que se 
«necesite poner la ley de muchas mugeres , ó la 
jjiey de muchos maridos. Esto quiere decir so-
«lamente que la pluralidad de mugeres , y aun 
«la pluralidad de hombres , puede apartarse 
«menos de la naturaleza en unos paises que en 
siotros." 

«Confieso que si fuese cierto lo que nos d i -
«cen las relaciones , de que en Bantam hay diez 
íjmugeres por cada hombre , seria este un caso 
ínnuy particular de la poligamia." 

«En todo esto que llevo dicüo no es mi á n i -
«mo aprobar los usos, sino dar la razón de ellos. 

Volvamos al título , la poligamia es negocio 
de cálculo. Lo es en efecto cuando se quiere sa
ber si es mas ó menos perniciosa en ciertos c l i 
mas j en ciertos paises y en ciertas circunstan
cias que en otras j . y no es negocio de cálculo 
cuando se va á decidir si es buena ó mala por 
sí misma. 

No es negocio de cálculo cuando se raciocina 
sobre su naturaleza j pero puede ser negocio de 
cálculo cuando se trata de combinar sus efectos. 
Por último , nunca es negocio de cálculo cuando 
se examina el fin del matrimonio , y mucíio me
nos lo es cuando se examina el matrimonio co
mo instituido por Jesucristo. 

A esto añadiré que la casualidad ha favoreci
do mucho al autor j pues no previendo sin duda 
que se omitiría un capítulo formal para dar sen
tido equivoco á otro , ha tenido la fortuna de 
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haber acabado este otro por estás palabras: «En 
3?todo esto que llevo dicho no es mi ánimo apro-
sjbar los usos , sino dar la razón á ellos." 

Ha dicho el autor que no veia que pudiese ha
ber climas donde el numero de las mugeres ex
cediese tanto al de los hombres , ó el número 
de los hombres al de las mugeres , que pudie
se esto inducir á la poligamia en ningún pais, 
y ha añadido : «esto quiere decir solamente 
3)que la pluralidad de mugeres , y aun la plu-
«ralidad de hombres puede apartarse menos de 
jjia naturaleza en unos países que enotros.jj ( 1 ) . 
E l critico se agarra á la palabra puede apartar
se menos de la naturaleza , para decir que el 
autor aprueba la poligamia. Pero si yo digese 
que quiero mas tener fiebre que escorbuto ¿que
ría esto decir que quiero tener fiebre , ó solo 
que el escorbuto me parecía peor que la fiebre? 

Véase aquí á la letra una objeción muy ex
traordinaria. 

«La poligamia de una muger que tiene mu^ 
sichos maridos es un desorden monstruoso , que 
sien ningún caso se ha permitido , y el autor 
55110 lo distingue en ninguna manera de la po-
«ligamia de un hombre que tiene muchas mu-
jigeres ( 2 ) . Este lenguage en un sectario de 
«la religión natural no necesita comentario.'* 

Ruego al lector que repare en la conexión 
de las ideas del critico. Según és te , de que el 
autor es sectario de la religión natural se si
gue que no ha hablado de lo que no venia al 
caso que hablase j ó bien se sigue según él , 

(1) Cap. 4. del lib. 16. 
(2) Fág. 164. del papel de 9 de Octubre de 1749. 

8 
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que el autor no ha hablado de lo que no venia al 
caso que hablase , porque es sectario de la re
ligión natural. Estos dos raciocinios son de 
una misma especie y las consecuencias se ha
llan iguaimeme en las premisas. E l modo re
gular es de criticar sobre lo que se escribe; 
aqui el critico pierde el tino sobre lo que no se 
escribe. 

Todo esto lo digo suponiendo con el crítico, 
que no ha distinguido el autor la poligamia d̂e 
una muger que tiene muchos maridos , de la de 
un marido que tiene muchas mugeres. Pero y si 
el autor las ha distinguido ¿qué es lo que dirá ? 
Si el autor ha manifestado que en el primer ca
so son mayores los abusos ^ qué es lo que dirá ? 
Ruego al lector que vuelva á leer el capitulo v i . 
del libro xvi . que queda copiado mas arriba. E l 
crítico le ha hecho invectivas por haber guar
dado silencio sobre este punto 3 solo falta que 
se las haga por no haberlo guardado. 

Pero veamos ahora una cosa que no pudo en
tender. Dice el crítico en [su segundo papel, 
pág. 166 : «El autor nos ha dicho mas arriba 
«que la religión debe permitir la poligamia en 
33I0S países cálidos , y no en los países frios.'* 
Nada de eso ha dicho el autor en ninguna par
te. No se trata ahora de malos raciocinios entre 
el crítico y el autor, sino que se trata de un he
cho j y como el autor no na dicho en ninguna 
parte que la religión debe permitir la poliga
mia en los países cálidos y no en los países 
fríos , siendo falsa la imputación como lo es, 
y grave como lo es, ruego al crítico que se juz
gue á si propio. No es este el único pasage so
bre que ei autor tenga de que quejarse. En la 
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pág. 163 al fin del primer papel se dice: pEl 
«capítulo iv. tiene por titulo que la ley de la 
«poligamia es negocio de cálculo j lo que quie-
«re decir , que en los lugares donde nacen mas 
«varones que hembras , como sucede en Euro-
«pa , no debe tener nadie mas de una mugei^ 
íiy que donde nacen mas hembras que varones, 
«debe introducirse la poligamia." Asi pues 
cuando el autor explica algunos usos , ó da la 
razón de algunas prácticas , se le atribuye que 
las da por máximas j y lo que todavía es mas 
triste , en máximas de religión j y como ha ha
blado de una infinidad de usos y de prácticas 
de todos los países del mundo , se puede con se
mejante método echarle encima los errores, y 
aun todo lo que hay abominable en el universo. 
E l crítico dice al fin de su segundo papel que, 
Dios le ha dado algún zelo. En hora buena: yo 
respondo que Dios no le ha dado aquel. 

C L I M A . 
Lo que ha dicho el autor acerca del clima, es 

también materia muy acomodada por la re tór i 
ca. Es sabido que todos los efectos sean los que 
fueren tienen sus causas j y que el clima y de-
mas causas físicas producen infinitos efectos. Si 
el autor hubiese dicho lo contrario le hubieran 
tenido por estúpido. Todo pues se reduce á sa
ber si en países distantes unos de otros , si en 
diferentes climas hay caracteres de espírku na
cionales. Pues en cuanto á naber estas diferen
cias , es cosa sentada en casi todos los libros 
que hay escritos. Y como el carácter del espí
r i tu infiuye mucho en la disposición del cora
zón , tampoco puede dudarse que no haya cier-
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tas cualidades del corazón con mas frecuencia 
en un pais que en otro j y en prueba de ello 
hay una infinidad de escritores de todos los lu 
gares y tiempos. Como estas cosas son huma
nas , ha hablado de ellas el autor de una mane
ra humana. Bien hubiera podido añadir bastan
tes cuestiones , que se agitan en las escuelas so
bre las virtudes humanas y sobre las cristianasj 
pero con estas cuestiones no se hacen libros de 
física , de política y de jurisprudencia. En una 
palabra , lo tísico del clima puede producir d i 
versidad de disposiciones en ios espíritus : estas 
disposiciones pueden induir en las acciones hu
manas : ¿ en qué se opone esto al imperio del 
Criador , n i á los méritos del Redentor ? 

Si el autor se ha puesto á investigar lo que 
pueden hacer los magistrados de diversos paises, 
para regir la nación del modo mas conveniente 
y mas conforme á su carácter ¿ que mal ha he
cho en esto ? 

Lo mismo se discurrirá acerca de las práct i 
cas diversas y locales de la religión. No era de 
la incumbencia del autor el considerarlas n i 
como buenas ni como malas j y asi solo ha d i 
cho que hay climas donde ciertas prácticas de 
religión eran mas fáciles de recibir , es decir, 
que eran mas fáciles de practicar por los pue
blos de estos climas que por los pueblos de 
otros. Es inútil dar egemplos de esto , pues los 
hay á millares. 

Sé muy bien que la religión por sí misma es 
independiente de todo efecto físico sea cual fue
re j que la que es buena en un pais es buena en 
otro , y que no puede ser mala en un pais sin 
que lo sea en todos j pero digo que como se 
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practica por los hombres y para los hombres, 
hay parages donde una religión cualquiera haya 
mas facilidad en practicarla , en todo ó en par
te , en unos paises mas que en otros, y en cier
tas circunstancias mas que en otras ; y si algu
no dice lo contrario , renunciará el uso de la 
razón. 

E l autor ha dicho que el clima de la I n 
dia producía cierta dulzura en las costumbres. 
A esto dice el crítico que las mugeres se que
man cuando mueren sus maridos. En esta ob
jeción no hay asomos de filosofía, j Ignora el 
critico las contradicciones del espíritu huma
no 9 y como sabe separar las cosas mas juntas 
y unir las mas ^apartadas? Véanse sobre esto 
las reflexiones del autor en el capítulo I I I . del 
libro X I V . 

T O L E R A N C I A . 

Todo lo que el autor ha dicho sobre la tole-
trancía se reduce á esta proposición del capi
tulo I X , libro XXV» «Aqui hablamos como 
«políticos y no como teólogos 5 y aun para los 
«teólogos mismos hay mucha diferencia entre 
«tolerar y aprobar una rel igión." 

«En el caso de que las leyes del estado ten-
«gan por conveniente permitir varias religio-
«nes , es menester también que las obliguen á 
«tolerarse unas á otras." Se ruega al lector, 
que continué leyendo lo demás de este capítulo 

Algunos han levantado el grito porque el au
tor ha añadido en el capitulo X , libro X X V . «El 
«principio fundamental de las leyes políticas 
«en punto k religión , es que en el caso de ser 
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«uno dueño de recibir ó no recibir en el esta
ndo una religión nueva , no se debe admitir j y 
ijen el caso de estar establecida, se debe tolerar1* 

Esto ha dado lugar a que objecten al autor 
de que advierte á los Principes idólatras que 
cierren sus estados á la religian cristiana; y 
efectivamente el autor ha ido á decírselo al 
oído al Rey de Cochinchina. Como este argu
mento ha sido materia de muchas declamacio
nes , daré dos respuestas. La primera es que 
el autor ha exceptuado señaladamente la rel i
gión cristiana. A l fin del capítulo I del libro 
X X I V ha dicho: «La religión cristiana que 
supone á los hombres el precepto de amarse, 
«quiere sin duda que cada pueblo tenga las me-
«jores leyes políticas y las mejores leyes c iv i -
«les , porque estas son, después de ella , el 
55mayor bien que los hombres pueden dar y 
sirecibir." Pues si la religión cristiana es el 
primer bien , y las leyes políticas y civiles el 
segundo , claro es que no hay leyes políticas 
y civiles en ningún estado que puedan Ó de
ban impedir la introducion de la religión cris-
tianaé 

La otra respuesta que tengo que dar es , que 
la religión del Cielo no se establece por los 
mismos medios que las religiones de la tierra. 
Léase la historia de la Igle-ia y se verán los pro
digios de la religión cristiana. Cuando ésta 
ha resuelto entrar en un pais , sabe hacer que 
le abran las puertas ^ para ello son buenos to
dos los instrumentos ; á veces quiere Dios va
lerse de algunos pescadores ^ otras veces va á 
buscar sobre el trono un Emperador , y hace 
que doble el cuello al yugo del evangelio. ¿ Se 
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ha escondido la religión cristiana en lugares 
subterráneos ? Esperad un mome.uo y veréis co
mo la magestad, imperial habla en su favor. 
Cuando quiere traspasa los mares , los rios y 
los montes ; los obstáculos de acá abajo no son 
los que ponen impedimento. Pongáse la repug
nancia en los ánimos , y ella sabrá vencerla^ 
establézcanse estilos , fórmense usos , pubii-
quense edictos , háganse leyes , que ella tr iun
fará del clima , de las leyes que de él resultan, 
y de los legisladores que las hayan hecno. Dios 
según sus decretos que ignoramos , dilata ó re
duce los límites de su religión. 

Dicen también : «¿esco es i r á decir á los 
«Reyes de Oriente que no deben recibir la re-
«ligion cristiana ? Es menester ser muy carnal 
para hablar de esta manera: ¿era acaso Hero-
des quien había de ser el Mesías ? No parece 
sino que se considera á Jesucristo como uno 
de esos Reyes que oculta sus medios y sus in
teligencias cuando se propone conquistar al
gún estado vecino. Hagámonos justicia j ¿es 
bastante puro nuestro modo de proceder en los 
negocios humanos para pensar en emplearlo en 
la conversión de los pueblos? 

C E L I B A T O 

Hemos llegado al artículo del celibato. To
do lo que el autor ha dicho acerca de esto vie
ne á reducirse á esta proposición que se ha
lla en el libro X X V , capitulo I V . 

« N o hablaré aquí de las consecuencias de 
«la ley del celibato: es claro que podría ser 
«nociva , á proporción que el cuerpo del clero 
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«fuese muy extenso , y por consiguiente no lo 
«fuese bastante el de los seglares. Bien claro 
«está que el autor no habla mas que de la ma-
«yor ó menor extensión que se debe dar al 
«celibato respecto del mayor ó menor número 
3)de los que han de abrazarlo j y como lo d i -
55ce el autor en otro lugar , esta ley de per-
«feccion no puede ser hecha para todos los hom-
«bres 3 fuera de que la ley del celibato , tai 
«cual la tenemos , es meramente una ley de 
disciplina. Nunca, en el Espíri tu de las leyes 
se ha hablado de la naturaleza del celibato n i de 
su grado de bondad; n i en ninguna manera cor
responde esta materia á un libro de leyes po
líticas y civiles. E l crítico está siempre empe
ñado en que el autor no trate de su materia, 
queriendo siempre que trate de la del crítico^ 
y porque el crítico es teólogo , no quiere que 
el autor sea jurisconsulto n i aun en una obra 
de derecho. Sin embargo pronto se va á ver 
que en cuanto al celibato es de la opinión de 
los teólogos j quiero decir, que ha confesado 
que es bueno. Conviene saber que en el libro 
X X I I I donde se trata de la relación que tienen 
las leyes con el número de los habitantes , ha 
dado el autor una teoría de lo que en este pun
to habían hecho las leyes políticas y civiles de 
varios pueblos. Examinando las historias de d i 
versos pueblos de la t ierra, ha manifestado que 
ha habido circunstancias en que dichas leyes 
fueron mas necesarias que en otras , pueblos 
que hablan tenido mayor necesidad de ellas , y 
ciertos tiempos en que estos pueblos habían te
nido todavía mayor necesidad de ellas ; y co
mo pensaba que el pueblo mas sabio del mun-
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do fueron los romanos , y el que tuvo mas ne
cesidad de semejantes leyes para reparar sus 
perdidas , recogió con exactitud las leyes que 
tuvieron en este punto, y señaló con puntua
lidad las circunstancias en que las hicieron 
y las circunstancias en que las quitaron. En 
todo esto no hay teología , ni se necesi ta, 
mas no ostante ha creido conveniente añadirla 
á ello. Estas son sus palabras: «No permita 
SJDÍOS que yo hable aquí contra el celibato que 
«ha adoptado la religión ; pero quien podría 
«callar al ver el que ha formado el libertina-
jjge , en que los dos sexos, pervertidos por 
silos mismos sentimientos naturales , huyen del 
jívíncuio que los hiciera mejores , por v iv i r en 
«el que los hace cada vez peores ? 

«Regla es sacada de la naturaleza , qüe cuanto 
«mas se disminuye el número de los matrimo-
«nios que pudieran contraherse, mas se vician 
« los que hay^ y cuantas menos personas hay ca-
«sadas, menos fidelidad hay en los matrimonios; 
«al modo que cuando hay mas ladrones hay mas 
«robos ( 1 ) . " 

E l autor no ha desaprobado pues el celibato 
que tiene la religión por motivo. Nadie podia 
quejarse de que el autor declamase contra el ce
libato introducido por el libertinage ; de que 
desaprobase la conducta de tantas personas r i 
cas y voluptuosas , como huyen de la coyunda 
del matrimonio , por la libertad de una vida 
desarreglada : de que tomasen para si las deli
cias y el placer , y dejasen las penas á los po-

(1) Lib- 23- cap. 21. 
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bres ; nadie p o d í a , repito , quejarse de esto. 
Pero el crítico , después de citar lo que el au
tor dice , pronuncia estas palabras : «En esto se 
«descubre toda la malignidad del autor , pues 
«quiere achacar á la religión cristiana los des-
«ordenes que ésta abomina." No hay motivo 
para acusar al crítico , de no haber querido en
tender al autor j solamente diré que no lo ha 
entendido , y le atribuye el haber dicho contra 
la religión lo que dice contra el libertinage. 
Esto debe sentirlo mucho. 

ERRORES PARTICULARES D E L CRITICO. 

Pudiera creerse que el crítico ha hecho j u 
ramento de no enterarse nunca del estado de 
la cuestión , n i entender un solo punto de los 
que censura. Todo el capítulo segundo del libro 
X X V se versa en ios moiivos mas ó menos 
poderosos que tienen .los hombres para conser
var su religton. E l crítico encuentra allá en su 
imaginación , otro capítulo cuya materia serian 
los motivos que obligan á los hombres á pasar 
de una religión á otra. E l primero lleva con
sigo un estado pasivo , y un estado activo el se
gundo j y aplicando á una materia lo que el au
tor ha dicho de la otra ; desatina muy á su sabor. 

E l autor ha dicho en el segundo artículo del 
capítulo X I del libro X X V : «Tenemos mucha 
sjpropension á la idolatría, y sin embargo no con-
«servamos mucho apego á las religiones idóla-
«tras : no tenemos gran propensión á las ideas 
jíespirituales , y con todo eso tenemos mucho 
«apego á las religiones que nos hacen adorar 
«un ser espiritual. Esto procede de la satis-
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«facción que hallamos en nosotros mismos per 
ŝ haber tenido iaieligeucia basiaate para elegir 
«Liaa religión que saca á la dignidad de la hu-
5?millacion en que ks demás la hablan puesto." 
E l autor puso este artícaio meramente para ex
plicar, por qué los manometanos y los jadios que 
no tienen las mismas gracias que nosotros »tie-
stfien á su religión el apego que es notorio^" 
pero el critico lo entiende de otro modo d i 
ciendo : «al orgullo se atribuye el que los hom-
síbres pasasen de la idolatría á la unidad de 
«un Dios ( 1 ) . " Lo cierto es que n i en esto n i 
en todo el capítulo se trata de niagun paso 
de una religión á otra ^ y si un cristiano ha
lla satisfacion en la idea de la gloria , y á 
vista de la grandeza de Dios , y á esto se le lla
ma orgullo , en verdad- que es muy buen orgullo» 

M A T R I M O N I O . 

Vamos á ver otra objeción qué no es trivial^ 
E l autor pone dos capítulos en el libro X X I I I , 
el uno tiene por título , de los hombres y de 
los animaíes en razón de la propagación de la 
especie j | y el otro se intitula, de los matrimonios: 
En el primero se encuentran estas palabras: 
«Las hembras de los animales tienen una fe-
«cundidad casi constante; pero en la especie 
«humana , el modo de pensar , el carácter , las 
jípasiones ) los antojos , los caprichos , la idea 
jjde conservar la hermosura , la molestia del 
5?pren.ado , ó de tener mucha familia, alteran 
«la propagación de mi l maneras." Y en el otro 

(1) Pág. 166 del segundo papel. 
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dice : «La obligación natural que tiene el padre 
«de mantener sus hijos , ha hecho que se esta-
«blezca el matrimonio , declarando quien debe 
«cumplir esta obligación.?» 

Sobre esto dice el critico: «un cristiano atri-
j^buiria la institución del matrimonio al mis-
«mo Dios , que es quien dió á Adán una com-
« p a ñ e r a , y unió el primer hombre con la p r i -
«mera muger con un vinculo indisoluble , antes 
«que tuviesen hijos que mantener j pero el autor 
«huye de todo lo respectivo á la revelacion.M 
E l autor paede responder que es cristiano, pe
ro que no es mentecato j que adora estas ver
dades , pero no quiere poner á trompa y tale
ga todas las verdades que cree. Cristiano era 
el Emperador Justiniano , y cristiano era tam
bién su copilador f y sin embargo en los libros 
de derecho por donde aprenden los estudiantes 
en las aulas, definen el matrimonio diciendo que 
es la unión del hombre y la muger que forma una 
sociedad debida individual ( i ) . A nadie le ha 
ocurrido nunca censurarles que no hubiesen ha
blado de la revelación. 

USURA. 

Hemos llegado al punto de la usura. Temo 
que el lector se canse de oirme repetir que 
nunca está el critico enterado n i entiende el 
sentido de los pasages que censura. Hablando 
de las usuras marítimas dice: «El autor no ve 
cosa que no sea justa en las usuras marítimas. 

( i) Maris et feminse conjunctio individuam vitse so-
cietatem ccmtineris. 
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«Asi lo dice expresamente." Terrible ''es cier
tamente este intérprete que tieae el Espíri tu 
de las leyes. E l autor ha hablado de las usuras 
marítimas en el capítulo X X del libro X X I I : 
ha dicho pues en este capítulo que las usuras 
marítimas son justas. Veamoslo. 

D E LAS USURAS M A R Í T I M A S 

«Lo crecido de las usuras marítimas se fun-
«da en dos cosas j el riesgo del mar , que es 
«causa de que nadie se exponga á prestar su 
«dinero sino para tener mucho mas j y la fa-
«cilidad que el comercio da al que toma presta-
«do para hacer con prontitud muchas y gran-
«des especulaciones ; en lugar que las usuras 
ajde t ierra, no estando fundadas ea ninguna 
«de dichas dos razones , están ó prescritas por 
«el legislador , ó lo que es mas sensato , re-
«ducidas á justos límites." 

Yo pregunto á todo hombre sensato si el au
tor dice aquí que las usuras marítimas son jus
tas , 0 meramente que lo crecido de las usuras 
marítimas repugna menos á la equidad natu
ral que lo crecido de las usuras de tierra. E l 
crítico no conoce otras cualidades que las po
sitivas y absolutas , de manera que no sabe lo 
que es mas ó menos. Si se le dijera que un 
mulato es menos negro que un negro , enten
derla que era blanco como la nieve j y si se 
le digese que es mas negro que un europeo, 
creerla también que esto quería decir que era 
negro como la pez. Prosigamos. 

En el libro X X I I del Espíri tu de las leyes 
hay cuatro capítulos sobre la usura. En los 
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dos primeros, que son el X I X y el que se aca
ba de leer , examina el autor la usura (1) con 
relación al comercio en diferentes naciones y 
en los diversos gobiernos del mundo: estos 
dos capítulos están destinados á esto solo. Los 
dos siguientes están hechos solamente para ex
plicar las variaciones de la usura entre los 
romanos. Pues no hay mas sino que de repen
te le hacen al autor casuista , canonista y teó
logo , sin mas razón que ser el que critica ca
suista , canonista y teólogo, ó dos de los tres 
ó uno de los tres , ó acaso en realidad ningu
no de los tres. Sabe el autor que el préstamo 
á interés considerado respecto de la religión 
cristiana , admite distinciones y limitaciones 
sin fin: sabe que los jurisconsultos y muchos 
tribunales no están siempre acordes con los 
casuistas y canonistas j que los unos admiten 
algunas limitaciones al principio general de 
no llevar interés en ningún caso , y que los 
otros las admiten todavía mayores. Aun dado 
caso que todas estas cuestiones fuesen propias 
de su asunto , lo que no es asi , ¿ como podía 
tratar de ellas ? con dificultad se sabe lo que se 
ha estudiado mucho, y mucho menos se sabrá lo 
que no se ha estudiado en la vida j pero los 
capítulos mismos que se emplean contra el 
autor prueban bastante que solo es historia
dor y jurisconsulto. Leamos el capítulo X I X del 
libro X X I I . 

«£1 dinero es el signo de los valores- Es 
«claro que el que tiene necesidad de este signo 

(1) Usura siguiticaba lo mismo que interés entre los 
romanos. 
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«es preciso que lo alquile, lo misaiO que hace 
«con todas las cosas que necesita. No hay mas 
«diferencia sino que las demás cosas se pueden 
«alquilar ó comprar en lugar que el dinero, 
«por ser el precio de las cosas , se alquila y 
«no se compra." 

«Verdaderamente es una acción muy buena 
«el prestar á otro su dinero sin ínteres j pe-
«ro se ve que esto no puede ser mas que un con-
«sejo de religión y no una ley c i v i l . " 

«Para que el comercio vaya bien , es menes-
«ter que el dinero tenga precio, pero que este 
«sea corto. Si es muy alto , no emprenderá na-
«da el negociante , porque verá que le ha de 
jjcostar mas el pago de intereses que lo que 
«puede ganar en el comercio : si el dinero no 
jjtiene precio, no hay quien preste , y enton-
«ces tampoco emprende nada el negociante. 

«He dicho mal en decir que no hay quien 
«p re s t e ; porque no pudiendo estar pasados los 
«negocios de la sociedad , se introduce la usu-
«ra , y se introduce con todos los desórdenes 
«que se han experimentado en todo tiempo. 

«La ley de Mahoma confunde la usura con 
«el préstamo á interés. En los países mahome-
sjtanos crece la usura á proporción de la se-
«veridad de la prohicion ; pues el prestador se 
«indemniza del riesgo de la contravención." 

«En estos países de Oriente , los mas de los 
sjhombres no tienen nada seguro j y asi no hay 
«casi proporción entre la posesión actual de 
«una suma y la esperanza de recobrarla si se 
3>presta. La usura crece pues en razón del ries-
«go de la insolvencia." 

Tras esto viene el capitulo de las usuras 
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marítimas de que antes queda hecha mención, y 
el capítulo X X I que trata del préstamo por con
trato y de la usura entre los romanos , el cual 
dice asi : 

«A.demas del préstamo que se hace para el 
«comercio , hay otra especie de préstamo he-
íjcho por contrato c i v i l , del cual resulta cier-
«LO interés ó usura. 

«Entre los romanos , iba el pueblo cada dia 
j^aumentando su poder , en vista de lo cual pro-
«curaban los magistrados lisonjearle , y que h i -
siciese las leyes que fuesen mas de su agrado. 
ijRedujo los capitales , minoró los intereses, 
«prohibió que se llevasen , quitó la carcelería, 
3)y por tíltimo siempre que algún tribuno quería 
«nacerse popular se ponia en cuestión la aboli-
«cion de las deudas." 

«Esta« mudanzas continuas, ocurridas ó en 
«virtud de leyes ó de plebiscitos , naturalizaron 
jjla usura en Roma j porque viendo lós acreedo-
jjres que el pueblo era su deudor , su legislador 
«y su juez , perdieron la confianza en los con-
55tratos. E l pueblo , al modo de un deudor des-
«acreditado , no hallaba quien le prestase sino 
sjcon beneficio crecido ; tanto mas que si bien 
5)las leyes no sallan sino de cuando en cuando, 
jjeran continuas las quejas del pueblo , y t raían 
5?siempre intimidados á los acreedores. Esto oca-
«siono que quedasen abolidos en Roma todos 
asios medios honrados de prestar , y se introdu-
jíjese una usura horrible , siempre fulminada y 
sjsiempre raciocinante." 

ijCiceron nos dice, que en su tiempo se pres-
5?taba en Roma á treinta y cuatro por ciento , y 
«en las provincias á cuarenta y ocho por cien-
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»ito. Este mal venia , vuelvo á decirlo, de que 
jjlas leyes no habian guardado moderación. Las 
« leyes , extremadas en el bien , dan origen al 
jíinal extremado j y asi era preciso pagar por eí 
ijpréstamo del dinero y por el peligro de las 
upenas de la ley." Ha hablado pues el autor del 
préstamo á interés solo con relación ai comer
cio de los pueblos ó á las leyes civiles de los 
romano,') ; y esto es tan cierto que en el segando 
articulo del capítulo X I X . distingue lo que es

tablecen los legisladores de la religión , de lo 
que establecen los legisladores políticos. Si hu
biese hablado señaladamente de la religión cris
tiana , hubiera entonces hablado de otra materia^ 
hubiera usado de otros términos ^ y hubiera d i 
cho que se mandase lo que manda la religión 
cristiana , y se aconsejase lo que aconseja : hu
biera distinguido con los teólogos los diversos 
casos j hubiera sentado todas las limitaciones 
que los principios de la religión cristiana de
jan á aquella ley general , que estaba á veces 
.en uso entre los romanos , y lo está siempre en
tre los mahometanos, y es que jjen ningún caso 
snii en ninguna circunstancia se ha de llevar 
37Ínterés por el dinero." No era este asunto 
de la incumbencia del autor , sino estotro , de 
que la prohibición general , ilimitada , indis
tinta y sin restricción , pierde el comercio entre 
los mahometanos, y por poco pierde la repúbli
ca entre los romanos j de donde se sigue que por 
cuanto los cristianos no viven en estos términos 
rigurosos , no se destruye el comercio entre ellos, 
n i en sus estados se ven aquellas usuras horren
das ? que exigen los manometauos , y saca-
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ban por fuerza los romanos en aquel tiempo. 

E l autor ha gastado los capítulos X X I y 
X X I I del libro X X I I en examinar cuáles fue
ron las' leyes que tenian los Romanos en ra
zón del préstamo por contrato , en diversos 
tiempos de su república.' E l critico deja por 
ün instante los bancos d.- la teología y se hace 
del bando de la erudición. Vamos á ver cómo 
también se engaña en su erudición , y que n i 
siquiera sabe el estado de las cuestiones que 

trata. Leamos el capitulo X X I I del libro X X I I . 
«Dice-Tácito que la ley de las doce tablas 

«determinó el interés á uno por ciento al añoj 
«pero es patente que se engañó tomando por 
«la ley de las doce tablas otra de que voy 
«hablar. Si la ley de las doce tablas hubiera 
«arreglado este punto , ¿cómo no se hizo uso de 
«su autoridad en las disputas que después se 
«suscitaron entre los acreiedores y los deudores? 
«No se encuentra vestigio alguno de, esta ley 
«sobre el préstamo á interés^ y por poco versado 
«que esté cualquiera en la historia de Roma ve-
«rá que semejante ley no podía ser obra de los 
j^Decenviros." Y poco después añade el autor 
« E n el año 398 de Roma , los tribunos Duelio 
jjy Menenio hicieron pasar una ley que redu-
«cia los intereses á uno por ciento al año. Es-
«ta ley es la que Tácito confunde con la ley 
«de las doce tablas , y es la primera que se hi-
«ciese en'Roma para poner tasa al interés &c.« 
Veamos ahora. 

E l autor dice que Tácito se engañó diciendo 
que la ley de las doce tablas había determinado la 
usura entre los Romanos: ha dicho que Táci-
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to tomó por la ley de las doce tablas otra 
ley que hicieron los tribunos Duelio y Mene-
nio , unos noventa y cinco años después de 
la ley de las doce tablas , y que esta ley fue 
la primera que en Roma puso tasa á la usura. 
¿Qué es lo que le dicen á esto ? que Tácito no 
se engañó , sino que habla de la usura á uno 
por ciento al mes , y no de la usura á uao por 
ciento al año, Pero aqui no se trata del cuánto 
de la usura , sino de saber si la ley de las 
doce tablas dispuso alguna cosa cualquiera en 
razón de la usura. E l autor dice que Tácito se 
engañó , por cuanto dice que los Decenviros 
en la ley de las doce tablas hicieron un regla
mento para señalar la tasa de la usura j y so
bre esto dice el critico que Tácito no se en
gañó porque habla de la usura á uno por cien
to al mes , y no á uno por ciento al año. Véa
se pues si he tenido razón para decir que el 
crítico no sabe el estado de la cuestión. 

Pero todavía queda otra y es saber si aque
lla ley de que habla Tácito cualquira que sea, 
señaló la usura á uno por ciento al año , como 
lo ha dicho el autor , ó á uno por ciento al 
mes , como dice el crítico. La prudencia acon
sejaba que no se pusiese á disputar con el 
autor sobre las leyes romanas sin conocer las 
leyes romanas j n i que le negase un hecho de 
que no tenia conocimiento , y de que ignoraba 
hasta los medios de ponerlo en claro. La cues
tión era saber lo que Tácito entiende por estas 
palabras unciarum foenus (1), para lo cual no ne-

(1) Kam primo duodécimo tabulis sanctum ne qu¡3 
unciario fcenore amplius exerceret, Annal. lib. y i . 



^2 DEFENSA 
cesitaba mas que abrir los diccionarios , y hu
biera hallado en el de Calvino ó Kahl ( i ) que 
la usura unciaria era de uno por ciento al año 
y no al mes. Si queria consultar los doctos hu
biera encontrado la misma cosa en Saumaise (2). 

Testis mearutn centimanus Gyas 
Sententiarum. Horat. lib. I I I od. I V , v . 69. 

• Si fuera á las fuentes, hubiera encontrado tex
tos claros sobre este punto , en los libros de 
derecho (3) , no hubiera hecho esta mescolanza 
de ideas, y hubiera distinguido los tiempos 
y ocasiones en que la usura unciaria significa
ba uno por ciento al mes, de los tiempos y 
ocasiones en que significaba uno por ciento 

(1) Usurarum species ex assis partibus denominantur: 
quod ut intelligatur, illud scire oportet sortem. omnem 
ad centenarium numerum revocari ; summam autem usu— 
ram esse cum pars sords centesima singulis mensibus per-
solvitur. Et quoniam ista ratione summa haec usura duode-
cim áureos annuosin centenos efñcit, duodenarius numerus ju
risconsultos movit ut assem hunc usurarium appellarent. 
Quemadmodum hic as , non ex menstrua , sed ex annua 
pensione aestimandus est; similiter omnes ejus partes ex 
anni ratione intelligendae sunt ; ut si unus in centenos 
annuatim pendatur, unciaria usura; si bini sextans 5 si 
íerní , quadrans ; si.quaterni', trieos ; si quiñi , quinquunx; 
si semi , semis; si septeni , septunx ; si octoni, bes ; si 
novem , dodrans ; si deni, dextrans ; si undeni, deunx ; 
si duodeni , as. Lexicón Joannis ' Calvini alias. Kaki 
Coloniae Allobrogum , anno 1622 , apud Petrum B a l -
duinum in Verbo usura pág. 960. 

(2) De modo usurarun, Lugduni Batavorum , ex officina 
Elzeviriorum, anno 1639, pág. 269, 270 7271; y en par
ticular estas palabras : ünde verius sit unciarium fosnus 
eorum , vel uncías usuras , ut eas quoque appellatas in-
fra ostendam , non unciam daré menstruam in centum, 
sed annuam. 

(3) Argumentum legis XLV1I. §, Pnefectus legionis, ff. de 
admiaist. et periculo tutoris. 
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al ano , y no hubiera tomado el dozavo de 
la centésima por la centésima. 

En tiempo que no habia leyes en Roma so
bre la tasa de la usura, el uso mas común era 
que los usureros tomasen doce onzas de cobre 
por cien onzas que prestaban , esto es , doce 
por ciento al año j y como el as valia doce 
onzas de cobre , sacaban los usureros un as 
por cien onzas al año j y como muchas veces 
habia que contar la usura por meses, se lla
mó la usura de seis meses , semis ó la mitad 
de un as j la usura de cuatro meses se llamo 
triens ó el tercio del as j la usura de tres me
ses cuadrans ó el cuarto del as j y en fin la 
usura de un mes se llamó unciaria ó el doza
vo del as ^ de manera que como tomaban una 
onza cada mes, por cada cien onzas prestadas, 
esta usura unciaria , ó de uno por ciento al 
mes, ó de doce por ciento al año , se llamó 
usura centésima. El crítico ha oído hablar de 
esta usura centésima , pero la ha aplicado ma-
lísimamente. 

Es patente que todo esto no era mas qnc 
una especie de método , fórmula ó regla entre 
el deudor y el acreedor para contar sus usuras, 
en el supuesto de ser la usura á doce por cien
to al año , que era lo mas corriente j y si algu
no hubiese prestado á diez y ocho por cien
to al año , hubiera servido el mismo método, 
aumentando en un tercio la usura de cada mes, 
de manera que. la usura unciaria hubiera sido 
de onza y media por mes. 

Cuando los Romanos hicieron leyes sobre la 
usura no se empleó este método que habian 
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usado , y usaban todavía los deudores y acree
dores para dividir él tiempo , y para la como
didad en el pago de las usuras. E l legislador 
iba á hacer un reglamento públ ico , sin que 
se tratase de repanir la usura por meses, sino 
de determinar como determinó la usura al año, 
continuando en servirse de los términos toma
dos de la división del as, sin aplicar á ellos 
las mismas ideas , de manera que la usura un-
ciaria sigaiticó uno por ciento al año ; la usu
ra ¿x cuadrante, tres por ciento al año ; la 
usura ex t r íente , cuatro por ciento al año ; la 
usura semis, seis por ciento al año. Y si la usu
ra unciaria hubiese significado uno por cien
to al mes, las leyes que las determinaron ex 
cuadrante, ex tríente > ex semisse habrían pues • 
to la usura á tres por ciento, á cuatro por 
ciento y á seis por ciento al mes; lo que hu
biera sido absurdo , porque entonces las le
yes hechas para reprimir la usura hubieran si
do mas crueles que los usureros. 

E l critico ha confundido pues las especies 
de las cosas. Debo poner aqui sus propias pala
bras á fin de que todos queden convencidos de que 
la intrepidez que gasta en hablar no debe impo
ner respeto á nadie: véanse aqui sus palabras ( i ) : 
«Tácito no se engañó j pues habla del interés 
«á uno por ciento al mes , y el autor ha crei-
5)do que hablaba de uno por ciento al año. No 
«hay cosa mas conocida que el centésimo que 
«se pagaba todos los meses al usurero, ü n 

( i ) Papel del 9 de Octubre 1749 pág. 164, 
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«hombre que escribe dos tomos en cuarto sobre 
«las leyes no deberla ignorarlo." 

Que este hombre haya ignorado ó no haya 
ignorado este centesimo es cosa muy indii'erente^ 
pero lo cierto es que no lo ha ignorado , pues
to que ha hablado de ello en tres partes. Pe
ro 2 cómo ha hablado? y ^ dónde ha hablado ? (1) 
Yo me atrevía á apostarle al crítico que no lo 
adivinaba , porque no encontrarla los mismos, 
términos n i las mismas expresiones que él sabe. 

No se trata aqui de saber si el autor del Es
píritu de las leyes está falto de erudición ó no, 
sino de defender sus altares (2) . Por lo mis
mo era preciso hacer ver al público que el 
c r í t i co , tomando un tono tan decisivo sobre 
cosas que no entiende , y de que duda tan poco 
que n i siquiera abre un diccionario para asegu-
rarse,ignorando las cosas , y acusando á los de-
mas de que ignoran sus propios errores, no me
rece mayor confianza en las demás acusacio
nes, j No será permitido creer que el tono al
tivo y fiero que gasta en todas partes no im
piden en manera alguna que 110 tenga razon^ 
que cuando se acalora , no quiere eso decir que 
tenga razón j que cuando anatematiza con sus 
dichos de implo y sectario de la religión na
tural se puede también creer que no tiene ra
zón $ que es menester guardarse mucho de re
cibir las impresiones que pudiera hacer la ac
tividad de su espíritu y el. ímpetu de su esti-

(1) La tercera y la última nota , cap. X X I I , Ub. X X I I , 
y el texto de la tercera uota. 

(2) Pro aris. 
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lo 5 que en sus dos escritos es bueno separar 
las iojurias de las razones , poner luego á par
te las razones que son malas , después de lo 
cual no quedará nada ? 

E l autor, en los capítulos del préstamo á 
interés y de la usura entre los Romanos , ha
blando de esta materia que es sin duda la mas 
importante de su historia ; de esta materia tan 
íntimamente unida á la constitución , que es
tuvo á pique mil veces de que la trastornase^ 
hablando de las leyes que hicieron por despe
cho , de las que hicieron aconsejados de la 
prudencia , de los reglamentos que solo servían 
para cierto tiempo , de los que hicieron para 
siempre , dice hácia el fin del capitulo X X I I ; 
35el año de 398 de Roma los tribunos Duelio y 
5?ÍVIenenio hicieron pasar una ley que reduela 
35I0S intereses á uno por ciento al año.. . Diez 
«años después , quedó reducida esta usura á 
ííla mitad , y mas adelante se quitó del todo.... 

3)Con esta ley sucedió lo mismo que con to-
svlas aquellas en que el legislador lleva las co
rsas al extremo , y es que se encuentran infi-
sjnitos medios de eludirla; por lo que fue pre-
jjciso hacer otras muchas para confirmarla, 
«corregirla y atemperarla, separándose unas ve
jeces de las leyes para seguir los usos , y se-
«parándose otras veces de los usos para se-
«guir las leyes. Pero en este caso , debia sin 
«dificultad prevalecer el uso. Cuando un hom-
«bre toma prestado encuentra obstáculo en la 
«ley misma que se hizo en su favor : esta ley 
«tiene contra si aquel á quien favorece y aquel 
jjá quien condena. E l Pretor Sempronio Aselo, 
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síque permitió á los deudores proceder en coa-
35secaencia de las leyes , fue muerto por los 
j^acreedores por haber querido renovar la me-
«moria de cierta rigidez que ya no se podia 
«sufrir. 

5)En tiempo de Sila , hizo Lucio Valeria Fia-
SJCO una ley , permitiendo el interés á tres por 
jscieato al año. Esta ley , la mas equitativa y 
«moderada de cuaatas hicieron los Romanos en 
sueste punto , la desaprueba Patérculo. Peto si 
35esta ley era necesaria á la república , si era 
«útil á todos los particulares , si formaba una 
«comunicación de comodidad entre el deudor y 
sjel que tomaba prestado , no era injusta. 

«El que paga mas tarde , dice Ulpiano , es 
«quien paga menos. Esto decide la cuestión 
«de si el interés es legítimo , esto es , si el 
3?acreedor puede vender el tiempo , y comprarlo 
«el deudor. 

Véase ahora como el crítico discurre sobre 
este último pasage , que únicamente alude á la 
ley de Flaco, y á las disposiciones políticas de 
los Romanos. E l autor , dice el crítico , resu
miendo todo lo que ha dicho de la usura , sien
ta que es lícito al acreedor vender el tiempo. Si 
se da oido al crítico , se dirá que el autor ha 
hecho un tratado de teología ó de derecho ca
nónico , y que después resume este tratado 
de teología ó • de derecho canónico , siendo 
asi que es claro que solo habla de las dispo
siciones políticas de los Romanos , de la ley 
de Flaco y de la opinión de Patérculo 5 de suer
te que esta ley de Flaco , la opinión de Patér
culo , la reflexión de Ulpiano y la del autor 
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están ligadas y no se pueden separar. 

Otras muchas cosas pudiera decir, pero me 
parece mejor remitirme á ios mismos papeles 
del critico. 

Pues Pisones 
jjCreed que esta pintura es todo escrito, 
jiQue como en sueño de hombre delirante, 
«Se fingen monstruos de conceptos vanos, 
«Sin tener proporción , pies n i cabeza (1). 

T E R C E R A PARTE. 

Queda visto en las dos primeras partes que 
todo lo que resulta de tantas críticas amargas, 
se reduce á que el autor del Espíri tu de las 
Leyes no ha seguido en su obra el plan y m i 
ras de sus críticos 5 y que si estos críticos hu
bieran escrito una obra sobre el mismo asunto, 
hubieran puesto en ella muchísimas cosas que 
ellos se saben. Resulta también que los críticos 
son teólogos , y que el autor es jurisconsulto: 
que ellos se creen capaces de desempeñar su 
profesión , y que el autor no se cree á propó
sito para desempeñar la de ellos. Ultimamente 
resulta que en lugar [de acometerle con tanta 
acrimonia , habrían hecho mejor en apreciar de
bidamente las cosas que ha dicho en favor de 
la rel igión , pues no solo la ha respetado , sino 
que la ha defendido. Réstame hacer algunas re
flexiones. 

(i> Credite , Pisones , isti tabulse fore librum 
Persimilem , cujus velut aegri somnia , vanae 
Fingentur species. Horat. de Arte poet. v. 6. 
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No es bueno un modo de raciocinar que em
pleado contra cualquier libro bueno , puede ha
cer que parezca tan malo como cualquier libro 
malo ; y que practicado contra cualquier libro 
puede hacer que parezca tan bueno como cual
quier libro bueno. 

No es bueno un modo de raciocinar que á las 
cosas de que se trata agrega otras que no son 
acesorias , y que confunde las ciencias que son 
diversas , y las ideas de cada ciencia. 

Sobre una obra hecha sobre una ciencia no 
se debe argumentar con razones qu^ puedan vol
verse contra la ciencia misma. 

Cuando se critica una obra , y mas si es una 
obra grande , se ha de procurar adquirir parti
cular conocimiento de1 la ciencia que en ella se 
trata , y leer atentamente los autores aprobados 
que han escrito antes sobre esta ciencia , á íin 
de ver si el autor se ha desviado del modo re
cibido y ordinario de tratarla. 

Cuando un autor se explica por sus palabras 
ó por sus escritos > que son la imágen de aque
llas , es contra toda razón el dejar los signos 
externos de sus pensamientos , yendo á buscar 
sus pensamientos , puesto que solo él sabe sus 
pensamientos. Mucho peor es , cuando sus pen
samientos son buenos atribuirle otros malos. 

E l que escribe contra un autor y se i r r i ta 
contra él , debe probar las calificaciones con 
las cosas y no al revés. 

Cuando se ve que un autor tiene cierta i n 
tención buena en lo general , se engañará me
nos el que en ciertos lugares que le parezcan 
equívocos , juzgue según la intención general, 
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que el que le atribuye alguna mala intención 
particular. 

En los libros destinados para recreo , tres ó 
cuatro páginas dan idea del estilo y de las gra
cias de la obra 5 pero en los libros de racioci
nio , nada comprehende el que no comprehende 
toda la cadena. 

Como es muy difícil componer un libro bue
no , y muy fácil cri t icarlo, porque el autor tie
ne que guardar todos los pasos , y el crítico no 
tiene que hacer mas que forzar uno de ellos, 
es preciso que este no hable sin razón , y si. 
sucediese que continuamente hablase sin ellaj 
no merecerla perdón. 

Por otra parte , pudiendo considerarse la 
critica como cierta ostentación de superiori
dad sobre los demás , y siendo su efecto ordi
nario dar algunos buenos ratos al orgullo hu
mano , los que se dan á esto son ciertamente 
acreedores á que se les trate con equidad , pero 
rara vez con indulgencia. 

Y como de todos los linages de escribir , es 
la crítica donde hay mas dificultad de mani
festar una índole buena , por eso se debe po
ner atención en no aumentar con la acrimonia 
de las palabras lo triste de este egercicio. 

E l que escribe sobre materias importantes 
no debe solo consultar su celo , sino también 
debe consultar sus luces j y si el cielo no nos 
ha concedido gran talento , se puede suplir á 
él con la desconfianza de sí propio , con la 
exactitud , el trabajo y las reflexiones. 

E l arte de hallar en una cosa que natural
mente tiene un sentido bueno , todos los sentí-
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dos malos que puede, darle una mente que no 
raciocina rectamente , no trae utilidad á los 
hombres : los que lo practican se parecen á los 
cuervos , que huyen de los cuerpos vivos y an
dan volando en busca de los cadáveres. 

Semejante modo de criticar produce dos gran
des inconvenientes. E l primero es dañar el en
tendimiento de los lectores con una mezcla de 
lo verdadero y lo falso , de lo bueno y de lo 
malo : con lo cual se acostumbran á buscar 
algún sentido malo en las cosas que natural
mente lo tienen bueno ^ de donde es fácil pa
sar á esta otra disposición de buscar un sen
tido bueno en las cosas que naturalmente lo tie
nen malo j y asi se les pone en el caso de per
der la facultad de raciocinar rectamente , me
tiéndolos en las sutilezas de una mala dialécti
ca. E l segundo mal consiste en que usando de 
este modo de raciocinar para hacer sospechosos 
los libros buenos , no quedan otras armas cotí 
que combatir las obras malas j de manera que 
no le queda al público ninguna regla para dis
tinguirlas. Si se trata de espinosistas y deis-
tas á los que no lo son , 2 e s Q̂ 4ue se dirá 
á los que lo sean? 

Aunque sin dificultad debemos pensar que las 
personas que escriben contra nosotros , sobre 
las materias que interesan á todos los hombres, 
se resuelven á ello en fuerza de la caridad cris
tiana j sin embargo , como la naturaleza de esta 
vir tud consiste en no poderse ocultar , en apa
recer en nosotros á pesar nuestro, y resplande
cer y brillar por todas partes , si sucediese 
que en dos escritos dirigidos uno tras otro 
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contra la misma persona , no se hallase vesti
gio alguno de esta caridad , n i se descubriese 
en ninguna frase , en ningún periodo , en nin
guna palabra , en ninguna expresión ; el que 
hubiese escrito semejantes obras tendría fun
dado motivo para temer de que no le hubiese 
impelido á ello la caridad cristiana. 

Y como las virtudes meramente humanas son 
en nosotros el efecto de lo que se llama una 
buena índole , si fuese imposible descubrir n in
gún rastro de esta buena índole , podrá el pú
blico inferir que aquellos escritos no son efec
to n i aun de las virtudes humanas. 

A los ojos de los hombres , siempre las ac
ciones son mas sinceras que los motivos; y mas 
fácil les es creer que la acción de decir injurias 
atroces es un mal , que el persuadirse á que el 
motivo que las ha dictado sea un bien. 

Cuando un hombre vive en una profesión 
que hace respetar á la religión , y la religión 
la hace respetar , y acomete delante de las gen
tes del mundo á un hombre que vive en el mun
do , es esencial que proceda de modo que man
tenga la superioridad de su carácter. E l mun
do está muy corrompido ; pero hay ciertas pa
siones que están en el muy reprimidas , porque 
hay algunas preferentes que impiden manifestar
se á las otras. Consideradas las gentes del mun
do entre s í , no hay cosa mas tímida ; todo ello 
es el orgullo que no se atreve á descubrir sus 
secretos , y que en las atenciones que gasta coa 
los demás , cede para recobrarse. E l cristianis
mo nos. da el hábito de someter este orgullo; 
el mundo nos da el hábito de ocultarlo. Coi; 
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la poca virtud que tenemos ¿qué seria de noso 
tros si toda nuestra alma se pusiese en libertad? 
y no estuviéremos atentos á las menores pala
bras , á los menores signos y á los menores 
gestos ? Por tanto , cuando los hombres de ca
rácter respetable manifiestan cierta descompos
tura , que las personas del mundo no se atreve
r ían á usar , empiezan estas á creerse mejores 
de lo que en realidad son ; lo cual es un mal 
gravísimo. 

Nosotros las personas mundanas somos tan 
débiles que merecemos se nos trate con mucha 
contemplación. Así , si nos ponen á la vista to
das las señales exteriores de las pasiones vio
lentas , g qué quieren que pensemos del interior ? 
¿Podrá esperarse que nosotros, con nuestra te
meridad ordinaria de juzgar , no juzguemos ? 

Cada uno habrá observado lo que en las dis
putas y conversaciones sucede á las personas de 
genio áspero y mal contentadizo 5 y es que co
mo no contienden para ayudarse unas á otras, 
sino para derribarse en tierra , se apartan de la 
verdad , no en proporción de lo grande ó pe
queño de su ingenio , sino de la mayor ó menor 
singularidad ó ínflexibilidad de su carácter. 
Lo contrario sucede á aquellas personas á quie
nes la naturaleza ó la educación han dotado de 
suavidad , pues reduciéndose sus disputas á ayu
darse mutuamente , concurriendo al mismo ob
jeto , y no pensando de distinto modo sino pa
ra venir á pensar de un mismo modo , encuen
tran la verdad á proporción de sus luces j lo 
cual es la recompensa de un buen natural. 

E l hombre que escribe sobre materias de re^ 
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l igion , no debe contar con la piedad de los que 
leen , hasta el punto de decir cosas contrarias 
a la razón natural j porque para ganar crédito 
entre lais personas que tienen mas piedad que 
luces , lo pierde con las que tienen mas luces 
que piedad. 

Y como la religión se defiende mucho por sí 
misma , pierde mas cuando alguno la defiende 
mal , que cuando nadie la defiende. 

Si sucediese que un hombre , después de que
darse sin lectores , criticase á alguno que tenga 
cierta reputación , y lograse con esto que le le
yeran , se pudiera tal vez s ospechar que á pre
texto de sacrificar esta victima á la religión, 
la sacrificaba á su amor propio. 

E l modo de criticar de que vamos hablando, 
es lo mas apropósito que hay en el mundo para 
iimiiar la extensión y disminuir , si puedo usar 
de este término , la suma del ingenio nacional. 
La teología tiene sus límites , tiene sus fórmu
las 9 á causa de que siendo conocidas las ver
dades que enseña , deben los hombres atenerse 
á ellas , y se les debe impedir el separarse de 
ellas : en esto no debe el ingenio salir de 
cierta esfera , sino que está circunscrito , por 
decirlo asi , dentro de un recinto. Pero es 
burlarse de los hombres el querer poner es
te mismo recinto en torno de los que se 
ocupan en las ciencias humanas. Los p r i n 
cipios de la geometría son muy ciertos, pe
ro si se aplicasen á materias de gusto , sería 
hacer que desatinase la razón misma. No hay 
cosa que mas ahogue la doctrina que poner á 
todo un bonete de doctor : las personas que 
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quieren enseñar siempre , impiden mucho el 
aprender : no hay ingenio que no se encoja 
si lo envuelven en un millón de escrúpulos 
vanos, g Tiene uno las mejores intenciones 
del mundo ? pues le obligaron á dudar de sí 
mismo. Ninguno puede dedicarse á decir bien, 
cuando va acosado del temor de decir mal , y 
en lugar de seguir su pensamiento , tiene que 
atender únicamente á usar de términos que no 
ofrezcan reparo á la sutileza de los críticos. 
Esto es ponernos un capillo en la cabeza para 
decirnos á cada palabra , cuidado con no caer: 
tú quieres hablar como tú , pues yo quiero que 
hables como yo. ¿Va uno á tomar vuelo? al 
instante le cogen por el brazo. ¿ Tiene uno 
fuerza y vida ? se la quitan á puro pincharle 
con alfileres, g Se eleva uno algún poco ? al 
instante viene alguno con su vara de medir, 
levanta la cabeza , y le dice que baje para to
marle la medida. ¿ Corre uno por su carrera ? 
pues quieren que uno vaya mirando todas las 
piedras que las hormigas han puesto en el car
mino : no hay ciencia n i literatura que resis
ta á tal pedantismo. Nuestro siglo ha forma
do academias ^ y parece que quieren que volva
mos á las escuelas de los siglos de tinieblas. 
Descartes puede servir para sosegar á los que 
con un ingenio mucho menor que el suyo , tie^ 
nen tan buenas intenciones como él. Este hom
bre eminente se vió continuamente acusado de 
ateísmo , y ahora los argumentos mas fuertes 
que se emplean contra los ateos son los suyos. 

Por lo demás , no debemos mirar las críticas 
como personales , sino en el caso de que los 
que critican hayan querido hacerlas tales. Es 

10 
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muy lícito criticar las obras que salen al pú
blico , porque seria ridiculo que los que se pro
ponen eascñar á los demás , no quisiesen que 
nadie les enseñase. Los que nos hacen alguna 
advertencia, son compañeros de nuestras tareas. 
Si el critico y el autor buscan la verdad , am
bos tienen el mismo interés ; porque la verdad 
es patrimonio de todos los hombres j y asi se
rán confederados y no enemigos. 

Dejo la pluma con el mayor gusto ; habria 
continuado en guardar silencio , si no fuera 
porque algunas personas hablan creído que el 
guardarlo era por estar reducido á ello. 
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ACLARACIONES 

S O B R E 

E L E S P Í R I T U D E LAS LEYES, 

<••--» 

I . 

A.lgunas personas han puesto esta objeción; en 
el libro del Espíritu de las Leyes se dice que 
el honor ó el temor son el principio de cier
tos gobiernos y no la virtud ^ y que ésta solo 
es el principio de algunos otros : luego no se 
requieren las virtudes cristianas en los mas de 
los gobiernos. 

Esta es la respuesta. E l autor ha puesto en 
el capitulo V. del libro tercero , una nota que 
dice asi: «Hablo aqui de la virtud política , que 
«es la virtud moral, en el sentido en que se di-
«rije al bien general j muy poco de las virtudes 
«morales particulares , y nada de la virtud que 
«tiene relación con las verdades reveladas." En 
él capitulo siguiente hay otra nota con remisión 
á esta j y en los capítulos I I . y l l j . del libro 
quinto , define el autor la virtud diciendo que 
es el amor de l>a patria. También define el amor 
de la pátria , por el amor de ia igualdad y de ia 
frugalidad. Todo el libro quinto está íunáado 
en estos principios. Cuando un escrkor na oe-
finido una palabra en su obra, cuando ha dado, 
pa.ra vaierme de esta expresión, su diccionario, 
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2 no se deberán entender sus palabras en la sig-
nidcacion que les ha dado ¿. 

La palabra virtud , del mismo modo que las 
mas palabras de todas las lenguas , se toma en 
diversas acepciones : unas veces signiíica las 
virtudes cristianas , y otras las virtudes paga
nas , i veces alguna determinada virtud cristia
na , y á veces alguna determiaada virtud paga
na j alguna vez la fuerza j alguna vez , en al
guna lengua , cierta idoneidad para algún ar
te ó para ciertas artes. Lo que va antes ó des
pués de dicha palabra es lo que determina su 
significado. E l autor ha hecho mas ^ pues ha da
do varias veces la definición de ella. Por tanto, 
los que han hecho esta objeción , hablan leído la 
obra con demasiada rapidez. 

I I . 

E l autor dice en el libro I I I . capítulo I I . «La 
«mejor aristocracia es donde la parte del pueblo 
«que no tiene parte en el mando , es tan corta 
«y pobre , que la parte dominante no tiene 
«ínteres en oprimirla. Así pues cuando Ant í -
3?patro ( i ) estableció en Atenas que los que no 
«tuviesen dos mi l dracmas , quedasen excluidos 
«del derecho de votar , formó la mejor aris-
«tocracia que era posible j porque esta cuota era 
«tan corta que eran pocas las personas que ex-
íicluia. La familias aristocrácicas deben pues ser 
«pueblo en cuanto sea posible. Cuanto mas se 

( i ; Diodoro lib. X V I I I pág. 601 edic. de Rhodoman. 
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«acerque la aristocracia á la deaiocracia será 
«mas perfecta ; y lo será menos á medida que 
í>se acerque á la lTlüaarquía.,, 

En una carta inserta en el diario de Trevoux 
del mes de Abr i l de 174.9, 56 ^a objectado al 
autor su misma cita. Tenemos á la visia , d i 
cen en aquella carta , el lugar citado , y ea él 
se advierte que solo habia nueve mil personas 
que tuviesen el censo prescripto por Antipa-
tro , y que habia veinte y dos mil que no lo 
tenían j de donde se infiere que el autor apli
ca mal sus citas , puesto que en esta repúbli
ca de Antipatro , el menor número estaba com-
preftendido en el censo , y el mayor número no 
lo estaba. 

Respuesta. 

Seria de desear que el que ha hecho esta crí
tica , hubiese puesto mas atención en lo que 
dice el autor , y en lo que dice Diodoro. 

1. No hab ia veinte y dos mil personas que 
no estaban comprehendidas en el censo, en la 
república de Antipatro : las veinte y dos mi l 
personas de que habla Diodoro las cnvi-íron 
fuera á establecerse en la Tracia , quedando 
para formar esta república , solo los nueve mi l 
ciudadanos que tenían el censo , y los de-
mas del populacho que no quisieron irse á 
la Tracia. E l lector puede consultar á Dio
doro. 

2. Aun cuando hubiesen quedado en Atenas 
veinte y dos mi l personas que no tuviesen el 
censo , no por eso seria mas acertada la obje
ción. Las palabras grande y pequeño son relad-
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vas. Nueve mi l soberanos en un estado, com
ponen un número inmenso, y veinte y dos mi l 
subditos en el mismo estado componen un nú
mero infinitamente pequeño. 
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A D V E R T E N C I A B E L A U T O R . 

r a r a . la inteligencia de los cuatro p r i m e 
ros libros de esta obra se ha de tener p re 
sente : 1.° que lo que yo llamo virtud en 
la r e p ú b l i c a , es el amor de la patria , esto 
es , el amor de la igualdad ; de manera 
que no es una v i r tud moral n i cristiana, 
sino la v i r t ud polí t ica , y ella es el resorte 
que da movimiento al gobierno republica
no , asi como el honor es el que lo da á 
la m o n a r q u í a . He llamado pues virtud po
lítica al amor de la pá t r i a y de la igua l 
dad. Teniendo ideas nuevas , ha sido p r e 
ciso buscar nuevas palabras , ó dar á las 
antiguas significados nuevos. Los que no 
han comprehendido esto , me han imputa
do el decir cosas absurdas , qué serian es
candalosas en todos los países del mundo, 
porque en todos ellos se quiere moral . 

2.0 Se debe atender á que hay mucha 
diferencia entre decir que ta l cualidad , t a l 
modif icación del alma , ó ta l v i r tud , no es 
el muelle que da acción al gobierno , y de
cir que no la hay en el mismo gobierno. 
Si yo dijera que tal rueda , ta l p i ñ ó n , no 
son el muelle que da movimiento á este re-
lox , ¿ se infer i r la de ello que no los hay en 
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el relox ? T a n lejos es tán las virtudes rao-
rales y cristianas de quedar excluidas de la 
m o n a r q u í a , que n i aun la v i r tud po l í t i ca lo 
está. E n una palabra , el honor está en la 
repúbl ica , aunque el resorte de él sea la 
v i r t ud pol í t ica ; y la v i r t u d pol í t ica está en 
la m o n a r q u í a , aunque el resorte de ella es 
el honor. 

Por ú l t imo , el hombre de bien de que 
se habla en el l ibro I I I , capí tu lo V . , no 
es el hombre de bien cristiano , sino el 
hombre de bien pol í t ico , que tiene la v i r 
t ud pol í t ica de que he hablado ; el cual es 
el hombre que ama las leyes de su país , y 
obra por el amor de las leyes de su pa ís . 
He aclarado todas estas cosas en la presen
te edic ión , determinando mejor las ideas; 
y en la mayor parte de los lugares en que 
he usado la palabra virtud , he puesto v ir
tud política. 
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P R E F A C A O . 

O í entre el infinito número de cosas que hay 
en este libro se halla alguna que contra mi in 
tención, pueda ofender, á lómenos no hay 
ninguna que se haya puesto con mala inten
ción. No soy naturalmente amigo de desaprobar. 
Platón daba gracias al Cielo por haher nacido 
en tiempo de Sócrates j y yo le agradezco el 
haberme dado vida en el gobierno en que vivo, 
y el que haya dispueto que obedezca á los que 
me ha hecho amar. 

Tengo que pedir una gracia que temo no se 
me conceda 5 y es que no se juzgue de un tra
bajo de veinte años por un momento de lectura^ 
n i se apruebe ó repruebe todo el libro , si so
lo algunas frases. E l que quiera buscar el de
signio del autor, no lo descubrirá bien sino en 
el designio de la obra. 

Lo primero que he hecho ha sido examinar los 
hombres , y me ha parecido que en la infinita 
diversidad de leyes y costumbres, no se hablan 
guiado únicamente por su antojo. 

He sentado los principios y he visto que los 
casos particulares se acomodaban á ellos natu
ralmente 5 que la historia de cada nación era 
una consecuencia de ellos, y cada ley parti-
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cular estaba ligada con otra ley , ó dependía de 
otra mas general. 

Cuando he tenido que escudriñar en la anti
güedad , he atendido á conocer la mente de éüa 
á fin de no tomar por semejantes los casos que 
son realmente diferentes , n i dejar de notar las 
diferencias de los que parecen semejantes. 

No he sacado mis principios de mis preocu
paciones , sino de la naturaleza de las cosas. 

En cuanto á esto hay muchas verdades que no 
se percibirán hasta haber visto su encadena
miento con las demás. Cuanto mas se reflexione 
sobre las circunstancias particulares , mejor se 
percibirá la certeza de los principios ^ aunque 
es verdad que no he especificado todas estas 
circunstancias , porque no era posible decirlo 
todo sin un hastio mortal. 

No hay en este libro esos pensamientos agu
dos , que según parece caracterizan las obra5 
del día. No es menester ver las cosas con mucha 
extensión para que se desvanezcan tales sutile
zas j y por lo regular no dimanan sino de que 
el entendimiento se echa todo hacia una parte, 
y abandona todas las demás. 

No escribo para censurar lo que está estable-r 
cido en ningún pais sea cual fuere. Cada nación 
hallará aquí la razón de sus máximas; y cada uno 
sacará de ello naturalmente. esta, consecuencia, 
que no pertenece el proponer mudanzas sino á 
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los que han tenido la fortuna de nacer con un 
ingenio capaz de penetrar con una ojeada toda 
la constitucioa de un estado. 

No es indiferente que el pueblo tenga ilustra
ción. Las preocupaciones de los magistrados 
han sido al principio las preocupaciones de la 
nación. En tiempo de ignorancia, nadie tiene 
duda , aun Cuando hace los mayores males: en 
tiempo de luz , tiembla uno aun cuando hace los 
mayores bienes. Se deja el mal si se teme lo 
peor : se deja el bien , si se duda de lo mejor. 
No se miran las partes sino para juzgar del 
todo reunido : se examinan todas las causas 
para ver todos los resultados. 

Si yo pudiera hacer de modo que todos tu
viesen nuevos motivos para amar sus debe
res , su Principe , su patria , y sus leyes j que 
cada uno pudiese conocer mejor su dicha en 
cada pais, en cada gobierno, encada puesto en 
que se halla , me tendría por el mortal mas feliz. 

Si yo pudiera hacer de modo que los que man
dan aumentasen sus conocimientos acerca de lo 
que deben mandar; y que los que obedecen halla-1 
sen mas placer en obedecer , me tendría por ei 
mortal mas feliz. 

Yo me tendría por el mortal mas feliz si pu
diese conseguir que los hombres se curasen de 
sus preocupaciones. Llamo preocupaciones , no 
lo que hace que se ignoren ciertas cosas , si-
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no b que hice que se ignore uno á sí propio. 

Trabajar en instruir á ios hombres, es el mo
do de practicar aquella vir tud general que com-
prehende el amor de todos. E l hombre, este ente 
flexible , que e la sociedad se amolda á los pen
samientos y á las impresiones de los demás, 
es tan capaz de conocer su propia naturaleza 
si se le pone delante , como de perder hasta el 
sentimiento de ella, si se le oculta. 

He empezado y dejado esta obra muchas ve
ces ^ mi l veces he entregado al viento ( 1 ) las ho
jas que tenia escritas; todos los dias sentia caer
se las manos paternales (2)^ seguia mi objeto sin 
formar designio j no conocía las reglas n i las 
excepciones : no encontraba la verdad sino para 
perderlaj pero luego que descubrí mis principios 
se vino á mí todo lo que yo andaba buscandoj 
y en el discurso de veinte años he visto mi obra 
empezar , crecer, adelantar y acabarse. 

Si esta obra merece elogio , lo deberé mucho 
á la magestad del asunto; pero sin embargo no 
creo que yo carezco absolutamente de ingenio. A l 
ver lo que tantos hombres grandes han escri
to antes de m í , en Francia, Inglaterra y Ale
mania , me he quedado absorto j mas no por 
eso he desmayado, antes bien he dicho con el 
Corregió: «y yo también soy pintor.» (3) 

( i ) Ludibria ventis. {.2) Bis patriae cecidere manus.., 
(3) t d io aoche son plttore. 
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DEL ESPÍRITU 

D E L A S LEYES. 

L I B R O P R I M E R O . 

DE LAS LEYES EN GENERAL. 

C A P I T U L O 1.° 
De las leyes , con relación á los diversos séres. 

L a s leyes en su mas lata significación son las 
relaciones necesarias que se derivan de la nata-
raleza de las cosas j en cuyo sentido todos los 
seres tienen sus leyes j las tiene la divinidad (a), 
las tiene el mundo material , las tienen las i n 
teligencias superiores al hombre , las tienen los 
brutos , y las tiene el hombre ( i ) . 

Los que han dicho que «la fatalidad ciega ha 
«producido todos los efectos que vemos en el 
mundo j " han dicho un enorme absurdo j por
que ¿que mayor absurdo que una fatalidad cie
ga que produjese séres inteligentes ? (2) 

Hay pues una razón primitiva ; y las leyes 
son las relaciones que tienen con ella los seres, 
y las relaciones de estos diversos séres entre si. 

Dios tiene relación con el universo como cria
dor y como conservador: las leyes con que ha 

(a) La ley , dice Plutarco , es la reina de todos, mor
tales é inmortales. En el tratado: que se requiere que el 
$rlnci$e sea sabio. 
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criado, son las mismas con que conserva. Dios 
obra según estas reglas , porque las conoce ; las 
conoce porque las ha hecho, (3) : y las ha hecho 
porque tienen relación con su sabiduría y BU 
poder. 

Puesto que vemos que el mundo , formado 
por el movimiento de la materia , y privado de 
inteligencia subsiste sicínpre , es preciso que 
sus movimientos tengan leyes invariables (4 ) , y 
si se pudiera imaginar otro mundo diferente, 
tendría reglas constantes ó se destruiría, 

Así pues la creación , que parece un acto 
arbitrario , supone reglas tan invariables , co
mo la fatalidad de los ateístas (5). Absurdo se
ría decir que sin estas reglas podría el criador 
regir el mundo j pues sin ellas no subsistiría el 
mundo (6). 
• Estas reglas son una relación constantemente 
establecida (7). Entre dos cuerpos que se mue
ven , todos los movimientos se reciben , se au
mentan , se disminuyen 6 se pierden , según la 
relación de la masa y la velocidad. Cada diver
sidad es uniformidad^ ca.ási mudanza es constancia. 

Los seres particulares inteligentes , pueden 
tener ciertas leyes que hayan hecho (8) ; pero 
también las tienen que no las han hecho. Antes 
de haber seres inteligentes , eran estos posibles; 
y por tanto tenían relaciones posibles , y por 
consiguiente leyes posibles. Antes de haber le- ' 
yes heciias , había relaciones de justicia posibles. 
Decir que no hay nada justo o injusto sino lo 
que ordenan ó prohiben las leyes positivas , es 
lo mismo que decir que antes de que se hubiese 
descrito ningún circulo , no eran iguales todos 
sus radíos (9}. 
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Es preciso pues reconocer relaciones de equi

dad , anteriores á la ley positiva que las esta
blece j como por egemplo , que en el supuesto 
de que hubiese sociedades de hombres , seria 
justo conformarse á sus leyes ( to) ; que si habla 
seres inteligentes que hubiesen recibido algún 
beneficio de otro ser , deberían estarle recono
cidos ; que si un sér inteligente crease á otro, 
deberla éste permanecer en la dependencia que 
ha tenido desde su origen : que un sér inteli
gente que ha hecho mal á otro sér inteligenie, 
merece recibir el mismo mal j y asi de lo de-
mas ( n ) . 
. E l mundo inteligente dista mucho de estar 
tan bien gobernado como el físico ( 1 2 ; ; pues 
aunque aquel tenga también leyes que por su 
naturaleza son invariables , no las sigue cons
tantemente como el mundo físico sigue las suyas. 
La razón de esto es que los séres particulares 
inteligentes son limitados por su naturaleza , y 
de consiguiente están sujetos á errar ; siendo' 
por otra parte propio de su naturaleza el obrar 
voluntariamente ; así que no siguen constante
mente sus leyes primitivas , n i tampoco siguen 
siempre las que ellos mismos se forman 

Se ignora si ios brutos están gobernados por 
las leyes generales del movimiento ó por algu
na moción particular. Como quiera que sea no 
tienen con Dios mas íntima relación que ei res
to del mundo material , y la facultad de sentir 
solo les sirve en la relación que tienen entre sí, 
ó con otros séres particulares ó consigo mis
mos (14). 

Conservan los brutos su sér particular por el 
atractivo del placer, y por este mismo medio 
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conservan su especie. Tienen leyes naturales , á 
causa de que están unidos por el sentimiento; 
y no tienen leyes positivas á causa de que no 
están unidos por el conocimiento. Verdad es 
que no siguen invariablemente sus leyes natura
les : y que las plantas en que no advertimos co
nocimiento n i sentimiento, las siguen mejor ( i 5 ) . 

Los brutos no tienen las ventajas supremas 
que nosotros , pero tienen otras que nosotros 
no tenemos : no tienen nuestras esperanzas, pe
ro tampoco nuestros temores : están sujetos co
mo nosotros á la muerte , pero sin conocerlaf 
y aun los mas de ellos se conservan mejor que 
nosotros , y no hacen tan mal uso de sus pa
siones ( I Ó ) . 

E l hombre , en cuanto ser físico , está gober
nado como los demás cuerpos , por leyes inva
riables ; pero en cuanto ser inteligente , que
branta continuamente las leyes que Dios ha 
establecido , y muda las que el mismo estable
ce. Tiene que dir igir su conducta siendo un sér 
limitado : está sujeto á la ignorancia y al error, 
lo mismo que todas las inteligencias finitas , y 
aun pierde los débiles conocimientos que tie
ne. Como criatura sensible éstá sujeto á m i l 
pasiones. Un sér como éste podía á cada ins
tante olvidarse de su criador ; y asi Dios le ha 
llamado á sí p . r medio de las leyes de la rel i 
gión : un sér como éste podía á cada instante 
olvidarse de sí propio (17) j pero los filósofos 
lo han apartado de ello por medio de las leyes 
de la moral (18) : criado para v iv i r en sociedad 
podía olvidarse de los demás j y los legisladores 
lo han vuelto á la senda de sus deberes por me-. 
dio de leyes políticas y civiles. 
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C A P Í T U L O 11. 

De las leyes de la naturaleza. 

A nte todas estas leyes están las de la natura
leza , asi llamadas , porque únicamente se de
rivan de la constitución de nuestro ser. Para 
conocerlas bien es menester considerar un hom
bre antes de establecerse las sociedades j pues 
las leyes de la naturaleza son las que recibirla 
este hombre en semejante estado ( i 9). 

Aquella ley que imprimiendo en nuestros áni
mos la idea de un criador, nos inclina á é l , jes 
por su importancia la primera ley natural, aun
que no lo sea en el orden de estas leyes. E l hom
bre , en el estado natural, tendría mas bien la 
facilidad de conocer, que no conocimientos (20), 
Claro está que sus primeras ideas no serian es-̂  
peculativas ^ pues primero pensarla en conser
var su individuo , que en indagar su origen. 
Este hombre no conocerla al principio mas que 
su debilidad , de manera que seria sumamente 
tímido ^ lo que si fuera menester probarlo con 
la experiencia , en los bosques se han hallado 
hombres salvages (a) , quienes de todo tembla
ban , y de todo huían. 

En tal estado , cada uno se cree infer ior , y 
apenas hay quien se repute igual ; por lo que 
ninguno pensarla en acometer á otro , y la paz 
s^rla la primera ley natural (a i ) . 

(a) Prueba de ello es el salvage que se encontró en 
los bosques de Hanover, y lo vieron «n Inglaterra, en el 
reinado de Jorge I , 
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Hobbes atribuye á los hombres el deseo de 

subyugarse unos á otros desde el principio ; lo 
cui l no tiene fundamento. La idea del imperio 
y de la dominación es tan compuesta , y depen
diente de tantas otras ideas , que no pudiera 
ser la primera que el.hombre tuviese (22). 

Pregunta Hobbes, que si los hombres no es-
tan naturalmente en estado de guerra ¿ á qué 
van siempre armados , n i por qué usan de lla
ves para cerrar las puertas ? Esto es no hacerse 
cargo de que se atribuye á los hombres antes de 
establecerse las sociedades , lo que no puede su-
cederles hasta después de este establecimiento, 
que es el que les da motivos de embestirse y de
fenderse (23). 

A esta idea de su debilidad unirla el hombre 
la de sus necesidades j y asi la segunda ley na
tural seria la que le moviese á buscar el ali
mento. 

He dicho que el miedo haria á los hombres 
huir unos de otros j pero las señales de un mie
do reciproco los inducirían muy pronto á jun
tarse (24) : fuera de que los llevarla á ello el 
placer que siente un animal al acercarse otro 
de su especie. Ademas de esto , aumentarla este 
placer el embeleso que se inspiran los dos se
xos , á causa de su diferencia j y la instancia 
natural que se hacen uno á otro seria otra ley 
natural. 

Ademas de sentir los hombres desde el p r in 
cipio , llegan después á adquirir conocimientos^ 
y asi tienen otro vínculo de que carecen los de-
mas animales. Este es pues nuevo motivo para 
juntarse j y la cuarta ley natural es el deseo de 
v iv i r en sociedad (25). 
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CAPÍTULO i m 

De las leyes positivas, 

Luego que los hombres están en sociedad, 
pierden la idea de su debilidad , cesa la igual
dad que habia entre ellos , y empieza el estado 
de guerra (26). 

Cada sociedad particular llega á conocer su 
fuerza, lo que produce un estado de guerra de 
nación á nación. Los individuos de cada socie
dad comienzan á conocer su fuerza ; buscan el 
modo de alzarse con las principales ventajas de 
esta sociedad , y de aquí se origina eutre ellos 
un estado de guerra (27), 

Estas dos especies de estado de guerra hacen 
que se establezcan las leyes entre los hombres. 
Considerados como habitantes de un planeta 
que por ser tan grande debe comprehcnder d i 
versos pueblos , tienen leyes , según la relación 
que estos pueblos tienen entre s i , y este es el 
derecho de gentes. Considerados como viviendo 
en una sociedad que debe mantenerse , tienen 
leyes en la relación que tienen los que gobier
nan con los que son gobernados } y este es el 
derecho político. También tienen leyes en la re
lación que hay entre todos los ciudadanos ; y es
te es el derecho civil (28). 

E l derecho de gentes está fuadado natural
mente en el principio de que las naciones se 
deben hacer , durante la paz , todo el bien , y 
durante la guerra., el menos mal que es posi
ble , sin perjudicar á sus verdaderos inte
reses (29). 
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E l fin de la guerra es la victoria ; el de la 

victoria , la conquista 5 y el de la conquista , la 
conservación. De este principio y del anterior 
deben derivarse todas las leyes que forman el 
derecho de gentes (30). 

Todas las naciones tienen su derecho de gen
tes j y aun los Iroqueses , que se comen á los 
prisioneros , también lo tienen. Asi es que en
vían y reciben embajadores j y conocen ciertos 
derechos de la guerra y de la paz : el mal está 
en que este derecho no vá fundado en los ver
daderos principios (31). 

Ademas del derecho de gentes , concerniente 
á todas las sociedades , hay para cada una un 
derecho político. «La reunión de todas las fuer-
jjzas particulares , dice atinadamente Gravina, 
informa lo q̂ue se llama el estado po/ítico." 

La fuerza general se puede poner en manos 
de uno solo , ó en manos de muchos. Ha habi
do quien pensase que el gobierno de uno solo 
era el mas conforme á la naturaleza , á causa de 
que esta estableció la potestad paterna: pero 
este egemplo no prueba nada ; porque si la po
testad paterna tiene relación con el gobierno de 
uno solo , también la potestad de los hermanos, 
muerto el padre , y la de los primo-hermanos, 
muertos los hermanos , tienen relación con el 
gobierno de muchos. La potestad política com-
prehende necesariamente la unión de muchas 
familias. 

Mejor será decir que el gobierno mas confor
me á la naturaleza es aquel cuya disposición 
particular es mas adecuada á la disposición del 
pueblo á que se destina. 

Las fuerzas particulares no pueden reunirse 
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sin que se reúnan todas las voluatades. «La re-
•"unión de las voluntades , dice también Gravi-
jsna , es lo que se llama el estado civiL" 

La ley , en general , es la razón humana en 
cuanto gobierna á todos los pueblos de la tierra; 
y las leyes políticas y civiles de cada nación no 
deben ser otra cosa que los casos particulares á 
que se aplica la misma razón humana. 

Estas leyes deben ser tan adecuadas al pue
blo para quien se hacen , que será muy rara ca
sualidad que las de una nación puedan conve
nir á otra. 

Deben ser estas layes conformes á la natu
raleza y al principio del gobierno que está es
tablecido ó se intenta establecer 5 ora lo for
men como lo hacen las leyes políticas j ora lo 
mantengan como lo hacen las leyes civiles. 

Deben también ser relativas á lo físico del 
pais i al clima helado, ardiente ó templado; á 
la calidad del terreno , á su situación y mag
nitud ; al género de vida de los pueblos se
gún sean labradores , cazadores ó pasiores. De
ben ser conformes al grado de libertad que 
puede avenirse con la consti tución; á la rel i 
gión de los habitantes, á sus inclinaciones, á sus 
riquezas, á su número ,á su comercio,á sus cos
tumbres , y á sus estilos. Finalmente estas leyes 
tienen ciertas relaciones entre s í ; las tienen con 
su origen , con el objeto del legislador, y con el 
orden de cosas sobre que están establecidas. Bajo 
todos estos aspectos hay que considerarlas. 

Esto es lo que me propongo hacer en esta 
obra, en la que examinaré todas estas rela
ciones j y todas ellas juntas forman lo que se 
llama el espíritu de las leyes. 
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No he separado las leyes políticas de las 

civiles ^ porque como no trato de las leyes si
no del espíritu de ellas , y este consiste en las 
diversas relaciones que pueden tener las leyes 
con diversas cosas j no debia seguir el orden 
natural de las leyes ^ sino el de estas relacio
nes y de estas cosas. 

Examinaré • primero las relaciones de las le
yes con la naturaleza y con el principio de 
cada gobierno j y por cuanto este principio 
tiene un influjo supremo sobre las leyes, pon
dré todo mi esmero en conocerlo bien j y si 
una vez llego á establecerlo, se verán salir de 
él las leyes como de su manantial. Después de 
esto , pasaré á las demás relaciones que pare
cen mas particulares* 

LIBRO ÍL 

D E L A S : L F Y E : QUE SE D E R I V A N D i n E C T A M E N T J t 
D E L A N A T U R A L E Z A D E L GOBIERNO. 

C A P I T U L O I . 

De la naturaleza de los tres diversos gobiernos. 

J. res especies hay de gobierno; el republica
no , el monárquico y el despótico.^Para descubrir 
la naturaleza de ellos basta la idea que tienen 
los hombres menos instruidos. Yo. supongo tres 
definiciones ó por mejor decir , tres hechos , y 
son: î que el gobierno republicano es aquel en 
«que el pueblo en cuerpo , ó solo parte de él 
«tiene la potestad soberana; qué el monárqui-
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üco es aquel donde gobierna uno solo , pero con 
«leyes fijas y establecidas: en lugar que en el 
«despótico , uno solo, sin ley y sin regla , lo 
«lleva todo á su voluntad y á su antojo." (32) 

Esto es lo que yo llamo la naturaleza de ca
da gobierno. Tratase de ver cuales son las le
yes que se siguen directamente de ella, y son 
por consiguiente las primeras leyes fundamen
tales. 

C A P I T U L O I I . 

Del gobierno republicano y de las leyes relativas á la 
democracia. 

Venando en la república tiene el pueblo en 
cuerpo , la potestad soberana, es una democra
cia. Cuando la potestad soberana está en manos 
de una parte del pueblo, se llama esto a m -
tocracia. 

En la democracia , el pueblo es el monarca 
bajo ciertos aspectos , y en otros es el subdito. 

E l pueblo no puede ser monarca sino en vir
tud de su voto , que expresa su voluntad. La 
voluntad del soberano es el soberano mismo. 
Las leyes que establecen el derecho de votar 
son pues fundamentales en este gobierno. En 
efecto, en él es tan importante arreglar el có
mo , por quién , á quién y sobre qué se han 
de dar los votos, como en una monarquía el 
saber cuál es el monarca, y de que manera ha 
de gobernar. 

Libanio dice (a) que «en Atenas tenia pena 

(a) Declamaciones X V I I y X V I I I . 
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de muerte el extrangero que se entrometía en cí 
congreso del pueblo. «La razón es que este hom
bre usurpaba el derecho de soberanía. 

Es esencial determinar el número de ciuda
danos que han de formar el congreso; sin lo 
cual se ignorarla si habia hablado el pueblo, ó 
solamente parte de él. En Lacedemonia se re
quería para ello diez mil ciudadanos. En Ro
ma , nacida en la pequenez para i r á la grande
za; en Roma, destinada ¿exper imentar todas 
las vicisitudes de la fortuna; en Roma que unas 
veces tenia casi todos sus ciudadanos fuera de 
sus muros , y otras toda la Italia y una par
te de la tierra dentro de ellos , no estaba de^ 
terminado este número; (a) y esto fue una de 
las principales causas de su ruina. 

E l pueblo que tiene la potestad soberana de
be hacer por sí mismo todo lo que puede hacer 
bien ; y lo que no puede hacer bien es menes
ter que lo haga por medio de sus ministros. 

Estos ministros no lo serán del pueblo, si 
éste no los nombra; y asi debe ser máxima 
fundamental de este gobierno, que el pueblo 
nombre sus ministros, esto es , sus magistrados. 

Del mismo modo que los monarcas y aun 
mas que ellos j necesita el pueblo de un consejo 
ó senado que lo d i r i ja : mas para que tenga 
confianza en él es indispensable que elija sus in
dividuos , bien sea nombrándolos él mismo co
mo en Atenas , ó por medio de algún magistra
do que esté encargado de ello , según se practi
caba en Roma en algunos casos. 

(a) Véanse las consideraciones sobre las causas de la 
grandeza y decadencia de los romanos: cap. IX . 
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E l pueblo es admirable para elegir las per

sonas á quienes ha de conñar alguna parte de 
su autoridad: pues para tomar deiermmacion 
no necesita si no de cosas que uo puede igno
ra r , ó de hechos que son palpables, babe muy 
bien que tal hombre ha estado muchas veces 
€n la gaerra j que ha hecho tales ó tales haza
ñas , y asi es muy capaz de elegir un general. 
Sabe que un juez es asiduo ; que muchas per
sonas salen contentas de su criDunai, y que no 
tiene la nota de dejarse sobumar ^ y esto bas
ta para que pueda elegir un pretor. Ha repa-
raclo en la magnificencia ó riquezas de un ciu
dadano j y no es menester mas para que pue
da elegir un Edil . Todas estas cosas son hechos 
de que se instruye mejor eu la plaza pública 
que un monarca en su palacio. Pero ¿ sabrá ma
nejar un negocio, conocer el lugar, la ocasión, el 
tiempo , y aprovecharlo ? eso no j eso no lo sabrá. 

E l que dudare de la capacidad natural que 
tiene el pueblo para discernir el mér i to , no 
tiene mas que echar la vista sobre aquella su
cesión continua de nombramientos maravillosos 
que hicieron los atenienses y los romanos j lo 
que ciertamente no se atribuirá á casualidad. 

Es sabido que en Roma aunque el pueblo se 
habia atribudo el derecho de elevar á los car
gos á los plebeyos , no se resolvia á elegirlos^ 
y aunque en Atenas por la ley de Aristides, 
se podian nombrar los magistrados en cual
quiera de las clases , nunca sucedió , dice Xe-
nofonte (a) que la plebe pidiese los cargos que 
podian interesar á su salvación ó á su gloria. 

Cd) Pág. 691 y 692, edic. de Wechelip del año 1596. 
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Asi como la mayor parte de los ciudadanos 

tienen bastante suficiencia para elegir , y no la 
tienen para ser elegidos j del mismo modo el 
pueblo tiene bastante capacidad para enterarse 
de la administración de los negocios , y no es 
á propósito para dirigirlos por sí mismo 

Es necesario que los negocios no estén pa
rados , y que tengan cierto movimiento n i 
muy lento n i muy rápido. E l pueblo empero, 
tiene siempre ó demasiada ó muy poca acción: 
á veces con cien mi l brazos todo lo trastor
na j otras veces con cien mi l pies , no anda 
mas que un insecto. 

En el estado popular , se divide el pueblo 
en ciertas clases. Los grandes legisladores se 
han distinguido en el modo de hacer tales d i 
visiones ; y de ello ha dependido siempre la 
duración y prosperidad de la democracia. 

Servio Talio siguió el espíritu de la aristocra
cia en el modo de formar las clases. Leemos 
en Tito Livio (a) y en Dionisio Halicarnaseo (b), 
que puso el derecho de votar en manos de los 
principales ciudadanos. Habia dividido el pue
blo de Roma en ciento noventa y tres cen
turias , que formaban seis clases. A los r i 
cos los puso en menor número , en las prime
ras centurias: los menos ricos, y en mayor 
número , en las siguientes ^ y en la última to
do el tropel de la gente pobre ; de manera que 
como cada centuria no tenia mas de un voto (c), 

(a) Lib. I . (6) Lib. IV. art. 15 y sig. 
(c)" Véase en las consideraciones sobre las causas de la 

grandeza y decadencia de los romanos c. IX como se 
conservo este espíritu de Servio Tulio en la república 
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los > medios y las riquezas, mas bien que las 
personas , daban los sufragios. 

Solón dividió al pueblo de Atenas en cuatro 
clases. Guiado del espíritu de la democracia 
no fue su intento determinar los que habían 
de elegir sino los que podían ser electos^ y dejan
do á cada ciudadano el derecho de elección , qui
so (a) que de cada una de dichas cuatro clases 
se pudiesen elegir jueces 3 pero solo de las tres 
primeras, en que estaban los ciudadanos pu
dientes , se pudiesen elegir los magistrados. 

La división de los que tienen derecho de vo
tar es Cn la república, una ley fundamental j y 
del mismo modo lo es el modo de dar el voto (33) 

La decisión por suerte es de la naturaleza déla 
democracia: y por elección es el de la aristocracia. 

La suerte es un modo de elección que no 
ofende á nadie , dejando á cada ciudadano una 
esperanza racional de servir á su patria. Pero 
como en sí mismo es defectuoso , los grandes 
legisladores se han distinguido en arreglarlo y 
corregirlo. 

Solón estableció en Atenas que á todos los 
empleos militares, se nombrase por elección , y 
los senadores y jueces se eligiesen por suerte. 
Quiso que se diesen por elección las magistra
turas civiles que exigían mucho gasto , y que 
las demás se Riesen por suerte. Mas para cor
regir la suerte j dispuso que no se pudiese ele
gir sino entre los que se presentasen : que el 
electo fuese examinado por jueces (b) ; y que / 

(a) Dionisio Halicarnaseo, elogio de Isocrates pág. 97 
ediccion de Wechelu. Pollux lib. 8 cap. 10 art. 130. 

(6) Véase la oración de Demostenes de falsa, legatione, y 
Ja oración contra Timare©. 
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cualquiera pudiese acusarle de ser Indigno de 
aquel cargo (a): lo cual participaba á un tiem
po de la suerte y déla elecion: expirado el tiem
po de la magistratura debia sufrir otro juicio 
sobre el modo con que habia procedido. As i 
pues las gentes de poca capacidad debian te
ner mucha repugnancia de dar su nombre para 
que los sacasen por suerte. 

La ley que fija el modo de dar las cédulas de 
votación , es también fundamental en la de
mocracia. Es cuestión muy agitada , si los vo
tos deben ser públicos ó secretos. Cicerón (b) 
escribe que las leyes (c) en que se mandó que 
fuesen secretos , en los últimos tiempos de la 
república romana , fueron una de las principa
les causas de su ruina. Como esto se practica 
de diversos modos, en diferentes repúblicas, d i 
ré lo que entiendo en el particular. 

No tiene duda que cuando el pueblo da los 
votos deben ser públicos (á) j y esto debe te
nerse por ley fundamental de la democracia^ 
porque es menester que á los menores del pue
blo los ilustren los principales , y los contenga 
la gravedad de algunos personages. Por eso es 
que todo se perdió en la república Romana con 
hacer secretas la^ votaciones; pues no era posi
ble ilustrar á y.a populacho descaminado. Pero 
cuando en la áristocracia da los victos el cuerpo 

(a) Se sacaban dos cédulas para cada plaza ; la una 
que daba la plaza, y la otra nombraba al que debia 
suceder en caso que el primero saliese reprobado. 

(6) Lib. i y 3 de las leyes, (c) Llamábanse leyes 
tabularías: daba cada ciudadano dos tabletas, la una 
señalada con A , para decir antiguo, la otra con U y R. 
«íi rogas . 

( d ) En Atenas alzaban las manos. 
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de los nobles (a)j ó el senado en una demo
cracia (b) , no tratándose entonces sino de pre
caver los amaños es esencial que sean secretas 
la votaciones. 

Los amaños son peligrosos en un senado , lo 
son también en un cuerpo de nobles, y no 
lo son en el pueblo , cuyo carácter es obrar por 
pasión. En los estados donde el pueblo no tie
ne parte en el gobierno, se acalora por im 
cómico , como lo haria por los negocios. La 
desgracia de una república está en que no ha
ya amaños j lo cual acaece cuando se ha conse
guido relajar el pueblo á fuerza de dinero. En
tonces se entibia , se aficiona al dinero y no á 
los negocios j y espera tranquilamente su sa
lario , sin dársele cuidado del gobierno , n i de 
lo que en él se trata. 

Es también ley fundamental de la democra
cia que solo el pueblo haga las leyes (34). Sin 
embargo hay mil ocasiones en que es necesario 
que el senado pueda estatuir j y aun muchas ve
ces conviene experimentar una ley antes de es
tablecerla. La constitución de Roma y la de 
Atenas eran muy sabias : las resoluciones del 
senado (c) tenián fuerza de ley, durante un 
a ñ o , y no se hacian perpetuas si no por la 
voluntad del pueblo. 

(a) Como en Venecia. 
(6) Los treinta tiranos de Atenas dispusieron que las 

votaciones de los areopagitas fuesen públicas para dir i 
girlas á su antojo. Lisias orat. contra Agorat. cap. 8. 

(c) Véase Dionisio de Halicarnaso lib. Í.V y I X . 
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CAPÍTULO ni. 
De las leyes relativas á la naturaleza de la aristocracia. 

E n Ia aristocracia está la potestad soberana 
en manos de cierto número de personas. Estas 
hacen las leyes , y las hacen egecutar j y el res
to del pueblo es , á lo sumo , respecto de ellos 
lo que en una monarquía son los subditos res
peta del soberano. 

En este caso no deben hacerse las elecciones 
por suerte, pues no resultaría de ello mas que 
los inconvenientes que le son propíos. En efec
to , en un gobierno donde ya están estableci
das las distinciones mas añigentes , no sería 
cualquiera menos odioso porque fuese electo 
por suerte: en él solo se envidia al noble , y 
no al magistrado. 

Cuando los nobles son muchos es preciso que 
haya un senado que vea los negocios sobre que 
el cuerpo de nobles no debe resolver , y prepa
re los demás sobre que resuelve (35). En tal caso 
puede decirse que la aristocracia está , en cierto 
modo , en el senado j la democracia en el cuer
po de los nobles 3 y el pueblo no es nada. 

En la aristocracia será una cosa muy favora
ble , si por algún medio indirecto , se saca al 
pueblo del estado de nulidad. Asi es como en 
Genova , el banco de S. Jorge , que en gran 
parte está administrádo por los principales del 
pueblo , da á este cierto influjo en el gobierno; 
lo cual constituye toda la prosperidad de él (a). 

(a) Véase M. Adisson, viage á Italia pág. 16. 
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Los senadores no deben tener el derecho de 

proveer las vacantes del senado ^ pues nada 
contribuiría tanto como esto á perpetuar los 
abusos. En Roma , que en los primeros tiempos 
fue una especie de aristocracia , el senado no 
tenia tal derecho , sino que los censores nom
braban los nuevos senadores (a). 

Cuando de repente se da en una república 
á un ciudadano una autoridad exorbitante , se 
forma una monarquía , ó mas que una monar
quía. En esta las leyes han provehido á la cons
titución , ó se han acomodado á ella : el p r in
cipio del gobierno contiene al monarca : pero 
en una república donde un ciudadano logra que 
le den un poder exorbitante (b) , es mayor el 
abuso que de él se hace , porque no habiéndolo 
previsto las leyes , nada han dispuesto para 
contenerlo. 

La excepción de esta regla es cuando la. 
constitución del estado es tal , que necesita de 
una magistratura que tenga un poder exorbitan
te. Ta l fue Roma con sus dictadores ; tal es 
Venecia con sus inquisidores de estado : estas 
son unas magistraturas terribles que obran vio
lentamente para volver á dar la libertad al es
tado. Pero ¿de qué dimana que estas magistra
turas sean tan diferentes en dichas dos repúbli
cas ? Pende de que Roma defendía los restos de 
su aristocracia contra el pueblo j en lugar que 
Venecia, se sirve de sus inquisidores de estado 
para mantener la aristocracia contra los nobles. 

(a) Al principio los nombraban los cónsules. 
(¿) Esto es lo que trastornó la república romana. Véan

se las consideraciones sobre las causas de la grandeza y de
cadencia de los romanos. 
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A esto era consigaiente que en Roma la dicta
tura dcbia durar poco tiempo , porque el pueblo 
procede con fogosidad y no con designios. Era 
menester que el egercicio de esta magistratura 
fuese con pompa , por cuanto se trataba de in 
timidar y no de castigar al pueblo ; que el dic
tador fuese creado para un solo negocio, y su 
autoridad fuese ilimitada solo en razón de este 
negocio, pues siempre se le nombraba para al
gún caso imprevisto. A l contrario , en Venecia 
se requiere una magistratura permanente j por
que los designios pueden empezarse , seguirse, 
suspenderse , volverse á seguir ; porque la am
bición de uno solo liega á ser la de una familia, 
y la de una familia la de muchas. Se necesita 
una magistratura secreta , porque los delitos 
que castiga , siempre profun dos se forman en 
secreto y en el silencio. Esta magistratura debe 
tener una inquisición general , porque no solo 
tiene que cortar los males que se conocen, sino 
también precaver los que no se conocen todavía. 
Finalmente , esta última está establecida para 
vengar los crímenes de que sospecha 5 y la p r i 
mera se valia mas de las amenazas , que de los 
castigos para los crímenes , aun cuando sus au*. 
tores los confesasen. 

Ea toda magistratura hay que compensar la-
magnitud del poder , con la brevedad de su du
ración. Un ano es el tiempo que lian señalado 
la mayor parte de los legisladores : un tiempo 
mas largo sería peligroso j y mas corto serias 
contra la naturaleza de la cosa. ^ Quien quer
r ía gobernar de esta suerte sus asuntos domés
ticos í En Ragusa (a) el gefe de la república se 

<fi) Vfages de Tournefort, 
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muda todos los meses 5 las demás autoridades 
toaas las semanas : el gobernador del castillo 
todos los dias. Esto no puede practicarse sino 
er. una república pequeña (o) , rodeada de po
tencias formidables , que lograrían sobornar fá
cilmente á unos magistrados de tan poca monta. 

La mejor aristocracia es donde la parte del 
pueblo que no tiene intervención en el mando, 
es tan corta y pobre , que la parte dominante 
no tiene interés en oprimirla. Asi pues cuando 
Antipatro (b) estableció en Atenas que los que 
no tuviesen dos mi l dracmas (c) , quedasen ex
cluidos del derecho de votar , formó la mejor 
aristocracia que era posible , porque esta cuota 
era tan corta , que eran pocas las personas que 
excluía , y ninguna de las que tenían alguna 
consideración en la ciudad. 

Las familias aristocráticas deben pues ser 
pueblo en cuanto sea posible. Cuanto mas se 
acerque la aristocracia á la democracia , será 
mas perfecta 5 y lo será menos á medida que se 
acerque á la monarquía. 

La mas imperfecta es aquella en que la parte 
del pueblo que obedece está en la esclavitud c i 
v i l de la que manda, como la aristocracia de Po
lonia donde la gente del campo es esclava de la 
nobleza. 

(a) E n L u c a , los magistrados solo sirven dos años . 
(6) Diodoro lib. X V I U p á g . 601 ed i c ión de Rhodoman. 
(Í) 6700 reales de v e l l ó n . 
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C A P Í T U L O I V . 

De las leyes con re lac ión á la naturaleza del gobierno 
m o n á r q u i c o . 

L a s potestades intermedias , subordinadas y 
dependientes , constituyen la naturaleza del go
bierno monárquico , esto es , de aquel donde 
uno solo gobierna con leyes fundamentales. He 
dicho las potestades intermedias , subordinadas 
y dependientes ^ porque realmente en la monar
quía , el Principe es el origen de toda potestad 
política y c ivi l . Estas leyes fundamentales su
ponen necesariamente conductos intermedios 
por donde fluya la potestad j porque si en el es
tado no hay mas que la voluntad momentaneá y 
caprichosa de uno solo , nada puede ser lijo , y 
de consiguiente no hay ninguna ley funda
mental (3 ó). 

La potestad intermedia subordinada mas na
tural , es la de la nobleza (37) j y aun en cierto 
modo se comprehende en la esencia de la mo
narquía , cuya máxima fundamental es : «sin 
snnonarca no hay nobleza : sin nobleza no hay 
jjmonarca" 5 pero hay un déspota. 

Ha habido gentes que pensaron en algunos 
estados de Europa , abolir todas las justicias de 
señorío j sin ver que querían hacer lo que ha 
hecho el parlamento de Inglaterra. En abolien
do en una monarquía las prerogativas de los 
señores , del clero , de la nobleza y de las ciu
dades , se tiene al instante un estado popular, 
ó un estado despótico. 

Los tribunales de uno de los principales es
tados de Europa , están hace siglos tirando á 
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cohartar la jurisdicción patrimonial de señorío 
y la eclesiástica. No pretendemos censurar á 
tan sábios magistrados ; pero dejamos al exa
men , hasta qué punto puede mudar esto la cons
titución. 

Yo no me encapricho á favor de los privile
gios de los eclesiásticos , pero quisiera que se 
fijase bien una vez su jurisdicción. No es del 
caso saber si ha habido razón para establecerláj 
sino si está establecida , si es parte de las le
yes del país , y si es relativa en él por: todas 
partes: si entre dos potestades que están rcco»-
nocidas independientes , no deben ser recípro
cas las condiciones $ y si no es lo, mismo para 
un buen subdito el defender la justicia del 
Príncipe , ó los límites que en todos tiempos se 
ha prescrito ella misma. 

Tan peligrosa es la autoridad del clero en 
una república , como conveniente en una mo
narquía , especialmente en las que caminan al 
despotismo (38). Donde estarían España y. Por
tugal , desde que perdieron sus leyes, sin . aquel 
poder , que es el único que . contiene el poder 
arbitrario ? (39) Esta barrera es siempre buena, 
cuando no hay otra : porque como el despotismo 
causa á la naturaleza humana males horrendos, 
el mal mismo que los limita es un bien. 

A l modo que el mar , cuando parece que va 
á cubrir toda la t ierra, le detienen las. yer-
vas y las arenas que hay en la orilla j asi los 
monarcas , cuyo poder parece que no tiene lí
mites , se detienen con los menores osiáculos, 
y someten su altivez natural á las quejas y á las 
súplicas. 

Los ingleses, con la mira de favorecer la l i -
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bertad , han quitado todas las autoridades in 
termedias que formaban su monarquia. Tienen 
mucha razón de conservar esta libertad: si lle
gasen á perderla , serian uno de los pueblos mas 
esclavos de la tierra. 

M r . Law , por un efecto de ignorancia tanto 
de la constitución republicana como de la mo
nárquica , fue uno de los mayores promotores 
del despotismo, que se han visto hasta ahora 
en Europa. Ademas de las mudanzas que hizo 
tan súbitas , tan inusitadas , tan inauditas , que
ría quitar las clases intermedias , y aniquilar 
los cuerpos políticos : disolvía (a) la monar
quía con sus rembolsos quiméricos , y parcela 
que quería redimir la misma constitución. 

No basta que en una monarquía haya clases 
intermedias , si no hay un depósito de le
yes (40); Este depósito no puede estar sino en 
los cuerpos políticos , que son los que anuncian 
las leyes cuando se hacen , y las recuerdan 
cuando se olvidan. La ignorancia natural de la 
nobleza , su descuido , su desprecio del gobier
no c i v i l , exigen que haya un cuerpo para que 
continuamente haga salir las leyes del polvo en 
que quedarían sepultadas. El consejo del Prin
cipe no es un depósito conveniente j pues por 
su naturaleza es el depósito de la voluntad mo
mentánea del Príncipe que egecuta , y no el de
pósito de las leyes fundamentales. Fuera de que 
el consejo del monarca ê muda continuamente: 
no es permanente: no puede ser numeroso j no 
tiene en alto grado la confianza del pueblo ; y 

(a) Don F e r n a n d o , R e y de A r a g ó n , se hizo gran 
maestre de las ó r d e n e s : y esto solo a l t e r ó l a c o n s t i t u c i ó n 
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por lo mismo no es á propósito para ilustrarle 
en tiempos críticos , n i para atraerle á la obe
diencia. 

En los estados despóticos , donde no hay le
yes fundamentales , tampoco hay depósitos de 
leyes. De aqui procede que en tales países ten
ga tanta fuerza la religión ; y es que forma una 
especie de depósito y de permanencia ^ y cuan
do no es la religión , se veneran los usos en 
lugar de leyes. 

C A P Í T U L O V. 

D e las leyes relativas á la naturaleza del estado 
d e s p ó t i c o . 

D e la naturaleza de la potestad despótica se 
sigue que el hombre solo que la egerce , come
ta su egercicio del mismo modo á uno solo. Un 
hombre á quien sus cinco sentidos le dicen 
continuamente que él es todo , y que los demás 
no son nada , es naturalmente perezoso , igno
rante , voluptuoso , y de consiguiente abando
na los negocios. Pero si los confiase á varios, 
habría disputas entre ellos : cada uno aspiraría 
á ser el primer esclavo : el Pr íncipe se vería 
precisado á volver á tomar la administración^ 
por lo cual es mas sencillo que la abandone á 
un visir (a) , quien tendrá desde luego la mis
ma potestad que el Príncipe. E l establecimien
to de un visir es en este estado una ley fun
damental. (41) 

Se cuenta que un Papa, cuando fue electo, 

(a) Los reyes de oriente tienen siempre v i s i r e s , dice 
M r . C h a r d i n . 
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conociendo su incapacidad , puso al principio 
infinitas dificultades ; pero al fin aceptó , y en
trego á un sobrino suyo todos los negocios. 
Estaba muy admirado y decia : nunca hubiera 
creído que esto fuese tan fácil . L o mismo suce
de con los Principes de oriente. Cuando los 
sacan de aquella cárcel , donde unos eunucos 
les han debilitado el corazón y el entendimien
to , y á veces los han tenido ignorantes aun de 
su propio estado , para colocarlos sobre el tro
no , se maravillan al principio j pero luego que 
han nombrado un visir > y se entregan en su 
serrallo á las mas brutales pasiones j luego que 
en medio de una corte abatida , han dado rien
da á sus mas estúpidos caprichos , nunca hubie
ran creido que esto fuese tan fácil. (42) 

Cuanto mas extendido es el imperio, mayor 
es el serrallo , y por consecuencia está el P r ín 
cipe mas encenagado en placeres. Asi pues en 
tales estados, cuantos mas pueblos tiene el Pr ín
cipe que gobernar, menos piensa en el gobier
no -j cuanto mas importantes son los negocios, 
menos se delibera sobre ellos. 
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C A P I T U L O L 
Diferencia entre la naturaleza y e l principio del gobierno. 

D e s p u é s de haber examinado cuáles son las 
leyes relativas á la naturaleza de cada gobier
no , vamos á ver cuáles lo son á su principio. 

Entre la naturaleza del gobierno y su pr in
cipio hay esta diferencia (a) , y es que su natu
raleza es lo que le hace ser tal j y su principio 
lo que le hace obrar. Aquella es la estructura 
particular j y el otro las pasiones humanas que 
le dan movimiento. 

Las leyes no deben ser menos relativas al 
principio de cada gobierno , que á su natura
leza. Es pues preciso buscar cuál es este pr in
cipio , y esto es lo que voy á hacer en este libro. 

C A P I T U L O Ü 

Del principio de los diversos gobiernos. 

H e dicho que la naturaleza del gobierno re
publicano es que el pueblo en cuerpo , ó algu
nas familias tengan la potestad soberana: la del 
gobierno monárquico , que el Príncipe tenga la 
potestad soberana , pero arreglada en su egerci-
cio á las leyes establecidas: la del gobierno desv 
pótico que uno solo gobierne según su volun
tad y sus caprichos. No necesito mas para 

(a) E s t a d i s t i n c i ó n es m u y importante , y de e l la 
s a c a r é muchas consecuencias i como que es l a l lave de 
una infinidad de leyes. 
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hallar el principio de cada uno , pues se deriva 
de alli naturalmente. Empezaré por el gobierno 
republicano, y hablaré primero del democrático. 

C A P I T U L O 1ÍI. 
D e l principio de la democi -ac ía . 

N o es menester mucha probidad para que 
Un gobierno monárquico , ó despótico , se man
tenga ó se sostenga. La fuerza de las leyes en 
el uno , el brazo del Príncipe siempre alzado 
en el otro , lo arregla ó contiene todo 5 pero 
en un estado popular es preciso un resorte mas, 
cual es la VIRTUD (43). 

Ésto que digo lo confirma la historia de to
dos los tiempos , y es muy conforme á la'na
turaleza de las cosas. Es claro que en una 
monarquía, donde el que hace egecutar las leyes 
se cree superior á ellas , se necesita menos v i r 
tud que en un gobierno popular , donde el que 
hace egecutar las leyes conoce que está sometida 
á ellas , y han de pesar sobre él. 

Es también claro que el monarca, que por 
malos consejos ó por negligencia, deja de ha
cer egecutar las leyes , puede fácilmente reme
diar el ma l , mudando de consejo ó corrigién
dose de su propia negligencia. Pero cuando en 
un gobierno popular llegan las leyes á no cgecu-
tarsc, como no puede esto dimanar si no de la re
lajación de la república, el estado está ya perdido. 

En el siglo pasado se vió un bello espectá
culo , cual fué el de los esfuerzos impotentes de 
los ingleses para establecer en su país la demo
cracia. No teniendo virtud los que tenían par
te en los negocios , irritada la ambición con 
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el éxito del mas audaz (a), no estando repri
mido el espirita de una facción , sino por el de 
otra facción , el gobierno se mudaba continua
mente j y el pueblo atónito buscaba la demo
cracia, sin encontrarla en parte alguna. A l fin 
después de muchos movimientos, choques y con
mociones , tuvo que venir á parar en el mismo 
gobierno que se habia proscribo (44). 

Cuando Sylla quiso volver á dar á Roma ,1a 
libertad, ya no pudo recibirla: ya no le que
daba mas que un débil resto de v i r tud : (45) y 
como cada dia tuvo menos , en lugar de vol
ver en s i , después de Cesar, Tiberio , Cayo, 
Claudio , Nerón y Domiciano , fue cada dia 
mas! esclava ; todos los tiros recayeron sobre 
los tiranos , ninguno sobre la tiranía. 

Los políticos griegos que vivían en el gobier
no popular , no reconocían otra fuerza que pu
diese sostenerlo , sino la virtud. Los del dia no 
nos hablan mas que de fábricas , de comercio, 
de hacienda, de riquezas y aun de lujo. 

Cuando cesa esta virtud , entra la ambi
ción en todos los corazones que pueden recibir
l a , y la avaricia en todos. Los deseos cambian 
de objetos : no se ama lo que se amaba : cada 
uno era libre con las leyes, todos quieren ser 
libres contra ellas j cada ciudadano es como un 
esclavo que se ha escapado de la casa de su 
dueño: lo que era máxima se llama r igor j lo 
que era regla , se llama traba j lo que era aten
ción , se llama temor. La frugalidad es enton
ces avaricia , y no el deseo de tener. Antes lo 
que poseían los particulares formaba el tesoro 

{a) C r o m w e l l . 
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público j pero después el tesoro público se ha
ce patrimoaio de los particulares La república 
es ua despojo , y su fuerza no es mas que el po
derlo de algunos ciudadanos y la licencia de 
todos (46). 

Atenas tuvo en su seno las mismas fuerzas 
mientras dominó con tanta gloria , como mien
tras sirvió con tanta vergüenza. Veinte mi l 
ciudadanos tenia (a) cuando defendió á los Grie
gos contra los Persas, cuando disputó el impe
rio á Lacedemonia, y cuando acometió á la Si
cilia : veinte mil tenia también cuando Deme
trio de Falera los contó como se cuentan los 
esclavos en un mercado (b). Cuando Fil ipo tu
vo la audacia de dominar en la Grecia j cuan
do se presentó á las puertas de Atenas , no ha
bla esta perdido todavía mas que el tiempo (c). 
Puede verse en Demostenes el trabajo que cos
tó hacerle abrir los ojos: all i se temía á Fi l ipo 
no como enemigo de la libertad sino de los pla
ceres (d). Esta ciudad que habia resistido á tan
tas rotas; y á quien la hablan visto renacer des
pués de varias veces destruida, quedó vencida 
en Cheronea y para siempre vencida. ^ Que im
porta que Fil ipo devuelva todos los prisioneros? 
No son hombres los que devuelve: tan fácil era 
triunfar siempre de las fuerzas de Atenas , co
mo difícil triunfar de su virtud (47). 

(a) Plutarco , in Pericle P U t o n in Cr i t ia . 
(b) Se hal laron veinte y un m i l ciudadanos , diez m i l 

estrangeros y cuatrocientos mi l esclavos, v. A t heneo, lib, V I . 
Ce) Tenia veinte m i l ciudadanos. V é a s e Demostenes in 

ar is tog . 
(d) Habia hecho una ley imponiendo pena de muerte 

a l que propusiese invertir en las necesidades de la gue
rra e l dinero destinado para los teatros. 
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jComo hubiera podido Cartago mantenerse? 

^Cuando Anibal , ya Pretor intentó estorbar á 
los magistrados sus latrocinios, no fueron estos 
á acusarle ante los Romanos ? ¡ Desdichados, 
pues querían ser ciudadanos sin ciudad, y reci
bir sus riquezas de mano de sus destructores (48)! 
No tardó Roma en pedirles en rehenes tres
cientos ciudadanos de los principales : les obli
gó á entregar las armas y los vageles , y des
pués les declaró la guerra. Por lo que hizo la 
desesperación en Cartago desarmada (a) se pue
de juzgar de lo que hubiera podido hacer con 
su virtud , cuando tenia sus fuerzas. 

C A P I T U L O I V . 

D e l principio de l a aristocracia. 

JA.SÍ como es menester virtud en el gobier
no popular , también es menester que la haya 
en la aristocracia; aunque es verdad que no se 
requiere absolutamente. 

E l pueblo , que es con respecto á los nobles, 
lo que los subditos respecto del monarca , está 
contenido con sus leyes j y asi necesita menos 
virtud que el pueblo de la democracia. ¿Pero los 
nobles como se contendrán ? Los que han de ha-
-cer egecutar las leyes contra sus compañeros, 
conocerán desde luego que obran contra sí 
propios. Es pues precisa la virtud en este cuer
po , por la naturaleza de la constitución (49) . 

E l gobierno aristocrático tiene de suyo 
cierta fuerza que le falta á la democracia. Los 

(a) E s t a guerra duró tres a ñ o s . 
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nobles forman en ci un cuerpo, que por su 
prerogativa c interés particular , reprime al 
pueblo : basta que haya leyes para que en es
ta parte se egecuten. 

Pero si es tan fácil á este cuerpo reprimir á 
los demás , tan difícil es que se reprima á sí 
mismo (a). Tal es la naturaleza de esta consti
tución , que parece que pone bajo la autoridad 
de las leyes á las mismas gentes que saca de ella. 

Un cuerpo de esta especie , solo de dos mo
dos puede reprimirse : ó con una virtud gran
de , la cual haga que los nobles se encuentren 
en cierto modo iguales á su pueblo , formando 
asi una gran república 5 ó con una virtud me
nor , que viene á ser cierta moderación, la que 
hace á los nobles por lo menos iguales á ellos 
mismos j y esto produce su propia conservación. 

La moderación es pues el alma de estos go
biernos : suponiendo que hablo de la que está 
fundada en la virtud , y no la que dimana de 
cobardía ó de la pereza del alma. 

C A P Í T U L O V. 

Que la virtud no es e l principio del gobierno m o n á r q u i c o 

E n las monarquías la política produce las ma
yores cosas con la menos virtud posible ; al mo
do que en las mejores máquinas , emplea el arte 
los menos movimientos, fuerzas y ruedas que es 
posible. 

(a) Los delitos públ icos se c a s t i g a r á n en ese gobier
no , porque esto importa á todos ; pero los delitos par 
ticulares no se c a s t i g a r á n , porque lo que importa á t o 
dos es no castigarlos. 
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E l estado subsiste independientemente del 
amor de la pátria (50) , del deseo de la verda
dera gloria , del desprendimiento de si mismo, 
del sacrificio de sus mas caros intereses , y de 
todas aquellas virtudes heroicas que hallamos en 
los antiguos , y de que solo hemos oido hablar. 
Las leyes ocupan el lugar de todas estas vi r tu
des , que para nada se necesitan: el estado nos 
dispensa de ellas : una acción que se hace en 
él sin estrepito , no tiene en algún modo con
secuencia. 

Aunque todos los delitos son públicos por su 
naturaleza , se distinguen sin embargo los que 
son verdaderamente públicos de los privados^ 
llamados asi porque la ofensa recae mas sobre 
un particular que sobre la sociedad entera. 

En las repúblicas , los delitos privados son 
mas públicos j quiero decir que ofenden mas á 
la constitución del estado que á los particulares: 
en las monarquías los delitos públicos son mas 
privados , esto es , ofenden mas la suerte de los 
particulares , que á la constitución del estado 
mismo. 

No digo esto para que nadie se agravie , sino 
que hablo lo que dicen todas las historias. Sé 
muy bien que no es raro que haya Príncipes 
Virtuosos j pero digo que en una monarquía es 
muy difícil que lo sea el pueblo (a). 

Léase lo que los historiadores de todos los 
tiempos han dicho sobre la corte de los monar

ca) H a b l o aqui de la v ir tud pol í t ica , que es la v i r t u d 

m o r a l en e l sentido en que se dirige al bien genera l ; 

m u y poco de las v ir tudes morales particulares ; y nada 

de l a v i r t u d que tiene re lac ión con las verdades reve la

das. Esto se aclara en e l lib. V cap. I I . 
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cas j tráiganse á la memoria las conversaciones 
de los hombres de todos los paises sobre el ca
rácter despreciable de los cortesanos : todo esto 
no es cosa de especulativa , sino de una triste 
experiencia. 

La ambición ociosa , la bajeza orgullosa , el 
deseo de enriquecerse sin trabajo , la aversión 
á la verdad , la adulación , la alevosía , la per
fidia , el descuido en cumplir sus pactos , el 
menosprecio de los deberes de ciudadano, el 
temor de la virtud del P r í n c i p e , la esperanza 
de sus flaquezas , y sobre todo la perpetua ocu
pación de ridiculizar la virtud , forman en mi 
entender , el carácter del mayor número de cor
tesanos , conocido en todo tiempo y lugar. Cla
ro está que ha de ser muy difícil que la mayor 
parte de los principales de un estado sean gen
tes poco honradas , y que los inferiores sean 
hombres de bien : que aquellos quieran engañar, 
y estos consientan solo en ser engañados. 

E l cardenal de Richelieu en su testamento 
político insinúa , que si en el pueblo se en
cuentra algún infeliz hombre de bien (a) , debe, 
el monarca guardarse bien de valerse de él (b). 
Tan cierto es que la virtud no es el resorte de 
este gobierno ! Es verdad que no se la excluye 
de él j pero no es el resorte. 

(á) Debe ejto entenderse en el sentido de la nota 
anterior. 

C¿) No hay que valerse , dice , de gentes de humi lde 
c u n a , porque son muy austeras y m a l contentadizas. 
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C A P Í T U L O V I . 

Como se suple á l a v ir tud en e l gobierno m o n á r q u i c o . 

M e apresuro , y voy á pasos largos , para 
Slue no se crea que escribo una sátira del go
bierno monárquico (51). No : si le falta un re
sorte tiene otro. E l honor , esto es , la preocu
pación de cada persona y de cada condición, 
ocupa el lugar de la virtud política de que he 
hablado , y la representa en todo. En este go
bierno puede el honor sugerir las mejores accio
nes , y junto con la fuerza de las leyes , pue
de guiar al fin del gobierno , como la misma 
virtud (52). 

Así pues en las monarquías bien arregla
das ($3) , todos serán poco mas ó menos bue
nos ciudadanos (54) , y rara vez se encontrará 
alguno que sea hombre de bien , porque para 
ser hombre de bien (a) es menester tener inten
ción de serlo (b) , y amar el estado por él mis
mo mas que por sí propio (5 5). 

C A P Í T U L O V I L 

Del principio de la m o n a r q u í a . 

E l gobierno monárquico supone , según se ha 
dicho, preeminencias , clases , y aun nobleza 
de linage (56). La naturaleza del honor es pe-

0?) E s t a palabra hombre de bien se toma aqui s o l » 
en sentido politico. 

(6) V é a s e la nota de la p á g . 109. 
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dir preferencias y distinciones , por lo cual cua
dra perfectamente en este gobierno. 

La ambición es perniciosa en las repúblicas; 
pero en las monarquías produce buenos efectos; 
pues da vida al gobierno , y tiene la ventaja de 
no ser peligrosa , porque se puede reprimirla 
continuamente (57). 

Puede decirse que esto es como el sistema del 
universo, en que hay una fuerza que aparta con
tinuamente del centro todos los cuerpos , y una 
fuerza de gravedad que los acerca á el. E l ho
nor pone en movimiento todas las partes del 
cuerpo político ; las liga con su misma acción; 
y se ve que cada uno va al bien común , cre
yendo i r á sus intereses particulares. 

Es cierto que hablando filosóficamente , es un 
honor falso el que dirige todas las partes del 
estado; pero este honor falso es tan útil al pú
blico , como lo sería el verdadero á los particu
lares que lo tuviesen. ¿ Y no es bastante el 
obligar á los hombres á hacer todas las accio
nes dificultosas y que piden fuerza , sin otra 
recompensa que la fama de sus acciones (58) ? 

C A P Í T U L O V I I I . 

Que el honor no es el principio de los estados 
d e s p ó t i c o s . 

E d principio de los estados despóticos no es 
el honor : siendo en ellos iguales todos los hom
bres, ninguno puede preferirse á los demás; sien
do todos esclavos , ninguno puede preferirse á 
nada ($9). 

Ademas , como el honor tiene sus leyes y sus 



L I B R O I I I . CAP. V I I I . 113 

reglas , y no es capaz de ceder 5 como depende 
de su propio capricho y no del ageno , no pue
de hallarse sino en estados en que es fija la cons
titución , y tienen leyes ciertas. 

¿ Como lo habia de sufrir un déspota ? el ho
nor se gloria de despreciar la vida, y el déspo
ta no tiene fuerza sino porque la puede quitar. 
2 Como podria el honor sufrir al déspota , cuan
do tiene reglas seguidas y caprichos sostenidos, 
mientras el déspota no tiene regla ninguna , y 
sus caprichos destruyen todos los demás (60) ? 

E l honor , desconocido en los estados despór 
ticos , donde n i siquiera suele haber voz que lo 
exprese (a) reina en las monarquías : allí da la 
vida á todo el cuerpo político , á las leyes y aun 
3. las virtudes (61), 

C A P Í T U L O I X . 

Peí principio del gobierno despótico. 

i \ s i como en una república se requiere virtud, 
y honor en la monarquía , así en el gobierno 
despótico se necesita el temor. En cuanto á la 
virtud no es en él necesaria j y el honor sería 
peligroso (62). 

La autoridad inmensa del Príncipe pasa en
tera á las personas á quienes la confia. Unas 
gentes capaces*'de tenerse en mucho , podrían 
causar revoluciones. Es pues preciso que el te
mor abata los ánimos , y extinga hasta el me
nor pensamiento de ambición. 

U n gobierno moderado puede relajar sus re-

O) V. Perry pág. 447. 
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sortes cuanto quiera sin riesgo (63) 5 porque 
gus leyes y su fuerza misma lo mantienen : pe
ro en el gobierno despótico , si el Principe cesa 
un instante de alzar el brazo ; si no puede en el 
momento reducir á polvo á los que tienen los 
primeros empleos (a) , todo está perdido j por^ 
que en faltando el temor que es el resorte del 
gobierno , le falta el protector al pueblo. 

En este sentido habrán sin duda defendido 
los Cadis que el gran señor no estaba obligado 
á cumplir su palabra ó su juramento , siempre 
que con él limitase su autoridad (b) (64). 

E l pueblo ha de ser juzgado por las leyes , y 
los grandes por el antojo del Principe ; es me
nester que la cabeza del último vasallo esté se
gura 5 y la de los bajás siempre expuesta. No 
es posible hablar de estos gobiernos monstruo
sos sin estremecerse. E l sofi de Persia , destro
nado en nuestros dias por M i r i v e i s , vió pere
cer el gobierno antes de la conquista , por no 
haber derramado bastante sangre (c) (65). 

La historia nos refiere que las horribles cruel
dades de Domiciano amedrentaron á los gober
nadores de suerte que -el pueblo se restableció 
un poco, durante su reinado (J). De esta ma
nera un torrente que todo lo arrasa por un lado, 
deja en el otro las campiñas donde se ven á lo 
lejos algunas praderas (óó). 

(«) Como sucede con frecuencia en la aristocracia mi l i tar . 
(h) Ricaul t . del imperio Otomano 
(c) V é a s e la historia de esta r e v o l u c i ó n por el P , B u 

ce rceau. 
<d) Su gobierno era m i l i t a r , e l cual es una especie de 

gobierno d e s p ó t i c o . 
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C A P Í T U L O X. 

Diferencia de la obediencia en los gobiernos moderados, 
y en los gobiernos d e s p ó t i c o s . 

E n los estados despóticos la naturaleza del go
bierno requiere una obediencia suma ^ y una 
vez conocida la voluntad del Príncipe , debe te
ner su efecto tan infaliblemente como una bo
la impelida contra otra ha de tener el suyo. 

No hay temperamento , modificación , com
posición , términos , equivalentes, pláticas , re
presentaciones , nada hay que .proponer que sea 
igual ó mejor. E l hombre es una criatura que 
obedece á lo que quiere una criatura (67). 

En tales estados no se puede n i hacer presen
tes los temores que uno tiene acerca de un acae
cimiento futuro , n i disculparse del- mal éxito 
con el capricho de la fortuna. E l patrimonio de 
los hombres como de las bestias es all i el instin
to , la obediencia , el castigo (ó8). De nada sir
ve oponer los sentimientos naturales , el respe
to filial , el cariño paternal, el amor conyugal, 
las leyes del honor , el estado de la salud : la 
orden se ha recibido , y esto basta. 

En Persia , cuando el Rey ha condenado á 
alguno , nadie puede hablarle de ello , n i pedir 
gracia. Aun cuando estuviese beodo ó fuera de 
juicio , se debe egecutar la sentencia de la mis
ma manera (a) j pues de otro modo habria con-
tradicion , y la ley no puede contradecirse (69). 
De este mismo modo se na pensado allí eu 10-

0») V é a s e C h a r d i n . 
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dos tiempos. Como la orden que dió Asuero, 
para exterminar á los judios no podia revocar
se , se tomó el partido de darles el permiso de 
defenderse. 

Hay sin embargo una cosa que algunas veces 
se puede oponer á la voluntad del Principe, y es 
la religión (a). Cualquiera abandonará y aun 
matará á su padre , si el Príncipe lo ordenaj 
pero ninguno beberá vino aunque el Principe 
lo quiera y lo mande. Las leyes de la religión 
son de superior precepto , por cuanto alcanzan 
á la persona del Principe , como á ^as de los 
subditos : pero por lo que hace al derecho na
tural no es lo mismo , porque el Príncipe no 
está reputado por hombre (70). 

En los estados monárquicos y moderados, la 
autoridad está limitada por aquel mismo que es 
el resorte de ellos j quiero decir por el honor, 
que es el que reina , como un monarca , sobre 
el Príncipe y sobre el pueblo (71). Nadie irá á 
alegarle las leyes de la religión : el cortesano 
tendría por ridículo el hacerlo : pero continua
mente le alegarán las leyes del honor. De aquí 
resultan modificaciones necesarias en la obe
diencia : el honor está sujeto naturalmente á ex
travagancias j y la obediencia las seguirá todas. 

Aunque el modo de obedecer sea diferente en 
estos dos gobiernos , la amoridad es no obstan
te la misma. A cualquier lado que se vuelva el 
monarca se lleva y hace inclinarse la balanza, 
y queda obedecido. Toda la diferencia consiste 
en que en la monarquía, el Príncipe tiene luces, 
y los ministros son infinitamente mas hábiles, 

(«) V é a s e Chard in , 
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y mas expertos en los negocios que en los es
tados despóticos (72). 

CAPÍTULO X L 

Reflexiones sobre todo esto. 

Tales son los principios de los tres gobiernos, 
lo cual no significa que en una república deter
minada , son los hombres virtuosos , sino que 
deberían serlo. Tampoco prueba esto que en 
una monarquía determinada , tengan los indivi 
duos honor j ni que en un estado despótico par
ticular tengan temor , sino que deberían tener
lo j sin lo cual será imperfecto el gobierno (73). 



11 8 D E L ESPÍRITU D E LAS L E Y E S . 

LIBRO IV. 
Q U E L A S L E Y E S D E L A E D U C A C I O N D E B E N S E R 

R E L A T I V A S A L O S P R I N C I P I . S D E L 

G O B I E R N O (74). 

C A P Í T U L O I . 

D e las leyes de l a e d u c a c i ó n . 

L a s leyes de la educación son las primeras que 
recibimos j y como nos preparan para ser ciu
dadanos , cada familia particular debe gober
narse conforme al plan de la gran familia que 
las comprehende todas (75). 

Si el pueblo en general, tiene un principio, 
las partes que lo componen , esto es las familias, 
lo tendrán también. Las leyes de la educación 
serán pues diferentes en cada especie de gobier
no. En las monarquías tendrán por objeto el 
honor , en las repúblicas la virtud , en el des
potismo el temor (jó). 

C A P Í T U L O I I . 

De la e d u c a c i ó n en las m o n a r q u í a s . 

E n las monarquías no se recibe la principal 
educación en las casas públicas donde se ins
truye á la infancia , sino que al salir uno al 
mundo empieza en cierto modo la educación. Es
ta es la escuela de lo que se llama el honor , es
te dueño universal que ha de acompañarnos por 
todas partes. Allí es donde se ve y donde se oye 
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siempre decir tres cosas j j^que debe haber en 
jjias virtudes cierta nobleza , en las costumbres 
«cierta franqueza , y en los modales cierta ur-
íjbanidad." 

Las virtudes que en él vemos no son tanto 
lo que se debe á los demás , como lo que se 
debe uno á si mismo : no son tanto lo que nos 
llama hacia nuestros conciudadanos , como lo 
que nos distingue de ellos. 

No*e juzgan en él las acciones humanas co
mo buenas ^ sino como bellas (77) 5 no como 
justas , sino como grandes 5 no como ajustadas 
á razón , sino como extraordinarias. 

Si el honor halla en ellas algo de noble , es 
el juez que las legitima , ó el sofista que las jus
tifica. 

E l honor permite el galanteo , cuando se le 
agrega la idea de las impresiones del corazón, 
ó la de conquista : y esta es la verdadera razón 
de que las costumbres no sean nunca tan puras 
en las monarquías como en los gobiernos repu
blicanos. 

Permite el artificio cuando está unido á la 
idea de grandeza del ánimo , ó de la grandeza 
de los negocios 5 como sucede en la política, 
cuyas sutilezas no le ofenden. 

No prohibe la adulación sino cuando está se
parada de la idea de opulencia , y no está uni
da sino al sentimiento de la propia bajeza. 

Por lo que hace á las costumbres , he dicho 
que la educación de las monarquías pide que ha
ya en ellas cierta franqueza. Se quiere pues ver
dad en las p labras : pero no por amor de ella^ 
sino porque el hombre que está acostumbrado á 
decirla parece atrevido y libre. En efecto , tales 
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hombres tienen aire de no depender mas que de 
las cosas , y no del modo con que otro las recibej, 

De aqui dimana que á proporción de lo que 
se recomienda esta especie de franqueza , se des
precia la del pueblo, cuyo objeto es solo la ver
dad y sencillez. 

Por último , la educación en las monarquías 
exige cierta urbanidad en los modales. Los hom
bres , nacidos para vivi r juntos , nacieron tam-
bien para agradarse ; y el que no observlra los 
usos recibidos, incomodarla á todas las personas 
con quienes tratase , y se desacreditarla de ma
nera que quedarla incapaz de hacer ningún bien. 

Sin embargo no saele la urbanidad derivarse 
de un origen tan puro j sino mas bien nace dei 
deseo de distinguirse. Somos urbanos por orgu
llo j porque nos lisonjea el tener modales que 
prueban no haber nacido en clase humilde , y 
que no hemos vivido con aquella especie de 
gentes que han estado abandonadas en todas las 
edades. 

En las monarquías está la urbanidad conna
turalizada en la corte. Un hombre en exceso 
grande, hace pequeños á todos los demás. De 
aqui nace el miramiento que se debe á todos ; la 
urbanidad que lisonjea al que la gasta y al que 
la recibe 5 porque da á entender que es uno de 
iá corte , ó es digno de serlo. 

El aire de la corte consiste en desprenderse 
de la grandeza propia por otra prestada : ésta 
lisonjea mas al cortesano que la suya misma: 
da cierta modestia soberbia que se difunde á lo 
lejos j pero su orgullo se disminuye insensible
mente á proporción de la distancia á que uno 
está de la fuente de esta grandeza. 
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En la corte se encuentra la delicadeza de 

gusto en toda suerte de cosas j lo cual viene 
del uso continuo de las superfluidades de la 
opulencia : viene de la vanidad y especialmen
te del cansancio de los placeres j de la mul
titud , de la confusión misma de los antojos, 
los que si son agradables , siempre son recibidos. 

Sobre todas estas cosas versa la educación para 
formar lo que se llama el hombre honrado que tie
ne todas las calidades y virtudes que se requie» 
ren en este gobierno. En él , se mezcla en to
do el honor , entra en todos los modos de pen
sar , en todas las maneras de sentir , y aun 
dirige los principios. 

Este honor extravagante hace que las v i r tu 
des no sean sino lo que él quiere , y como quie-̂  
re : (78) da de propia autoridad las reglas á 
todo lo que nos prescribe : amplía ó limita 
nuestros deberes á su antojo , ora dimanen de 
la religión , de la política ó de la moral (79). 

Nada hay en las monarquías >que prescriban 
tanto las leyes, la religión y el honor , como 
la obediencia á la voluntad del Príncipe 3 pero 
este honor nos dicta que el Príncipe no debe 
prescribirnos jamas ninguna acción que nos 
deshonre, porque nos haría incapaces deservirle. 

Cril lon se negó á asesinar al duque de Guise, 
pero ofreció á Enrique I I I el batirse con él. 
Cuando después de la Saint-Barthelemy, escri
bió Carlos I X á todos los gobernadores , para 
que asesinasen á los Huguenotes , el vizcon
de Donte que mandaba en Bayona, escribió al 
Rey (a): «Señor no he encontrado entre los ha^ 

(a) V . l a historia de d' Aubigne. 
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«hitantes y militares mas que buenos ciudada-
jiiios y valientes soldados, y n i un solo ver-
jjdugo: por tanto ellos y yo suplicamos á V. M . 
jjqae emplee nuestros brazos y nuestras vidas en 
sicosis hacederas " (8o) Este valor grande y ge
neroso tenia por imposible ei cometer una v i 
leza (81) . 

No hay cosa que mas prescriba el honor á la 
nobleza , que ei servir al Principe en la guerra. 
En efecto , esta es la profesión distinguida, 
porque sus lances , sus triunfos y aun las mis
mas adversidades, encaminan á la grandeza. Pe
ro al mismo tiempo que el honor impone es
ta ley , quiere ser árbitro de ella j y si se cree 
ofendido, exige ó permite que uno se retire á 
su casa. 

Quiere el honor que pueda uno indiferente
mente aspirar á los empleos ó no aceptarlos: 
y tiene esta libertad en mas que los bienes de 
fortuna. 

E l honor (S'V) pues tiene sus reglas supremas, 
á que debe conformarse la educación (a). Las 
principales son , que nos es permitido hacer 
caso de nuestros bienes ^ pero nos está altamen
te prohibido hacerlo de nuestra vida. 

La segunda es que una vez colocados en cier
ta clase, no debemos hacer n i sufrir nada que 
manifieste que nos hacemos inferiores á la tal 
clase. 

La tercera , que las cosas que el honor prohi
be , están prohibidas con mas rigor , cuando 
las leyes no concurren á vedarlas 5 y que las 

(a )" Aqui se dice lo que es y no lo que d e b e r í a ser; 
e\ honor es una p r e o c u p a c i ó n , que l a r e l i g i ó n procura 
y a destruir , y a dir ig ir . 
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que exige , se exigen con mas fuerza cuando 
las leyes no las requieren 

C A P I T U L O I I I . 

D e la e d u c a c i ó n en el gobierno d e s p ó t i c o . 

si como en las monarquias no se dirige la 
educación mas que á elevar el ánimo , en los 
estados despóticos solo procura abatirlo. En 
ellos debe la educación ser servil , y será un 
bien el haberla tenido t a l , aun para el que 
manda; porque nadie es allí tirano sin ser al 
mismo tiempo esclavo (83.) 

La suma obediencia supone ignorancia en 
el que obedece 5 y también la supone en el que 
manda : nada tiene que deliberar , que dudar, 
que discurrir : solo tiene que querer. 

En los estados despóticos cada casa es uu 
imperio separado. Consistiendo la educación 
principalmente en vivi r con los demás , es pues 
en ellos muy limitada , reduciéndose á poseer 
el temor en el corazón , y dar el conocimien
to de algunos principios sencillos de religión: 
el saber es peligroso j funesta la emulación j y 
por lo que hace á las virtudes , Aristóteles cree 
que no puede haber ninguna adecuada á los 
esclavos (a) , lo cual limitarla mucho la educa
ción en semejante gobierno (84). 

Es pues en ellos nula en cierto modo la 
educación. Es preciso quitarlo todo con el fin 
de dar algo ; y formar primero un mal hom
bre , para hacer un buen esclavo. 

i a ) Política lib. I. 
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¿Y para qué había de formar la educación 
un buen ciudadano que se interesase en la infe
licidad pública ? Si tuviese amor al estado , se 
veria tentado de relajar los resortes del gobier
no : si no lo lograba se perdia : si lo lograba 
estaba á riesgo de perderse , él , el Pr íncipe 
y el imperio. 

C A P I T U L O I V . 

Diferéricia de los efectos de la e d u c a c i ó n de los antiguos 
y la nuestra. 

L o s mas de los pueblos antiguos vivían en 
gobiernos que tenían por principio la virtud : y 
cuando estaba en su vigor , se hacían cosas que 
no vemos ahora, y maravillan á nuestras almas 
pequeñas. 

Otra ventaja llevaba su educación á la nues
tra , y es que nunca la desmentía nada. Epa-
minondas en el último año de su vida , decía, 
oía , veía y hacia las mismas cosas que en la 
edad en que empezó á recibir la instrucción. 

Ahora recibimos tres educaciones diferentes 
ó contrarias , la de nuestros padres, la de nues
tros maestros, y la del mundo. Lo que nos d i 
cen en la úl t ima, trastorna todas las ideas de 
las dos primeras. Esto procede en parte del 
contraste que hay en nuestros tiempos , entre 
lo que se debe á la religión y lo que se de • 
be al mundo j cosa que no conocían los an
tiguos. (85). 



L I B R O I V . C A P . V . 125 

C A P I T U L O V. 

De la e d u c a c i ó n en el gobierno republicano 

E n el gobierno republicano es donde se ne
cesita de todo el poder de la educación. E l 
temor de los gobiernos despóticos nace por sí 
mismo entre las amenazas y castigos : el honor 
de las monarquías recibe impulso de las pasio
nes , y por su parte lo da á éstas 5 pe; o la vir
tud política es un desprendimiento de sí mis
mo que nunca deja de ser cosa muy penosa (86). 

Puede definirse esta virtud , diciendo que es 
el amor de las leyes y de la patria. Como es
te amor requiere la preferencia continua del 
interés público al propio , da todas las vir tu
des particulares , las cuales no son mas que d i 
cha preferencia 

Este amor es especialmente propio de las de
mocracias. Solo en ellas se confia el gobierno á 
cada ciudadano : y el gobierno es como todas 
las cosas del mundo , que para conservarlas 
es preciso tenerles cariño. 

Jamas se ha oido decir que los Reyes no ama
sen la monarquía , n i que los déspotas aborre
ciesen el despotismo. 

Todo depende pues de arraigar este amor en 
la república (87) : y el inspirarlo debe ser la 
atención principal de la educación. Para que 
los niños puedan tenerlo , hay un medio segu
ro , y es que sus padres lo tengan, 

Cada uno es , por lo común , árbitro de dar 
á sus hijos sus conocimientos, y mucho mas 
lo es de darles sus pasiones. 
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Si esto no se verifica, dimana de que lo que 
se hace en la casa paterna, lo destruyen las 
impresiones de fuera. 

Nunca degenera el pueblo que empieza á 
nacer, y no se pierde sino cuando los hombres 
hechos están ya corrompidos. 

C A P I T U L O V I . 

De algunas instituciones de los Griegos. 

L o s antiguos Griegos, intimamente persua
didos de la necesidad de que se criasen para la 
virtud los pueblos que vivian en un gobierno po
pular , formaron para inspirarla algunas ins
tituciones singulares. Cuando uno lee en la 
vida de Licurgo , las leyes que dió á los Lace-
demonios , parece que se lee la historia de los 
Sevarambes. Las leyes de Creta eran el o r i 
ginal de las de Lacedemonia, y las de Platón 
son las mismas corregidas. 

Pido al lector que pare la consideración so
bre el grande ingenio que se necesitaba en es
tos legisladores para ver que oponiéndose á to
dos los usos recibidos , confundiendo todas las 
virtudes , manifestarían su sabiduría al uni
verso. Licurgo mezclando el hurto con el es
píritu de justicia, la mas dura esclavitud con 
la suma lioertad , las mayores atrocidades con 
la mayor moderación, dio estabilidad á su 
ciudad. Quitóle al parecer todos los recursos, 
las artes , el comercio , el diaero , los muros; 
allí hay ambición sin esperanza de estar me
jor ; todos tieaea los sentimientos naturales , y 
uinguno es hijo , ai marido , a i padre ; y aun 
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á la castidad se le quita el pudor. Por estos 
caminos va Esparta á la grandeza y á la glo
ria 5 pero con tal infalibilidad de sus inst i
tuciones , que nada se conseguía contra ella ga
nando batallas , si no se lograba quitarle su 
policía (ÍÍ). 

La Creta y la Lacedemonia se gobernaron 
con estas leyes. Lacedemonia fue la última que 
cedió á los Macedoníos j y la Creta (b) fue la 
última presa de los Romanos. Los Samnítas 
tuvieron estas mismas instituciones , y fueron 
para los mismos Romanos el asunto de veíate 
y cuatro triunfos (c). 

Lo que tan extraordinario parecía en las ins
tituciones de los Griegos , lo hemos visto en las 
heces y corrupción de nuestros tiempos moder
nos (d). Un legislador, hombre honrado , ha for
mado un pueblo, en que la probidad parece tan 
natural como la valentía entre los Espartanos. 
M r . Pen es un verdadero Licurgo j y aunque 
aquel ha tenido por objeto la paz , como este 
tuvo la guerra , se parecen en haber ambos 
puesto á su pueblo en un camino singular , en 
el ascendiente que han tenido sobre hombres l i 
bres, en las preocupaciones que han vencido, 
en las pasiones que han sometido. 

E l Paraguay puede sumístrarnos otro 

0») Philopemen p r e c i s é á los Lacedemonios á dejar e l 
modo de criar sus hijos ^ porque conocia que sin eso, 
í e n d r i a n s iempre un a l m a elevada y un corazón grande. 
P lutarco . Vida de Philopemen. V . Tito L i v i o lib. 38. 

(6) D e f e n d i ó por tres a ñ o s sus leyes y su l ibertad. 
V . los libros 98 y 99 y 100 de Tito L i v i o en el epitome 
de Floro. Hizo mas resistencia que los mayores R e y e s . 

(c) F l o r o . , l ib. I . 
0 0 I D fece R o m u l i , C icerón . 
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egemplo. Algunas personas han acriminado 
por ello á los Jesuítas , quienes miran el pla
cer de mandar , como el único bien de la vidaj 
pero siempre se tendrá en mucho el gobernar 
á los hombres , haciéndolos mas felices (b) (88). 

Tienen la gloria de haber sido los primeros 
que han presentado, en aquellas regiones, la 
idea de la religión , unida á la de humanidad, 
Poniendo remedio, á las devastaciones de los 
Españoles , han empezado á curar una de las 
mas fatales heridas que ha recibido el género 
humano. 

E l exquisito instinto que tiene esta compa-
fiia para todo lo que llama honor j el celo 
por una religión que humilla mucho mas á los 
que la escuchan, que á los que la predican (89) , 
le han hecho emprender grandes cosas , y ha 
salido con ellas. Ha sacado de las selvas, lo» 
pueblos dispersos , les ha proporcionado se
gura subsistencia j los ha vestido j y cuando en 
esto no hubiera hecho mas que aumentar la i n 
dustria entre los hombres , habria hecho mucho. 

Los que quieran hacer instituciones semejan
tes , deben establecer la comunión de bienes 
de la república de Platón , aquel respeto á los 
dioses que encargaba , aquella separación de 
los extrangeros para conservar las costumbres, 
y que el comercio lo haga la ciudad y no los 
ciudadanos : deben dar nuestras artes sin nues
tro lujo , y nuestras necesidades sin nuestros 
deseos. 

Deben proscribir el dinero, cuyo efecto es 

(o) Los indios del Paraguay no dependen de n i n g ú n 
señor particular ; no pagan mas que un quinto de los 
tributos , y tienen armas de fuego para defenderse. 
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aumeiuar la opulencia de los hombres , pasando 
d? los limites señalados por la naturaleza ^ en
señar á conservar inútilmente lo que se habia 
juntado de la misma manera j multiplicar al 
infinito los deseos ; y suplir á la naturaleza 
que nos ha dado medios muy limitados de i r r i 
tar nuestras pasiones , y viciarnos unos á otros. 

«Conociendo los Epidamnios (a) que sus 
«costumbres se iban relajando con la comuniT 
«cacion de los bárbaros , nombraron un ma-
«gistrado para entender en todo género de.conr 
«tratacion en nombre de la ciudad," En tal caso 
el comercio no' vicia la constitución , y esta no 
priva á la sociedad de las ventajas de aquel (90). 

C A P I T U L O V i l . 

De 1,05 casos en que estas instituciones singulares puedeq 
ser buenas. 

Tales instituciones pueden convenir á las 
repúblicas r por ser su principio la virtud polí
tica , pero .en las monarquías , para inclinar al 
honor, ó para inspirar el temor en los estados 
despóticos, no se requieren tantos desvelos. 

Fuera de que no pueden realizarse sino en 
estados pequeños (b) donde la educación pue
de ser general y criarse un pueblo enjero .co
mo una familia. 

Las leyes de Minos , de Licurgo y de Platón 
suponen una atención singular de todos los ciu
dadanos entre s i ; lo cual no puede esperarse 
en la confusión , la negligencia , y la exten-

(d) P lutarco , p e t i c i ó n de las .cosas griegas. 
(/>) Como las ciudades de l a Grecia.) 
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sion de negocios de un pueblo numeroso. En 
estas instituciones es preciso , como va dicho, 
desterrar el dinero j pero en las sociedades 
grandes, el número , la variedad, la incomodi
dad , la importancia de los negocios , la facili
dad de las compras , la lentitud de ios cam
bios , piden una medida común. Para egercer 
d poder en todas partes , y defenderlo en to
das partes , es menester tener aquello en que 
los hombres han cifrado en todas partes el 
poder. 

C A P Í T U L O V I I L 

E x p l i c a c i ó n de una paradoxa de los antiguos en razón de 
las costumbres. 

P o l i b i o , el juicioso Polibio , nos dice que la 
música era necesaria para suavizar las costum-
tumbres de los Arcades , quienes habitaban un 
pais en que el aire es triste y frió : que los de 
Cinete, que no hicieron caso de la música, so
brepujaron en crueldad á todos los griegos , y 
no hay ciudad donde se hayan visto tantos deli
tos. Platón no tiene reparo en decir que no se 
puede hacer ninguna mudanza en la música, 
sin que lo sea en la constitución del estado. 
Aristóteles , que parece haber escrito su políti
ca solamente para contradecir las opiniones de 
Platón , concuerda sin embargo con él en lo 
que toca al influjo de la música sobre las cos
tumbres. Teofrasto, Plutarco (o) , Estrabon (b) 

(a) V i d a de Peldpidas. 
(bj Libro I . 
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y todos los antiguos pensaban del mismo modo. 
No es esto una opinión propalada sin reflexión, 
sino uno de los principios de su política (a). De 
esta manera daban leyes y de esta manera que
rían que se gobernasen las ciudades. 

Creo poder esplicar esto. Es menester consi
derar que en las ciudades griegas , especialmen
te en las que tenían la guerra por principal ob
jeto , todo género de trabajo y todas las profe
siones que podían proporcionar ganar dinero, 
«e reputaban indignas de un hombre libre, j iLa 
«mayor parte de las artes , dice Xenofonte (b), 
«vician el cuerpo de los que las egercen ; obli-
«gan á sentarse á la sombra ó cerca de la lum-
«bre ; no dejan tiempo n i para los amigos , n i 
«para la república." Solo en los tiempos de la 
relajación de algunas democracias , lograron 
los artesanos ser ciudadanos. Asi nos lo enseña 
Aristóteles (c) , quien asegura , que ninguna 
buena {•epúbliea les .dará jamas el derecho de 
ciudad (d). 

J a agricultura era tambjen profesión servil; 
y por lo común la egercia algún pueblo ven
cido j como los Ilotas entre los Lacedemonios, 
los Periecienos entre los Cretenses , los Penes-

-Líl') 

- i i í sí; 9!ip t sorna !o§ v ^ • ROI. noi. 
<.a) P l a t ó n líb- I V . de las leyes''; d ice , que las prefecturas 

de la m ú s i c a y de la g i m n á s t i c a son los empleos d e m á s 
Importancia de la ciudad : y en su repúbl ica lib. I I I . dice 
„ D a r n o n os dirá c u á l e s son los sonidos capaces de produ
c i r la bajeza del á n i m o , la inso lenc ia , y las virtudes 
„ c u n t r a r i a s " 

(6)' L i b . y . Dichos memorables. 
00 Poiit, lib. ni. cap 4. 
rd) Diophanto dice A r i s t d t e l é s , Polit . c. 7 , establead 

antiguamente en Atenas , que los artesanos fuesen e s c l a 
ves del públ i co . 

• * 
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-tes en la Tesalia , y otros pueblos esclavos en 
otras repúblicas (a). 

En luí , todo comercio menudo (b) era infa
me entre los Griegos : pues en ello hubiera sido 
preciso que un ciudadano sirviese al esclavo, 
al jornalero y al estfangero 5 cuya idea repug
naba al espíritu de la libertad griega : por lo 
mismo quiere Platón (c) en sus leyes que se cas
tigue al ciudadano que sea comerciante. 

Todo esto era pues muy embarazoso en. las 
repúblicas griegas. No se queria que los ciuda
danos trabajasen en el comercio , en la- agri
cultura ni en las artes ^ y tampoco se queria que 
estuviesen ociosos (d). Hallaban ocupación. en 
los egercicios que dependían de la gimnástica, 
y en los que tenían relación con la guerra (e). 
La educación no les daba otros. Es pues preci
so considerar los griegos como una sociedad 
de atletas y combatientes. Estos egercicios, 
muy propios para formar gente dura y bra
via ( / ) , requerían otros que los atemperasen y 
. ¡ ! R 1 1 1 — 

, . ( » Piaron y Aristd^ejies quieren que los esclavos c u l 
t iven , la t i e r r a ; Leyes lib. V i l . P o ü t . lib. VII. cap. 10. Es 
cierto que no en todas partes eran los' esclavos ;los que 
egercian-la a g r i c u l t u r a ; antes b ien , como d i c e . A r i s t ó t e 
les las mejores repúbl icas eran aquellas en que los c i u 
dadanos se dedicabaa ¿ ello ; pero, esto no s u c e d i ó ^ h í t s -
ta la corrupc ión de íbs antiguos gobiernos , que se h i 
cieron democrát icos , ,^ , pues en los primeros tiempo? las 
ciudades de la Grecia v i v í a n en l a aristocracia. 

M Cauponatio. ' , 
• <*). .jljib .-.n.. _ .,fc g;. : • : '•. J -o n o i m . l . . 

(íi) A r i s t ó t e l e s . PolU. lib. X . ,. i. ,¡ . ' 
(s) Árs corporum egercendorum, g i m n á s t i c a : ; v a r í i s cer-

taminibus terendorum prsedotribica. Aris tót . Polít.-.'lib. V I H . 
c a p í t u l o 3. 

( / ) Ar i s tó te le s dice que los hijos de los lyacedemonios 
que empezaban estos ejercicios eu la tierna edad ! con« 
t r a í a n demasiada f e r o c i d a d . " p b l í t / l i b . V I U . cap. 4. 
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pudiesen suavizar las costumbres. La música, 
que influye en el alma por los órganos del 
cuerpo , era muy adecuada para ello j como si 
fuese un medio entre los egercicios corporales 
que endurecen á los hombres , y las ciencias 
especulativas que ios hacen uraños. No puede 
decirse , porque esto no se comprehende , que 
la música inspirase la virtud , pero sí impedia 
el efecto de la ferocidad de la educación , y ha
cia que el alma tuviese en la educación una par
te que no habría tenido. 

Si suponemos que entre nosotros se forma 
una compañía de gentes tan aficionadas á la ca
za , que fuese esta su única ocupación, no hay 
duda que contraerían cierta aspereza. Si las 
mismas personas se aficionasen luego á la mú
sica , pronto se adverdria la diferencia en sus 
modales y costumbres. En fin los egercicios de 
los griegos no excitaban mas que un género 
de pasiones , la aspereza , la soberbia , la cruel
dad. La música las excita todas , y consigue 
que el alma sienta la dulzura , la misericordia, 
la ternura , el contento. Nuestros autores de mo
ral que entre nosotros , reprueban acérrimamen
te los teatros , nos dan bien á conocer el poder 
xjue tiene la música sobre nuestra alma.' 

Si á la compañía mencionada, no se le die
sen mas que tambores y música de trompetas, 
¿ no es cierto que asi se conseguiría menos el 
fin , que si se le diese una música tierna ? Te
nían pues razón los antiguos , cuando en cier
tas circunstancias , preferían para las costum
bres un modo á otro. 

Podrá decirse ¿ que por qué se ha de dar la pre< 
ferencia á la música i La razón es que de todos 
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los placeres de los sentidos , no hay otro que 
menos vicie el alma. Causa rubor el leer en 
Plutarco (a) que los Tebanos , para suavizar las 
costumbres de los jóvenes , establecieron en las 
leyes un amor que deberían reprobarlo todas 
las naciones del mundo. 

(«) Vida de Peldpidas. 
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LIBRO V. 
Q U E I ^ S L E Y E S Q U E D A E l , L E G I S L ' V D O R D E B E N 

S E R R E L A T I V A S A L P R I N C I P I O D£L 

G O B I E R N O . 

C A P I T U L O t 

Idea de este libro. 

iemos visto que las leyes de ía educación de
ben ser relativas al principio de cada gobier
no. Lo mismo sucede con las que da el legis
lador á toda la sociedad. 

Esta relación de las leyes con este principio 
pone tirantes todos los resórtes del gobierno, 
y el mismo principio recibe de esta suerte nue
va fuerza. Asi es como en los movimientos físi
cos , sia;ue siempre á la acción la reacción. 

Nuestro propósito es examinar esta relación 
en cada gobierno ; y para ello empezaremos 
por el estado republicano, que tiene por pr in
cipio la virtud. 

C A P I T U L O I t 

De lo que se entiende por virtud en el estado político. 

JL¿a v i r tud , en una república, es una cosa muy 
sencilla, pues es el amor de la república, lo 
cual no es un conjunto de conocimientos , sino 
un sentimiento que puede tenerlo el ú l t imo 
hombre del estado tanto como el primero. Cuan
do el pueblo ha llegado á tener buenas máxi
mas , permanece en ellas mas tiempo que los 
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que llaman gentes de distinción. Rara vez em
pieza por el pueblo la relajación: por lo común, 
la medianía de sus luces le da mas fuerte ape
go á lo que está establecido. 

E l amor de la patria coadyuba á la bondad 
1 de las costumbres , y estas al amor de la patria. 

Cuanto menos podemos satisfacer nuestras pa
siones particulares , mas nos entregamos á las 
generales. ¿ Por qué tienen los frailes tanto ca
r iño á su orden ? Cabalmente por el lado que 
¿e la hace insoportable. Su regla los priva de 
todas las cosas en que se apoyan las pasiones 
comunes : y asi les queda la pasión á la regla 
misma que los aflige. Cuanto mas austera es 
la regla, esto es, cuanto mas cercena á sus inc l i 
naciones, mas fuerza da á las que les deja* 

C A P I T U L O I I I . 

i )e lo que se entiende por amor d é la repúbl i ca en la 
dempcracia. 

E l amor de la r e p i c a en la dcnocracia es 
el de la democracia : el amor de la democracia 
es el de la igualdad. (91). 

E l amor de la democracia es también el amor 
de la frugalidad. Debiendo cada uno tener 
igual felicidad y las mismas ventajas , debe 
también gozar de unos mismos placeres, y for
mar iguales esperanzas ^ cosa que no puede 
esperarse sino dê  la frugalidad general. 

E l amor de la igualdad en la democracia el* 
ñe la ambición al deseo ú n i c o , á la sola felici
dad de hacer á la patria mayores servicios 
que los demás ciudadanos. No todos pueden 
hacerle iguales servicios , pero todos deben 
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hacerlos igualmente. A l nacer se contrae con 
ella una deuda, inmensa , que jamas puede pa
garse. 

Por eso las distinciones nacen en ella del 
principio de la igualdad, aun cuando parece 
que la alteran los servicios extraordinarios ó 
los talentos superiores. 

E l amor de la frugalidad reduce el deseo 
de tener á la atención que requiere lo nece
sario para la propia familia , y aun lo super
fino para la patria. Las riquezas dan un po-̂  
der de que no puede usar el ciudadano para 
sí , porque no seria» igual: proporcionan de
licias , de que tampoco debe disfrutar, porque 
repugnarían del mismo mudo ú la igualdad. 

Por eso , las buenas democracias , al estable
cer la frugalidad doméstica , abrian la puerta 
á los gastos públicos como se hizo en Atenas' 
y Roma. En tal caso la magnificencia y la 
profusión nacian del fondo de la frugalidad 
misma ; y al tiíodo que la religión requiere 
que las manos estén puras para hacer ofrendas 
á los dioses, las leyes querían costumbres fru
gales para que se pudiese dar á la patria. 

La cordura y la felicidad de los particulares 
consiste mucho en la medianía de sus talen
tos y de sus haberes. La república donde laá 
leyes hayan formado muchas gentes medianas, 
si se compone de gentes cuerdas , se goberna
rá con cordura; si de gentes felices , será muy 
feliz. 
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C A P I T U L O I V . 

Ctímo se inspira el amot1 d é la igualdad y de la 
frugalidad. 

E i amor de la igualdad y el de la frugali
dad reciben grande incentivo de la igualdad y 
frugalidad mismas, en la sociedad donde las 
leyes han establecido una y otra-

En las monarquías y estados despóticos na
die aspira á la igualdad , n i aun le ocurre tal 
cosa : cada uno tira á la superioridad. Las gen
tes de la ínfima clase, no desean salir de ella 
sino por ser amos de los demás. 

Lo mismo sucede con la frugalidad ^ que pa
ra apetecerla es menester gozar de ella. Los que 
están estragados con deleites rio serán nunca 
quienes apetezcan la vida frugal, y si esto fue
se natural y común no hubiera sido Alcibia-
des la admiración del universo. Tampoco se
rán los que envidian ó admiran el lujo de los 
demás i quienes apetezcan la frugalidad: las 
personas que no ven delante de sí mas que hom
bres ricos , ó hombres miserables como ellas, 
detestan su miseria , sin apetecer ni conocer 
lo que constituye el término de la miseria. 

Es pues muy verdadera la máxima de que 
para apetecer la igualdad y la frugalidad en 
una república , es preciso que las leyes las ha
yan establecido. 
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C A P I T U L O V . 

Be cdmo las leyes establecen la igualdad en la democracia 

AI; ^unos legisladores antiguos , como Licurgo 
y Róinulo , repartieron con igualdad las tier
ras ^ lo cual no podia realizarse sino al tiem
po de fundar una república nueva , ó cuando 
la antigua estaba tan relajada , y en tal dis
posición los ánimos , que se creyesen obliga
dos los pobres á buscar, y los ricos á sufrir 
semejante remedio. 

Si cuando el legislador hace semejante re
partición no da leyes para mantenerla , solo 
forma una constitución pasagera: la desigual
dad entrará por el lado que las leyes no hayan 
fortificado , y la república se perderá. Con es
ta mira es preciso que se den reglas sobre 
la dote de las mugeres , las donaciones , sucesio
nes , testamentos , y en suma sobre todos los 
modos de adquirir j porque si fuese licito dar 
los bienes á quien se quiera y corrió se quie
ra , cada voluntad particular perturbarla la 
disposición de la ley fundamental. 

bolón permitía en Atenas que cada uno de
jase por testamento sus bienes á quien quisiese, 
con tal que no tuviese hijos (a) j en lo cual ha
bla contradicion con las leyes antiguas que man
daban que los bienes quedasen en la familia 
del testador ( b ) , y habla contradicción con las 
suyas mismas , pues suprimiendo las deudas, 
habia buscado la igualdad. 

(a) Plutarco , vida de Solón 
ib) ibid 
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La ley que prohibía recibir dos herencias (a), 
era muy buena para la democracia. Traia su 
origen de la igual repartición de tierras , y de 
las porciones dadas á cada ciudadano. La ley 
no habia querido que un solo hombre tuviese 
muchas porciones. 

El mismo origen tenia la ley que disponía 
que el pariente anas cercano se casase con la 
heredera. Dióse entre los judios , después de 
una repartición semejante. Platón (b) que fun
da sus leyes en esta repartición , la da igual
mente 5 y esta era una ley de Atenas. 

En Atenas habia una ley , cuyo espíritu no 
sé que haya conocido nadie 5 y es la que permi
tía casarse con la hermana consanguina y no 
con la uterina (c). Este uso tuvo su origen en 
las repúblicas ; mas en ellas se sególa la máxi
ma de que no se reuniesen en una misma cabe
za dos porciones de terreno , ó dos herencias. 
Cuando un hombre se casaba con su hermana 
por parte de padre , no podia adquirir mas de 
una herencia , que era la de su padre : pero si 
se casaba con la hermana uterina , podia suce
der que no teniendo hijos varones el padre de 
dicha hermana , la nombrase á la sucesión , y 
pOr consiguiente el hermano que se habia casa
do con ella , tendría dos herencias. 

" : ^~—Rj 
(a) Philolao de Coi into e s t a b l e c i ó én Atenas quo el 

n ú m e f o de las porciones de tierra , y de las herencias 
fuese siempre el mismo. Aristot. P o i í t . lib, 11. cap. i z . 

(6) R e p ú b l i c a lib. V I I I . 
•Ce) Corné l lü N é p o t e in praefat. Este uso fue de 1 3 

primeros tiempos como se. v é . c u á n d o A b r a h a n dijo do 
S a r a : esta es m i . h e r m a n a , hi.ia de mi padre y n o . d e m i 
madre. Las mismas razones hicieron que se estableciese 
l a m i s m a ley en diferentes pueblos. 
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A esto se podrá objetar lo que dice Filón (a), 
que aunque en Atenas podia contraerse matrir-
monio con la hermana consanguina y no con 
la uterina , en Lacedemonia se podia efectuar 
con da Jhermana uterina y no con la consangui
na (92). Pero yo encuentro en Estrabon (í?) que 
cuando en Lacedemonia casaba la hermana con 
el hermano , tenia por dote la mitad de la por
ción del hermano : por donde se ve claramente 
que esta ley se dirigía á evitar las malas conset-
cuen^ias de la otra : pues para impedir que la 
tierra de la familia de la hermana pasase á la 
del hermano , se daba en dote á la hermana la 
mitad de las tierras del hermano. 

.Séneca (c) hablando de Silano que se habia 
casado con su hermana , dice que en Atenas es
taba cohartado este permiso , y que era general 
en Alejandría. En el gobierno de uno solo , np 
se cuidaba de mantener la repartición de bienes. 

Para mantener esta repartición de las tierras 
en la, democracia ,. era buena la ley que dispo-
nia que el padre que tuviese muchos hijos nom
brase uno para sucederle en su porción (cí), y 
diese los demás en adopción á otro que no tu
viese hijos ,• con; la mira de que el número de 
ciudadanos se mantuviese siempre igual al de 
las porciones. . .. 

Falcas de Calcedonia (e) discurrió un modo 
de' hacer iguales los bienes en una, república 

(a) De speciallbus legibus qu íe pertinent ad praecep-
•ta d e c á l o g i . • . • • -
. .<h) L i b . X . 

ic) Athenis dimidiun l i c e t , Alejandriae totum. Séneca 
de morte Claudi i . 

(tí) P l a t ó n pone esta ley l ib. UÍJ de las leyes, 
(f) Ar i s tó t e l e s , Po l í t i ca- lib. II. cap. 7. 
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donde no lo eran j el cual consistía en que los 
ricos diesen dotes á los pobres , y no los reci
biesen de ellos j y que los pobres recibiesen di
nero por sus hijas , y no lo diesen. Sin embar
go no sé que ninguna república haya adoptado 
semejante reglamento j el cual pone á los ciu
dadanos bajo unas condiciones , cuyas diferen
cias son tan patentes, que aborrecerían aquella 
misma igualdad que se quería introducir. M u 
chas vece? es bueno que las leyes no parezcan 
i r tan directamente al fin que se proponen. 

Aunque en la democracia sea la igualdad rea;! 
el alma del estado , es sin embargo tan dificil 
de establecer , que no siempre convendrá en 
este punto la suma exactitud. Basta que se es
tablezca un censo (a) que reduzca ó fije las di 
ferencias hasta cierto punto : pasado el cual, 
toca á las leyes particulares el igualar , por de
cirlo asi , las desigualdades , por medio de las 
cargas que imponen á los ricos, y el alivio que 
conceden á los pobres. Solo la medianía de las 
riquezas puede dar ó sufrir esta suerte de com
pensaciones j pues en cuanto á las riquezas i n 
moderadas , todo lo que no se les - concede en 
poder y honor , lo miran como injurioso. 

Toda desigualdad en la democracia , debe di
manar de la naturaleza de la democracia , y del 
principio mismo de la igualdad. Por egemploj 
es de temer que las personas que necesitan de 
trabajar continuamente para v iv i r , se empo-

(a) Solón hizo cuatro clases : la primera de los que 
tenian quinientas minas de renta, asi en granos como 
en frutos líquidos: la segunda de los que tenian trescien
tas y podían mantener un caballo; la tercera de los que 
solo tenian doscientas; la cuarta de todos los que vivian 
del trabajo corporal. Plutarco vida de Solón. 
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breciesen mucho con un cargo público , ó des
cuidasen el egercicio de sus deberes : que los 
artesanos se ensoberbeciesen ^ que los libertos, 
por su gran número , llegasen á tener mas po
der que los antiguos ciudadanos ; en tales casos 
puede quitarse la igualdad de los ciudadanos en 
la democracia , por la utilidad de la democra
cia (a) ; pero solo ge quita una igualdad apa
rente j porque un hombre que quedase arruina
do con un cargo público , se hallarla en peor 
condición que los demás ciudadanos ^ y si el 
mismo hombre se viese precisado á no atender 
debidamente á su ministerio , pondría á los de-
mas ciudadanos en peor condición que la suya^ 
y asi de lo demás, 

C A P Í T U L O V I , 

Cómo las leyes han de mantener U) frugalidad en la 
democracia. 

N o basta, eauaabu^dcnocracia, que sean 
iguales las porciones de tierra ? sino que han 
de ser pequeñas , como entre los romanos, ?>No 
«permita Dios , decia Curio á sus soldados (1?), 
«que ningún ciudadano crea ser poca tierra , la 
«que es suficiente para alimentar un hombre," 

Asi como la igualdad de bienes mantiene la 
frugalidad , del misino modo la frugalidad man
tiene la igualdad de bienes. Ambas cosas aun-

(a) Solón escluye de los cargos públicos á todos loa 
de la cuarta clase del censo. 

ib) Pedian mayor porción de la tierra conquistada. 
Plutarco, obras morales, vidas de los antiguos Reyes 
y capitanes. 
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que diferentes , no pueden subsistir una sin 
otra : cada una es causa y efecto : si la una se 
retira de la democracia , la sigue siempre la 
otra. 

Es cierto que cuando la democracia está.fun-. 
dada en el comercio , puede muy bien haber 
particulares muy ricos , sin que se corrompan 
las costumbres. Pende esto de que el espíritu 
de comercio lleva consigo el de frugalidad , de 
economía , de moderación , d? trabajo , de cor^ 
dura , de sosiego , orden y regla. Por tanto, 
mientras subsiste tal espíritu no tienen ningún 
mal efecto las riquezas que produce. Lo malo es 
cuando el exceso de las riquezas destruye el es
pír i tu de comercio : entonces se ven abonar dq; 
improviso los desórdenes de ia desigualdad que 
no se hablan todavía conocido (93). 

Para mantener el espíritu de comercio , e« 
preciso que los ciudadanos principales lo eger-
zan : que reine solo este espíritu y no lo emba
race otro : que lo favorezcan todas las leyes : y 
que éstas con sus disposiciones , dividiendo las 
riquezas al paso que las acumula el comercio, 
proporcionen á cada ciudadano pobre , conve
niencias regulares , para poder trabajar como 
los demás j y á cada ciudadano rico tal media-
nia que necesite trabajar para conservar ó ad
quirir. 

En las repúblicas comerciantes es muy bue
na ley la que da 'á todos los hijos igual parte en 
la sucesión de los padres. Por este medio se 
logra que por mas bienes que haya ganado el 
padre , los hijos , siempre menos ricos que él, 
propenden á huir del lujo y á trabajar como él. 
Hablo solo de las repúblicas comerciantes^ 
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pue« por io que toca á las otras , tiene el 
lador que hacer otros muchos reglamentos (a). 

Dos suertes de repúblicas habia en Grecia: 
unas eran militares como Lacedemonia j otras 
comerciantes como Atenas, En las primeras 
se queria que los ciudadanos estuviesen ocio
sos j en las otras se procuraba que hubiere amor 
al trabajo. Solón reputó por delito la ociosidad, 
y dispuso que cada ciudadano diese cuenta 
.del modo de ganar su vida. Efectivamente en 
toda buena democracia , donde nadie debe gas
tar sino en lo necesario, cada uno debe tenerlo, 
porgue j de quién lo recibirá ? 

C A P Í T U L O V I L 

Otros medios de favorecer el principio de la democracia. 

N o se puede establecer la igual repartición de 
tierras en todas las democracias ; porque hay 
circunstancias en que semejante disposición se
ria impracticable , peligrosa , y repugnante á 
la misma constitución. No siempre hay preci
sión de recurrir á los medios extremos. Si en 
una democracia se ve que esta repartición que 
lia de conservar las coétumbres no conyiene , es 
preciso recurrir á otros medios. 

Si se establece un cuerpo fijo , que sea por 
sí mismo la regla de las costumbres j un senadoj 
adonde la edad , la virtud , la gravedad y ios 
servicios den entrada j los senadores , puestos á 
la vista del pueblo , como los simulacros de los 

(a) Se debe en ellas limitar mucho ln dote de las 
mugeres. 
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dioses , inspirarán ciertos sentimientos , que se 
comunicarán al seno de todas las familias. 

Sobre todo se requiere que este senado siga las 
instituciones antiguas, y haga de suerte que el pue
blo y los magistrados no se aparten nunca de ellas. 

En punto de. costumbres se gana mucho en 
conservar los usos y estilos antiguos. Como los 
pueblos enviciados hacen rara vez grandes co
sas , n i casi nunca han establecido sociedades, 
fundado ciudades n i dado leyes ; y al contrario 
los que tienen costumbres sencillas y austeras, 
han hecho la mayor parte de los establecimien
tos 5 el poner en vigor las máximas antiguas, 
es regularmente volver á poner los hombres en 
el camino de la virtud (94). 

Ademas de esto , si ha habido alguna revolu
ción , y se ha dado nueva forma al estado, nun
ca ha podido hacerse esto sin grandes fatigas y 
afanes , y rara vez con la ociosidad n i con cos
tumbres estragadas. Los mismos que han hecho 
la revolución , han deseado hacerla grata j lo 
que no han podido conseguir sin buenas leyes. 
Las instituciones antiguas son pues de ordina
rio , correcciones, y las nuevas abusos. En el 
discurso de un largo gobierno , se va al mal 
por un declive insensible j y no se vuelve á 
subir al bien sino haciendo un esfuerzo. 

Se ha disputado si los individuos del senado, 
de que hablamos , deben serlo por vida ó tem
poralmente. No tiene duda que deben nom 
brarse por vida , como se acostumbraba en Ro
ma (a) , en Lacedemonia (&) y aun en Atenas: 

(d) Los magistrados lo eran por un año, y los sena
dores por vida. » 

ib) Licurgo dice Xenofoate de repúbl. Lacedsem. 
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porque no se ha de confundir lo que se llamaba 
senado en Atenas , que era un cuerpo que se 
renovaba cada tres meses , con el Areopago, 
cuyos individuos estaban constituidos por vida, 
como unos modelos perpetuos. 

Máxima general ; en un senado que ha de 
ser la regla, y por decirlo asi , el depósito de 
las costumbres , los senadores deben ser nom
brados por vida : en un senado para instruir 
los negocios , los senadores pueden renovarse. 

E l ánimo, dice Aristóteles , se envejece como 
el cuerpo. Esta reflexión no es buena sino con 
referencia á un magistrado único j y no puede 
aplicarse á una junta de senadores. 

Ademas del Areopago , habia en Atenas , ze-
ladores de las costumbres y zei adores de las le
yes (a). En Lacedemonia todos los ancianos 
eran censores. En Roma tenian la censura , dos 
magistrados particulares. Como el senado vig i 
la sobre el pueblo j asi es menester que haya 
censores que estén vigilantes sobre el pueblo 
y sobre el senado. Tócales restablecer en la re-
publica iodo lo que se haya viciado , notar la 
tibieza , juzgar las negligencias , y corregir los 
defectos, como las leyes castigan los delitos. 

La ley Romana que disponía fuese pública 
la acusación del adulterio , era admirable pa
ra mantener la pureza de las costumbres. Es
ta ley intimidaba á las mugeres , igualmen-

dispuso : „que se nombrasen los senadores entre los an
cianos , con la mira de que no se descuidasen aun al 
„fin de su vida ; y constituyéndolos jueces del valor de 
j^a gente joven , hizo la vejez de aquellos mas hono-
jjrifica que la fuerza de estos. 

(a) El areopago mismo estaba sugeto á 1» censura. 
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te que á los que debían vigilar su conducta. 
Ninguna cosa contribuye mas á mantener las 

costumbres , que la subordinación de los mo
zos á los ancianos. Unos y otros se contienen: 
aquellos por el respeto que tienen á los ancia
nos j y estos por el respeto que deben tener
se á si mismos. 

Ninguna cosa da mas vigor á las leyes , que 
la subordinación de los ciudadanos á los magis
trados. «La mayor diferencia que Licurgo ha 
impuesto entre Lacedemonia y las demás ciuda-
«des , dice Xenofonte (a) , consiste en que es-
«pecialmente ha hecho que los ciudadanos obe-
j^dezcaii á las leyes j pues acuden luego que el 
«magistrado los llama; en lugar que en Atenas 
«todo hombre rico se enfurecerla porque se 
«creyese que dependía del magistrado." 

La autoridad paterna es también muy con
veniente para mantener las costumbres. Ya he
mos dicho que no hay en las repúblicas una 
fuerza que reprima tanto, como la que hay en 
ios demás gobiernos ; por lo cual es presiso que 
las leyes busquen el medio de suplir á esto, 
y lo consiguen con la autoridad paternal. 

En Roma tenían los padres derecho de v i 
da y de muerte sobre sus hijos (b). En Lacede
monia , cualquier padre tenía derecho de cor
regir al hijo de otro. 

La patria potestad se acabó en Roma con la 

(a) R e p ú b l i c a de Lacedemonia . 
(b) Puede verse en la h i s tor ia 'romana , la uti l idad 

que resul tó de esta potestad á la repúbl ica . Solo h a b l a 
ré del tiempo de la mayor c o r r u p c i ó n . Aulo Fu lv io e s t a 
ba en camino para ir á reunirse á Cat i l ina ^ su padre 
le m a n d ó volver , y le d ió muerte. Salustio, de bello C a t i l ' 
Otros ciudadanos hicieron lo mismo. Dion lib. 37. 
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república. En las monarquías donde para nada 
sirven costumbres tan puras se dispone que cada 
uno viva sujeto á la autoridad de los magistrados. 

Las leyes de Roma que hablan acostumbra
do á los jóvenes á la dependencia , establecie
ron la minoría de larga duración. Tal vez no
sotros no hemos acertado en adoptar este usaf 
porque en las monarquías no es necesaria tan
ta sujeción. 

Esta misma subordinación en la república, 
podría requerir que el padre fuese , durante su-
vida , dueño de los bienes de f-us hijos , como 
se dispuso en Roma: pero esto no es propio 
de la monarquía. 

C A P I T U L O V I I I . 

Como las leyes deben referirse al principio del gobier
no en la aristocracia. 

S i en la aristocracia , el pueblo es virtuoso , se 
gozará en ella con corta diferencia , de la feli
cidad del gobierno popular , y el estado se ha
rá poderoso. Pero como rara vez donde son 
desiguales las riquezas de los hombres , hay mu
cha virtud^ es indispensable que las leyes se 
dirijan en cuanto puedan , á infundir el espí
r i tu de moderación , y procuren restablecer 
aquella igualdad que la constitución del esta
do quita necesariamente. 

El espíritu de moderación es lo que se llama 
virtud en la democracia 5 y ocupa el lugar del 
espíritu de igualdad del estado popular. 

Asi como el fausto y esplendor que rodean á 
los Reyes , forman parte de su autoridad , asi la 
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modestia y sencillez en el trato constituyen la 
fuerza de los nobles aristocráticos ( á ) . Cuando 
no hacen alarde de ninguna distinción j cuando 
se confunden con el pueblo , se visten como 
el pueblo, y le hacen participe de todos sus pla
ceres olvida el pueblo su debilidad. 

Cada gobierno tiene su naturaleza y su pr in
cipio. No debe la aristocracia tomar la natu
raleza y el principio de la monarquía j lo cual 
sucedería si los nobles tuviesen algunas prero-
gativas personales y particulares , distintas de 
las de su cuerpo. Los privilegios deben ser pa
ra el senado; y el respeto simplemente á los 
senadores. 

Dos son los principales manantiales de los 
desórdenes en los estados aristocráticos : la de
sigualdad extrema entre los gobernantes y los 
gobernados ; y la misma desigualdad entre los 
diferentes individuos del cuerpo que gobierna. 
De estas dos desigualdades resultan odios y en
vidias que las leyes deben precaver ó cortar. 

La primera desigualdad se encuentra especial
mente cuando los privilegios de los principales 
no son honoríficos, sino en cuanto son ver
gonzosos al pueblo. Tal fue en Roma la ley que 
prohibía á los patricios contraer matrimonio 
con los plebeyos (b) , lo que no tenia otro efec
to que hacer á los patricios por un lado mas so-

0») E n nuestros d ías los Venecianos í que en muchos 
puntos , han procedido con mucho juicio , resolvieron so
bre una disputa entre un Veneciano v un hidalgo de T ier 
ra firme, en razón de la precedencia en una iglesia , que 
fuera de Venecia no tenia el noble 'Veneciano ninguna 
preeminencia respecto de otro ciudadano. 

(b) Los decembiros la colocaron en las dos ultimas t a 
blas. V é a s e Dion. de Halicarnaso. l ib. X . 
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berbios y por otro mas odiosos. De ello se va
lieron con fruto los tribunos en sus arengas. 

Esta desigualdad se hallará también, si la con
dición de los ciudadanos es diferente en razón de 
los subsidios f i o cual sucede de cuatro modos; 
cuando los nobles se toman el privilegio de no 
pagar : cuando se valen de fraudes para exi
mirse de ello (a); cuando los perciben á pre-
testo de retribución ó sueldo por los empleos 
que egercen: finalmente cuando hacen tributa
rio al pueblo , y se reparten los impuestos que 
recaudan. Este último caso es raro , y la aris
tocracia es en tal caso el mas duro de .todos 
los gobiernos. 

Mientras Roma propendía á la democracia 
evitó muy bien estos inconvenientes. Los ma
gistrados no cobraban sueldos por sus cargos: 
los principales de la república pagaban los t r i 
butos como cualquiera otro 5 á veces pagaban 
mas , y á veces los pagaron ellos solos. Final
mente lejos de repartir entre sí las rentas del 
estado , distribuyeron al pueblo cuanto pudie
ron sacar del erario público , cuantas riquezas 
les dió la fortuna , todo con el fin de que les 
perdonasen sus honores, (b) ' 

Es máxima fundamental que las distribución 
nes que se hacen al pueblo producen tan ma
los efectos en la democracia , como buenos en 
el gobierno aristocrático En el primer caso 
extinguen el espíritu de ciudadano; en el se
gundo lo alientan. 

(a) Como en algunas aristocracias de nuestros días . N a 
da debilita tanto el estado , como estn. 

(b) V é a s e en Strabon lib. XIV. lo que practicaron lo* 
Rhodios en este asunto. 
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Si no se distribuyen las rentas al pueblo, 
es menester que vea que están bien adminis
tradas : enseñárselas es en algún modo hacer 
que las disfruten. La cadena de ero que se 
colgaba en Venecia , las riquezas que llevaban 
en Roma en los triunfos , los tesoros que se 
guardaban en el templo de Saturno , eran en rea
lidad las riquezas del pueblo. 

Sobre todo es esencial en la aristocracia que 
los nobles no colecten los tributos. En Roma 
no se mezclaba en esto el primer orden del es
tado , sino que se le encargó al segundo ; y aun 
esto tuvo con el tiempo graves inconvenientes^ 
En una aristocracia en que los nobles recau
dasen los tributos, todos los particulares esta
rían á discreccion de los empleados , sin que 
hubiese tribunal superior que los corrigiese. Si 
se daba i algunos el encargo de remediar los 
abusos , preferirían disfrutar de los abusos. Los 
nobles serian como los Principes de los estados 
despóticos , que confiscan los bienes de quien se 
les antoja. 

El provecho que se sacaría , no tardaría en 
mirarse como un patrimonio, que la avaricia 
aumentaría á su placer : los productos se dismi
nuirían j las rentas públicas se reducirían á nada. 
Así es como algunos estados sin haber tenido 
descalabro que pueda notarse , caen en una de
bilidad que sorprehende á los vecinos, y pas
ma á los mismos ciudadanos. 

Deben también las leyes prohibirles el co
mercio 9 porque unos mercaderes tan acredita
dos harían toda especie de monopodios. El co
mercio es profesión de gentes iguales j y de 
todos los estados despóticos los mas miserables 
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ion aquellos donde el príncipe es mercader. 

Las leyes de Veaecia (a) prohiben á ios no
bles el comercio j el cual podria darles , aun de 
un modo inocente, riquezas exorbitantes. 

Las leyes deben emplear los medios mas efi
caces para que los nobles administren justicia 
al pueblo. Si las leyes no han establecido un 
tribuno., es menester que ellas mismas hagan 
las veces de éste. 

Todo género de asilo contra la egecucion de 
las leyes, pierde la Aritocracia ^ y le anda muy 
cerca la tiranía. 

Deben las leyes mortificar en todo tiempo el 
orgullo de la dominación. Es menester que haya 
temporalmente ó por siempre un magistrado 
que haga temblar á los nobles , como los cforos 
en Lacedemonia , y los inquisidores de estado 
en Venecia: magistraturas que no están suje
tas á ningunas formalidades. Este gobierno ne
cesita de resortes muy violentos. Una boca de 
piedra (i?) está abierta á todo delator en Vene
cia: cualquiera diria que es la boca de la tiranía. 

Estas magistraturas tiránicas de la aristocra
cia , corresponden á la censura de la democra
cia , que por su naturaleza no es menos inde
pendiente. En efecto no deben mediar averigua
ciones sobre las cosas que los censores han 
hecho durante la censura ; porque se les debe 
dar confianza , y jamas desanimarlos. Los Ro
manos eran admirables: á todos los magistra-

Ca) Amelot de la Houssaye: del gobierno de Venec ia 
parte I I I . L a ley Claudia proh ib ía á los senadores, que 
tuviesen en la mar n i n g ú n navio de cabida de mas de 4 0 
modios. Tito L i v i o , l ib. X X I . 

( i ) Los delatores echan al l í sus cartas. 
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dos (a) se les podia obligar á dar cuenta de su 
conducta , menos á los censores (b). 

Dos cosas son perniciosas en la aristocracia; 
la suma pobreza de los nobles , y sus riquezas 
exorbitantes. Para evitar la pobreza , se les de
be obligar en tiempo oportuno á pagar sus deu
das. Para moderar las riquezas , se requieren 
disposiciones prudentes é insensibles ^ y no 
confiscaciones, leyes agrarias , n i abolición de 
deudas , que son males inmensos. 

Las leyes deben privar á los nobles del dere
cho de primogenitura (c) , á fin de que con la 
continua repartición de las sucesiones, vuelvan 
los bienes á la igualdad. No debe haber substi
tuciones , retractos de sangre , mayorazgos n i 
adopciones. Todos los medios inventados para 
perpetuar la grandeza de las familias en los es
tados monárquicos , no sirven en la aristo
cracia (d). 

Cuando las leyes han igualado las familias, les 
queda que mantener la unión entre ellas. Los 
litigios de los nobles deben resolverse con bre
vedad , sin lo cual los pleitos entre las perso
nas pasan á serlo de las familias. Jueces arbi-

O) V é a s e Tito L iv io lib. X L I X . U n censor no podia 
mezclarse en los asuntos de otro: cada uno ponia su n o 
ta sin tomar el parecer de su colega, y luego que se h i 
zo de otro modo, q u e d ó la censura , por decirlo a s i , t r a s 
tornada . 

(b) E n A t e n a s , los logistas, que hacian dar cuenta 
á todos los magistrados , no la daban ellos. 

(c) Esto e s t á t a m b i é n establecido en Venecia . Amelot 
de la Houssaye , p á g . 30 y 31. 

(d) Parece que el objeto de algunas aristocracias no 
es tanto la c o n s e r v a c i ó n del estado , como de lo que l l a 
m a n la nobleza. 
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tros pueden librar estos pleitos , ó impedir que 
se formen. 

Finalmente las leyes no han de favorecer las 
distinciones que la vanidad introduce entre las 
familias , á pretexto de ser mas nobles ó mas 
antiguas : esto debe ponerse en la clase de las 
fruslerías de los particulares. 

Basta echar la vista sobre Lacedemonia para 
ver cómo los éforos mortificaron las flaquezas 
de los Reyes , de los grandes y del pueblo. 

C A P Í T U L O I X . 

D e como las leyes son relativas á su principio en 1» 
m o n a r q u í a . 

Siendo el honor el principio de este gobierno, 
deben las leyes referirse á él. 

Deben esforzarse para sostener esta nobleza, 
de que el honor es , por decirlo as i , el hijo y 
el padre. 

Deben hacerla hereditaria , no para que sea 
el limite entre la autoridad del Príncipe y la de
bilidad del pueblo , sino el vínculo de ambos. 

Las substituciones conservan los bienes en 
las familias , y asi serán útilísimas en este go
bierno , aunque no sean convenientes en los 
otros. E l retracto de sangre reintegrará á las 
familias nobles en las tierras que la prodigali
dad de algún pariente haya enagenado. 

Las tierras nobles tendrán privilegios como 
las personas. No se puede separar la dignidad 
del monarca de la del reino , ni tampoco la dig
nidad del noble de la de su feudo. 

Todas estas vprefpgativas han de ser privati-
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vas de la nobleza, y no han de transmitirse al 
pueblo , sino se quiere ir en contra del princi
pio del gobierno , ó disminuir la fuerza de la 
nobleza y la del pueblo. 

Las sustituciones dan sujeción al comercio: 
el retracto de sangre ocasiona una inñnidad 
de pleitos necesarios 5 y todas las fincas de un 
reino vendidas , están , en algún modo , un año . 

^ p o r lo menos sin dueño. Las prerogativas ane
xas á ios feudos , dan un poder muy gravoso á 
los que los sufren. Estos son inconvenientes 
particulares de la nobleza , que desaparecen com
parados con la utilidad general que trae j pero 
cuando se comunican al pueblo ,"se falta inútil
mente á todos los principios. 

Puede permitirse en las monarquías el dejar 
la mayor parte de los bienes á uno solo de los 
hijos : lo que no es bueno sino en ellas. 

Deben las leyes favorecer todo el comercio 
que puede dar la constitución de este gobier
no (a) j para que los subditos puedan sin ries
go satisfacer las necesidades , cada dia nuevas, 
del Príncipe y de su corte.. 

Deben poner cierto orden en el modo de re
caudar los tributos , para que no sea mas pe
sado que las mismas cargas. 

E l peso de las cargas produce primero el tra
bajo j éste el abatimiento ; y éste el espíritu 
de pereza. 

0 0 Solo lo permite a l pueblo. V é a s e la ley 3 en e l 
c ó d i g o de comm. et rnercatoribus que es m u y juiciosa. 

• •• • ^.urw? 
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C A P Í T U L O X. 

D e la brevedad de l a egecucion en la monarqnla . 

E l gobierno monárquico lleva al republicano 
la gran ventaja de que manejándose los nego
cios por uno solo , hay mas brevedad en la 
egecucion. Pero como esta brevedad podria con
vertirse en rapidez , introducen las leyes cierta 
lentitud j pues no solo deben favorecer la na
turaleza de cada constitución , sino también re
mediar los abusos que podían resultar de la d i 
cha naturaleza. 

E l cardenal de Richelieu (a) quiere que en 
las monarquías se eviten las espinas de los t r i 
bunales , los cuales ponen dificultades á todo. 
Sí este hombre no hubiera tenido el despotismo 
en el corazón , lo habría tenido en la cabeza. 

Los cuerpos que tienen el depósito de las le
yes , no obedecen nunca mejor que cuando van 
á pasos tardos , y tratan los negocios del Pr ín
cipe con aquella reflexión , que en ninguna ma
nera puede esperarse de la falta de luces de la 
corte , acerca de las leyes del estado , n i de la 
precipitación de sus ministros (b). 

¿En qué hubiera parado la mas hermosa mo
narquía del mundo , si los magistrados , con su 
lentitud , con sus representaciones , con sus su
plicas no hubiesen detenido la carrera de las 
virtudes mismas de sus Reyes , cuando estos mo» 
narcas , sin consultar mas que á su alma gran-

(a) Testamento p o l í t i c o , parte í. cap. 4. sec. 2. 
(6) Barbaris cunctatio s e r v i l i s , statim exequi r e -

g ium videtur. T á c i t o , annal . ü b , 5. 
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de , hubieran querido recompensar sin tasa los 
servicios hechos con un valor y una fidelidad 
también sin tasa ? 

C A P Í T U L O X I . 

D e la excelencia del gobierno m o n á r q u i c o . 

gobierno monárquico lleva mucha ventaja 
al despótico j porque siendo propio de su natu
raleza , que haya varias órdenes inferiores al 
Principe , y dependientes de la constitución j el 
estado es mas fijo , la constitución mas inmuta
ble , y la persona de los que mandan está mas 
segura. 

Cicerón (a) cree que el establecimiento de los 
tribunos en Koma fue la salvación de la repú
blica. »En efecto , dice, es terrible la fuerza 
jjdel pueblo sin caudillo : éste conoce que lleva 
jiel peso del negocio y piensa en é l : en lugar 
«que el pueblo es impetuoso y no conoce el pe-
«iigro en que se mete." Esta reflexión puede 
aplicarse á un estado despótico , que viene á 
ser un pueblo sin tribunos j y á una monarquía 
en que el pueblo tiene en algún modo tribunos. 

En efecto , siempre se ve que en las conmo
ciones del gobierno despótico , el pueblo , guia
do de si mismo , lleva las cosas hasta el último 
extremo j y todos los desordenes que comete 
son extremados , en lugar que en las monar
quías rara vez llegan las cosas á tai exceso: los 
caudillos miran por si , temen que los abando
nen , y las autoridades intermedias y depen-

(a) L i b , I I I . de las leyes. 
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dientes (a) no quieren que el pueblo se tome 
mucha superioridad. Es muy raro que los órde
nes del estado estén del todo viciados. E l Pr in
cipe está unido á estos órdenes , y no teniendo 
los sediciosos n i voluntad ni esperanza de der
ribar el estado , no pueden n i quieren derribar 
al Principe. En tales circunstancias las perso
nas de juicio y autoridad se ponen de por me
dio j se toma algún temperamento , las cosas se 
componen y aquietan , las leyes recobran su v i 
gor y alzan la voz. 

Por eso están nuestras historias llenas de 
guerras civiles sin revoluciones j y las de los 
estados despóticos están llenas de revoluciones 
sin guerras civiles. 

Los que han escrito las guerras civiles de al
gunos estados , y aquello? mismos que las han 
fomentado, prueban cuan poco deben recelar los 
Principes de la autoridad que dejan á ciertas 
clases para su servicio , puesto que en los mo
mentos mismos de extravio , solo suspiraban 
por las leyes y por sus deberes , y mas ser
vían para contener el ardor c ímpetu de los se
diciosos que para ayudarles, (b) 

E l cardenal de Eichclieu , creyendo tal vez 
que había envilecido demasiado las clases del 
estado , recurre para sostenerlo , á las virtudes 
del Pr íncipe y de sus ministros (c) j y preten
de tantas cosas que ciertamente solo un ángel 
puede tener tanta atención , tantas luces, tanta 
fortaleza , tantos conocimientos j y apenas pue
de uno lisongearse de que de aquí á la diso-

0») V é a s e la pr imera nota del lib. I I . cap. 4. 
{b) Memorias de l cardenal de R e u , y otras historias. 

(je) Testamento p o l í t i c o . 
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lucion de las monarquías pueda haber tal P r in . 
cipe n i tales ministros. 

Como los pueblos que viven con buena polí
tica son mas felices que aquellos que sin regla 
n i caudillos vagan por las selvas j asi también 

los Monarcas que viven con leyes fundamen
tales del estado , son mas felices que los Prin
cipes despóticos , quienes no tienen nada que 
pueda arreglar el corazón de sus pueblos n i el 
suyo. 

C A P I T U L O X I I . 

Continuación de la misma materia. 

N o hay que buscar la magnanimidad en los 
estados despóticos : el Príncipe no dará la gran
deza que él mismo no tiene: all i no hay gloria. 

Las monarquías es donde se verá al rededor 
del Príncipe los subditos recibiendo su resplan
dor : al l i es donde ocupando cada uno , por de
cirlo asi , mayor espacio , puede practicar las 
virtudes que dan al alma , no independencia, 
sino grandeza. 

C A P I T U L O X I I I . 

Idea del despotismo. 

Cuando los salvages de la Luisiana , quieren 
tener fruta , cortan el árbol por el pie , y la 
cogen (a). Éste es el gobierno despótico. 

(a) Cartas edificantes, tomo 11. pág. 315, 
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C A P I T U L O X I V . 

De c d m o l a s leyes son relativas a l principio del gobiernd 
d e s p ó t i c o . 

E 1 gobierno despótico tiene por principio el 
temor. Para unos pueblos tímidos , ignorantes, 
abatidos , no son menester muchas leyes. Todo 
debe estribar en dos ó tres ideas j y de con
siguiente no se necesitan otras nuevas. Cuan
do se instruye á una bestia , se cuida de que 
no mude de maestro , de lección ni de paso: se 
le hace impresión en el celebro con dos ó tres 
movimientos y nada mas. 

Cuando el Principe está encerrado , no pue
de salir de la mansión del deleite , sin contris
tar á todos los que le retienen a l l i ; quienes 
no pueden tolerar que su persona y autoridad 
pasen á otras manos. Asi pues rara vez man
da la guerra en persona , y apenas se atreve á 
hacerla por medio de sus lugar-tenientes. 

Este pr íncipe, acostumbrado á no hallar n in
guna resistencia en su palacio , se indigna de 
la que le ponen con las armas en la mano: de 
aquí es que el enojo y la venganza le guian 
por lo regular. Por otra pane no teniendo idea 
de la verdadera gloria , deben las guerras ha
cerse con todo su furor natural , y ocupar en 
ellas el derecho de gentes menos lugar que en 
otras partes. 

Semenjante Príncipe tiene tantos defectos, 
que debería temerse el sacar al público su na
tural estupidez. Vive oculto ; todos ignoran el 
estado en que se halla. Por fortuna son tales los 
hombres en estos países , que no necesitan mas 
que de un nombre que los gobierne, 

16 



J Ó ! D E L ESPÍRITU D E LAS L E Y E S . 

Hallándose en Bender Carlos X I I , y encon
trando alguna oposición en el senado de Suecia, 
escribió que les enviarla una de sus botas pa
ra mandarlos. Esta bota hubiera mandado co
mo un Rey despótico. 

Si el Principe está prisionero, se reputa 
muerto , y otro sube al trono. Los tratados que 
hace el prisionero son nulos j el sucesor no lus 
ratificarla. En efecto como el Principe es las 
leyes, el estado y el Principe j y como en el mo
mento que deja de ser Principe, no es nadaj 
sino se le reputase muerto, estarla destruido 
el estado. 

Lo que mas movió á los Turcos para hacer 
la paz separada con Pedro I , fue que los Mos
covitas digeron al v i s i r , que en Suecia hablan 
puesto en el trono otro rey (u) 

La conservación del estado no es mas que 
la conservación del Príncipe , ó por mejor 
decir, del palacio donde está encerrado. To
do lo que no amenaza directamente al palacio 
o á la ciudad capital, no hace impresión so
bre unos hombres ignorantes, orgullosos y 
preocupados j y en cuanto al enlace de los acae
cimientos , no es posible que los sigan, los pre
vean , n i aun piensen en ello. La polít ica, sus 
resortes y sus leyes deben ser allí muy limita
dos j y el gobierno político es tan sencillo co
mo el c ivi l (b). 

Todo está reducido á conciliar el gobierno 

(V> C o n t i n u a c i ó n de Puffendorf, Historia universal , en e l 
tratado de la S u e c i a , cap. 10. 

\b) S e g ú n M r . Charri in no hay consejo de estado en 
Pers ia . 
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político y civi l con el domestico j los emplea
dos del estado con los del serrallo. 

Semejante estado se hallará en la mejor si
tuación, cuando pueda mirarse como solo en 
el mundo, rodeado de desiertos y separado de 
los pueblos, á quienes llamará bárbaros. No 
pudiendo contar con la mil icia , será bueno que 
destruya una parte de si mismo. 

Siendo el temor el principio del gobierno 
despótico , su fin es la tranquilidad ; pero no 
se entiende por esto la paz , sino el silencio 
que hay en aquellas ciudades adonde el ene
migo está próximo á entrar. 

No estando la fuerza en el estado , sino en 
el egercito que lo ha fundado , seria menester 
conservar este egercito para defender el esta
do j pero es formidable para el Pr íncipe ; ¿co
mo pues se ha de conciliar la seguridad del 
estado con la seguridad de la persona? 

Nótese con cuanta industria procura el go
bierno moscovita salir del despotismo que le es 
mas pesado que álos pueblos mismos. Los cuer
pos numerosos de tropas han sido despedidos: 
se han disminuido las penas de los delitos ^ se 
han establecido tribunales 5 se ha empezado á 
conocer las leyes , se ha instruido al pueblo; 
pero hay causas particulares que acaso volverán 
á ponerlo en la infelicidad de que huia. 

En estos estados , tiene mas influjo que en 
ningún otro la religión ; este es un temor que 
se añade á otro En los imperios mahometanos 
reciben los pueblos, de la religión en parte, el 
respeto maravilloso que tienen al Príncipe. 

La religión es quien corrige algo la consti
tución turca. Lo« subditos no están adictos á la 
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gloria y graadeza del estado por honor ; pero 
lo están por la fuerza y por el priacipio de la 
religión. 

De todos los gobiernos despóticos ninguno 
se abruma mas á sí propio , que donde el Prin
cipe se declara dueño de todos los terrenos , y 
heredero de todos los súbditos. De aqui resulta 
siempre el abandono del cultivo de la tierra ^ y 
si ademas es mercader el Pr ínc ipe , queda arrui
nada toda especie de industria. 

En tales estados , nada se repara n i se me
jora (a). No se edifican casas mas que para el 
tiempo que uno ha de v iv i r : no se abren zan
jas , no se plantan árboles : todo se saca de la 
tierra y nada se le da : todo está erial , todo 
desierto. 

2 Piensa alguno que las leyes que quitan la 
propiedad de la tierra y la sucesión de los bie
nes , disminuirían la avaricia y codicia de ios 
grandes ? No : al contrario , las irr i tan mas: 
cada uno está tentado de cometer mi l vejacio
nes , porque no cree tener en propiedad sino 
el oro ó plata que puede robar ú ocultar. 

Para que no se pierda todo , es bueno que 
haya algún uso que modere la codicia del Pr ín 
cipe. Asi en Turquía se contenta el Príncipe, 
por lo regular , con tomar tres por ciento de 
las sucesiones (b) de la gente del pueblo. ¿Pero 
como el gran señor da la mayor parte de las 
tierras á la milicia , y dispone de ellas á su an
tojo j como se apodera de todas las herencias de 

(a) V é a s e R i c a u t , estado del imperio otomano p. J96, 
(&) V é a s e sobre las sucesiones de los turcos , L a c e -

demonia antigua y moderna. V é a s e t a m b i é n R i c a u t , d d 
mper io otomauo. 
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los emplc-idos del imperio j como si muere algu
no sia hijos varones , tiene la propiedad el 
gran señor, y las hijas solo el usufructo; resulta 
que la mayor parte de los bienes del estado se 
poseen de un modo precario. 

Por la ley de Bantam (a) el Rey toma toda la 
sucesión , inclusa la muger , los hijos y la casa. 
Para eludir la disposición mas cruel de esta ley, 
hay que casar los hijos á los ocho ó diez años, 
y á vece - antes , para que no formen una parie 
desdichada de la sucesión del padre. 

En los estados donde no hay leyes fundamen
tales , no puede ser fija la sucesión al imperio. 
En ellos es electiva la corona por el Pr íncipe, 
en su familia ó fuera de ella. En vano se esta-
bleceria que sucediese el primogénito ; porque 
el Príncipe podría nombrar otro. E l Pr ínc ipe 
mismo , sus ministros , ó una guerra c iv i l , de
claran el sucesor. Asi este estado tiene un mo
tivo mas de disolución que la monarquía.] 

Teniendo cada Príncipe de la familia real, 
igual capacidad para ser electo , sucede que el 
que sube al trono hace desde luego decapitar 
á sus hermanos , como en Turquía , ó les hace 
sacar los ojos; como en Persia, ó los hace lo
cos como en el Mogol , ó si no se toman es
tas precauciones , como en Marruecos , á cada 
vacante del trono hay una horrible guerra c iv i l . 

Por las constituciones de Moscovia ( b ) , pue-

Ca) Co lecc ión de los viages que han servido para el 
establecimiento de la c o m p a ñ i a de la I n d i a tomo I . L a 
ley del F e g ú es menos c r u e l : a l que tiene hijo , no 
sucede el rey sino en los dos tercios. Ibid. tom. 3 p á g . I . 

O) V é a n s e las diferentes constituciones, y espec ia lmen
te la de 1722. 
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de el Czar nombrar por sucesor á quien quiera, 
de su familia ó fuera de ella. Semejante institu
ción de sucesión causa mil revoluciones y deja 
el trono tan vacilante como es arbitraria la su
cesión. Siendo el órden de sucesión una de las 
cosas que mas le importa al pueblo saber, el 
nujor es el que mas entra por los ojos ^ como 
el nacimiento y cieno orden de nacimiento. 
Con semejante institución se cortan laŝ  tramas, 
se ahogi la ambición , no se cautiva el ánimo 
del Principe débil , n i se hace hablar á los mo-
ribundoSé 

Cuando la sucesión está establecida por ley 
fuadamental , el sucesor es un Príncipe solo, 
y no tienen sus hermanos derecho real 6 apa
rente de disputarle la corona. No se puede pre-
.HUnir ni alegarla voluntad particular del padre, 
y no hay mas motivo para prender ó dar muer
te al hermano del Rey que á cualquiera otro 
subdito* 

Pero en los estados despóticos donde los her
manos del Príncipe son aun tiempo sus escla
vos y rivales, la prudencia dicta el asegurar sus 
personas > sobre todo en los países mahometanos 
donde la religión mira la victoria ó el buen 
exito como un juicio de Dios j de manera que 
allí ninguno es soberano de derecho , sino solo 
de hecho. 

La ambición se i r r i ta mucho mas en los es
tados donde los Príncipes de la sangre ven que 
si no suben al trono los encerrarán ó matarán^ 
que entre nosotros donde disfrutan de una con
dición que si no es muy satisfactoria para la ambi
ción , lo es acaso mas para los deseos moderados. 

Los Príncipes de los estados despóticos han 
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abusado siempre del matrimonio: por Jo común 
tienen muchas mugeres , especialmente en la 
parte del mundo , donde el despotismo está, por 
decirlo asi , conaturaiizado , cual es el Asia. 
Tienen de ellas tantos hijos que no es posible 
les tengan cariño , n i ellos á sus hermanos. 

La familia reinante se semeja al estado^ pues 
es muy débil y sugefe muy fuerte: parece dilatada 
y se reduce á nada. Artagerges (a) mandó matar 
á todos sus hijos, por haberse conjurado contra 
él. No es verosimil que cincuenta hijos conspi
ren contra su padre ^ y mucho menos por no 
haber querido ceder la concubina al hijo primo
génito. Mas natural es creer que fué efecto de 
alguna intriga de los serrallos del Oriente j don
de el artificio , la maldad y la astucia reinan en 
el silencio, y se ocultan entre las tinieblas: 
donde un Principe viejo, que cada dia es mas 
mentecato , es el primer preso del palacio. 

En vista de todo lo que va dicho, parece íjue 
la naturaleza humana habia de sublevarse con
tinuamente contra el gobierno despótico ^ pero 
á pesar del amor que los hombres tienen á la 
libertad^ á pesar del odio contra la violencia , la 
mayor parte de los pueblos viven sometidos á 
é l ; lo cual no es difícil de comprehender. Para 
formar un gobierno moderado hay que combinar 
las potestades, arreglarlas, atemperarlas, poner
las en acción , dar por decirlo asi , lastre 
á la una para que pueda resistir á la otra : to
do esto es una obra maestra de legislación, que 
rara vez la hace la casualidad , y rara vez se 
deja á la prudencia que la haga. A l contrario 

(a) V é a s e Justino. 
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el gobierno despótico salta , por decirlo a s í , á 
los ojos. Es uniforme en todas partes : y como 
para establecerlo no se necesita mas que de pa
siones , cualquiera es bueno para ello. 

C A P I T U L O XV. 

Cont inuac ión de la misma materia. 

E n los climas cálidos y donde por lo cotnurí 
reina el despotismo j las pasiones empiezan an
tes á obrar y antes se amortiguan ( a ) : el espí
r i tu está alli mas adelantado : el riesgo de la 
disipación de los bienes es menor : hay menos 
proporciones de disiinguirse , menos trato en
tre la gente moza encerrada en las casas j se ca
san mas temprano : la mayor edad empieza pues 
antes que en los climas-de Europa: en Turquía 
empieza á los quince anos (b). 

La cesión de bienes no puede tener all i lugar. 
En un gobierno donde nadie tiene lo suyo seguro, 
se presta mas á la persona que á los bienes. Es 
de suyo muy propia de los gobiernos modera
dos ( c ) , especialmente en las repúblicas, á cau
sa de la mayor confianza, que debe tenerse en 
la probidad de los ciudadanos , y de la dulzura 
que debe inspirar la forma de un gobierno, que 
cada uno cree haberse dado á sí mismo. 

Si en la república romana hubieran los legislá

i s ) V é a s e el libro de las Leyes con re lac ión á l a na
turaleza del c l i m a . 

O) L a Gui l l e t i e re ; Lacedemonia antigun y nueva , 
p á g . 463. 

0 ) L o mismo sucede con las moratorias en las banca-
rotas de buena fe. 
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dores establecido la ces ión de bienes (a) no hu
bieran ocurr ido tantas sediciones y discordias 
civiles , n i se h a b r í a n experimentado los ries
gos de los males, n i los peligros de los reme
dios. 

L a pobreza y la incert idumbre de la p o s e s i ó n 
de los bienes en los estados despó t i cos , natu
ra l izan en ellos la usura , pues cada uno aumen
ta el precio del dinero á p r o p o r c i ó n del riesgo 
que corre en prestarlo. L a miseria acude pues 
de todas partes cu estos paises desdichados : de 
todo es tán privados , hasta del recurso de los 
e m p r é s t i t o s . 

De esto resulta que el mercader no empren
da comercio grande, n i piense mas que en salir 
del dia : si tomara mucha cantidad de mercade
r í a s perderla mas en los intereses del pago , que 
lo que ganaria en la venta de ellas. Por eso las 
leyes sobre el comercio se reducen a l l í mera
mente á la po l ic ía . 

E l gobierno no p o d r í a ser injusto s in tener 
manos que se ocupen en el egercicio de sus i n 
just ic ias: es imposible que estas manos no se 
empleen para si propias. E l peculado es pues 
natural en los estados despó t icos . 

Siendo a l l i c o m ú n este delito , son út i les las 
confiscaciones. Con esto se consuela el pueblo: 
el dinero que de esto se saca es un t r ibuto de 
c o n s i d e r a c i ó n , difícil de que el P r í n c i p e lo sa
case de los subditos empobrecidos. E n tal pais 

(a) No se e s t a b l e c i ó hasta la ley Jul ia de cssione 
ionomm. Se evitaba la cárce l 9 y la par t i c ión de bienes 
no era ignominiosa. 
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no ha/ tampoco n inguna famil ia , que la quie
r a n c niservar. 

N o sucede lo mismo en los estados modera
dos. Las confiscaciones o c a s i o n a r í a n la i n c e r t i -
dumbre de la propiedad de bienes ; d e s p o j a r í a n 
á los hijos inocentes: d e s t r u i r í a n una fami l i a , 
cuando solo se tratase de castigar á un de l i n 
cuente. E n las r e p ú b l i c a s c a u s a r í a n el mal de 
alterar la igualdad que es el alma de ellas , p r i 
vando á un ciudadano del necesario físico (a). 

H a y una ley romana (b) que dispone que so
lo se confisque en caso de delito de lesa ma-
gestad contra el p r imer gefe. A veces seria 
prudencia el seguir la mente de esta ley y l i 
mi ta r las confiscaciones á ciertos delitos. E n los 
paises donde una costumbre especial ha dispues
to de los bienes l ib res , dice muy bien Bodin (c) 
que no se d e b e r í a n confiscar mas que los ad
quiridos. 

C A P I T U L O X V I . 

D e la c o m u n i c a c i ó n del poder. 

E n el gobierno despó t i co el poder pasa i n 
tegro á las manos de aquel á quien se confia. E l 
v i s i r mismo es el d é s p o t a ; y cada empleado par
t icular es el v i s i r . E n el gobierno m o n á r q u i c o 
la autoridad se aplica menos inmediatamente: 

(a) Me parece que gustaban mucho de las confisca
ciones en la r e p ú b l i c a de Atenas . 

(6) Authent. Bona áamnatorum, Cod. de bon, proscript. 
sen damn. 

(c) L i b . V . cap. 3. 
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el monarca la atempera al darla (a). L a delega
c ión que hace de su autoridad es t a l , que nun
ca da una parte s in retener otra mayor. A s i es 
que en los estados m o n á r q u i c o s , los goberna
dores particulares de las ciudades es tán suje
tos al gobernador de la p rov inc ia , de tal suerte 
que todav ía e s tán mas sujetos al Pr inc ipe ^ y los 
oficiales subalternos de los cuerpos mili tares de
penden del general , de manera que todav ía de
penden mas del Pr inc ipe . 

E n la mayor parte de los estados m o n á r 
quicos , es tá establecido con acierto que ios que 
tienen mando mi l i t a r de alguna e x t e n s i ó n , no 
es tén incorporados en n i n g ú n cuerpo de la m i 
l ic ia^ de manera que no teniendo mando sino 
en v i r t u d de la voluntad part icular del P r i n 
cipe , pudiendo ser y no ser empleados , e s t á n 
en a l g ú n modo en e l s e r v i c i o , y en a l g ú n mo
do fuera de él. 

Esto es incompatible con el gobierno d e s p ó 
tico 5 porque si los que no tienen empleo actual 
tuviesen prerogativas y t í t u l o s , h a b r í a en el es
tado magnates por sí mismos ; lo cual seria con
tra la naturaleza de este gobierno. 

S i el gobernador de una ciudad fuese inde
pendiente del bajá , cada dia serian menester 
nuevos temperamentos para conc i l i a r io s , cosa 
absurda en el gobierno despó t i co : fuera de que 
si el gobernador par t icular pudiera dejar de 
obedecer, ¿ c o m o p o d r í a el otro responder de 
su p rov inc i a con la cabeza? 

E n este gobierno la autoridad no admite con
trapeso ; la del menor magistrado no lo ad

í a ) Ut esse Phaebi dulcius lumen solet 

J a m j a m cadentis.. . . 
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mite mas que la del déspo ta . E n los pa í se s mo
derados , la ley es sabia , es conocida de todos, 
y los menores magistrados pueden guiarse por 
ella ^ pero en el despotismo , donde la ley no 
es mas que la voluntad del P r i n c i p e ; aun cuan
do este sea prudente ^ cómo p o d r á el magistra
do guiarse por la voluntad que no conoce ? se
r á forzoso que "haga la suya. 

Hay mas , y es que no siendo la ley mas que 
lo que quiere el P r í n c i p e y no pudiendo és te 
querer mas que lo que conoce ^ es preciso que 
haya una inf in idad de personas que quieran por 
él y como él . 

Finalmente siendo la ley la voluntad mo
m e n t á n e a del P r í n c i p e , es necesario que los 
que quieren por é l , quieran de repente como él . 

C A P I T U L O X V I I . 

De las d á d i v a s . 

E s uso en los pa í ses despó t i cos que nadie se 
acerque á n i n g ú n superior s in hacerle a l g ú n 
presente , aunque sean los reyes. E l emperador 
del M o g o l (a) no toma memoriales de sus vasa
llos s in que antes haya recibido alguna cosa. 
Estos P r í n c i p e s l legan hasta cohechar sus p ro 
pias gracias. 

Esto debe ser asi en un gobierno donde na
die es c iudadano, en un gobierno donde do
mina la idea de que el superior no debe nada 
al in fe r io r 5 en un gobierno donde los hombres 

(a) Co lecc ión de los viages que han servido para el 
establecimiento de l a c o m p a ñ í a de la India : tom. I . 
p á g i n a 80. 
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no creen tener c o n e x i ó n entre sí sino por los 
castigos que egercen unos sobre otros ; en un 
gobierno donde hay pocos negocios , y donde 
rara vez hay necesidad de presentarse ante un 
magnate , n i pedir le nada, y mucho menos dar
le quejas. 

E n las r e p ú b l i c a s son odiosas las d á d i v a s ; 
porque la v i r t u d no las necesita. E n la monar
qu ía , el honor es un mot ivo mas poderoso que 
las dád iva s : pero en el estado despó t i co , en 
que no hay honor n i v i r t u d , nadie se resuelve 
á hacer nada , sino con la esperanza de las co
modidades de la v ida (95). 

Conforme á las ideas de la r e p ú b l i c a , q u e r í a 
P l a t ó n (a) que los que recibiesen dád ivas por 
cumpl i r sus deberes , tuviesen pena de la v ida . 
« N o se deben t o m a t , d e c í a , n i por las cosas 
« b u e n a s n i por las malas." 

E r a mala la ley romana (b) que p e r m i t í a á 
los magistrados rec ib i r d á d i v a s cortas (c) con t a l 
que no pasasen de c í en escudos en todo el a ñ o . 
Aquellos á quienes no les dan nada, nada desean: 
aquellos á quienes les dan poco , desean luego 
algo mas, y después mucho. Fuera de esto , mas 
fácil es convencer al que no debiendo tomar na
da , toma algo , que al que toma mas debiendo 
tomar menos , y el cual encuentra siempre para 
ello pretestos , disculpas, causas y razones 
plausibles. 

(a) L i b . X I I . de las leyes. 
(6) L e y 6 , ff. 2. ad leg. Ju l , repet. 
(O Munuscula. 
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C A P I T U L O X V I I I . 

D e las recompensas que da el Soberano. 

E n los gobiernos despó t i cos , donde según he
mos v i s t o , lo que determina á obrar es la es
peranza de las comodidades de l a vida , el P r i n 
cipe no puede recompensar sino dando dinero. 
E n la m o n a r q u í a donde reina solo el honor , no 
r e c o m p e n s a r í a al P r í n c i p e sino con d is t inc io
nes , si las que establece el honor no llevasen 
consigo el lujo que necesariamente da necesida
des j por lo cual el P r í n c i p e recompensa con 
honores que proporcionen bienes. Pero en una 
r e p ú b l i c a donde reina la v i r t u d , mot ivo que 
se basta á sí mismo , y escluye todos los de-
mas , no recompensa el estado sino con demos
traciones de esta v i r t u d . 

Es regla general que las grandes recompen
sas en las m o n a r q u í a s y r epúb l i ca s son seña l 
de su decadencia ; porque prueban que el p r i n 
c ip io de ellas se ha v i c i ado : que por una par
te no tiene tanta fuerza la idea del honor , y 
que por otra la cualidad de ciudadano ha ven i 
do á menos. 

Los peores emperadores romanos son los que 
mas han dado , como Ca l ígu l a , C l a u d i o , N e 
rón , Othon , V i t e l i o , Commodo, He l iogába lo 
y Caracala. Los mejores como Augusto , Vespa-
s í a n o , An ton ino P í o , Marco Aure l io y Per t inax 
fueron económicos . E n tiempo de los buenos em
peradores , recobraba el estado sus p r inc ip ios ; 
e l tesoro del honor sup l í a á los demás tesoros. 
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CAPITULO XIX. 

Nuevas consecuencias de los principios de los tres 
gobiernos. 

me puedo resolver á concluir este l i h ro 
s in hacer algunas otras aplicaciones de mis tres 
p r i n c i p i o s . 

CUESTIÓN PRIMERA. ¿ Deben las leyes obl igar 
á un ciudadano á aceptar los empleos públ icos? 
Respondo que s í en el gobierno republicano, 
mas no en el m o n á r q u i c o . E n el p r imero , las 
magistraturas son testimonios de v i r t u d ; d e p ó 
sitos que la pa t r ia confia á un ciudadano que 
no debe v i v i r , obrar n i pensar sino para serv i r 
la : de consiguiente no puede escusarse (a). E a 
el segundo , las magistraturas son testimonios 
de honor j y son tales los caprichos del honor, 
que se complace en no aceptar n i n g ú n cargu 
sino cuando quiere y como quiere. 

E l Rey difunto de C e r d e ñ a (b) castigaba á 
los que no aceptaban las dignidades y empleos 
de su estado : en lo cual p r o c e d í a s in saberlo 
con ideas republicanas : por otra parte su modo 
de gobernar prueba bastante que no era esa su 
i n t e n c i ó n . 

CUESTIÓN SEGUNDA ¿ES buena m á x i m a , que á 
un ciudadano se le pueda obligar á aceptar en la 
m i l i c i a una plaza in fe r io r á la que ha ocupado? 
Era frecuente entre los Romanos ver a l c a p i t á n 

(a) P l a t ó n en su R e p ú b l i c a lib. Y i n , coloca estas escu-
sas entre las s e ñ a l e s de la re lajac ión de la repúb l i ca . E n 
sus leyes lib. 6 quiere que se les castigue con una m u í ' 
ta. E n Venecia se les castiga con destierro. 

(6) Victor Amadeo. 
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servir el a ñ o siguiente á las ó r d e n e s de su te
niente ( a ) . Pende esto de que en las r e p ú b l i c a s , 
l a v i r t ud pide que se haga al estado un sac r i í i -
cio continuo de si mismo, y de sus repugnan
cias j pero en las m o n a r q u í a s el nonor , sea ver
dadero ó falso , no puede sufr i r lo que llama 
degradarse. 

E n los gobiernos despó t i cos , donde se abu
sa igualmente del honor que de los empleos y 
las clases , lo mismo se hace un g a l o p í n de un 
P r í n c i p e , que un P r í n c i p e de un ga lop ín . 

CUESTIO;V TERCERA. ^ Se han de dar á una 
misma persona empleos civiles y mili tares ^ Se 
deben un i r en la r e p ú b l i c a , y separarlos en la mo
n a r q u í a . E n las r epúb l i ca s seria muy peligroso 
formar de la p ro fes ión de las armas una ocu
p a c i ó n part icular , d is t inta de la que tiene las 
funciones civiles ^ y en las m o n a r q u í a s no ha
b í a menor pel igro en dar ambas funciones á 
una misma persona. 

E n la r epúb l i ca , toma cada uno las armas en 
calidad de defensor de las leyes y de la p á t r i a : 
se hace soldado por a lgún t i empo, porque es ciu
dadano. Si hubiese dos profesiones d i s t ingu i 
das , el que estando sobre las armas se cree c iu 
dadano, echarla de ver que no era mas que sol
dado. 

E n la m o n a r q u í a no tienen los mili tares otrq 
objeto que la g l o r i a , ó á lo menos el honor ó 
el adelantamiento. E n n inguna manera se deben 

(a) Habiendo algunos centuriones apelado a l pueblo 
pidiendo el empleo que habian tenido dijo un c e n t u 
rión : „ i u s t o es , c o m p a ñ e r o s , que m i r é i s como h o n o r í t i c o s 
,,todos los puestos donde d e f e n d á i s la repúbl ica , , Tito 
L i v . l ib. X L I I . 
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dar los empleos civi les á tales hombres 5 an
tes bien se necesita que los contengan los ma
gistrados c iv i l e s , y que unas mismas personas 
no tengan á un tiempo la confianza del pueblo, 
y la fuerza para abusar de él (a). 

B i e n á la vista es tá lo mucho que se teme la 
p r o f e s i ó n par t icular de los mil i tares en una na-, 
c i o n , donde la r e p ú b l i c a es tá oculta bajo la for
ma de m o n a r q u í a , y como el m i l i t a r permanece 
siempre ciudadano y aun magis t rado , con el fin 
de que estas cualidades sean una prenda para 
la pa t r ia , y no la olvide jamas. 

L a d i v i s i ó n de magistraturas en civi les y m i 
li tares , hecha por los Romanos, después de la 
p é r d i d a de la r e p ú b l i c a , no fue cosa a rb i t r a 
r i a , sino consecuencia de la c o n s t i t u c i ó n de 
R o m a , como que era p rop ia de la naturaleza 
del gobierno m o n á r q u i c o ^ y asi lo que solo se 
e m p e z ó en t iempo de Augusto (h) t uv ie ron que 
acabarlo los Emperadores que le sucedieron pa
ra templar el gobierno m i l i t a r (c). Por eso P ro -
c o p i o , concurrente de Valente al i m p e r i o , no 
supo lo que se hizo, cuando dando á Hormisdas, 
P r í n c i p e de la sangre real de Persia , la d i g 
n idad de p r o c ó n s u l (d) vo lv ió á agregar á esta 
magistratura el mando de los e g é r c i t o s que t u 
vo antes; á menos que para ello no tuviese a l 
g ú n mot ivo par t icular . E l hombre que aspira 

(a) Ne i m p e r i u m ad ó p t i m o s nobilium transferretur, 
senatum mi l i t ia vetuit Gallienus , et iam adire exerci tum, 
Aure l . V íc tor , de ¿Cxsarjbus. 

(6) Augusto privo á los senadores, p r o c ó n s u l e s y g o 
bernadores del derecho de l l evar armas. Dion. lib. X X X 1 1 I . 

(c) Constantino. V é a s e Zozimo l ib . I I . 
id ) A m m i a n o Marce l ino lib. X X V I . More v s t g n m , í í 

t i v i l i » , & bella recturo. 

*7 
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á la s o b e r a n í a no busca tanto lo que es ú t i l a l 
estado, como á su prop ia causa. 

CUESTIÓN CUARTA, j Conviene que los em
pleos sean venales í N o deben serio en los es
tados despó t i cos , donde los subditos deben ser 
empleados o depuestos en un instante po r el 
P r inc ipe . 

Esta venalidad es buena en los estados mo
n á r q u i c o s , porque obliga á hacer, como una 
pror'esion de f a m i l i a , lo que no se emprenderla 
por la v i r t u d j porque destina cada uno á su de
ber , y hace mas permanentes las ciases del es
tado. Suidas (a) dice muy bien que Anastasio 
h i b i a hecho del imper io una especie de aristo
cracia , vendiendo todas las magistraturas. 

P l a t ó n (b) no podia sufr i r ta l venalidad. « E s -
« . o es lo mismo , dice , que si en un navio h i -
j j j iesen á alguno pi lo to ó marinero por su d i -
sviero. ^ Se rá posible que la regla sea mala en 
j jcualquier empleo de la v ida que pu^da pensar-
55se , y buena solamente para regi r una repu-
j jb l ica ? Pero P l a t ó n habla de una r e p ú b l i c a c i 
mentada sobre la v i r t u d , y a q u í hablamos de 
una monarqu ía5 y en esta si los cargos no se 
vendiesen por reglamento p ú b l i c o , la i nd igen
cia y codicia de los cortesanos los v e n d e r í a n 
del mismo modo: la casualidad d a r á gentes me
jores , que la e lecc ión del P r í n c i p e . E n fin el 
modo de adelantar con las riquezas insp i ra y 
fomenta la industr ia (c) ^ cosa de que esta es
pecie de gobierno necesita mucho. 

(a) H-agmentos de las embajadas de Constantino f-or-
p h i r o g p n e t é . 

(o, R p p : b l i c a , lib. VIII. 
(0 Pereza de E s p a ñ a ; a l l í se dan todos los empleos. 
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CUESTIÓN QUINTA. ¿ E n qué gobierno ha de 
haber censores ? Son precisos en la r e p ú b l i c a , 
en donde la v i r t u d es el p r i n c i p i o del gobierno. 
N o destruyen la v i r t u d solamente los delitos, 
sino t ambién las negligencias , los yerros , cier
ta t ibieza en el amor de la p á t r i a , los malos 
egemplos , las semillas de la c o r r u p c i ó n 5 todo 
lo cual no es contra las leyes , pero las eiude^ 
no las destruye , pero las debil i ta , y todo deben 
corregi r lo los censores. Asombra el castigo de 
aquel areopagita por haber matado un g o r r i ó n , 
que acosado de u n g a v i l á n se habia refugiado 
en su seno. Sorprehende que el areopago conde
nase á muerte á un muchacho por haber sacado 
los ojos á su pajar i l lo . Es menester atender á 
que en esto no se trataba de una condena por 
del i to , sino de u n j u i c i o de costumbres , en 
una r e p ú b l i c a fundada sobre las costumbres. 

E n las m o n a r q u í a s no son menester censores, 
pues e s t á n fundadas en el honor j y la natura
leza de és te , es tener por censor á todo el u n i 
verso. Todo el que falta á él , está sujeto á la 
censura de aquellos mismos que no lo tienen. 

Los mismos á quienes debian cor reg i r los 
censores , los e c h a r í a n á perder. Lejos de ser
v i r para contener la c o r r u p c i ó n de la monar
q u í a , esta misma c o r r u p c i ó n t e n d r í a sumo po
der contra ellos. 

Es claro que no son menester censores en los 
gobiernos despó t i cos . E l egemplo de la China 
deroga al parecer esta regla : pero mas adelan
te veremos las razones singulares de este esta
blecimiento. 
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LIBRO VI. 
C O v S E C r E N C I A S D E L C S P R I N C I P I O S D E L O S 

D / V E R S O S G O B I E R N O S , E N R A Z O N D E L A S E N C I -

Z . i . £ 2 D E L A S L E Y E S C I V I L E S Y C R I M , N A L E S , D E 

l A F O x l M A D E L O S J U I IOS , Y D E L E S T A 

B L E C I M I E N T O D E P E N A S . 

C A P Í T U L O I . 

J5e l a sencillez de las leyes civiles en los diversos 

gobiernos. 

JM gobierno m o n á r q u i c o no admite leyes t a n 
sencillas como el despó t ico . E n él son precisos 
los tribunales : sus resoluciones deben conser
varse y aprenderse para que se juzgue hoy l o 
mismo que ayer , y es tén la hacienda y vida de 
los ciudadanos seguras y fijas como la misma 
c o n s t i t u c i ó n del estado. 

Como en la m o n a r q u í a , la a d m i n i s t r a c i ó n de 
jus t ic ia no decide solamente de la vida y hacien
da , sino t a m b i é n del honor , pide indagaciones 
escrupulosas. E l d e s e m p e ñ o del juez es mas á r -
duo á p r o p o r c i ó n que abraza mas objetos y son 
mayores los intereses sobre que ha de fallar. 

' N o es pues de admirar que en las leyes de es
tos estados se encuentren tantas reglas , res tr ic
ciones y ampliaciones , que mul t ip l i can los ca
sos particulares , y parece que hacen un arte de 
la misma r a z ó n . 

L a diferencia de clase, de or igen , de cond i 
c i ó n que está establecida en el gobierno m o n á r 
quico , ocasiona á veces distinciones en la na
turaleza de ios bienes j cuyo n ú m e r o de cíist in-
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ciones pueden aumentarlo las leyes relativas á 
^a c o n s t i t u c i ó n del estado. A s i entre nosotros 
los bienes son propios , gananciales , compra
dos ó donados j dóta les , parafernales ; pater
nos y maternos -y muebles de var ias especies ; l i 
bres ó vinculados de sangre ó no ^ nobles , alo
diales , ó pecheros ^ rentas ó censos. Cada es
pecie de bienes tiene sus reglas particulares , las 
que es preciso seguir para disponer de ellos, 
y esto disminuye mas la sencillez. 

E n nuestros gobiernos ios feudos se han he
cho hereditarios , dado que era menester que la 
nobleza tuviese consistencia , á fin de que el 
p rop ie ta r io del feudo estuviese háb i l para ser
v i r al P r í n c i p e . Esto ha producido muchas va
riedades : por egemplo , hay pa í ses donde no se 
han podido repar t i r ios feudos eutre los herma
nos : en otros los segundos han podido tener 
mayor parte para su subsistencia. 
• E l monarca conoce cada p rov inc ia , y puede 
establecer diversas leyes , ó tolerar diferentes 
costumbres , pero el d é s p o t a no conoce nada, 
n i puede atender á nada: necesita que todo va 
ya á un mismo paso : gobierna con una vo lun
tad r í g i d a , que es la misma en todas partes: 
todo se allana donde pone los pies. 

A l paso que se mul t ip l i can los ju ic ios de los 
tribunales en las m o n a r q u í a s , se carga la j u r i s 
prudencia de decisiones que á veces es tán en 
c o n t r a d i c c i ó n , ya porque los jueces que se suce
den piensan de diferente modo , ya porque las 
causas son unas veces bien y otras mal defen
didas , ó finalmente , por una inf in idad de abu
sos que se introducen en todo lo que pasa por 
la mano de los hombres. Este mal es necesario3 
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y el legislador lo corr ige de cuando en cuando, 
como contrario aun al e s p í r i t u de-los gobiernos 
moderados : porque cuando hay que r ecu r r i r á 
los tribunales , es menester que esto venga de 
la naturaleza de la c o n s t i t u c i ó n , y no de las 
contradiciones y de la incer t idumbre de las leyes. 

E a los gobiernos donde hay necesariamente 
d i s t i n c i ó n de personas , es preciso que haya 
pr iv i leg ios : lo cual disminuye t a m b i é n la sen-, 
ci l lcz , y forma m i l excepciones. 

Uno de los pr iv i leg ios menos onerosos á la. 
sociedad , y sobre todo á quien lo da , es el de 
l i t i g a r en un t r ibuna l , mas bien que en otro. 
De aqui nacen nuevos pleitos , esto es , aquellos 
en que se trata de saber el t r ibuna l en que se 
ha de pleitear. 

Los pueblos de los estados despó t i cos e s t á n 
en caso muy diferente. E n tales pa í se s yo no sé 
sobre que ha de estatuir el legislador n i juzgar 
el magistrado. De pertenecer las tierras al P r i n 
cipe , se sigue que casi no hay leyes civiles 
sobre la propiedad de las tierras. D e l derecho 
de suceder que tiene el Soberano , se sigue que 
tampoco las hay sobre las sucesiones : el tráfico 
exclusivo que hace en algunos pa í se s , i n u t i l i z a 
todo genero de leyes sobre el comercio. Los 
matr imonios que se contraen con mugeres es
clavas , no necesitan de leyes civiles sobre las 
dotes , n i los gananciales de las mugeres. De la 
prodigiosa mul t i tud que.hay de esclavos resulta 
t a m b i é n , que casi no hay nadie que tenga vo
luntad p rop ia , y que deba por consiguiente res
ponder de su conducta delante de un juez. L a 
mayor parte de las acciones morales no son mas 
que la voluntad del padre , del marido ó del 
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amo , y se arreglan por estos y no por los ma
gistrados. 

Se me olvidaba decir que como apenas se co
noce en estos estados lo que nosotros llamamos 
honor , todos los pleitos tocantes á é l , que en
tre nosotros forman un largo capítulo , no tie
nen allí lugar ^ el despotismo se basta k sí mis
mo : todo está vacío al rededor de él. Por eso 
cuando los viageros nos describen los países 
donde aquel reina , rara vez nos hablan de le
yes civiles (a). 

A l l í no hay ninguna ocasión de disputa ni 
de pleito. Esta es en parte la razón de que mal
traten tanto á los litigantes: dado que la injus
ticia de su demanda aparece al descubierto , sin 
que una infinidad de leyes la oculten , palien 
ó protejan. 

C A P Í T U L O I I . 

D e la sencillez de las leyes criminales en los diversos 
gobiernos. 

Continuamente se oye decir que la justicia de
bía administrarse en todas partes como en- T u r 
quía. ¿ S e r á posible que los pueblos mas igno
rantes sean los únicos que hayan visto con cla
ridad la cosa que mas importa saber á los 
hombres ? 

(d) E n Mazulipatan no se ha podido descubrir que h a 
y a ninguna ley escrita. V é a s e la c o l e c c i ó n de viages que 
han servido para el establecimiento de la c o m p a ñ í a de 
l a India : tom. I V . parte I . p á g . 391. Los Indios se arre 
glan en sus juicios á ciertas costumbres. E l Vedan y otros 
libros semejantes no contienen leyes civiles , sino precep
tos religiosos. V é a s e cartas edif. colee. 14. 
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Si se examinan las formalidades de la j u s t i 
cia , con respecto á la dificultad que le cuesta 
á un ciudadano el que le devuelvan lo que es 
suyo , ó el obtener sa t i s facción de un agravio, 
p a r e c e r á esto s in duda demas ía : s i se exami
nan con respecto á la l ibertad y seguridad de los 
ciudadanos , p a r e c e r á regularmente que no son 
bastantes ; y asi se ve rá que los cuidados, gas
tos , dilaciones , y aun los riesgos de la jus t i c ia , 
son el precio que paga cada ciudadano por su 
l ibertad. 

E n T u r q u í a donde se hace poqu í s imo caso de 
la vida , hacienda y honor de los subditos , se 
te rminan rauy pronto las desavenencias de una 
manera ó de otra j en lo cual no se repara con 
ta l que se terminen. E l b a j á , desde luego ente
rado , manda dar el n ú m e r o de palos que le pa
rece á los l i t igantes en las plantas de los pies, 
y los e n v í a á sus casas. 

Realmente seria ma l í s imo que al l í dominasen 
las pasiones propias de los l i t igantes , las cua
les suponen un deseo ardiente de alcanzar jus 
t i c i a , un odio , una acc ión en el á n i m o , y la 
constancia en seguir el pleito. Todo esto debe 
evitarse en el gobierno donde no ha de haber 
mas sentimiento que el temor , y donde todo 
acarrea revoluciones , de i m p r o v i s o , y s in po
derlas preveer. Cada uno debe conocer que el 
magistrado no debe o í r hablar de é l , y que su 
seguridad depende de su anonadamiento. 

E n los estados moderados , donde la cabeza 
del menor ciudadano es de c o n s i d e r a c i ó n , no 
se le quita el honor n i la hacienda , s in que 
preceda largo examen : no se le p r i v a de la v i 
da sino cuando la p á t r i a misma le acomeíe j y 
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és ta no le acomete s in dejarle todos los medios 
posibles de defenderse. 

A s i es que cuando a l g ú n hombre se hace mas 
absoluto (a) , lo pr imero que piensa es en s im
pl i f icar las leyes. E n tal estado , l laman mas la 
a t e n c i ó n los inconvenientes particulares que la 
l iber tad de los subditos , de la cual no se hace 
caso absolutamente. 

Claramente se ve que en las r e p ú b l i c a s son 
menester por lo menos , tantas formalidades 
como en las m o n a r q u í a s . E n ambos gobiernos 
se aumentan en r a z ó n del caso que se hace del 
honor , de la hacienda , de la v ida y de la l iber 
tad de los ciudadanos. 

Todos los hombres son iguales en el gobier
no republicano : t a m b i é n lo son en el gobierno 
d e s p ó t i c o : en el pr imero , porque son todo : en 
el segundo porque no son nada. 

C A P Í T U L O I I I . 

B e los gobiernos y casos en que se ha de juzgar c o n 
forme á texto expreso de la ley. 

V^uan to mas se acerca el gobierno á la r e p ú 
bl ica , mas fijo es el modo de juzgar j y real
mente en l a r e p ú b l i c a de Lacedemonia era un 
defecto el que los eforos juzgasen a rb i t r a r i a 
mente s in que hubiese leyes para d i r i g i r l o s . E n 
Roma , los primeros cónsu les juzgaban lo mis
mo que los eforos : pero en vista de los i ncon 
venientes de ello se formaron leyes expresar. 

E n los estados despó t i cos , no hay n inguna 

Ca) Cesar , C r o m w e l l y otros muchos. 
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l ey : el juez no tiene mas regla que su voluntad. 
E n los estados m o n á r q u i c o s , hay l ey : donde es 
terminante el juez la sigue : donde no lo es, bus
ca su mente. E n el gobierno republicano , es 
de la naturaleza de la c o n s t i t u c i ó n que los jae
ces se acomoden á lo l i t e ra l de la l e y : no hay 
ciudadano contra quien se pueda in terpretar 
n inguna l e y , cuando se t rata de su hacienda, 
su honor ó su v ida . 

E n Roma los jueces pronunciaban solamen
te que el acusado era reo de ta l deli to ; y la pe
na se hallaba en la l e y , s e g ú n se ve en las va
rias leyes que se hic ieron. L o mismo sucede en 
Ing la te r ra , donde los jurados deciden si el acu
sado es reo ó no del hecho que se les ha pre
sentado j y en el caso de declararlo r eo , pronun
cia el juez la pena que la ley seña la para aquel 
hecho j para lo cual no necesita mas que tener 
ojos. 

C A P I T U L O I V . 

D e l modo de proceder en los juicios. 

D 
e aqui se siguen los diferentes modos de pro

ceder en los juic ios . E n las m o n a r q u í a s , los 
jueces proceden a l modo de á r b i t r o s : deliberan 
juntos , se comunican su modo de pensar , se 
c o n c i l l a n , reforman su dictamen para,confor
marse con el de o t r o , y todos firman lo que vo
ta el mayor n ú m e r o . Nada de esto es de la natu
raleza de la r e p ú b l i c a . E n Roma y en las ciuda
des griegas , los jueces no conferenciaban entre 
s í : cada uno daba su dictamen de uno de los 
trss modos siguientes, absuelvo, condeno, no me 
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parece (a); porque el pueblo era quien juzgaba, 
ó se reputaba juzgar. Pero como ei pueblo no 
es jur isconsul to , todas estas modificaciones y 
temperamentos de los á r b i t r o s no son para e l : 
es preciso presentarle un objeto solo , un hecho 
y u n solo hecho , de manera que no tenga que 
ver mas sino si ha de condenar , absolver ó so-, 
breseer. 

Los romanos, á i m i t a c i ó n de los gr iegos , i n 
trodujeron fórmulas de acciones (b) , y estable
cieron la necesidad de d i r i g i r cada demanda 
por la acc ión que le era peculiar. Esto era ner 
cesarlo en su modo de juzgar j dado que era me
nester fijar el estado de la disputa para que el 
pueblo la tuviese siempre á la vista j s in lo cual 
en el discurso de un negocio grave , va r i a r l a 
continuamente el estado de la cues t i ón , y se 
perderla de vista. 

De aqui se segu ía que los jueces , entre los 
Romanos , no c o n c e d í a n mas que lo demanda
do expresamente sin aumentar, d i sminu i r n i mo
dificar nada. Pero los pretores inventaron otras 
formulas de acciones que l lamaron de buena 
fe ( c ) , en que el modo de fallar estaba mas á 
la d i s p o s i c i ó n del juez. Esto era mas conforme 
al e s p í r i t u de las m o n a r q u í a s . A s i es que nues
tros jurisconsultos franceses d icen: en F r a n 
cia ( á ) todas las acciones son de buena fe. 

(a) Non liquet. 
(b) Quas actiones n e p o p u l u s , prout v e l l e t , institueret, 

certas solemnesque esse voluerunt. Leg. 2. §. 6. digest. 
de orig. jur. 

(c-) E n las cuales se ponian estas p a l a b n s : ex bona fide. 
(d) Se condena en costas aun á aquel á quien se le 

demanda mas de lo que debe , sino ha ofrecido y depo
sitado lo que debe. 
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C A P Í T U L O V . 

E n q u é gobiernos puede e l Soberano ser juez, 

IVIachiavelo (a) atribuye la perdida de la liber
tad de Florencia á que el pueblo no juzgaba ea 
cuerpo como en Roma , los delitos de lesa ma-
gestad cometidos contra él. Para ello habia ocho 
jueces ; pero , dice Machiavelo , los pocos se 
sobornan con poco. Bien quisiera yo adoptar 
la máxima de este grande hombre j pero como 
en tales casos , el in te rés po l í t i co violenta , po r 
decir lo a s i , a l i n t e r é s c i v i l , (pues siempre es 
un inconveniente que el pueblo mismo juzgue 
sus agravios ) , es menester para remediar á es« 
to , que las leyes provean , en cuanto puedan, 
á la seguridad de los particulares. 

Con esta mi ra , los legisladores de Roma 
h ic ie ron dos cosas : permi t ie ron á los acusados 
e l desterrarse (b) antes del j u i c i o (c) ^ y d ispu
sieron que los bienes de los reos se consagra
sen , para que el pueblo no tuviese la confis
c a c i ó n de ellos. E n el l i b ro X I se v e r á n las de-
mas restricciones que se pusieron á la potestad 
de juzgar qué tenia el pueblo. 

So lón ace r tó á precaver e l abuso que el pue
blo podr ia hacer de su potestad de juzgar los 
de l i tos , á cuyo fin dispuso que el Areopago re-

(tí) Discurso sobre la primera Decada de Tito L i v i o 
lib. I . cap. 7. 

(b) Esto se ha l la bien explicado en la o r a c i ó n de C i 
c e r ó n pro Caecinna , a l fin. 

(c) Es ta era ley de Atenas s e g ú n aparece en D e m o s -
tenes. Sócrates no quiso usar de e l la . 
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viese la causa : que si hallaba que el acusado 
habia sido absuelto injustamente (o) lo acusase 
de nuevo ante el pueblo : que si lo creia conde
nado injustamente (b) , suspendiese la egecu-
c ion , y hiciese volver á ver la causa: ley admi
rable que sujetaba a l pueblo á la censura de la 
magistratura que mas respetaba , y á la suya 
p r o p i a ! 

E n semejantes negocios es bueno que haya a l 
guna len t i tud , sobre todo desde el punto en 
que el acusado esté preso , á fin de dar lugar á 
que el pueblo se sosiegue y juzgue á sangre fría. 

E n los estados despó t i cos el P r í n c i p e misma 
puede juzgar. N o asi en las m o n a r q u í a s ; por 
que entonces quedarla desbaratada la constitu
c i ó n ^ las autoridades intermedias dependientes> 
anonadas: c e s a r í a n todas las formalidades de 
los ju ic ios : el temor se a p o d e r a r í a de todos los 
á n i m o s ; todos los rostros se v e r í a n pá l i dos : no 
h a b r í a confianza , n i honor , n i amor , n i se
g u r i d a d , n i m o n a r q u í a . 

Otras reflexiones se presentan. E n los estados 
m o n á r q u i c o s el P r í n c i p e es la parte que per
sigue á los reos para que se les castigue ó ab
suelva ; y por tanto , s í él mismo juzgase , se
r í a juez, y parte. 

E n estos mismos estadas, el P r í n c i p e suele 
l levar las confiscaciones, y de consiguiente s i 
juzgase los delitos , seria t a m b i é n juez y parte. 

Ademas de esto , p e r d e r í a el mejor a t r ibuto 

(a) D e m ó s t e n e s , sobre la corona p á g , 494. edieioo de 
Fraucfort del a ñ o 1604. 

( ¿ i V é a s e FUostrates , v ida de los sofistas, Üb. J . v i d a 
de Eschines . 
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de la s o b e r a n í a , que es el de perdonar ( a ) ; pues 
seria un desvario el que diese y revocase las 
sentencias , y no q u e r r í a contradecirse. 

Ademas de que esto confuadir ia todas las 
ideas , no se s a b r í a s i un hombre quedaba ab-
suelto ó perdonado. 

Cuando L u í s X I I I quiso ser juez en la cau
sa del duque de la Valette (b), l l amó para el efec
to á su cuarto algunos ministros del parlamen
to y consejeros de estado , á quienes el Rey o b l i 
g ó á dar su voto sobre el auto de captura ^ y 
e l presidente de B c l i e v r e , dijo : 5?quc ve ía en 
sjeste negocio una cosa e x t r a ñ a ^ un P r í n c i p e 
j j o p í n a r en la causa de un subdito suyo : que 
« los Reyes se hab í an reservado el hacer mercedes 
j?y t e n í a n personas para egercer el cargo de con-
« d e n a r . ^ Y v e r í a V . M . con gusto sentado en el 
« b a n q u i l l o en su presencia, un hombre que 
« p o r su v o t o , hab í a de i r dentro de una hora á 
« m o r i r ? E l rostro del P r í n c i p e , que lleva el 
« p e r d ó n , no puede aguantar eso : que su vis ta 
«so la alzaba el entredicho de las iglesias : que 
iMiinguno deb ía separarse de la presencia del 
« P r í n c i p e , que no fuese contento." Luego que 
se votó sobre lo p r i n c i p a l , el mismo presiden
te dijo en su voto : « E s t e es un j u i c i o de que no 
« h a y egernplo , ver contra todos los egemplos 
« d e lo pasado hasta h o y , que un Rey de F r a n -

• (tí) P l a t ó n piensa que los Reyes que son , según dice, 
sacerdotes , no pueden asistir a l ju i c io , donde se conde
na á muerte , destierro y cárce l . 

(¿) V é a s e la re lac ión de la causa formada á e l duque 
de la V a l e t t e , que e s t á impresa en las memorias de 
Montresor tom. I I p á g . 62. 
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« c í a haya condenado , en calidad de juez , por 
JJSU voto , á un caballero á muerte (a) ." 

Las sentencias dadas por el P r inc ipe serian 
u n manant ia l inagotable de injusticias y abu
sos : los cortesanos las alcanzarian á fuerza de 
impor tunar . Algunos emperadores romanos t u 
v i e r o n la mania de ser jueces j y no ha habido 
reinados en que las injusticias diesen mas asom
bro al universo. 

« C l a u i i o , dice T á c i t o (b) , l l a m ó á sí el j u z -
« g a d o de las causas y. las funciones de los ma-
sjgistrados , con lo cual d ió o c a s i ó n á todo ge-
j jnero de r a p i ñ a s . " Por eso N e r ó n que suced ió 
á Claudio en el imper io , queriendo ganar las 
voluntades , d e c l a r ó desde luego: j^que se abs-
« t e n d r i a de ser juez en n inguna causa, á fin de 
« q u e los reos y actores dentro de las paredes 
« d e l palacio no estuviesen á merced de algunos 
« l i b e r t o s ( c ) . " 

« E n el reinado de Arcad io , dice Zozimo (d)t 
« l a n a c i ó n de los calumniadores se e x t e n d i ó , 
« r o d e ó la corte y la inf ic ionó. Si mor ia un hom-
« b r e , fiagian que no habia dejado hijos (e) y 
«se daban sus bienes por un rescripto : porque 
« c o m o el P r í n c i p e era exquisitamente e s t ú p i d o 
« y la emperatriz sumamente i n t r é p i d a , se pres-
« t a b a é s t a á la insaciable avaricia de sus criados 
« y confidentes, de manera que para las perso-
« n a s moderadas , no habia cosa que mas desea-
« s e n que la muerte." 

(a) Esto se v a r i ó depues, v é a s e l a misma r e l a c i ó n . 
<6) Anna l . l ib X I . 
(c) I b i d . l ib. X I I I . 
(d) His t . lib. V . 
(#) E l mismo desorden e n tiempo de Teodosio e l joven 
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« E n otro tiempo , dice Procopio (a) habia 
»5poca gente en la corte ^ pero en el de Jus t i -
« n i a n o , como los jueces no eran libres para ha-
« c e r j u s t i c i a , estaban desiertos los tr ibunales, 
ajen tanto que en el palacio del P r í n c i p e reso-
« n a b a n los clamores de las partes que d i l i g e n -
« c i a b a n sus plei tos." Todos saben como al l í se 
v e n d í a n las sentencias y aun las leyes. 

Las leyes son los ojos del P r í n c i p e : por ellas 
ve lo que no verla sin ellas. S i quiere egercer 
el oficio de los t r ibunales , trabaja entonces no 
para s í , sino para sus seductores y contra sí . 

C A P Í T U L O V I . 

Que en l a m o n a r q u í a , los ministros no deben ser jueces 

T a m b i é n es inconveniente grave en la monar
q u í a , que los minis t ros del P r í n c i p e juzguen 
los negocios contenciosos. A u n en el d í a vemos 
estados , donde hay un sin n ú m e r o de jueces 
para despachar los asuntos fiscales , y donde 
los ministros \ q u i é n lo creyera! quieren t a m b i é n 
fal lar en ellos. Las reflexiones vienen en t ropel j 
pero solo h a r é una. ^ 

Por la naturaleza misma de las cosas hay 
una especie de c o n t r a d i c c i ó n entre el consejero 
del monarca y sus tribunales. E l consejo de los 
Reyes debe estar compuesto de pocas personas, 
y los tribunales de jus t ic ia requieren muchas. 
L a r a z ó n es que en el p r imero se han de tomar 
los negocios con cierta eficacia y seguirlos del 

(a) Historia secreta. 
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mismo moJo ^ lo cual no puede esperarse s ino 
de cuatro ó cinco hombres , que ios tienen á 
su cargo. A l contrar io se necesitan tribunales 
de jus t ic ia con serenidad y en que SQ m i r e n las 
cosas, en a lgún modo , con indiferencia. 

E 

C A P I T U L O V I L 

D e l magistrado ú n i c o , 

1 magistrado de esta especie no puede tener 
lugar sino en el gobierno despó t i co . Vemos en 
la historia romana , hasta donde puede llegar e l 
abuso de la autoridad de un juez ú n i c o . ¿ C ó m o 
habia A p p i o de conformarse á las leyes en su 
t r i b u n a l , cuando v io ló la que el mismo habia 
hecho (a) ? T i t o L i v i o nos refiere la in icua dis
t i n c i ó n del decemviro. Habia éste sobornado á 
u n hombre para que reclamase en su t r i buna l á 
V i r g i n i a como esclava suya : los parientes de 
V i r g i n i a p id i e ron que con arreglo á la ley , se 
Ies entregase hasta la sentencia de f in i t i va , pero 
el juez dec l a ró que su ley se habia hecho solo 
en favor del padre j y que estando ausente V i r 
g i n i o no tenia lugar (b). 

C A P Í T U L O V I H . 

De las acusaciones en los diversos gobiernos. 

E n Roma (c) estaba permit ido que un ciuda
dano acusase á otro ; lo cual era conforme al es
p í r i t u de la r epúb l i ca , donde cada ciudadano 

(A) V é a s e la ley 2 §. 3 4 , ff. de orig. j n r . 
(b) Quod pater puelke abesset , locum injurise esse r a -

tus. Tito L i v i o , decada 1, lib. 3. 
\fi) Y en otras muchas ciudades. 

18 
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debe mi ra r el biea púb l i co con celo i l i m i t a d o , 
y se r epan q 12 . ^ i i c i d d a d a a ü lieae en su ma
no toaos los derechos de la pánria. S i g u i é r o n s e 
eu t iempo de los emperadores h s m á x i m a s de 
la r epúb l i ca , y desde luego a p a r e c i ó cierta cas
ta de geates t'uiiestas , cual es ei t ropel de los 
del-itores. Cu i lqu ie ra que tenia muchos vicios y 
mu.no talento , un alma muy baja y un á n i m o 
ambicioso , buscaba a l g ú n delincuente , cuya 
c o n d e n a c i ó n fuese grata al Pr inc ipe ; lo cual 
era el camino para conseguir honores y hacien
da ( a ) i cosa que no vemos entre nosotros. 

A i presente tenemos una ley admirab le , cual 
es la que dispone que el P r í n c i p e , i n s i i t u í d o 
para h icer egecutar las leyes , nombre un fiscal 
en cada t r ibunal , para pedir en su nombre 
cont ra todos los delitos j de manera que no se 
conoce entre nosotros ei oficio de delatores j y 
s i aquel vengador púb l i co fuese sospechado de 
abusar de su minis ter io , se le haria favor en 
nombrar su denunciador. 

E n las leyes de P l a t ó n (h) los que no cuidan 
de avisar á los magistrados , ó darles ayuda, 
deben ser castigados j / o cual no se r í a conve
niente en el dia. L a parte púb l i ca v i g i l a por 
los ciudadanos: ella está en acc ión , y és tos es-
tan tranquilos. 

(a) Ve?se en T á c i t o , los premios concedidos á estos 
d e l a t ó o s . 

ib) L i b . I X . 
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C A P I T U L O I X . 

D e l rigor de las penas en los diversos gobiernos. 

1 r i g o r de las penas conviene mas en el go
bierno d e s p ó u c o , cuyo p r i n c i p i o es el t e r ro r , 
que en la m o n a r q u í a y r e p ú b l i c a que t ienen por 
resorte el honor y la v i r t u d . 

E n los estados moderados , el amor de la pa
t r i a , el rubor y el temor del v i tuper io , son mo
tivos poderosos que pueden impedi r muchos de
l i tos . L a mayor pena de una acc ión m a l a , se rá 
para cualquiera el ser convencido de ella. A s i 
pues las leyes civiles c o r r e g i r á n con mas faci 
l idad , y no n e c e s i t a r á n de tanta fuerza. 

E n semejantes estados , el buen legislador se 
a p l i c a r á mas á precaver los delitos que á casti
garlos j á mejorar las costumbres , que á impo
ner suplicios. 

Es o b s e r v a c i ó n constante de los autores c h i 
nos (a) , que cuanto mas se aumentaban los su
pl ic ios en aquel imper io , mas p r ó x i m a estaba 
la r evo luc ión . Esto dimana de que se aumenta
ban los suplicios al paso que se p e r d í a n las cos
tumbres. 

Seria fáci l probar que en todos ó casi todos 
los estados de Eu ropa , se han miagado ó aumen
tado las penas al paso que se han aproximado ó 
alejado mas de la l ibertad. 

(a) Mas adelante m a n i f e s t a r é que la China , bajo es
te aspecto , se hal la en e l caso de una r e p ú b l i c a ó de 
una m o n a r q u í a 
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E n los pa í ses despót icos es tal la in fe l ic idad , 
que mas temen la muerte que sienten perder la 
v ida : asi los suplicios deben ser mas r i g u r o 
sos. E n los estados moderados temen mas per
der la v ida , que tienen miedo á la muerte ea 
él misma : asi los suplicios reducidos ú n i c a m e n 
te á quitar la vida son suficientes. 

Los hombres en sumo grado felices ó i n f e l i 
ces , tienen igual p r o p e n s i ó n á ser duros : prue
ba de esto son los frailes y los conquistado
res (96). L a med ian í a y la a ' ternativa de la bue
na y mala ventura , es lo ú n i c o que da dulzura 
y compas ión . 

L o mismo que se ve en los hombres en par
t icular , se encuentra en las naciones. E n los 
pueblos salvages que v iven vida muy á s p e r a , y 
en los pueblos de los gobiernos despó t icos don
de hay un solo hombre exorbitantemente favo
recido de la fortuna , mientras los demás e s t án 
ultrajados de ella , reina igualmente la cruel
dad. L a dulzura reina en los gobiernos modera
dos. Cuando leemos en las historias los egemplos 
de la just ic ia atroz de los sultanes , no podemos 
menos de dolemos de los males de la naturale
za humana. 

E n los gobiernos moderados , todo puede ser
v i r á un buen legislador para formar penas. ¿No 
es muy singular que en Esparta fuese una de 
las principales la de que ninguno pudiese pres
tar su muger á otro , n i recibi r la de o t r o , n i 
estar en su casa sino con doncellas ? E n una 
palabra , todo lo que la ley llama pena , lo es 
efectivamente. 
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C A P Í T U L O X. 

De las leyes antiguas de Francia. 

E n las leyes antiguas de Francia es donde mas 
se encuentra el espíritu de la monarquía. Cuan
do se trata de penas pecuniarias , á los no no
bles se les castiga menos que á los nobles (a). 
Lo contrario se ve en razón de los delitos (h): 
el noble pierde el honor y voz en la corte j en 
lugar que al villano , como no tiene honor , se 
le impone pena corporal. 

C A P Í T U L O X I . 

Que cuando el pueblo es virtuoso, no son menester 
muchas penns. 

E l pueblo romano tenia probidad , y esta tuvo 
tanta fuerza , que muchas veces el legislador 
no necesitó de mas que señalar lo que era bue
no para que lo abrazasen ^ de manera que pare
cía que bastaban consejos en lugar de órdenes. 

Las penas de las leyes regias , y las de las 
doce tablas , quedaron sin valor en la república, 
ya por efecto de la ley Valeria (c ) , ya por con-

(a) Asi también por quebrantar la prisión los no no
bles deben nna multa de cuarenta sueldos , y los nobips 
de sesenta libras. Somme rurale. lib. 2. pág, 198 edit. 
got. del año 1712 y Beaumanoir cap. 61 pág. 309. 

(ft) Véase el consejo de Pedro Desfontaines cap. 13 y 
en especial el art. 22. 

(e) La hizo Valerio Publicóla luego después de la ex
pulsión de los Reyes: fue renovada dos veces, ambas 
por magistrados de la misma familia según lo dice Tito 
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secuencia de la ley Porcia (a). No por eso se 
echó de ver que en la república resultase n in
gún desarreglo ni lesión en la policía. 

La mencionada ley Valeria que prohibía á los 
magistrados todo procedimiento contra cualquier 
ciudadano que apelase al pueblo, no imponía al 
contraventor otra pena que la de quedar repu
tado por malo (h). 

C A P Í T U L O X I I . 

De la fuerza de las penas. 

L a experiencia ha dado á conocer que en los 
paises donde las penas son suaves , hacen im
presión en los ánimos, como en otras partes las 
que son grandes. 

Cuando en un estado se advierte algún i n 
conveniente , si el gobierno es violento, quiere 
corregirlo de repente , y en lugar de pensar en 
que se guarden las leyes antiguas , establece 
una pena cruel que detenga el mal al momento. 
De esta manera se gasta el resorte del gobier
no , acostumbrándose la imaginación á esta pe
na , como lo estaba antes con otra menor j y 
como mengua el temor de és ta , es preciso luego 
ampliar la otra para todos los casos. Queriendo 
en algunos estados contener los robos .que eran 

Lívío , lib. X. No se trataba de darle mas fuerza, sino 
de mejorar sus disposiciones. Diligentius sanctum , dice 
lito Livio , ibid. 

(a) Lex Porcia pro tergo civium lata : hizose en el 
ano 454 de ia fundación de Roma, 

(ó; JsihW ultra quam improbé factura adjecit. Tito Livio. 
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frecuentes en los caminos públicos, inventaron 
el suplicio de la rueda , con lo cual se suspen
dieron algún tiempo ; pero después ha nabido 
robos como antes en los caminos públicos. 

En nuestros dias era muy frecuente la deser
ción : se estableció la pena de muerte contra 
los desertores, y no por eso es menor la deser
ción. La razón de esto es bien ciara : el solda
do acostumbrado á exponer continuamente su 
vida , desprecia ó se jacta de despreciar el pe
ligro. Acostumbrado á temer todos los dias la 
vergüenza , se debia haber dejado una pena (a) 
que le hiciese llevar un borrón toda la vida. Se 
ha pretendido aumentar la pena , y en reali
dad se ha mitigado. 

Nunca se debe usar con los hombres de dis
posiciones extremadas , sino economizar los re
medios que la naturaleza nos da para d i r ig i r 
los. Si se examina la causa de cualquier relaja
ción , se verá que procede de la impunidad de 
los delitos , y no de la moderación de las penas. 

Imitemos á la naturaleza , quien ha dado á 
los hombres la vergüenza para castigo , y sea 
la mayor parte de la pena la infamia de pade
cerla. 

Si hay paises donde la vergüenza no se siga 
al castigo , eso dimanará de la tiranía , que ha 
impuesto las mismas penas á los malvados que 
á las gentes buenas. 

Y si se ven otros donde no se contienen los 
hombres sino con la crueldad de los suplicios, 
es seguro que esto viene en gran par .o,de la 

00 Les partían las narices, ó les cortaban las orejas 
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violencia del gobierno , que ha empleado tales 
suplicios por faltas leves. 

A veces el legislador que quiere corregir un 
mal , no piensa mas que en corregirlo , miran
do solo á su objeto , sin ver los inconvenientes. 
Luego que está corregido el mal no se vé mas 
que el rigor del legislador j pero queda en el 
estado un vicio , producido por aquel rigor ^ y 
es que los ánimos están depravados , y se han 
acostumbrado al despotismo. 

Cuando Lis andró (a) hubo alcanzado la vic
toria contra los Atenienses , se formó causa á 
los prisioneros , acusando á los Atenienses de 
que nabian precipitado todos los cautivos de 
dos galeras , y hablan resuelto en asamblea ple
na el cortar la mano á todos los prisioneros 
que tomasen. Todos fueron degollados , y solo 
exceptuaron á Adimantes , quien se habia opues
to á aquella resolución. Lisandro echó en ros
tro á Filóeles antes de darle muerte , el haber 
depravado los ánimos , y dado lecciones de 
crueldad á la Grecia entera. 

«Los Argivos , dice Plutarco (h) , mandaron 
«dar muerte á mil y quinientos de sus ciudada-
jínos j por cuyo motivo los Atenienses hicieron 
«sacrificios de expiación para alcanzar de los 
jjdioses , que apartasen del corazón de los Ate-
smienses tan crüel pensamiento." 

Hay des especies de corrupción: la una, cuan
do el pueblo no observa las leyes : la otra cuan
do lo relajan las leyes : mal incurable, porque 
está en el remedio mismo. 

(a) obras morales ^ de los que manejan los negocios del 
estado. 

C¿) Xenofonte , Historia , lib. I I . 
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C A P I T U L O X I I L 

ineptitud de las leyes Japonesas. 

L a s penas desmedidas son capaces de estragar 
hasta el misino despotismo. Ecnemos la vista so
bre el T apon , donde se castigan con la muerte 
casi todos los delitos (a) , porque la desobedien
cia á tamaño emperador como el del Japón , es 
un delito enorme. No se va á corregir al delin
cuente , sino á vengar al Principe. Estas ideas' 
son hijas de la esclavitud , y dimanan especial
mente de que siendo el emperador propietario 
de todos los bienes , casi todos los delitos se 
cometen directameate contra sus intereses. 

Tienen pena de muerte los que mienten ante 
los magistrados (b) : cosa contraria á la defensa 
natural (97). 

Lo que no tiene apariencia de delito , se cas
tiga severamente^ como por egemplo se impone 
pena de muerte al hombre que aventura el dine
ro al juego. 

Es verdad que el carácter particular de este 
pueblo , terco , caprichudo , arrestado , extra
vagante , que arrostra todos los peligros y to
das las desgracias , parece á primera vista , que 
absuelve á sus legisladores de la atrocidad de 
las leyes : pero unas gentes que naturalmente 
desprecian la muerte , y se abren el vientre por 

(a) Véase Kempfer. 
(b) Colección de los viages que han servido para el 

establecimiento de la compañía de la India tom. I I I . 
parte I I . pág. 428. 
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el mas le^e antojo , j se corregirán ó conten
drán con la vista continua de los suplicios i ao 
se familiarizarán con ellos ? 

Las relaciones nos dicen , hablando de la 
educación de los Japoneses , que es menester 
traiar á los hijos con dulzura, para que no se 
hagan obstinados contra los castigos : que no se 
debe usar demasiado rigor con los esclavos, por
que luego se ponen en defensa. Por este espí
r i tu que debe reinar en el gobierno doméstico, 
hubieran podido conocer cual es el que debían 
seguir en el gobierno político y civi l . 

Un legislador discreto hubiera procurado 
atraer los ánimos , valiéndose de un justo tem
peramento de las penas y recompensas j de má
ximas de filosofía , de moral y de religión , ade
cuadas á este carácter ^ de la debida aplicación 
de las reglas del honor ^ del suplicio de la ver
güenza ^ y proporcionándoles una felicidad 
constante , y la dulce tranquilidad. En el caso 
de que recelase que los ánimos , acostumbrados 
á no contenerse sino con penas crueles, no 
podrían serlo con otras mas suaves , debía pro
ceder (a) de un modo oculto é insensible , mo
derando la pena del delito en casos particulares 
en que cupiese gracia , hasta que llegase á mo-
difícarla en todos los casos. 

Es cierto que el despotismo no conoce estos 
resortes , n i se vale de tales medios : todo lo 
que puede hacer es abusar de sí mismo ; en el 
Japón ha hecho un esfuerzo , y ha llegado á ser 
mas cruel que él mismo. 

(a) Debe esto notarse como una máxima de practica 
en los casos en que los ánimos están agitados por elec
to de penas rigurosas. 
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Unas almas siempre espantadas y cada vez 

mas atroces , no pueden tener mas guia que 
otra mayor atrocidad. 

Veis aquí el origen y el espíritu de las le
yes del Japón. Sin embargo han tenido mas fu
ror que fuerza : han conseguido acabar con el 
cristianismo j pero tan inauditos esfuerzos son 
prueba de su poca fuerza : han querido estable
cer buena policía , y entonces se ha visto mas 
á las claras su debilidad. 

Es digna de leerse la relación de las vistas 
del emperador y el Deiro en Meaco (a). Es i n 
creíble el número de los que fueron ahogados ó 
muertos por el populacho : se llevaban las mu
chachas y muchachos , y luego aparecían ex
puestos en los sitios públicos á deshora , des
nudos , dentro de sacos cosidos para que no co
nocieran los sitios por donde habían pasado: 
robaron cuanto quisieron : abrían el vientre á 
los caballos para hacer caer los gínetes : vol
caban los coches para despojar á las damas. Los 
Holandeses fueron informados de que no podían 
pasar la noche sobre tablados , sin que los ase
sinaran , se bajaron de ellos &c. 

Diré solo dos palabras sobre otro hecho. E l 
emperador , dado á placeres infames , no se 
casaba , y estaba á pique de morir sin sucesor. 
E l Deiro le envió dos hermosísimas donce
llas 5 y en efecto se casó con una por respeto, 
pero no habitó con ella. Su nodriza hizo d i l i 
gencias en busca de las mugeres mas hermosas 

(a) Colección de los Viages que han servido psrael es-
tabiedmiento de la compaüía d é l a India. Tom, V. pág. 2. 
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del imperio , pero todo en vano : al fin le gus
tó la hija de un armero (a) , se determinó y tu
vo un hijo de ella. Indignadas las damas de la 
corte, de que les hubiese preferido una muger 
de tan bajo nacimiento , ahogaron al niño. Es
te delito se lo ocultaron al emperador , quien 
habria derramado un torrente de sangre. As i 
pues la atrocidad de las leyes impide su egecu-; 
cion. Cuando la pena es desmedida , hay á ve
ces que preferir la impunidad. 

C A P Í T U L O X I V . 

Del modo de pensar , del sénado romano^ 

E n el consulado de Acil io Glabrio y de Pisón, 
se hizo la ley Acilia (b) para contener las fac. 
ciones. Dion dice (c) que el senado indujo á los 
cónsules á proponerla, porque el tribuno C. Cor-
nelio tenia resuelto que se estableciesen penas 
terribles contra este delito , al cual era muy da
do el pueblo. Opinaba el senado que las penas 
inmoderadas inspirarían sin duda el terror en 
los ánimos j pero que causarían otro efecto cual 
seria el que no hubiese nadie que acusase n i 
que condenase ^ en lugar que proponiendo pe
nas moderadas habria jaeces y acusadores. 

(a) Ibid, tom. 5. p. 2. 
(i) Los delincuentps eran condenados á pagar una 

multa ; y no podian ser admitidos en el orden de los se
nadores, ni obtener ninguna magistratura. Dion lib. X X X V I . 

W Ibid. 
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C A P I T U L O X V . 

De las leyes de los Romanos en razón de las penas 

]Víe afirmo mas en mis máximas , siempre que 
tengo á mi favor los Romanos , y creo que las 
penas están ligadas á la naturaleza del gobier
no , cuando veo este gran pueblo mudar en es
ta parte las leyes civiles al paso que mudaba de 
leyes políticas. 

Las leyes regias , hechas para un pueblo 
compuesto de fugitivos , esclavos y salteadores, 
eran muy severas. Los Decemviros , para seguir 
el espíritu de la república , no debieron poner 
tales leyes en las doce tablas ^ pero unos hom
bres que aspiraban á la tiranía , no pensaban 
en seguir el espíritu de la república. 

T i to L iv io dice (a), hablando del suplicio 
de Medio Sufecio , dictador de Alba , á quien 
condenó Julio Hostilio á que le tirasen dos car
ros , que este fue el primero y último suplicio 
donde se dió muestra de haber perdido la me
moria de la humanidad. En esto se engaña j por
que la ley de las doce tablas está llena de dis
posiciones sumamente crueles (b). 

Lo que mejor descubre la intención de los De
cemviros , es la pena capital señalada contra 
los autores de libelos, y los poetas. Esto no es 
de la índole de la república , donde el pueblo 

(a) Llb. I . 
(b) Alli esta el suplicio del fliego; las penas casi 

siempre son capitales: el robo tiene pena de muerte , ikc. 
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gusta de ver humillados á los grandesj pero unos 
hombres que querían acabar coa la libertad, 
temían los escritos que podian renovar el es
píri tu de libertad (a). 

Después de la expulsión de los Decemviros, 
se quicaron casi todas las leyes que habían se
ñalado las penas. No las abrogaron expresa
mente , sino que habiendo la ley Porcia pro
hibido dar muerte á un ciudadano romano, 
quedaron sin ninguna aplicación. 

Este es sin duda el tiempo de que habla T i 
to L ív io , (b) cuando dijo de los Romanos que 
ningún pueblo había amado tanto la modera
ción de las penas. 

Sí á la suavidad de las penas se agrega el 
derecho que tenía el acusado de retirarse an
tes de la sentencia, se verá claramente que los 
Romanos siguieron el espíritu que he dicho ser 
natural de la república. 

Sila , que confundió la tiranía , la anarquía 
y la libertad , hizo las leyes Cornelias ; dando 
muestras de no hacer reglamentos sino para 
crear deliios. Asi es que dando el nombre de 
h-jmicidio á una infinidad de acciones , en to
das partes hallo homicidas ; y dando el egemplo 
que después fue muy seguido , tendió lazos, 
sembró espinas , abrió abismos , debajo de los 
pies de todos los ciudadanos. 

Casi todas las leyes de Sila no contenían mas 
que la ínterdicion del agua y del fuego. Cesar 

(a) Sila , animado del mismo espíritu que los Decem
viros, aumentó como ellos las penas contra los escritores 
satíricos. 

ib) Lib. I . 
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añadió la confiscación de bienes (a) j porque con
servando los ricos su patrimonio en el destierro 
tenian mas atrevimiento para cometer delitos. 

Luego que los emperadores establecieron el 
gobierno militar , pronto conocieron que no era 
menos terrible para ellos que para los súbditosj 
por lo cual procuraron atemperarlo j y creye
ron necesitar de las dignidades y del respeto 
que á ellas tenian. 

Esto era aproximarse algo á la monarquía, y 
asi dividieron las penas en tres clases, (h) : las 
que recaían sobre las primeras personas del es
tado , (c) las cuales fueron muy suaves : las que 
se imponían á las personas de otra clase me
día (ci) , y estas eran mas severas j y en fin las 
mas rigorosas eran las concernientes á las con
diciones ínfimas (e). 

E l feroz é insensato Maximino agravó , por 
decirlo as i , el gobierno mil i tar , en lugar de 
suavizarlo como se necesitaba. E l senado tenia 
noticia , dice Capitolíno ( / ) , que crucificaban 
á unos, que á otros los echaban á las fieras , ó 
los metían dentro del pellejo de anímales re
cientemente muertos , sin ningún miramiento 
de las dignidades. Parece que su intención era 
egercer la disciplina militar , por cuyo mode-

(a) Poenas facinorum auxit, cum locupletes eo f a d -
lius scélere se obligarent, qu.(d inlegris patrimouiis exu-
labant. Suetonio in Julio Csesare. 

(6) Véase la ley 3, §• ad leg. Cornel. de skariis y 
otras muchas en el digesto y en el código. 

(o Sublimiores. 
Cd) Medios. 
(e) Infimos. Leg. I I I §. legis ad leg. Cornel. de sicarih. 
(/•) Jul. Cap. Maximini dúo. 
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lo pretendía arreglar los negocios civiles. 
En las consideraciones sobre la grandeza y 

decadencia de los Romanos (a) , se verá como 
Constantino transformó el despotismo militar en 
despotismo militar y c i v i l , y se aproximó á la 
monarquía. A l l i pueden verse las revoluciones 
sucesivas de este estado , y como se pasó del r i 
gor á la indolencia, y de la indolencia á la impu
nidad. 

C A P I T U L O X V I . 

De la proporción entre los delitos y las penas 

E s esencial que las penas tengan armonía 
entre sí j porque es esencial evitar mas bien 
un delito mayor que otro menor j lo que mas 
ofende á la sociedad que lo que menos le disuena. 

ÍJUU impostor (b) que decía llamarse Constan-
jjt ínoDucas movió un grande alboroto en Cons-
sjtantinopla ^ por lo que fue preso y condena-
j^do á azotes j pero habiendo el mismo acusado 
jjá otras personas principales , se le condenó 
«como calumniador á quemarlo vivo" Es muy 
singular que se proporcionasen de esta suerte 
las penas entre el delito de lesa magestad y 
el de calumnia. 

Esto nos hace acordar de aquel dicho de Car
los I I , rey de Inglaterra , el cual viendo un 
hombre puesto en la argolla , preguntó por que 
estaba allí. Señor , le respondieron , por haber 
escrito 1 belos contra los ministros de V. M . 

(a) Cap. X V I I . 
(i») Historia de Nicephoro , patriarca de Constanti-

nopla. 
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Que majadero ! dijo el Rey j porque no los es
cribió contra m í , y nadie le hubiera dicho nada! 

sjSetenta personas conspiraron contra el Em-
«perador Basilio (a) á las cuales mandó azotar, 
jjy quemarles los cabellos , y la barba. Un dia 
«le cogió un ciervo con su cornamenta por el 
sícingulo , á lo que acudió uno de su comitiva 
5?y le libró, cortando el cingulo con la espada. E l 
sjemperador le mandó cortar la cabeza , por ha-
3?ber , según decia, sacado la espada contra é l . " 
¿Quien podría creer que en tiempo de un mismo 
'Príncipe , se pudiesen dar estas dos sentencias? 

Entre nosotros hay un mal grande , cual es 
el de imponer la misma pena al que roba en 
los caminos públicos , y al que roba y asesi
na. Es patente que para la seguridad pública 
convendría que hubiese alguna diferencia en la 
pena. 

En la China cortan en pedazos á los ladro
nes crueles, pero no á los que no lo son (b). 
Esta diferencia ocasiona que allí roben ; pero 
que no asesinen. 

En Moscovia donde la pena del ladrón y la 
del asesino es una misma , siempre asesinan (c). 
Hombre muerto no habla , dice el ladrón. 

- Cuando no hay diferencia en la pena , es me
nester ponerla en la esperanza del perdón. En 
Inglaterra no asesinan , porque el ladrón pue
de esperar que lo envíen á ías colonias , mas 
no el asesino. 

00 Historia Idem ibid. 
(b) Du-Halde. tom. L pág. 9. 
(Í) Estado presente de la gran Rusia, por Perry. 

l 9 
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Las cédalas á¿ perdón son u:a resorte po
deroso de los gobiernos moderados. La facul
tad de perdonar que tiene el Principe , usada 
con prudencia , puede causar admirables efec
tos. E l principio del gobierno despótico , el 
cual no perdón i , n i al cual perdona nadie , le 
priva de estas ventajas. 

C A P I T U L O X V I I . 

Del tormento de los reos. 

P or cuanto los hombres son malos , la ley está 
obligada á suponerlos mejores que son. Por eso 
basta la deposición de dos testigos para el cas
tigo de todos los delitos ; porque la ley los cree 
como si hablasen por boca de la verdad : del 
mismo modo se reputa legitimo al hijo concebi
do durante el mairimonio , pues la ley tiene con
fianza en. la madre , como si fuese la misma cas
tidad. Pero el tormento de los reos no se halla 
en un caso forzoso como estos. En el dia vemos 
que una nación muy civilizada (o) lo ha aboli
do sin inconveniente j de donde se sigue que no 
es necesario por su naturaleza (b) 

(a) La nación inglesa. 
<b) Los ciudadanos de Atenas, estaban exentos del 

tormento , salvo el caso de delito de lesa ma gestad. (Lisias 
orat. in Argorat. ) Se daba el tormento treinta dias des
pués de proveído. ( Curio Fortunato rethor. Scolar. lib. I I ) . 
INÍo habia tormento preparatorio. En cuanto á los Roma
nos , jll !̂ v III y IV ad lefr. Juiiam mujest. manifiesta que 
el nacimiento, la dignidad, la profesión d é l a milicia exi-
ir.ian del tormento, excepto el caso de delito de lesa 
magestad. Véanse las restricciones acertadas que las leyes 
de los Visogodos pusieron á esta práctica. 
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Son tantos los hombres hábiles y consumados 
que han escrito contra esta práctica , que no 
me atrevo á añadir nada á lo que han dicho. Iba 
á decir que podria convenir en los gobiernos 
despóticos donde todo lo que inspira temor .es 
mas propio de los resortes del gobierno : iba á 
decir que los esclavos entre los Griegos y Ro
manos.... j pero oigo á la naturaleza que alza el 
grito contra mí. 

C A P I T U L O X V I I I . 

De las penas pecuniarias y corporales. 

'uestros padres los Germanos no admitían 
otras penas que las pecuniarias. Aquellos hom
bres guerreros y libres pensaban que la sangre 
no debia derramarse sino con las armas en la 
mano. A l contrario , los Japoneses (a) desaprue
ban este género de penas , á pretexto de que 
los ricos eludirian el castigo. Pero ¿ los ricos no 
temen perder sus bienes? ¿no pueden proporcio
narse las penas pecuniarias á la riqueza ? Final
mente ¿ no se puede reunir la infamia á dichas 
penas ? 

E l buen legislador toma un justo medio , y no 
señala siempre penas pecuniarias , n i impone 
siempre penas corporales. 

(a) Véase Kempfer. 
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C A P Í T U L O X I X . 

De la ley del talion. 

L o s estados despóticos que gustan de leyes sen
cillas , hacen mucho uso de la ley del talion (a). 
Los estados moderados la admiten en algunos 
casos j pero con la diferencia de que en los 
primeros se egecuta con todo rigor ; y en los 
segundos se suele tomar algún temperamento. 

La ley de las doce tablas admitia dos de és
tos : no condenaba al talion sino cuando no po-
dia el reo convenirse con el acusador (b). Des
pués de la sentencia , se podian pagar los da
ños y perjuicios (c) , y la pena corporal se con
mutaba en pena pecuniaria (d). 

C A P I T U L O XX. 

Del castigo de los padres en lugar de los hijos. 

E n la China castigan á los padres por las fal
tas de sus hijos. Asi se usaba en el Perú (e) y y 
también es esto propio de las ideas despóticas. 

Se dirá en hora buena que en la China se cas

ia) Se establece en el alcoran, según se ve al capi
tulo de la vaca. 

ib) Si membrum rupit ni cum eo pacet, tallo esto. Au— 
logelio lib. X X , cap. I , 

(c) Ibid. 
W) Véase también la ley de los Visogodos lib. V i . 

tit. IV. §. 3 y 5. 
0?) Véase Garcilaso, historia de las guerras civiles de 

los Españoles. 
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tiga al padre , porque no ha usado de la pátria 
potestad que la naturaleza le ha dado , y las le
yes mismas han aumentado ^ pero siempre su
pone esto que los chinos no tienen honor. Entre 
nosotros los padres , cuyos hijos han sido sen
tenciados al suplicio , y los hijos (a) cuyos pa
dres han sufrido la misma suerte , quedan tan 
castigados con la afrenta, como lo serian en la 
China con el perdimiento de la vida. 

C A P I T U L O X X I . 

De la clemencia del Príncipe. 

L a clemencia es la calidad distintiva de los 
monarcas. En la república , donde el principio 
es la virtud , es menos necesaria. En el estado 
despótico donde reina el temor , está menos en 
uso , porque hay que contener á los grandes del 
estado con egemplos de severidad. En las mo
narquías , donde se gobierna por el honor , el 
cual exige á veces lo que la ley prohibe, es mas 
necesaria. La caida de la gracia es allí equiva
lente á la pena : las formalidades mismas de los 
juicios son castigos. A l l i es donde la afrenta 
viene por todas partes á formar géneros parti
culares de penas. 

Es tanto lo que castiga á los grandes la caida 
de la gracia , la pérdida á veces ideal de sus 
adelantamientos , de su estimación , de sus há-

(a) En lugar de castigarlos, decia Platón , se les debe 
alabar porque no se parecen á sus padres. Lib, IX. de 
las leyes. 
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bitos , de sus placeres , que es inútil con ellos 
el rigor , y no servirla sino de quitar á los sub
ditos el amor que tienen á la persona del P r ín 
cipe r y el respeto que deben tener á ciertas dis
tinciones. 

Asi como la instabilidad de los grandes es de 
la naturaleza del gobierno despótico , del mis
mo modo la seguridad de ellos es propia de la 
naturaleza de la monarquía. 

Los monarcas ganan tanto con la clemencia, 
produce esta tanto amor , les redunda de ella 
tanta gloria , que casi siempre es una fortuna 
para ellos el tener ocasión de egercitarla j y casi 
siempre se puede en nuestros países. 

Les disputarán .tal vez algún ramo de la au
toridad , y casi nunca la autoridad entera : y 
si alguna vez pelean por la corona , no pelean 
por la vida. 

Pero se preguntará ¿cuándo se debe castigar? 
cuándo perdonar? Esto es una cosa que mejor 
se siente , que puede prescribirse. Cuando la 
clemencia tiene riesgo , es este muy palpable: 
es fácil distinguirla de aquella debilidad que 
conduce al Príncipe al menosprecio , y á no 
poder castigar. 

E l Emperador. Mauricio (a) tomó la resolu
ción de no derramar nunca la sangre de sus 
subditos. Anastasio (¡J) no castigaba los delitos. 
Isac Angelo juró que durante su reinado no ha
ría morir á nadie. Los Emperadores griegos ha
bían olvidado que no en vano traían espada (¿8), 

(a) Evagre. Hist. 
(b) Fragmentos de Suidas, en Constantino Porphyrogenetes 
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LIBRO V i l . 
CONSECUENCIAS D E EOS PRINCIPIOS ^ E EOS T H E S 
GOBIERNOS , R E S P E C T O D E LAS E E Y E S SUNTUA
RIAS , D E L LUJO , Y D E L A CONDICION D E L A S 

IV.UGERES. 

C A P I T U L O l . 

Del lujo. 

E 1 lujo está siempre en proporción con la des
igualdad de bienes. Ea todo estado doude las 
riquezas estén igualmeate repartidas no habrá 
lujo j porque éste se funda en las comodidades 
que cada uno se proporciona con el trabajo 
age no. 

Para que las riquezas permanezcan igual
mente repartidas , es preciso que la ley no dé 
á cada uno mas de lo necesario físico. En pa
sando de esto unos gastarán , otros adquiri
rán , y se establecerá la desigualdad. 

Suponiendo lo necesario físico igual á una 
cantidad determinada , el lujo de los que no ten
gan mas que lo necesario será igual á cero ; el 
que tenga doble , tendrá un lujo igual á uno; 
el que tenga doble de este último , tendrá un 
lujo igual á tres ; y si otro tiene el doble de és
te , el lujo será igual á siete : de manera que 
suponiendo sucesivamente doblados los bienes 
del particular , el lujo crecerá siendo el doble 
mas la unidad , c:i esta progresión 

o. 1. 3. 7. 15. 31. 6> 127. 
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En la república de Platón (a) se hubiera po^ 
dido calcular el lujo puntualmente j dado que 
habia establecidas cuatro suertes de censo : la 
primera era cabalmente el término adonde lle
gaba la pobreza ^ la segunda era el doble , la 
tercera el t r i p l o , y la cuarta el cuadruplo de la 
primera. En el primér censo el lujo era igual 
á cero ^ igual á uno en el segundo , á dos en el 
tercero , á tres en el cuarto , y de esta suerte 
según la proporción aritmética. 

Si se considera el lujo de diversos pueblos, 
respecto unos de otros , en cada estado está en 
razón compuesta de la desigualdad de bienes 
que hay entre los ciudadanos , y de la desigual
dad de riquezas de los diversos estados. En Po
lonia , por egemplo, hay suma desigualdad de 
bienes j pero la pobreza del total impide que 
haya tanto lujo como en otro estado mas rico. 

El lujo está también en proporción con la 
magnitud de las ciudades , sobre todo de la ca
pital : de manera que está en razón compuesta 
de las riquezas del estado , de la desigualdad 
de bienes de los particulares , y del número de 
hombres que se juntan en ciertos lugares. 

Cuanto mayor es el número de hombres que 
están juntos , mas vanos son , y mas crece en 
ellos el deseo de distinguirse con fruslerías (h). 
Si el número es tan grande , que la mayor par-

(A) E l primer censo era la suerte hereditaria en tierras: 
V Platón queria que ningüno pudiese haber en otros 
efectos mas del triplo de la suerte hereditaria. Véanse 
sus leyes lib. V. 

(¿0 En una ciudad populosa, dice el autor de la fábu
la de Jas abejas, tora. I . pág. 133, se visten mejor de 
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te de ellos no se conocen unos á otros , crece 
el anhelo de distinguirse , por ser mayor la es
peranza de lograrlo. E l lujo da esta esperanza: 
cada uno toma los distintivos de la condición 
que precede á la suya , pero á fuerza de que
rer distinguirse , todo se hace igual , y nadie 
se distingue : como todos quieren que los mi
ren ninguno repara en nadie. 

De aqui resulta una incomodidad general. 
Los que sobresalen en cualquier profesión , po
nen á su arte el precio que quieren ; cuyo 
egemplo siguen los demás aunque de corta ha
bilidad , con lo cual desaparece la armonía en
tre las necesidades y los medios. Cuando me 
veo precisado á pleitear , es necesario que pue
da pagar un abogado : cuando estoy enfermo 
es preciso que pueda tener un médico. 

Algunos han creido que reuniendo tanta gen
te en una capital , se disminuía el comercio^ 
porque los hombres no están entonces á cierta 
distancia entre sí. Yo no lo creoj pues hay mas 
deseos , mas necesidades y mas antojos , cuando 
los hombres están juntos. 

C A P Í T U L O I L 

Dé- las leyes suntuarias en la democracia. 

Acabo de decir que no puede haber lujo en las 
repúblicas , donde las riquezas están repartidas 
con igualdad j y - como queda visto en el libro 

lo que á cada clase corresponde para ser mas estima-' 
dos de lo que lo son por la multitud. Esto es , en los 
ánimos débiles , un placer casi tan grande como el del 
cumplimiento de sus deseos. 
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quinto (a) , que esta igualdad en la repartición 
formaba la excelencia de la república , se sigue 
que cuanto menos, lujo hay en una república, 
tanto mas perfecta es. No lo habia entre los 
primeros Romanos , n i entre los Lacedemoniosj 
y en las repúblicas en que no se ha perdido en
teramente la igualdad , hay poco lujo , porque 
el espíritu de comercio , de trabajo y de vi r 
tud , hace que cada uno pueda y quiera v iv i r de 
su propia hacienda. 

Las leyes de la nueva repartición de tierras, 
pedidas con suma instancia en algunas repúbli
cas , eran saludables por su naturaleza ; y si 
son perjudiciales es solo como acción repenti
na ; porque quitando de repente las riquezas á 
unos , y aumentando del mismo modo las de 
otros , causan en cada familia una revolución, 
y deben producirla general en el estado. 

A l paso que se establece el lujo en la repú
blica , se vuelven los ánimos hácia el interés 
particular. A las personas que no echan menos 
sino lo necesario , no les queda que dese -r si
no la gloria de la patria, y la suya propia : pe
ro las almas estragadas con el lujo , tienen otros 
distintos deseos , y á poco se hacen enemigo5 
de las leyes que las refrenan. E l lujo que la 
guarnición de Regio empezó á conocer , hizo 
que degollase á los habitantes. 

Luego que los Romanos se relajaron, sus de
seos se hicieron inmensos , según puede juzgar
se por el precio que pusieron á las cosas : el 

(a) Capít. m y I V . 
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cántaro de vino de Falerno (a) se vendía en 
c^en dineros romanos : el barril de carne salada 
del Ponto costaba cuatrocientos : un cocinero 
bueno , cuatro talentos : los muchachos no te
nían precio. Cuando por un ímpetu general (b) 
todos se daban á la sensualidad ¿ qué era la 
virtud ? 

C A P Í T U L O I I I . 

L 

De las leyes suntuarias en la aristocracia. 

<a aristocracia mal constituida tiene la des
gracia de que los nobles poseen las riquezas , y 
sin embargo no deben gastar j porque conviene 
desterrar el lujo , como contrario al espíritu de 
moderación. No hay pues sino gentes muy po
bres que no pueden recibir , y gentes muy r i 
cas que no pueden gastar. 

En Venecia las leyes precisan á los nobles á 
usar de modestia j y se han acostumbrado tanto 
al ahorro , que solo las rameras consiguen sa
carles el dinero. Este es el medio que se emplea 
para mantener la industria : las mugeres mas 
despreciables gastan sin inconveniente , mien
tras que sus tributarios viven en la mayor os
curidad. 

Las buenas repúblicas griegas tenían en este 
punto admirables instituciones. Los ricos gas
taban el dinero en fiestas , en coros de música, 
en carros y caballos para la carrera , y en ma-

(a) Fragmento del lili. 365 de Diodoro , que trae Const. 
Porphyrog. Extracto de.las virtudes y los vicios. 

(¿3 CumL máximas omnium Ímpetus ad luxuriam esse. 
Ibid. 
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gistratura onerosa. Las riquezas eran allí una 
carga tan pesada como la pobreza. 

C A P I T U L O I V . 

De las leyes suntuarias en las monarquías. 

«"Los Suiones , nación germánica , tributan 
3)honor á las riquezas , dice Tácito (a) , de don-
5)de viene el v iv i r bajo el gobierno de uno so
lo." Esto quiere decir bien claramente que el 
lujo es muy particularmente propio de las mo
narquías , y que en ellas no debe haber leyes 
suntuarias. 

Puesto que por la constitución de las monar
quías están en ellas repartidas las riquezas des
igualmente , preciso es que haya lujo. Si los ricos 
no gastasen mucho , los pobres se morirían de 
hambre j y aun es menester que los ricos gas
ten á proporción de la desigualdad de bienes, 
y que según hemos dicho , se aumente el lujo 
en esta proporción. E l aumento de las rique
zas particulares viene de haber quitado lo nece
sario físico á una parte de los ciudadanos : es 
pues preciso que se les devuelva. 

Por tanto para que el estado monárquico se 
mantenga , debe el lujo i r creciendo del labra
dor al artesano , al negociante , á los nobles, 
á los magistrados , á los magnates , á los p r in 
cipales banqueros , y á los Príncipes , sin lo 
cual todo se perdería. 

En el senado romano , compuesto de magis-

(cí) De moribus Germanorum. 
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trados graves , de jurisconsultos y hombres im
buidos de las ideas de los primeros tiempos , se 
propuso en tiempo de Augusto la corrección de 
las costumbres y del lujo de las mugeres. Es co
sa curiosa ver en Dion (o) el arte con que Au
gusto eludió las peticiones inoportunas de aque
llos senadores. Pende esto de que fundaba una 
monarquía y disolvía una república. 

En tiempo de Tiberio , propusieron los edi
les en el senado , la renovación de las antiguas 
leyes suntuarias (b). Este Príncipe ilustrado se 
opuso á ello. «El estado , dijo , no puede sub-
sjsistir en la situación en que se hallan las co
rsas. 2 Cómo ha de Viv i r Roma ? ¿ cómo han de 
«vivir las provincias ? Fuimos en verdad fru-
sjgales , cuando eramos ciudadanos de una sola 
jjciudad j pero hoy consumimos las riquezas de 
«todo el universo , y trabajan para nosotros los 
«amos y los esclavos." Tiberio veía claramen
te que no convenían ya las leyes suntuarias. 

En tiempo del mismo Emperador se pidió al 
senado que prohibiese á los gobernadores el lle
var sus mugeres á las provincias , á causa del 
mal egemplo que daban : pero esto se desestimó 
y se dijo , «que los egemplos de la rigidez de 
SJIOS antiguos, se habían cambiado en otro mo-
«do de v iv i r mas agradable (c)." Conocieron 
bien que se requerían otras costumbres. 

E l lujo es pues necesario en los estados mo
nárquicos : eslo también en los estados despó-

(a) Dion Casio, lib. L I V . 
(.b) Tácito. Anal. lib. I I I . 
(c) Multa duritief veterum melius et loetius mutata. 

Tácito Anal. lib. I I I . 
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ticos. En los primeros es el uso que se hace de 
la parte de libertad que poseen los hombres ; en 
los otros es un abuso de las ventajas de la es
clavitud , dado que un esclavo , elegido por su 
amo para tiranizar á los demás esclavos , i n 
cierto sobre su suerte para el dia siguiente , no 
tiene mas felicidad que la de saciar' el orgullo, 
los deseos y la sensualidad de cada dia. 

De todo esto nace esta reflexión : las repúbli
cas se acaban con el lujo ^ las monarquías con 
la pobreza (a). 

C A P I T U L O V. 

De los casos en que las leyes suntuarias son útiles ea 
l a monarquía. 

C conforme al espíritu de la repúbl ica , ó en 
algunos casos particulares , se hicieron en Ara
gón leyes suntuarias hácia la mitad del siglo 
trece. Jayme I . mandó que n i el Rey n i n in 
gún vasallo pudiesen comer mas de dos géne
ros de vianda en cada comida, y que cada 
una había de condimentarse de un solo modo 
á menos que fuese caza muerta por uno pro
pio ( h ) . 

En nuestros días se han dado también en 
Suecia leyes suntuarias , pero su objeto es d i 
frente de las de Aragón. 

Un'estado puede hacer leyes suntuarias con 
el objeto de una frugalidad absoluta : tai es el 

(a) Opulentia paritura mox egestatem. Floro lib. I I I . 
(6) Constitución de Jaime I . del no 1234. art. VI 

en Marca Hispánica p. 1429. 
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espíritu de las leyes suntuarias de las repú
blicas ; y la naturaleza de la cosa manifiesta 
que este fue el objeto de las de Aragón. 

Las leyes suntuarias pueden también tener 
por objeto una frugalidad relativa j como suce
de en el caso de que conociendo un estado 
que las mercancías estrangeras de precio muy 
subido ocasionarían tal extracción de las suyas 
que con ella las necesidades de que se priva
ría serian mas de las que satisfaría por aque
llas , prohibe enteramente la entrada 5 y tal es 
el espíritu de las leyes que en nuestros días 
se han hecho en Sdecía (a). Estas son las úni 
cas leyes suntuarias que convienen en las mo
narquías. 

En general, mientras mas pobre es un es
tado , mas le arruina el lujo relativo , y por 
consiguiente tiene mas necesidad de leyes sun
tuarias relativas. Mientras mas rico es un es
tado , mas le enriquece su lujo relativo ; y en 
ninguna manera deben hacerse leyes suntuarias 
relativas. Esto lo esplícaremos mejor en el l i 
bro que trata del comercio (b) ; pues aquí solo 
se habla del lujo absoluto. 

C A P T U L O V L 

Del lujo en la China. 

E n algunos estados hay motivos particulares 
que piden leyes suntuarias. El pueblo, por efec
to del clima, puede llegar á ser tan numero-

' (a) Han prohibido los vinos exquisitos y otras mer-
cancias preciosas 

(b) Véase el lib. X X . cap. 20. 
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so, y por otra parte pueden ser tan inciertos 
los medios de subsistir , que sea bueno apli
carlo enteramente al cultivo del campo. En ta
les estados es perjudicial el lujo, y deben ser 
rigurosas las leyes suntuarias. Asi pues, para sa
ber si se debe fomentar el lujo ó excluirlo, 
lo primero es atender á la relación que hay 
entre el número del pueblo , y la facilidad de 
que viva. En Inglaterra produce la tierra mu
cho mas grano que el necesario para alimen
tar á los que labran la tierra y á los que sumi
nistran de vestir j por lo cual puede allí ha
ber artes frivolas, y de consiguiente lujo. En 
Francia se coge bastante trigo para el alimen
to de los labradores y de los que están emplea
dos en las fábricas: fuera de que el comercio 
con los estrangeros puede dar tantas cosas ne
cesarias en cambio de cosas frivolas, que no 
hay que temer el lujo. 

A l contrario , en la China son tan fecundas 
las mugeres , y se multiplica tanto la especie 
humana, que por mas cultivadas que estén las 
tierras , apenas bastan para alimentar á los ha
bitantes. E l lujo es pues all i pernicioso, y es 
tan preciso el espíritu de trabajo y de econo
mía , como en cualesquiera repúblicas (a). Es 
preciso que se dediquen á las artes necesarias, 
y huyan de las de deleite. 

T a l es el espíritu de las excelentes ordenan
zas de los Emperadores chinos. «Nuestros ma-
siyores , dice un Emperador de la familia de 
silos Tang (b) , tenían la máxima de que si ha 

(a) Siempre se ha contenido allí el lujo. 
(6) En una ordenanza que trae el P. Da Halde to

mo I I . pág. 497. 
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sibia algún hombre que no arase, alguna mu-
3>gsr que no se ocupase en hilar , era señal de 
«que alguno padecía frió ó hambre en el im-
jíperio.. ." Y fundado en este principio mandó 
quitar una infinidad de monasterios de bonzos. 

E l tercer Emperador de la dinastia vigesima-
prima ( a ) , á quien presentaron unas piedras 
preciosas halladas en una mina , la mandó cer
rar , no queriendo cansar á su pueblo en tra
bajar por una cosa que no servia para alimen
tarle n i vestirle. 

«Es tan grande nuestro iujoj dice Kiayven-
n t i (b) que el pueblo adorna con bordados los 
«zapatos de los muchachos y muchachas que 
«se ve precisado á vender." Estando tantos 
hombres ocupados en hacer vestidos para uno 
solo ¿ cómo no ha de haber gentes que carez
can de vestido ? Si por cada labrador hay diez 
hombres que se comen el producto de las tie-
ras j como no ha de haber gentes que carezcan 
de alimento ? 

C A P I T U L O V I L 

CoiiBecuencia fatal del lujo en la China. 

E n la historia de la China se ve que ha te
nido veinte y dos dinast ías , que se han suce
dido , ó lo que es lo mismo, que ha experi
mentado veinte y dos revoluciones generales 

(a) Hist. «le la China ; dinastia 21 en la obra del P. 
Du Halde tom. I. 

ib) En un discurso que trae el P. Du Halde tom. I I 
pág. 4i3. 

SO 
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sin contar otras muchas particulares. Las tres 
primeras dinastias duraron largo tiempo por
que fueron gobernadas con tino , y ademas no 
tenia el imperio tanta extensión como después 
tuvo. En general puede decirse que todas estas 
dinastias empezaron bien , pues en todas hubo 
al principio virtud atención y vigilancia que 
en la China son necesarias j solo que faltaron 
al fin. Era en efecto muy natural que unos 
hombres criados en las fatigas de la guerra, 
cuales eran los que llegaban á precipitar del 
trono á una familia nadando en las delicias, 
conservasen la virtud que por experiencia sa
bían que era tan útil , y temiesen los de
leites que del mismo modo hablan visto ser tan 
funestos. Esta impresión dura en los tres ó 
cuatro primeros Príncipesj pero luego la corrup
ción , el lujo , la ociosidad y las delicias do
minan á los sucesores , quienes se encierran en 
el palacio , donde enervado el ánimo , se acor
ta la v ida , declina la familia , los grandes se 
eng r í en , cobran crédito los Eunucos , el pa
lacio se vuelve enemigo del imperio , el pue
blo ocioso que en el habita arruina al que tra
baja , y al fin el Emperador muere á manos 
de un usurpador , quien funda una familia cu
yo tercero ó cuarto sucesor va también á encer
rarse en el mismo palacio. 

C A P I T U L O V I I I . 

De la continencia pública. 

Son tantas las imperfecciones consiguientes á 
la pérdida de la virtud en las mugeres, es tan
to lo que degrada sus almas , tanto lo que in-
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fluye este punto principal en otros , que en 
un estado popular puede mirarse la incontinen
cia pública , como la mayor desdicha, y co
mo anuncio cierto de la mudanza de la consti
tución. 

Por eso los buenos legisladores han exigido 
en é l , que las mugeres tengan cierta compos
tura en las costumbres ^ han excluido de sus re
públicas no solamente el vicio , sino su apa
riencia misma; y así han ahuyentado hasta 
aquel trato de galanteo, hijo de la ociosidad, 
el cual coadyuva á que las mugeres perviertan 
aun antes de ser pervertidas, da valor á lo que no 
es nada, y lo minora á lo que es importante; 
y ocasiona que las máximas del arte de r i d i 
culizar , que las mugeres entienden con perfec
ción , sean las que todos adopten. 

C A P I T U L O I X . 

De la condición de las mugeres en los diversos gobiernos. 

L a s mugeres tienen poco recato en las mo
narquías , porque llamándolas á la corte la 
dist inción de clases , adquieren en ella aquel 
espíritu de libertad, que es casi el único que 
se tolera. Cada uno emplea sus gracias y pasio
nes para conseguir sus adelantamienros; y como 
la debilidad no les permite tener orgullo, sino 
vanidad , siempre reina con ellas el lujo. 

En los países despóticos no intruducen el 
lujo las mugeres, sino que son objeto de lujo; 
lo cual hace que sean sumamente esclavas. Cada 
cual siguiendo el espíritu del gobierno , lleva á 
su casa lo que ve establecido en otra. Como 
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las leyes son severas , y se egecutan inmedia
tamente, cada uno teme que la libertad de las mu-
geres le ocasione disgustos. Sus disensiones , sus 
indiscreciones, sus repugnancias, inclinaciones, 
zelos , piques , y el arte que tienen las almas pe
queñas de interesar á las grandes no podrían 
dejar de tener serias consecuencias. 

Ademas de esto, como en tales estados, los 
Principes se burlan de la naturaleza humana, 
tienen muchas mugeres , y hay mil considera
ciones que los obligan á encerrarlas. 

En las repúblicas , las mugeres son libres 
por la ley , y cautivas por las costumbres : el 
lujo está desterrado y con él la corrupción y los 
vicios. 

En las ciudades griegas , donde no habia 
aquella religión que establece que la pureza de 
las costumbres es parte de la virtud aun en los 
hombres ; en las ciudades griegas donde reina
ba un vicio ciego con total desenfreno; don
de el amor no tenia mas de una forma que 
no se puede decir , mientras que sola la amis
tad se habia retirado á los matrimonios (a) j la 
virtud , la sencillez , la castidad de las mugeres 
era tal que jamas se ha visto otro pueblo que 
en esta parte tuviese mejor policía (b). 

(a) „Por lo que hace al verdadero amor , dice Plutar-
„co , las mugeres no tienen parte en él" Obras morales, 
tratado del amor pág. 600. Hablaba como su siglo. Véase 
Xenofonte en el dialogo intitulado Hieron.. 

(6) En Atenas habia un magistrado particular , que 
vigilaba la conducta de las mugeres. 
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C A P Í T U L O X. 

Del tribunal doméstico de los Romanos. 

L o s Romanos no t en í an , como los Griegos, 
magistrados particulares que inspecionasen la 
conducta de las mugeres ; de la cual no cuida
ban los censores con mas particularidad que 
del resto de la república. La institución del 
tribunal doméstico (a) hacía las veces de la ma
gistratura establecida entre los Griegos (b). 

E l marido juntaba los parientes de la muger 
y en presencia de ellos la juzgaba (c). Este t r i 
bunal mantenía las costumbres en la república^ 
pero estas mismas costumbres mantenían aquel 
tribunal ; el cual debía fallar no solo en razón 
dê  la infracción de las leyes , sino también de 
la violación de las costumbres j lo cual no es 
posible hacerlo sin tenerlas. 

Las penas que impusiese semejante tribunal 
debían ser arbitrarias y lo eran efectivamente: 
porque todo lo tocante á las costumbres , todo 

(a) Rtímulo instituyó este tribunal según dice Dionisio 
Halicarnaseo , lib. I I . pág. 96. 

(6;Vease en Tito Livio lib. X X X I X el uso que hicie
ron de este tribunal, cuando ocurrió la conjuración de 
los bacanales: diose el nombre de conjuración contra la 
república á las reuniones donde se estragaban las cos
tumbres de las mugeres y de la gente moza. 

(c) Parece según Dionisio Halicarnaseo lib. I I . que por 
la institución de Rómulo , el marido , en casos ordina
rios , era juez único en presencia de los parientes de la 
muger ; y que en caso de delito grave , la juzgaba jun
tamente con cinco de ellos. Por eso Ulpiano al tít. VI . 
§ 9 , 12 y 13 distingue , en los juicios de costumbres , las 
que llama graves , y las que lo eran menos, taares gra-
viores , mores leviorss. 
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lo tocante á las reglas de la modestia , no es po
sible cornprehenderlo en un código de leyes. Fá
cil es arreglar por las leyes , lo que cada uno 
debe a los demás ^ pero es difícil comprehen-
der en ellas todo lo que uno se debe á sí mismo. 

E l tribunal doméstico entendió en todo lo 
concerniente á la conducta de las mugeres f mas 
sin embargo habia un delito , que ademas de la 
animadversión del tribunal, estaba sujeto á la 
acusación pública ^ tal era el adulterio 5 ya por
que en una república interesase al gobierno tan 
excesiva violación de las costumbres j ya por
que el desarreglo de la muger , ocasionase sos
pechas contra el marido ; ó ya en fin por temor 
de que las gentes honradas prefiriesen ocultar 
á castigar el delito , el ignorarlo á vengarlo. 

C A P I T U L O X I . 

De como las instituciones de Roma se mudaron 
con el gobierno. 

A s i como el tribunal domestico suponía las 
costumbres j asi también las suponía la acusa
ción pública j y de ahi vino que ámbas cosas 
desparecieron con las costumbres, y se acaba
ron con la república (a). 

El establecimiento de las cuestiones perpe
tuas , esto es, de la repartición de la jurisdic
ción entre los pretores , y la costumbre que se 
introdujo cada vez mas de que estos pretores 

(«) Judicio de moribus (quod antea quidem in antiquis 
legibus positum erat , non autem frequentabatur) penitus 
abolito. Leg. X I . §. 2 cód. de repud. 
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conociesen de (o) todos los negocios contencio
sos , debilitaron el uso del tribunal doméstico; 
lo cual se advierte en la sorpresa de los histo
riadores , quienes gradúan de singularidad y 
como renovación de la práctica antigua, los 
juicios que se siguieron en este tribunal por 
mandado de Tiberio. 

E l establecimiento de la monarquía y la mu* 
danza de costumbres , fue otro motivo de que 
cesase la acusación pública. Era de temer que 
un picaro resentido del desprecio de una mu-
ger , indignado de su esquivez , picado de su 
virtud misma , intentase perderla. La ley Julia 
mandó que nadie pudiese acusar de adulterio á 
ninguna muger , sin que antes acusase al mari
do de consentir en su desarreglo j lo cual limitó 
mucho esta acusación, y por decirlo asi la extin
guió (b). 

Sixto V. quiso , según parece , renovar la 
acusación pública (c); pero poca reflexión bas
ta para conocer que esta ley era mas agena de 
una monarquía como la suya , que de cualquie
ra otra. 

C A P I T U L O X I I . 

De la tutela de las mugeres entre los Remanos. 

L a s instituciones de los Romanos ponían á 
las mugeres en perpetua tutela , á menos que 

(a) Judicia extraordinaria. 
(ft) Constantino la quitó del todo: „Es cosa indigna, 

„decia , que los matrimonios tranquilos los altere la au-
„dacia de los extraños." 

re) Sixto V. mandó que el marido que no le diese 
queja de la disolución de su muger , tendria pena de 
muerte. Véase Leti. 
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estuviesen sujetas á la autoridad del mari
do (a). Esta tutela se daba al pariente mas cerca
no de ios varones , y sin duda incomodaba mu
cho á las mugeres , según lo muestra una frase 
familiar (b). Todo esto era bueno en la repú
blica , y no necesario en la monarquía (c). 

Según aparece en los códigos de las leyes de 
los bárbaros , las mugeres entre los Germanos 
estaban también en perpetua tutela ( á ) : cuyo 
uso pasó á las monarquías que fundaron , bien 
que no subsistió. 

C A P I T U L O X I I I . 

De las penas que establecieron los Emperadores contra 
la disoluciun de las mugeres. 

L a ley Julia establece pena sobre el adulterio; 
pero esta ley y las demás hechas después sobre 
esto , lejos de ser prueba de buenas costumbres, 
eran señal cierta de su depravación. 

Todo el sistema político respecto de las mu
geres , se mudó en la monarquía , y en ella no 
se atendió á establecer la pureza délas costum
bres de las mugeres., sino á castigar sus deli
tos. Se hacían nuevas leyes para castigar estos de
litos , porque no se castigaban las infracciones 
que no eran estos delitos. 

(a) Nisi convenissent in manum viri. 
(b) Ne sis mihi patruus oro. 
(c) La ley Papia dispuro en tiempo de Augusto , que 

las mugeres que hubiesen tenido tres hijos estarían exea-
tas de la tutela, 

(d) Esta tutela se llamaba entre los Germanos mande-
burdium. 
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E i desenfreno espantoso de las costumbres 

obligaba en verdad á los Emperadores á hacer 
leyes para contener la impudicicia hasta cierto 
punto , pero la intención no fue de corregir 
las costumbres en general , según lo acreditan 
hechos positivos que refieren los historiado
res , los cuales lo prueban mucho mas que lo 
que pueden probar en contrario todas estas le
yes. Puede verse en Dion la conducta de Au
gusto en este punto , y como eludió , asi cuan
do fue pretor como cuando fue censor , las de
mandas que le presentaron (a). 

En los historiadores se leen sentencias su
mamente rígidas , dadas en tiempo de Augusto 
y de Tiberio , contra la impudicicia dé algunas 
damas romanas ^ pero al darnos á conocer el es
píritu de estos reinados , nos muestran el espí
r i tu de estas sentencias. 

La intención de Augusto y Tiberio era prin
cipalmente de castigar la disolución de sus pa-
rientas ; y asi no castigaban el desarreglo de 
las costumbres , sino cierto delito de impiedad 
ó de lesa magestad (b) que habian inventado 

(a) Como • le hubiesen presentado un joven, casado 
con una muger con quien antes habia tenido trato ilícito, 
titubeó largo tiempo, sin atreverse á aprobarlo ni á cas
tigarlo. Al tin se resolvió y dijo : „Las sediciones han 
„sido causa de grandes males ; olvidémoslos.,, Dion. 
3ib, LIV . Habiéndole pedido los senadores que diese re
glamentos sobre las costumbres de las mugeres, eludió 
esta petición , diciéndoles „que corrigiesen sus muge-
„res , como él lo hacia con la suya." A lo cual le su
plicaron que les digese que era lo que hacia con su mu
ger ; (pregunta , á mi parecer, muy indiscreta). 

(¿0 Culpam inter viros et feminas vulgatam gravi no
mine laesarum religionum ac violatse majestatis appellan-
do, clementiam majorum suasque ipse leges egrediebatur. 
Tácito Annal. lib. I I I . 
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ellos mismos , útil para el respeto y útil para su 
venganza. Esta es la causa de que los autores 
romanos declamen tanto contra tal t iranía 

La pena señalada en la ley Julia era leve (a). 
Los Emperadores mandaron que en la senten
cia se aumentase la pena de la ley que hablan 
hecho , lo cual fue materia de las invectivas de 
los historiadores , quienes no se detenían á exa
minar si las mugeres merecían el castigo , sino 
en si para castigarlas se había contravenido 
á la ley. 

Una de las principales tiranías de Tiberio 
fue el abuso que hizo de las leyes antiguas (b). 
Queriendo castigar á una dama romana , con 
mayor pena que la señalada por la ley Julia, 
renovó contra ella el tribunal doméstico (c). 

Estas disposiciones en razón de las mugeres, 
solo se entendían con las familias de los sena
dores y no con las del pueblo. Buscábanse pre
textos para acusar á los magnates , y la con
ducta de las mugeres podía suministrarlos en 
abundancia. 

Por último , lo que he dicho de que las bue
nas costumbres no son el principio del gobier
no de uno solo , nunca se verificó mejor que en 
tiempo de estos primeros Emperadores j y el 

(a) Esta lev se halla en el digesto; pero no se ha pues
to en ella la pena : se cree que solo era la de confina
ción , pues la del incesto no era mas que la deporta
ción. Leg. si quis viduam, ff. de queest. 

(6) Proprium in Tiberio fuit, scelera nuper reperta priscis 
verbis obtegere. Tácito. 

(c) Adulterii ígraviorem poenam deprecatus , ut exemplo 
majorum propinquis suis ultra ducentesimum lapidem re-
moveretur , suasit. Adultero Manlio Italia atque Africa, 
ioterdictum est Tácito. Annal lib. I I . 
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que dudare de ello , no tiene mas que leer á Tá
cito , Suetonio , Juvcnal y Marcial 

C A P I T U L O X i V . 

De las leyes suntuarias de los Romanos. 

H emos hablado de la incontinencia pública 
porque siempre va con el lujo , y siempre éste 
sigue á aquella , y aquella sigue á éste. Si se 
dejan libres los movimientos del corazón ^ quien 
podrá estorbar las flaquezas del entendimiento ? 

En Roma, ademas de las instituciones gene
rales , hicieron los magistrados , á instancia de 
los censores , muchas leyes particulares para 
mantener á las mugeres en la frugalidad : tal 
fue el objeio de las leyes Fania , Lycinia y Opia. 
Puede verse en Ti to L iv io (a) cual fue la agi
tación del senado , cuando las mugeres pidieron 
la revocación de la ley Opia. Valerio Máximo 
señala la abrogación de esta ley , como la época 
del lujo entre los Romanos. 

C A P Í T U L O X V . 

De la dote y de los bienes nupciales. 

L a dote debe ser cuantiosa en las monarquías, 
para que el marido pueda mantenet el lujo es
tablecido y no decaer de su clase: debe ser me
diana en las repúblicas donde no debe reinar el 
lujo (b) $ y casi nula en los estados despóticos. 

(a) Decada IV. lib. IV. 
(6) Marsella fue la república que de todas las de su 

tiempo procedió con mejor acuerdo: la dote no podia 
pasar de cien escudos en dinero , y cinco en ^vestidos, 
dice Estrabon lib. IV. 
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donde las mugeres son en algún modo esclavas. 

La comunión de bienes , introducida por las 
leyes francesas, entre marido y muger , es muy 
conveniente en el gobierno monárquico; por
que contribuye á que las mugeres tomen interés 
en los negocios domésticos , y las obliga, como 
á pesar suyo , á cuidar de la casa. Esta comu
nión es menos necesaria en la república , donde 
las mugeres tienen mas virtud j y seria absurda 
en los estados despóticos, donde casi siempre las 
mugeres forman parte de la propiedad del amo. 

Como las mugeres , por su estado, tienen bas
tante inclinación al matrimonio, son inútiles los 
gananciales que la ley les señala sobre los bie
nes del marido j pero serian muy perjudiciales 
en una república , porque sus riquezas particu-
lares producen el lujo. En los estados despóti
cos , las arras deben ser su subsistencia y na
da mas. 

C A P I T U L O X V I . 

Excelente costumbre de los Sámnites. 

L o s Sámnites tenian una costumbre , qüc de
bía producir admirables efectos en las repúbli
cas pequeñas , y especialmente en la situación 
de la de ellos j la cual consistía en llamar á j u i 
cio á todos los mozos, y aquel á quien declara
ban por el mejor de todos , tomaba por muger 
la doncella que escogia : tras él escogia el que 
obtenía los votos después , y asi sucesivamen
te (a). Era cosa admirable que no se atendiese 

(a) Fragm. de Nicolás de Damas sacado de Estobeo en 
la colecion de Constantino Porfhirogenetet 
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en los mozos á otros bienes que á las buenas 
prendas personales, y á los servicios hechos á 
Ja patria. E l mas rico de esta especie de bienes 
escogia por muger la que queria en toda la na
ción : el amor , la hermosura , la castidad , la 
vir tud , el nacimiento y aun las riquezas , todo 
era por decirlo asi , la dote de la virtud. Seria 
difícil imaginar otra recompensa mas noble, 
mas grande, menos onerosa para un estado pe
queño , n i mas á propósito para hacer efecto 
en uno y otro sexo. 

Los Sámnites descendían de los Lacedemo-
nios ^ y Platón , cuyas instituciones no son mas 
que la perfección de las leyes de Licurgo , dió 
una ley poco mas ó menos como esta (a), 

C A P I T U L O X V I I . 

Del gobierno de las mugeres. 

E s contra la razón y contra la naturaleza que 
las mugeres manden en la casa , como estaba 
establecido entre los Egipcios ^ pero no lo es 
que gobiernen un imperio. En el primer caso, 
su debilidad natural no les permite la preemi
nencia j en el segundo la misma debilidad les 
dá mas suavidad y moderación ^ lo cual puede 
formar un buen gobierno , mas bien que otras 
virtudes ásperas y feroces. 

En la India se hallan muy bien con el gobier
no de las mugeres j y está establecido que si los 
varones no descienden de madre del mismo l i -

<fl) También les permite verse con mas frecuencia. ^ 
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nage , sucedan las bijas de madre de extirpe 
real (o). Les dan cierto número de personas que 
les ayudan á llevar el peso del gobierno. Según 
M r . Smith (b) , se hallan también muy bien con 
el gobierno de las mugeres en el Africa. Si á 
esto se añade el egemplo de la Moscovia y I n 
glaterra , se verá que son igualmente á propó
sito para el caso , tanto en los gobiernos mode
rados como en los despóticos (99). 

(u) Cartas edificantes , colecc. 14. 
(6) Viage de Guinea segunda parte pág. 165 de U 

traducion sobre el reino de Angola en la costa de Orn. 

0 
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LIBRO VII I . 

D E LA CORRUPCION D E LOS PRINCIPIOS D E 
LOS T R E S GOBIERNOS. 

C A P I T U L O I . 

Idea general de este libro. 

L a corrupción de cada gobierno empieza casi 
siempre por la de los principios. 

C A P Í T U L O I L 

De la corrupción del principio de la democracia. 

E i principio de la democracia se corrompe, 
no solo por perderse el espíritu de igualdad, 
sino también por tomar el espíritu de igualdad 
extrema , queriendo cada uno ser igual á los 
que nombra para mandarle. No pudiendo enton
ces el pueblo sufrir la autoridad que el mismo 
confia , quiere hacerlo todo por si , deliberar 
por el senado, egecutar por los magistrados, y 
despojar á todos los jueces. 

En tal caso no puede haber virtud en la re
pública. En queriendo el pueblo egercer el ofi
cio de los magistrados , no se les respeta : no 
teniendo fuerza las deliberaciones del senado, 
no se hace caso de los senadores , n i por consi
guiente de los ancianos. Si no se guarda respe
to á los ancianos , tampoco se guardará á los 
padres , n i los maridos serán dignos de deferen
cia , n i los amos de sumisión. Todos llegaráq á 
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aficionarse á este libertinage : el freno del go
bierno cansará no menos que el de la obedien
cia : las mugeres , los hijos, los esclavos no ten
drán sumisión á nadie 5 se acabarán las costum 
bres , el amor del orden , y finalmente la virtud. 

En el banquete de Xenofonte se ve pintada 
al natural una república , donde el pueblo ha 
abusado de la igualdad. Cada convidado va dan
do la razón de estar satisfecho de sí propio. 
5>Yo estoy satisfecho de mí mismo , dice Chami-
}>des , á causa de mi pobreza. Cuando yo estaba 
«rico , tenia precisión de obsequiar á los calum-
«niadores , porque no ignoraba que me podían 
«hacer mas daño que yo á ellos : cada dia me 
«pedia la república alguna cantidad : no podia 
«nunca ausentarme. Desde que soy pobre he ad-
«quirido autoridad ^ nadie me amenaza , antes 
«bien yo amenazo á otros : ahora puedo irme ó 
«quedarme. Ya veo á los ricos levantarse de su 
«asiento y cederme el paso. Yo era esclavo , y 
«ahora soy -rey j antes pagaba tributo á la re-
«pública y ahora me mantiene : no temo perder 
«nada , y espero adquirir." 

E l pueblo cae en esta desgracia, cuando aque
llos á quienes se confia , quieren pervertirle pa
ra disimular su propia depravación. No hablan 
al pueblo mas que de la grandeza de el , para 
que no eche de ver la ambición de ellos ; lison
jean continuamente la avaricia del pueblo, para 
que no repare en la de ellos. 

La corrupción crecerá entre los corruptores, 
y entre los que ya están relajados. E l pueblo se 
repartirá los caudales públicos , y á la manera 
que ha reunido á su pereza el manejo de los ne
gocios , querrá también unir á su pobreza las 
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diversiones del lujo : pero con su pereza y su 
lujo solo será su objeto el erario público. 

No habrá pues que admirarse de que los vo
tos se den por dinero. No es pcsibJe dar mucho 
al pueblo sin sacar de él todavía mas , y para 
esto es menester trastornar el estado. Mientras 
mas provecho saque al parecer de su libertad, 
mas se aproximará el momento en que ha de 
perderla Formánse muchos tiranos pequeños, 
que todos tienen los vicios de uno solo. Tras 
esto se hace insufrible el resto que queda de 
libertad : se alza un tirano solo , y pierde el 
pueblo hasta los provechos de su corrupción. 

Hay pues en la democracia dos extremos que 
evitar ; uno es el espíritu de desigualdad , que 
la trueca en la aristocracia ó en el gobierno de 
uno solo : el otro es el espíritu de extrema 
igualdad , el cual la lleva al despotismo de uno 
solo , asi como éste acaba con la conquista. 

Es cierto que los que contribuyeron á rela
jar las repúblicas griegas , no siempre vinieron 
á parar en tiranos : y es porque eran mas da
dos á la elocuencia que al arte militar ; fuera 
de que habia en el corazón de todos los Griegos 
un odio implacable contra los que trastornaban 
el gobierno republicano ; de donde vino que la 
anarquía degenerase en anonada miento , en lu 
gar de trocarse en tiranía. 

Pero Siracusa , situada en medio de muchas 
oligarquías pequeñas y trocadas en tiranías (a). 
Siracusa, con un senado (b) de que casi nunca 

(a) Véase Plutarco en las vidas de Timoleon y de Dion,. 
ib) E l de los seiscientos, de que habla Dioáoro. 

31 
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se hace mención en la historia , padeció las 
desdichas que no suelen ser efecto de la cor
rupción ordinaria. Esta ciudad , en que siem
pre dominó la licencia (a) ó la opresión 5 igual
mente combatida por la libertad como por la 
servidumbre , mostrándose siempre una ü otra 
como uaa tempestad j y á pesar de su poderlo 
exterior , siempre propensa á una revolución 
por la menor fuerza extrangera , tenia dentro 
de si un pueblo inmenso , que nunca tuvo mas 
que la alternativa cruel de darse un tirano á 
serlo el mismo. 

C A P Í T U L O Út 

Del espíritu de igualdad extrema. 

E i verdadero espíritu de igualdad está tan dis
tante del espíritu de igualdad exirema, como 
el cielo de la tierra. El primero no consiste 
en que todos manden , ó que nadie sea manda
do j sino en obedecer y mandar á sus iguales; 
no en que nadie mande , sino en que no man
den sino los iguales. 

En el estído natural nacen ciertamente igua
les los hombres , pero no es posiule que perma
nezcan de ese modo : la sociedad les ha,e perder 

(a) Después de echar los tiranos , hicieron ciudadanos 
á los extrangeros y á soldados mercenarios, lo que oca
sionó guerras civiles. Aristóteles, Palit Lib. V. c. 3. Ha
biendo sido el pueblo causi de la victoria ganada á los 
Atenienses , fué mudada la república. Ibid. c. 4. La pa
ilón de dos magistrados mozos , que el uno quito al 
otro un muchacho , v este |p sedujo su muger , hizo mu-» 
dar la forma de esta república, ibid. iib. V i l cap. 4. 
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esta igualdad , y solo las leyes se la devuelven. 

Entre la dempcracia arreglada y la que no lo 
está , hay la diferencia de que en la primera 
son todos iguales solo como ciudadanos j y en 
la segunda lo son también como magistrados, 
como senadores , - como jueces , como padres, 
como maridos , como amos. 

E l lugar natural de la virtud es al lado de la 
libertad , pero no al lado de la libertad extre
ma , n i mas ni menos que al lado de la servi
dumbre. 

C A P I T U L O I V . 

Causa particular de la corrupción del pueblo. 

L o s triunfos , en especial si el pueblo ha te
nido mucha parte en ellos , le dan tal orgullo, 
que es imposible averiguarse con él. Emulo de 
los magistrados , llega á serlo de la, magistratu
ra : enemigo de los que gobiernan , no tarda en 
serlo de la constitución. Asi es como la victoria 
de Salamina , ganada á los Persas , corrompió 
la república de Atenas (a) j asi es como la rota 
de los Atenienses perdió la república de Sira-
cusa (jx). 

La de Marsella no experimentó nunca estas 
grandes mudanzas del abatimiento á la grande
za : y por eso se gobernó siempre con sabidu
ría , y conservó sus principios. 

(a) Aristóteles, Polit lib. V. cap. 4. 
ib) Ibid. 
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C A P Í T U L O V. 

De la corrupción del principio de la aristocracia. 

L a aristocracia se corrompe cuando la autori
dad de los nobles llega á ser arbitraria: en cu
yo caso ya no es posible que haya virtud n i en 
los qus gobiernan , n i en los que son gober
nados. 

Cuando las familias reinantes guardan las le» 
yes, es lo mismo que una monarquía de muchos 
monarcas , la cual es muy buena por su natura
leza : casi todos estos monarcas están unidos 
por las leyes j pero cuando no las observan , re
sulta un estado despótico , en que hay muchos 
déspotas. 

En tal caso no subsiste la república, sino res
pecto de los nobles , y solamente entre ellos : la 
república está en el cuerpo que gobierna; y el 
estado despótico en el cuerpo gobernado j lo 
cual forma los dos cuerpos mas desunidos que 
pueden hallarse. 

La corrupción extrema se verifica cuando los 
nobles se hacen hereditarios (J) , en cuyo caso 
no puede esperarse de ellos ninguna modera
ción. Si son pocos , crece su autoridad , pero 
se disminuye su seguridad : si son muchos , es 
menor la autoridad y mayor la seguridad ; de 
suerte que la autoridad va creciendo , y la segu
ridad disminuyéndose hasta el déspota , ea 

(0) Entonces la aristocracia se muda ea oligarquía» 
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cuya cabeza está la sama autoridad y el sumo 
peligro. 

Los muchos nobles , en la aristocracia here
ditaria , serán causa de que el gobierno sea 
menos violento ^ pero 901110 habrá poca virtud, 
vendián á adquirir cierto carácter de dejadez, 
de pereza y abandono , de lo que resultará que 
al estado no le quede fuerza n i resorte (a). 

La arisiocracia puede mamener el vigor de 
su principio , si las leyes son tales que hagan 
conocer á los nobles los riesgos y fatigas del 
mando , mas bien que sus delicias ^ y si el es
tado es^á en sicaacion que tenga algo que temerj 
de manera que la segjridad dependa de aden
tro , y la iucertidumbre de afuera. 

Asi como la gloria y seguridad de la monar
quía estriban en cierta confianza , asi al contra
r io necesita una república tener algo que te
mer (b). El temor dé los Persas mantuvo las le
yes entre los Griegos. Cartago y Roma se in t i 
midaron mutuamente y se aseguraron. jCosa es 
por cierto singular , cuanto mas seguridad tie
nen estos estados , mas sugetos están , al modo 
de las aguas estancadas, á corromperse! 

(a) Venecia es una de las repúblicas que mejor ha cor
regido con leyes los inconvenientes de la aristocracia he
reditaria. 

<.b) Justino atribuye á la muerte de Epaminondas la 
extinción de la virtud en Atenas, faltando la emulación 
gastaron las rentas en diversiones : frequentius cxnam 
quam castra visentes. Por entonces los Macedonios salie^ 
ron de la oscuridad. Lib. VI. 
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C A P Í T U L O V I . 

De la corrupción del principio de la monarquía. 

A s i como las democracias se pierden cuando 
el pueblo despoja al senado , á los magistrados, 
y á los jueces de sus atribuciones ^ asi también 
se corrompen las monarquías , cuando se les 
quica poco á p co á los Cuerpos sus prerogati-
vas , o á las ciudades sus privilegios. En ¿1 pri
mer caso se camina al despotismo dé todos j en 
e segundo al de uno soló. , , , 

jji^a causa de perderse las dinastías de Tfiñ 
jVy de Soui, dice ün autor chino, fue que en l u -
?rgar de. ceñirse , como los antiguos , á una 
«inspección generalque es la única digna del 
íjsoberano j quisieron los Príncipes gobernarlo 
íiiodo inmediatádienté por sí mismos (a)." Este 
autor chino nos declara aqüi lá 'causa de la 
corrupción de casi 'todas las monarquías. 

Se pierde la monarquía , cuando el Príncipe 
cree que muestra su autoridad müdándo el or
den de las cosas , mas 'bien que siguiéndolo: 
cuando quita á unos su ministerio natural , pa
ra darlo á su arbitrio á otros , y cuando se de
ja llevar de su antojo mas que de su voluntad. 

Se pierde la monarquía cuando el Pr incipé 
refiriéndolo iodo únicamente á sí , llama el es
tado á su capital !, la capital á su 'corte y la 
corte á su persona» 

(a) Compila on de obras escritas en tiempo de los 
Ming , recogidas por el P. du Halde, 
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Finalmente , se pierde la monarquía , cuan

do el Principe desconoce su autoridad , su si
tuación y el amor de sus pueblos j y cuando no 
está bien penetrado de que un monarca debe 
creerse seguro , cómo un despota debe creerse 
en peligro. 

t A P I T U L O V I L 

Continuación de la misma materia. 

E l principio de la monarquía se corrompe 
cuando las principales dignidades son las seña
les de la principal servidumbre j cuando á los 
grandes se les quita el respeto de los pueblos, 
y se les convierte en viles instrumentos de la 
autoridad arbitraria. 

Todavía se corrompe mas , si el honor está 
en contradicion con los honores , pudiendo es
tar uno á un ínismo tiempo lleno de infamia y 
de dignidades (a). 

Se corrompe también cuando el Príncipe con
vierte la justicia en severidad 3 cuando se pone 
como los Emperadores Romanos , una cabeza 

(a) En el reinado de Tiberio levantaron estatuas y 
dieron los ornamentos triunfales á los delatores: lo cual 
envileció éstos honores de tal manera que los que los habían 
merecido los desdeñaron. Fragijj. de Dion lib. 58 sacado 
del extracto de las virtudes y de los vicios de Constan
tino Portirog. Véase en Tácito , como Nerón por descu
brir y castigar una conjuración fingida , dio á Petronio 
Xurpiliano, á Nerva, á Tigelino , las insignias triunfales-. 
Anales lib. XIV. Véase también como los generales desde-
fiaban hacer la guerra , porque despreciaban los. hono
res del triunfo. Fett/uígatis triumph: insignibus. Tácito 
Anal. lib. X l l l . 
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de Medusa en el pecho (a) ^ cuando toma aquel 
aspecto amenazador y terrible que Commodo 
hacia que diesen á sus estatuas (b). 

Él principio de la monarquía se corrompe 
cuando hay almas tan ruines , que hacen alarde 
de la grandeza que puede tener su servidumbre^ 
y creen que porque todo ê  debido al Príncipe, 
nada se debe á la pátria. 

Pero si es ?iertó (como en todos tiempos se 
ha visto) que al paso que la autoridad del mo
narca llega á ser inmensa , mengua su seguri
dad , eí corromper esta autoridad hasta hacer 
que mude de naturaleza ¿ no será un delito de 
iLsa magestad contra él ? 

C A P Í T U L O V I I I , 

Riesgo que trae la corrupción del principio del gobierna 
monárquico. 

E l daño no está en que el estado pase de un 
gobierno moderado á otro también moderado co
mo de la república á la monarquía , ó de ésta á 
aquella j sino cuando cae y se precipita del go
bierno moderado en el despotismo. 

La mayor parte de los pueblos de Europa es-
tan todavía gooernados por las costumbres , pe
ro si por efecto del largo abuso de la autoridad, 
o de una grande conquista , se estableciera el 
despotismo hasta cierto punto , no habría cos

ía) En este estado sabia bien el Principe cual fíra d 
principio de su gobierno. 

(b) Herodiano. 
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tumbrcs n i clima que resistiesea ^ y en esta her
mosa parte del mundo padecería la naturaleza 
Rumana , á lo menos por algún tiempo , los i n 
cultos que experimenta en las otras tres, 

C A P Í T U L O I X . 

Dt cuanto se inclina la nobleza á defender el trono. 

L a nobleza inglesa se sepultó con Gárlos I , 
entre las ruinas del trono : y antes de eso , cuan
do Felipe 11, hizo que los oidos franceses oye
sen la palabra libertad , la corona la sostuvo 
siempre aquella nobleza que tiene á honor obe
decer á un Rey , y mira como infamia supre
ma el partir la autoridad con el pueblo. 

La casa de Ausiria ha trabajado sin cesar en 
oprimir á la nobleza húngara , ignorando lo 
mucho que habia de servirle algún dia. 

Buscaba en estos pueblos el dinero , que no 
habia , y no v^ia los hombres que en ellos ha
bia. Cuando tantos Principes se repartían en
tre sí los estados del Austria , todas las piezas 
de esta monarquía inmóviles y sin acción , se 
caían por decirlo as i , unas sobre otras j sin 
que Jiubiese vida sino en aquella nobleza , que 
indignada , lo olvido todo , y no pensó mas qué 
en pelear , creyendo que era propio de su glo
r ia perecer y perdonar. 
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C A P Í T U L O X. 

De la corrupción del principio del gobierno despdtico. 

t i l principio del gobierno despótico se cor
rompe continuá'meate porque ya lo está por 
su naturaleza. Los otros gobiernos perecen por
que algunos accidentes particulares violan su 
principio ; pero , este perece por su vicio i n -
te r ió r , á menos qué algunas causas accidentales 
no impidan que se corrompa el principio de 
é l ; de manera que solo se mantiene en tanto 
que las circunstancias procedentes del clima, 
de la "religión, de la situación ó de la índole 
del pueblo , le obligan á seguir algún orden ó 
á sufrir alguna regla. Estas cosas violentan su 
naturaleza sin mudarla: la ferocidad permane
ce ; solo que está domesticada por algún tiempoi, 

C A P I T U L O X I . 

Efectos naturales de la bondad y corrupción de los principios. 

E n habiendo llegado á corromperse los p r i n 
cipios del gobierno, las mejores leyes se vuel
ven malas y se convierten en contra del esta
do : cuando los principios son sanos , las malas 
tienen el mismo efecto que las buenas : la fuer
za del principio lo arrastra todo. 

Los Cretenses para tener á los primeros ma
gistrados en la dependencia de las leyes, em
pleaban un medio muy singular , cual era el de 
la insurrección. Cierto número de ciudadanos se 
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sublevaba (a) , ponia en fuga los magistrados, 
y los obligaba á volver á la condición priva
da ^ lo cual se t tenia por un acto consecuente 
dé la ley. Semejante institúción >, qué establece 
la sediccion para impedir ¿1 abuso de lá auto
ridad, parece que debiera ocásionar el trastor
no de cualquier repúbl ica; mas sin embargo 
no sucedió asi "én la de Creta ^ y la razón la 
vamos á decir (b). 
, Cuando los antiguos querían hablar del pue
blo que tenia mayor amor á la patria , citaban 
á los Créteasés. La patria decia Platón (c) , nom
bre tan 'tierno para los Cretenses j pues le daban 
un nombre que expresa el amor de una madre á 
sus hijos (d). Esto basta: el amor de la patria 
lo corrige todo. , , , 

Las leyes de Polonia tienen también su i n 
surrección j "peto los inconvenientes que de ella 
resultan manifiestan á las claras que solo el 
pueblo de C^eta estaba en disposición de sa
car provecho de semejante remedio. 

Los egcrcicios de la gimnástica, establecidos en
tre los Griegos, no eran menos dependientes de 
la bondad del principió del gobierno. i?LosLace-
sidemonios y los Cretenses , dice Platón (e) fue-
jjron quienes abrieron aquellas afamadas acade-
sjinias, que les proporcionaron ocupar en el 

rAristot. Politíc.lib. I I , cap. 10. . . 
, (6) Lo primero era reunirse contra los enemigos de 
fuera lo cual se llamaba Syncretismo. Plutarco, Mora 
pág. 88. . 

(c) 'Repúb. lib. IX. , , 
id) Plutarco, Morales, en el tratado , si el hombre d» 

tdad debe mezclarse en los negocios públicos, 
<,e) República lib. VI. 
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Mmundo un lugar tan distingüído. A l pr incí-
«pió se sobresaltó el pudor 9 pero cedió á la 
5»utiiidad pública." En tiempo de Platón eran 
admirables estas instiiuoiones (o) , como que se 
dirigiaa á un objeto tan grande , cual era el ar
te militar j pero luego que desapareció la vir^ 
tud de entre los Griegos , aquellas institucio
nes destruyeron el arte militar , y nadie des
cendió á la arena para instruirse, sino para 
depravarse (fe). 

Plutarco nos dice (c) que en su tiempo creian 
los Romanos que estos juegos hablan sido la 
causa principal de la servidumbre en que habiaa 
caido los Griegos. Esto era al revés j pues la 
servidumbre de los Griegos fué lo que pervir
tió estos egercicios. En tiempo de Plutarco (á) 
los parques donde combatían desnudos , y los 
juegos de la lucha envilecían á los jóvenes, 
los excitaban á un amor infame , y no venian 
á ser mas que unos farsantes: pero en tiempo 
de Ep minondas el egercicio de la lucha da
ba á los Tóbanos la batalla de Leuctra (e). 

<<») La gimnástica se dividía ea dos partes, la danza y 
la lucha. Veíanse en Creta las danzas armadas de los 
Curetes ; en Lacedemonia las de Cástor y Polux ; en Ate-
ras las danzas armadas de Palas ; muy á propósito pa
ra los que todavía no tienen edad de ir á la guerra. L a 
lucha es imagen de la guerra , dice Platón , de las leyes, 
lib. V I L Alaba á Ja antigüedad por no haber estableci
do mas de dos danzas, la pacífica y ia pyrrica. Puede 
verse como esta última se aplicaba al arte militar. Pla
tón , ibid. 

(6) Aut libidinosae 
Ledseas Lacedaemonis palestras. 

Martial lib. IV. epig SS-
(c) Obras morales en el tratado de las cuestiones de la í 

cosas romanas. 
(d) Plutarco ibid. 
{e) Plutarco, Morales: cuestiones convivíales i l . 
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Pocas leyes hay que no sean buenas cuando 

el estado no ha perdido sus principios j y co
mo decía Epicuro hablando de las riquezas , la 
corrupwion no esiá en el l i cor , sino en el vaso» 

C A P I T U L O X I I . 

Continuación de la misma materia 

E n Roma los jaeces habían de ser del or
den de los seaadores. Los Gracos trasladaron 
esta prerogaiíva á los caballeros. Druso la dio 
á los senadores,y caballeros: Sila solo á los 
senadores ^ Cotta á los senadores, á los caballe
ros y á los cuestores j Ces r excluyó á estos 
úliimos. Antonio formó decurias de senadores, 
de caballeros y de centuriones. 

Cuando la república ha llegado á corrom
perse, no se remedían los males que nacen s i 
no se quita el origen , y se apela á los prin
cipios : cualquiera otra corrección es inútil ó 
es un nuevo mal. Mientras Roma conservó 
sus principios y pudo no haber abuso en los ju i 
cios en manos de los senadores j pero luego que 
se cor rompió , cualquiera que fuese el cuerpo á 
que se trasladasen los juicios , fuesen senado
res , caballeros , cuestores, dos de estos cuerpos, 
los tres juntos ó cualquiera otro que se quie
ra , siempre iba mal. Los caballeros no tenían 
mas virtud , que los senadores, ni los cuestores 
mas que los caballeros , y estos tenían tan poca 
como los centuriones. 

Luego que el pueblo de Roma logró tener 
parte en las magistraturas patricias, era na
tural pensar que ios aduladores de el iban á 
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ser los árbitros del gobierno j y sin embargo 
se vió que aquel pueblo, que habia hecho que 
las magistraturas las obtuviesen también ios 
plebeyos , eligió siempre patricios. Era mag
nánimo porque era virtuoso: y porque era libre 
desdeñaba la autoridad. Pero luego que hubo 
perdido los principios , cuanto mas autoridad 
tenia menos miramiento tuvo j hasta que al fin 
llegando á ser tirano y esclavo de sí mismo, 
perdió la fuerza de la libertad y cayó en l2i¡ 
debilidad de la licencia. 

C A P T U L O X l l l . 

Effecto del juramento en un pueblo virtuoso. 

N o ha habido pueblo, dice Ti to L iv io (a), 
donde mas tarde se n^yan extragado las cos
tumbres que el Romano ^ n i donde la modera
ción y la pobreza nayan estado en nonor mas 
largo tiempo. 

Tenia tanta eficacia el juramento en aquel 
pueblo , que no íiubo cosa que mas le sugetase 
á las leyes j y asi es que por guardarlo hizo 
bastantes veces , lo que jamas habría hecho por 
la gloria n i por la patria, 

Queriendo Quintio Cindnato, cónsul, levan
tar un egercito en la ciudad contra los Equos 
y Volscos , se opusieron los tribunos. jjPues 
«b ien , d i jo , que todos los que hayan prestado 
«juramento al cónsul del año pasado, marchen 

(?) lib. X. 
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j jbijo mis vanderas" (o) En vano clamaron los 
tribunos que no obligaba este juramento j y que 
cuando se hizo era Quintio un hombre priva
do j pues el pueblo mas religioso que los que 
entendían en dirigirle , no dio oidos á las dis
tinciones é interpretaciones de los tribunos. 

Cuando el mismo pueblo decerminó retirar
se al Monte sacro , le detenia el juramento 
que habla hecho á los cónsules de i r con ellos 
á la guerra j (b)y asi concibió el designio de ma
tarlos , á lo que se le hizo ver que el juramento 
no dejarla por eso de subsistir. En esto se pue
de juzgar de la idea que tenia de faltar al jura
mento , cuando prefería cometer tal delito. 

Después de ia batalla de Caimas , atemori
zado el pueblo queria retirarse á Sici l ia ; en 
cuya ocasión le hizo jurar Escipion que se -
quedase en Roma^ y el temor de faltar al jura
mento prevaleció sobre los demás temores. Ro
ma era una nave y asegurada en dos áncoras, 
durante la tempestad y las cuales eran la re l i 
gión y las- costumbres. 

C A P I T U L O X I V . 

Que la mas leve mudanza de la constitución, ocasiona la 
ruina de la república. 

Aristóteles , nos habla de la república de Car-
tago , como de un estado muy bien arreglado. 
Polibio nos dice que en la segunda guerra pú
nica (c) habia en Cartago el inconveniente de 

(a) Tito Livio. lib. 111. 
ib) Ibid. lib. 11, 
(0 Unos cien aüos después. 
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haber perdido el senado casi toda su autoridad. 
Ti to Liv io refiere que cuando Anibal volví j 
á Cartago , halló que los magistrados y pr in
cipales ciudadanos se utilizaban de las rentas 
públicas y abusaban de su autoridad. Asi pues 
decayó la virtud de los magistrados con la auto
ridad del senado ; y todo dimanó del mismo 
principio. 

Son conocidos los maravillosos efectos que 
produjo la censura entre los Romanos. Hubo 
un tiempo en que pesaba demasiado, pero la 
mantuvieron porque era mas el lujo que la re
lajación. Claudio la debilitó , y con esto llegó 
á ser la relajación mayor que el lujo , y viao 
á abolirse la censura, digámoslo asi por sí mis
ma (a). Alterada , perdida , renovada , dejada, 
quedó enteramente interrumpida hasta el tiempo 
en que vino á ser inútil , esto es , en los reina
dos de Augusto y de Claudio. 

C A P Í T U L O X V . 

Medios eficacísimos para conservar los tres principios. 

^No es posible que me entiendan , antes de ha
ber leido los cuatro capítulos que siguen. 

(a) Véase Dion, lib. X X X V I I I : la vida de Cicerón eni 
Plutarco5 Cicerón á Atico lib. IV. cart. 10 y i^-.Asco-
nio sobre Cicerón, de divinutione. 
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C A P Í T U L O X V I . 

Propiedades distintivas de la república. 

E s propio de la naturaleza de la república , que 
$u territorio sea reducido 5 sin lo cual no puede 
subsistir. En una república de mucha extensión 
hay grandes caudales } y de consiguiente poca 
moderación en los ánimos : los depósitos que 
fcay que poner en manos de un ciudadano son 
demasiado grandes : se particularizan los inte
reses : el hombre ve al principio que puede ser 
feliz , grande , glorioso sin su pátria j y poco 
después que puede ser él solo grande sobre las 
ruinas de su pátria. 

En una república extensa está el bien común 
sacrificado á mi l consideraciones ^ subordinado 
á excepciones , dependiente de los accidentes. 
En una república pequeña , el bien público se 
toca , se conoce mejor j está mas cerca de cada 
ciudadano j los abusos tienen menos extensión, 
y de consiguiente están menos protegidos. 

Si Lacedemonia subsistió por tanto tiempo, 
lo debió á que después de todas sus guerras, 
conservó siempre su territorio. E l único blanco 
de Lacedemonia era la libertad : la única ven
taja de su libertad era la gloria. 

Las repúblicas griegas se propusieron con
tentarse con sus tierras , Cartago con sus leyes. 
Atenas concibió ambición y la dió á Lacedemo
nia j pero mas fue por mandar á pueblos libres 
que por gobernar esclavos j mas por estar al 
frente de la unión que por romperla. Todo se 
p e r d i ó , luego que se levantó una monarquía^ 

84 
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que es el gobierno mas dispuesto á engrande
cerse. 

Prescindiendo de circunstancias particula
res (a) , es difícil que pueda subsistir en una 
sola ciudad otro gobierno que no, sea el repu
blicano. En ui-Testado tan pequeño como éste, 
se daria el Príncipe naturalmente; a oprimirj 
porque teniendo mucha autoridad y pocos me
dios para gozar de ella ó hacerla respetar , ve
jarla mucho á los pueblos. Por otra parte , este 
Principe se verla fácilmente oprimido por 
cualquier fuerza extrangera , y aun doméstica: 
el pueblo podría juntarse y reunirse contra él 
á cada instante j y es claro que cuando al Prín
cipe de una ciudad le echan de ella , el pleito 
está acabado : pero si tiene muchas ciudades, 
el pleito está solo empezado. 

C A P Í T U L O X V I I . 

Propiedades distintivas de la monarquía. 

E l estado monárquico ha de ser de mediana 
extensión. Si fuese pequeño , se volverla repú
blica : Si tuviese mucha extensión , no estando 
entonces á la vista del Principe los principales 
del estado , grandes por sí mismos , teniendo 
éstos su corte separada , y libres por las leyes y 
costumbres de toda egecucion pronta , podrían 
dejar de obedecer j pues no temerían un casti
go mas lento y distante. 

(a) Como sucede cuando un soberano pequeño S8 
mantiene entre dos estados grandes , por los celos qm 
tienen entre ¿i , bien que su existeachi es precaria. . . 
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Asi es que apenas Cárlo Magno hubo fun

dado su imperio , fue preciso dividirlo , ya fue
se porque los gobernadores de las provincias 
no obedecian , ya porque para obligarlos á obe
decer , fuese necesario dividir el imperio en va
rios reinos, 

Muerto Alejandro , se dividió su imperio. A 
la verdad ¿ como- habian de obedecer aquellos 
grandes de Grecia, y Macedonia , libres , ó por 
lo menos gefes de los conquistadores derramados 
en aquella vasta conquista ? 

Después de muerto Atila , se dividió su im
perio : tantos Reyes sin nada que los contuvie
ra , no era posible que volviesen á recibir las 
cadenas, 

E l pronto establecimiento de la autoridad i l i 
mitada, es el remedio que en tales casos puede 
precaver la desmembración : ¡otra desdicha au
mentada al engrandecimiento! 

Los rios corren á mezclarse en la mar : las 
monarquías van á perderse en el despotismo. 

C A P Í T U L O X V I I L 

Que la monarquía de España estaba en un caso 
particular. 

N o me citen el egemplo de la España ^ porque 
esto califica lo que he dicho. Para conservar la 
América , hizo lo que no hace ni aun el despo
tismo , que fue destruir los habitantes : le fue 
preciso para conservar su colonia , tenerla de
pendiente de su propio sustento. 

También hizo una prueba del despotismo en 
los paises bajos j y al punto que lo abandonó 
se '.aumentaron las dificultades. Por una parte 
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los Walones no querían que los gobernasen Es
pañoles ^ y por otra los soldados españoles no 
querían obedecer á oficíales Waloaes (a). 

Sí se mantuvo en Italia , fue á fuerza de- en
riquecerla y arruinarse : porque los que podían 
querer librarse del Rey de España , no se- ha
llaban con ganas de renunciar á su dinero. 

C A P Í T U L O X I X . 

Propiedades distintivas del gobierno despótico. 

Í L l imperio muy extendido supone la autoridad 
despótica en el que gobierna : la prontitud de 
las resoluciones debe compensar la distancia 
de los lugares adonde se envían : el temor debe 
impedir la negligencia del gobernador ó magis
trado distante : la ley ha de estar en una sola 
cabeza , y ha de variar continuamente como los 
accidentes , que se multiplican siempre en el es
tado á proporción de su magnitud. 

/ 
C A P Í T U L O XX. 

Consecuencias de los capítulos anteriores. 

Siendo propiedad natural de los estados chicos 
el gobernarse como república ; la de los media-
nos estar sujetos á un monarca , y la de los gran
des imperios estar dominados por un dcspotaj 
se sigue que para conservar los principios del 

(a) Véase la historia de las provincias unidas por Mr, 
de Cleie. 
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gobierno establecido , es preciso mantener el 
estado en la extensión qae tuviere : y que este 
estado mudará de espirku al paso qae se estre
chen ó extiendan sus limites. 

C A P I T U L O X X I . 

Del imperio de la China. 

Antes de concluir este libro , responderé á una 
objeción que puede hacerse contra lo que llevo 
dicho hasta aqui. 

Nuestros misioneros nos hablan del vasto im
perio de la China, como de un gobierno admi
rable , que reúne en su principio , el temor , el 
honor y la virtud, ¿e dirá pues que yo he sen
tado una distinción vana , cuando he estableci
do los principios de los tres gobiernos. 

Yo no sé qué honor es este de que hablan 
en unos pueblos de quienes no se consigue que 
hagan nada sino á palos (a). 

A mas de esto , nuestros comerciantes están 
muy distantes de darnos la idea de la virtud 
de que nos hablan nuestros misioneros j y de 
ellos debe informarse el que quiera saber los 
latrocinios de los mandarines (b) ; sobre lo cual 
pongo también por testigo el grande hombre 
milord Anson. 

Fuera de esto , las cartas del P. Parennin, 
sobre la causa que el Emperador mandó formar 

(a) E l palo es quien gobierna la China , dice el P. du 
Halde. 

(*) Véase , entre otras , la relación de Lange. 
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á unos Príncipes de la sangre , neófitos (o) , que 
hibian incurrido en su desagrado, nos muestran 
un plan de tiranía constantemente seguido, y 
unas injurias hechas á la naturaleza humana 
con reg laes to ¿s , á sangre friá. 

También tenemos las cartas de M . de Ma i -
ran i y del citado Pk Parennin sobre el gobier
no de la China. Después de preguntas y respues
tas muy sensatas desapareció lo maravilloso. 

I No podrá ser que los misioneros se hayan 
equivocado con la apariencia del órden) que les 
h i f i hecho eco el egércició continúo de la vo
luntad ,de Uno solo , por la cual se gobiernan 
ello5 mismos > y la que tanto apétecen 'encon- [ 
tcar en las cortés de 'los reyes 'de la India j por
que no yendo sino para operar grandes mudan
zas , lés es mas fácil convencer á los Princi
pas, quienes pueden hacerlo todo , que persua
dir á los pueblos que están sujetos á sufrirlo 
todo '(/?)? 

Finalmente como por lo común hay algo de 
verdad en los errores mismos, puede ser que 
algunas circunstancias particulares y acaso úni
cas , hagan que el gobierno de la China no 
esté tan corrompido como deberla estarlo. A l 
gunas causas físicas , hijas por la mayor parte 
del clima, han podido violentar las causas mo-

i (a) De la familia de Sourniama. Cartas edif. colec
ción 18. 

Q) Véase en el P. du Halde como los misioneros se 
valieron de la autoridad de Canh! para imponer silen
cio á los Mandarines , quienes repetían que por la le
yes del pais no podia establecerse en el imperio nin
gún culto extrangero. 
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rales en aquel pais , y producir especies de 
prodigios. 

E l cliitia de la China es sumamente favo
rable á la propagación de la especie humana. 
La fecundidad de las mugeres es tal , que no 
hay con que compararla sobre la tierra. La 
mas cruel tixania tío impide los progresos de 
la propagación. E l Príncipe no puede allí de
cir , con F a r a ó n , oprimámoslos con prudencia^ 
sino que mas bien se ve precisado á desear co
mo N e r ó n , que el género humano no tuviese-
mas de una cabeza. Apesar de la tiranía , la 
China , por la eficacia del clima , se poblará 
siempre-, y triunfará de la tiranía. 

La Ghiná , como todos los paises donde se 
cultiva el krroz (a), está expuesta á frecuentes 
hambres. Cuando el pueblo se muere de ham
bre , se dispersa para buscar que comer , for
mándose entonces por todas partes cuadrillas 
de tres , cuatro ó cinco ladrones j las cuales 
cuadrillas por la mayor parte , las exterminan 
inmediatamente ; otras se aumentan, y también 
quedan exterminadas j pero como son tantas y 
tan apartadas las provincias , puede suceder 
que alguna cuadrilla prospere ^ en cuyo caso se 
mantiene , se fortifica , se dirige á la capital, 
y el caudillo sube al trono. 

La naturaleza de la cosa es tal que el mal 
gobierno queda desde luego castigado. El des
orden nace de improviso , porque este pueblo 
prodigioso está falto de sustento. La causa de 
que en otros paises sea tan dificil corregir los 

(ff) Véase después el libro XX1IL cap. 14, 
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abusos, es porque en ellos no producen efectos 
sensioles , n i llegan al conocimiento del Prín* 
CÍ¡JS de ua modo pronto y ruidoso, como suce
de en la China. 

No estará creído , como nuestros Príncipes-
que si gobierna mal , será menos feliz en la 
otra vida , menos poderoso y menos rico en 
esta j pero sabrá que si no es bueno su gobier
no , perderá el imperio y la vida. 

Como el pueblo se aumenta continuamente en 
la Cnina (a), no obstante de ser frecuente el 
exponer los niños , se requiere un trabajo i n 
fatigable para que las tierras produzcan con 
que alimentarlos. Esto pide suma atención del 
gobierno , y asi tiene siempre Interes en que 
todos puedan trabajar sin temor de ser defrau
dados de su trabajo. Asi pues debe ser este 
gobierno mas bien doméstico que civil . 

Esto es lo que ha producido los reglamen
tos de que tanto se habla. Se ha querido que 
las leyes reinen con el despotismo ^ siendo asi 
que lo que está unido al despotismo, pierde 
su fuerza. En vano este despotismo , acosado 
de sus desgracias , ha querido encadenarse; 
pues se arma con sus cadenas y se vuelve to
davía mas terrible. 

La Cnina pues es un estado despótico , cuyo 
principio es el temor. Acaso en las primeras 
dinastías ., no teniendo el imperio tanta exten
sión , declinó el gobierno algún tanto de este 
espírituj pero en el dia no hay nada de eso ( 1 0 0 ) . 

(a) Véase la memoria de un Tsongtou para que se 
labren las tierras incultas. Cartas edilic. col. 2JC, 

m 
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N O T A S A E S T E T O M O t 

(1) Nota á la pág. 57 ( lib. I . cap. 1). 

L a dificultad que se encuentra para expresat 
las primeras nociones de cualquier materia, ha 
dado lugar á que se censure la definición de 
las leyes que da el autor. Tal vez las mismas 
censuras incurren en el mismo defecto que se 
prereude evitar ^ pero sea como fuere , pon
dremos aqui algunas de las refiexiones que se 
han hecho acerca de esto. 

«La definición de las leyes que aqui da el au
tor no es exacta. Las leyes no pueden llamar
se relaciones , sino que están subordinadas á 
relaciones; porque las leyes en su mas lata sig
nificación son las reglas que los seres deben se
guir* La sabiduría , la bondad , el poder, to
dos los atributos de la divinidad hacen nacer 
leyes para el ente supremo , es decir reglas, 
según las cuales debe Dios obrar. Un sobera
no prescribe leyes á sus subditos, esto es, las 
regias á que están obligados á conformar sus 
acciones. Las cualidades de los cuerpos pro
ducen leyes , que es lo mismo que decir reglas 
á que están sujetos á obrar : en este sentido, 
todos los seres tienen sus leyes." {Anónimo ita
liano ). 

Véase ahora como Benthan áiscnrre acerca 
de la misma definición del Montesquieu. 

«Es muy común entre los Jurisconsultos y 
escritores políticos fundar raciocinios y aun for
mar obras largas sobre definiciones puramen
te arbitrarias. Todo el artificio consiste en to-
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mar una palabra en un sentido particular y se
parado del uso vulgar , emplear esta palabra 
como no se ha empleado jamas j y hacer per
der el tino á los lectores con cierta aparien
cia xle profundidad y de misterio. 

'«Montesquieu mismo ha incurido en este 
vicio de raciocinio , desde el principio de su 
obra. Para definir la ley va de metáfora en 
metáfora : reúne los objetos mas inconexos, 
la Divinidad , el mundo material, las inte
ligencias superiores , las bestias y los hom
bres. A l fin se llega á saber que las leyes son 
relaciones , y relaciones eternas. De esta suer
te la definición es mas oscura que la cosa 
que se intenta 'definir. La palabra ley , en su 
sentido propio , excita una idea medianamen
te clara en el entendimiento 'de todos : la pa
labra relación no excita ninguna. La palabra 
ley , en sentido figurado, no produce mas que 
equivocaciones 5 y Montesquieu que debia disi
par estas tinieblas las aumenta. 

ViEl carácter de una definición falsa es de no 
poder emplearla de un modo fijo. Un poco mas 
allá ( cap. 3.) el autor define la ley de este otro 
modo : L a ley en general es la razón humana , en 
cuanto gobierna á todos los •pueblos de la tierra. 
Los términos son aqui muy familiares , pero no 
por eso resulta una idea mas clara. ¿ Se seguirá 
de ahí que tantas leyes contradictorias , ó fero
ces ó absurdas, en un estado perpetúo de mu
danza , sean siempre la 'razón humana ? A mí 
ftie parece que la razón , lejos de ser la ley, es
tá á veces en oposición con ella. 

Este primer capítulo de Montesquieu ha pro
ducido mucha confusión , dando motivo á que 
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muchos se fatiguea en buscar misterios metafi-
sicos donde no los hay. Beearia mismo se ha de
jado llevar de festa noción 'oscura de las relacía-
nes. Hacer un interrogatorio á un hombre pa
ra saber si está luocéaie ó culpado^ dice que 
es forzarle á acusarse á sí propio j lo cual le 
parece repugnante , y la razón que da es que 
esto seria confundir todas las rziacioms (a). ? Que 
es lo que quiere decir 'esto?-Gozar , Sufrir, ha
cer gozar y hacer sufrir j son expresiones de 
que entiendo el sentido ij pero seguir relacio
nes y confundir relaciones no lo entiendo de 
ningana minera. Estos términos abstractos no 
excitan en mi ninguna idea n i remueven nin
gún sentimientoj Tengo absoluta indiferencia 
á las relaciones, no me intereso sino en el bien 
ó el inaL i • 

«Rousseau no quedó contento con esta de
finición de Montesquieu , y dió la suya , anun
ciándola como un gran descubrimiento , á sa
ber : la lei es la expresión de la volüñtüd general. 
Por consiguiente diremos que no hay ley don
de no ha hablado 'el pueblo en cuerpo j y so
lo habrá ley én u.ia democracia absoluta j de 
manera que por este decreto supremo ha su
primido todas las leyes existentes , y ha decla
rado nulas todas las que se hagan en adelan
te en todos los pueblos del mundo , exceptuan
do tal vez la república de San-Marin. JSen-
tham, traite de legislat. tom. I . cap. 1 $ " 

!(<0 Cap. 13, del tormento. 
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(2) Nota á la pág. 77 ( íib. 1. cap. 1.) 

Esto es una petición de principio. No se de* 
bia hacer mención de esta proposición absurda, 
ó se debia probar que era falsa. (Anónimo ita
liano, ) 

La filosofía natural no tiene egetnplo de seres 
que sean inteligentes en su germen ó al salir 
de él. Mucha parte de las máximas humanas se 
deben á la casualidad ó á una larga experien
cia. Por tanto y en rigor filosófico , está el ra
ciocinio de nuestro autor fundado en falso. Una 
fatalidad es un absurdo : lo siento asi por con
ciencia j pero no sé cuántos habria que se per
suadiesen de ello por el argumento del autorj 
antes bien pudiera alguno creer lo contrario en 
vista de su definición. Las leyes son relaciones: 
las cosas no se combinan sino por relaciones: 
luego el orden puede nacer fatalmente. Se nece
sitaba pues probar que no hay relaciones sin 
una razón primitiva , como es cierto." ( G e -
novesi.) 

El autor dice después como consecuencia que 
hay una razón primitiva. Esta consecuencia no 
rige y porque en primer lugar nada ha probado 
el autor en su antecedente raciocinio j y en se
gundo lugar no se habla en él ni una palabra 
de razón primitiva. Si el señor de Montesquieu 
quena tocar este punto , debiera por lo menos 
haber declarado como no pudiendo una fatali
dad ciega producir los seres inteligentes , es de 
absoluta necesidad , que exista una razón primi
tiva : n i aun esto bastarla , pues es preciso dis
tinguir como se debe el ente primitivo de la ra» 
aOM primitiva. ( Anónimo italiano ). 
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(3) Nota á la pág. 78. (lib. I . cap. 1.)] 

Antes bien las ha hecho , porque las conoce^ 
y las conoce porque la razón primitiva debe con
tener todas las razones posibles. (Genovesi). 

Sabemos evidentemente por los primeros p r in 
cipios de la metafísica que los seres inteligen
tes , y sobre todo la inteligencia perfecta no 
conoce porque ha hecho , sino que hace porque eq-
noce. Ademas de que si Dios ha hecho las reglas 
porque tienen relación con su sabiduría y su po

d e r , claro es que Dios ha conocido estas rela
ciones y por consiguiente las reglas mismas; 
claro es que no las ha conocido porque las ha 
hecho , sino que las habrá hecho porque las ha 
conocido. ( Anónimo italiano ). 

(4) Nota á la pág. 78. ( l íb . í. cap. 1.) 

Vemos que el mundo subsiste, pero no que 
subsista perpetuamente. Descubrimos en él leyes 
invariables y de esto inferimos que el mundo 
durará , puesto que los efectos son análogos á 
cus causas. {Anónimo italiano). 

(5) Nota á la pág. 78. (lib. i. cap, 1, ) 

Este pasage es muy extraño. Después de ha
ber dicho que los movimientos del mundo deben 
tener leyes invariables , infiere, que la creación 
supone reglas tan invariables como la fatalidad 
de los ateístas , y al mismo tiempo afirma que 
Ja creación parece ser un acto arbitrario. La crea
ción en lugar de perecer un acto arbitrario» 
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nos ofrece por donde quiera señales tan vivas 
de sabiduría , que no puede dejarse de descu
brir el orden y las reglas que dependen de ella. 
Es cierto que supone reglas invariables , por
que todo lo que no es producido por acaso y 
sin fin las supone j pero afirmar que las supone 
tan invariables como la fatalidad de los ateís
tas , es esto explicarse oscurísimamente , pues
to que la idea de una fatalidad de los ateístas 
nada nos presenta claro n i distinto. (Anónimo 
italiano ). 

Es menester poner atención en las reflexio
nes antecedentes del anónimo sobre lo que dice 
el autor en razón de las leyes consideradas res
pecto á Dios , á fin de excluir cualquier sentido 
que no sea propio de un cristiano. Las leyes 
eternas , necesarias é inmutables , á que alude 
Montesquieu, no pueden decirse hechas , sino 
que se derivan y resultan de la naturaleza de 
las cosas j y por lo mismo nacidas con ellas , y 
antes existentes en las ideas eternas de Dios. 
No se puede pues decir que estas leyes necesa
rias sean la causa de la creación y conservación 
del universo j porque estos dos actos siendo l i 
bres en Dios , no ' dependen de aquellas leyes 
invariables y necesarias , sino de los libres de
cretos del mismo Dios La comparación que 
pone nuestro autor entre la creación y la fata
lidad de los ateístas es injuriosa á la divinidad. 
Verdad es que en su Defensa procura alejar de 
sus expresiones toda idea de espinosismo ; y 
que no haya sido tal su intención debe suponer
lo todo lector pió j pero sin embargo para que 
sus expresiones quedan exentas de cualquier 
seutido menos recto , es bueao advertir que la» 

JÉMk 
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reglas del movimiento de que el autor dice en 
su Defensa , que entiende hablar , no son por 
su naturaleza invariables tampoco para Dios, 
como que son las que ha establecido libremente, 
que podia establecer otras , y las varia según 
su parecer en las operaciones milagrosas. (Gs-
novesi y 

(6) Nota á la pág. 78. ( Üb. I. cap. 1. ) 

Si se supone que Dios quiere un cuadrado ins
crito en un circulo , y otro circunscrito j es 
preciso que quiera que el cuadrado circunscri
to sea doble del inscrito. Del mismo modo si 
quiere un mundo , debe querer un orden , y el 
orden no lo hay sin leyes (Genovesi), 

(7) Nota á la pág. 78. (lib. I . cap. 1.) 

Nada de eso. Las relaciones no dependen de 
las reglas : entre un cuerpo y otro permanece 
inalterable la misma relación , sea que estos 
cuerpos estén en movimiento, ó no lo estén. 
2 Sucede lo mismo con las reglas que siguen los 
cuerpos en su movimiento ? ¿ Subsistirían éstas 
sin el movimiento ? Entre el soberano y los sub
ditos hay una relación invariable , cual es el 
derecho de mandar por una parte , y el deber 
de obedecer por la otra j cuya relación subsiste 
constantemente sea que el soberano mande ó no. 
2 Sucede lo mismo con las leyes ? Ciertamente 
que no : las leyes no subsisten sino cuando man
da el soberano : prueba evidente de que las re-
jacio nei y las./ejes son cosas muy diversas , que 
no se deben confundir en ninguna manera,, (^ánó-
nimo italiano). 
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(8) Nota á l a pág. 78. (lib. I , cap. 1. > 

Si las leyes son relaciones necesarias que s« 
derivan de la naturaleza de las cosas como lo ha 
dicho antes el señor de Montesquieu, no pa
rece que se puede decir que haya leyes hecUas 
por seres inteligentes. ( Anónimo iti-Uiano ) . 

(9) Nota á la pág. 78. (lib. 1. cap, r. > 

Este raciocinio , con la extensión que re
quiere, se ha empleado para confutar á Car-
neades y los demás que sostienen que no hay 
cosa alguna justa ó injusta, sino lo que está 
declarado tal por las leyes positivas, (Anónimo 
italiano ). 

(10) Nota á la pág. 79. (lib, I . cap. 1. ) 

^ Y si estas leyes no fuesen racionales ? Antes 
se debia ver cuales eran las relaciones posibles 
de hombre á hombre. Las relaciones reales se
rian las mismas. Las leyes son las relaciones 
reales , según el autor. Debiera pues el autor 
distinguir el derecho de las leyes morales. E l 
derecho está fundado en las relaciones : la ley 
es la conservadora del derecho. (Genovesi). 

(11) Nota á la pág. 79. ( l ib. 1. cap. 1. ) 

Aqui el autor equitat in arundine longa-. En 
cosas tan oscuras era mejor pasar d.s largo. 
( Genovesi). 
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<r2) Nota, á la pág. 79. (L ib . L cap. 1. 

Rigurosamente hablando , las leyes en e.l 
mundo moral se observan exactamente como en 
^1 mundo físico ( Anónimo italiano ) . 

(13) Nota á la pág. 79. (Lib. I . cap. i . ) 

Véase la not^ í í . {Genovesi) . 

(14) Nota á la pág. 79. (L ib . I . cap. 1.). 

Yease la nota 11. (Genovesi) . 

(15) Nota á la pág. 80. ( Lib. í. cap. I ) . 

Esto es , en cuanto lo permite el terreno 
y la estación. Se ve que el autor no habia me
ditado bien esta materia , y pudiera habe^ 
omitido. (Genouqi). 

(16) Nota á la pág, $0, {Lib. 1. cap. 1 ). 

Porque tienen menor conocimiento. (Geno-
vss i ) . 

(17) Nota 4 la pág. 0̂. (L ib . I . cap. 1). 

No olvidarse á si mismo sino sus verdada-
ros intereses. (Gcnovesi ) . 

(18) Nota á la pág. 80, (Lib. L cap. 1). 

Esto es , lo han llamado á las leyes de la 
naturaleza , a sus verdaderas relaciones. ( Ge-
novesi). 

(19) Nota Ü la pág. 81. (Lib . I . cap. 2). 

por qué no considerarlo en el embrionf 
Las leyes de bi íiaturaieza deben empezar con 

33 
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la naturaleza, g No sería bueno que fuese p r i 
mero la naturaleza , y veinte años después 
las leyes de la naturaleza ? Estas leyes de que 
habla aqui el autor , no son morales , sino me
cánicas. Leyes mecánicas, son todas aquellas, 
que acompañan á la irritación de la natura
leza auicnal. Por mi parte no sé decir cual se
ria la primera que. se hiciese sentir en el hom
bre. Estas irrií'aciones dependen de qu^ los 
objetos que se nos presentan, sean armónicos 
ó disonantes á la naturaleza de nuestros sen
tido y fantasía. ( Genousii). 

(20) Nota á la pág. 8l. (Lib. I . cap. 2) . 

E l autor , que en el capítulo precedente con
sidera al hombre bajo dos aspectos , como ser 
^jico ( mejor diria corpóreo ) y como ser inte
ligente , parece que se olvida de esta distin
ción , reduciendo añora un ser inteligente á un 
ser enteramente animal, atento únicamente á 
conserver su existencia , á las sensaciones de 
hambre y sed , &c. Si el hombre es inteligen
t e s i n t i e n d o su existencia y constándolc á sí 
propio su principio , no puede dejar de venir 
en conocimiento de su criador. Veis ahí su p r i 
mera idea, la que el mismo autor dice estar 
impresa en nosotros mismos j y la ley que nos 
lleva hacia. Dios , ó que nos obliga á amarle 
es la primera , asi por la importancia como 
por el orden. Parece pues que el autor con
sidera lo que hace el hombre, no lo que debe ha-
cer^ que no distingue los sentimientos de la na
turaleza depravada del hombre , de los de la na
turaleza sana , y que (nótese también esto res-
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pecto de lo que dice en el último párrafo del 
capítulo antecédete) con ojos meramente filo-
f óficos considera al hombre abandonado ás í mis
mo sin relación ninguna con Dios , ó bien co
mo caido de las nubes , según se explica en 
su Defensa ( Genovesi ). 

(21) Nota á la pág. 81. ( Lib. I . cap. 2). 

Cuando se encuentran dos hombres que no 
se conocen , el primer movimiento de sus áni
mos es observarse ^ el segundo reconocerse con 
mutuo placer , con tal que el aspecto no inspi
re sospecha ; y la inspire el temor reciproco, 
y e 1 recelarse uno de otro. Lo mismo se advier
te en dos perros , en dos gatos, &c. ( Genovesi). 

(22) Nota i la pág. 82. (Lib . I . cap. 2. 

E l autor tiene razón 5 pero no la tiene en 
decir que la primera ley natural seria la paz. Si 
se ha de hablar con pppiedad , en un estado 
salvage no habria generalmente n i guerra n i 
paz^ porque la una supone la intención de 
hacerse daño ? y la otra la ele respetar sus 
mutuos derechos. Mas bien habria guerra y paz 
á un mismo tiempo , según las varias inclina
ciones de los individuos , que compusiesen el. 
mundo , y que están retenidos en sus deberes 
en el estado civi l . ( Anónimo italiano ). 

(23) Nota á la pág. 82. ( Lib. I . cap. 2 ) . 

Los Groelandos no llevan armas sino cuan
do van á caza , y no gastan llaves en sus ca
banas. Anderson. {Genovesi) . 
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(24) Nota á la pág. 82. (Lib . I . cap. 2 ). 

No los une el temor reciproco , sino el común, 
[Genovesi). 

(25) Nota á la pág-. 82. (l,ib. I . cap. 2), 

E l deseo de v iv i r en socie4a4 ó nace de la 
necesidad , ó se forma y fortifica con la edu
cación. (Gemvesi). 

(26) Nota á la pág. 83. (Lib . I . cap. 3). 

La necesidad es una irritación que excita 
á satisfacerla, Se hace pues la guerra en tth 
dos aquellos casos en que se oponen al deseo 
de satisfacerla. E l temor, que produce otra i r 
ritación mayor , contiene á la primera. La 
guerra que se hacen los hombres , es hija da 
la irritación^ esta lo es de la necesidad, y es
ta lo es de la naturaleza defectuosa. {Gcnovssi). 

(27) Nota á la pág. 83 ( Lib. I . cap. 3 ). 

La inclinación natural que nos lleva hacia to
do aquello que creemos que nos conviene es el 
móvil que nos hace obrar ; y si nos falta la 
fuerza , la suplimos con la industria , &c. Ge
neralmente hablando no se puede decir que to
do hombre que conoce sus propias fuerzas 5 pro
cura que redunden en su provecho las ventajas 
de la sociedad j porque semejante disposición 
supone el deseo de adquirir lo que no es nues
tro y la voluntad de seguir los propios impulsos 
sin reparar en los disgustos que pueden resultar á 
los demás j la cual disposición no pedemos supo
ner en todos los hombres en general, pues esto 
se acercarla ai Hobbesianismo. ^Anón. italiano). 
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(7.S) ríota á la pág. 83. ( Lib. I , cap. s)-

Todos los dias no hacen los fiioáofos mas 
que cambiar unos las definiciones de los otros 
Todo hombre tiene de Dios diversos derechos: 
las leyes de Dios que se conocen por la razón, 
y prohiben ofenderle , son las leyes naturales. 
Todo pueblo tiene derechos respecto de otro: 
las leyes que son la guarda de tales derechos, 
Son el derecho de gentes. Los Soberanos tie
nen sus derechos: este es el derecho político. 
Los decretos de ios pueblos para conservar ios 
derechos ó ptimitivos ó adquiridos de los t i u -
dadanos, són las leyes civiles. No hay ley sin 
derecho , ni derecho sin obligación , n i obliga
ción natural sin un Soberano de la naturaleza. 
^ Genovesi.). 

<29) Nota á la pág. 83 (Lib. I . cap. 3). 

Esta proposición Se deduce de un principio 
general , cual es que los hombres deben hacer
se mutuamente el mayor bien que sea posible. 
'{Anónimo italianoy 

(30) Nota á la pág. 84. (Lib. t cap. 3J. 

Las leyes que forman el derecho de gentes 
deben todas derivarse de solo el principio de 
la perfección. No podemos decir que en gene
ral el fin de la guerra es la victoria , el de la 
victoria la conquista y y el de la conquista la con
servación, y mucho menos podemos colocar esto 
en el número de los principios. E l objeto de 
la guerra varía en razón de las diferentes dis
posiciones de los que la hacen j y si hubiésemos 
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de escoger uno por principio deberia decirse 
que el objeto de la guerra es la reparación de 
un agravio que se ha hecho \ y una conveniente 
seguridad para lo Sucesivo. E l que hace la guer
ra , por cualquier oti-o mot ivo, obra contra 
el derecho de gentes. (Anónimo italiano). 

(31) Nota á la pág. ^4. ( Lib. I . cap. 3). 

E l derecho de gentes es el cuerpo de los de
rechos primitivos de muchas familias unidas 
entre sí. Es justo todo derecho de un pueblo 
con otro , cuando está fundado en los derechos 
primitivos. Estos derechos son los verdaderos 
pincipios del derecho de gentes. (Genovesi) . 

(32) Nota á la pág. 87. ( Lib. I I . cap. 1). 

Esta división que es muy común , es en mi 
entender muy imperfecta. Todo gobierno es ó 
arbitrario ó limitado. Es arbitrario si no hay 
leyes fundamentales , que figen el modo de pro
ceder en el arreglo de los'negocios ; es mas 
ó menos limitado según que estas leyes coar
tan la autoridad pública. Cuando con el mayor 
número de votos püede un cuerpo de estado 
ordenar lo que le acomoda , és este un gobier
no despótico , ñi mas n i menos que aquel en 
que manda uno solo , sin seguir otra ley que su 
voluntad: lo mismo sucede en cualquier esta
do , donde la potestad soberana reside en algu
nos miembros de él. As i pues el gobierno de-
mocráticó y el aristocrático pueden ser despó
ticos lo mismo que el tnonárquico ; y es uti 
error creer que este último sea el ún ico , "en 
que pueda verificarse el despotismo. (Anónimo 
italiano ) . 
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(33) Nota á la pág. 91. (Lib. I I . cap). 2. 

Las leyes fundamentales son las concernien" 
tes á la esencia particular del gobierno. Con
siste generalmente la esencia del gobierno en 
el derecíio de mandar y en la obligación de obe
decer : la esencia particular consiste en el mo
do de egercer -este derecho á fin de que resulte 
de ello la obligación: por lo que todas las leyes 
que determinan dicho modo tocan á la esencia 
particular del gobierno , y son por consiguien
te fundamentales. Por eso la división de ios qus 
tienen derecho de votar es en ia república una 
ley fundamental, y por eso el modo de dar el 
voto es otra ley fundamental (:4nommo itadano). 

'(34) [Nota á la pág. 93. (Lib. II . cap. 2 ) . 

E l que hace las leyes , 'manda ^ el que man
da es el soberano : si el pueblo solo no hace las 
leyes no es soberano , y el gobierno no es 
democrático. Puede el pueblo hacer las leyes 
ó por sí mismo , ó por medio de sus repre
sentantes. Importa atender á esto , para no 
confundir la aristocracia con la democracia 
( A n ó n i m o italiano). 

(35) Nota á la pág. 94. (Lib. I I . cap. 3). 

Una de las leyes fundamentales de la aris
tocracia hereditaria ( porque también las ha ha
bido electivas) es la de fijar los límites al au-
meato de la nobleza. ( Genovesi ). 
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(¿6) Nota á la p á | . 98 fLlb. 11. cap. '4). 

Es conveniente aclarar este punto. Las Jê  
yes fandamentales pueden variar al infinito; 
mientras la potestad suprema puede ser l imi 
tada de infinitos modos. Pero todas ellas no su
ponen necesariamente conducto, intermedios •por 
donde fluya la potestad. Las leyes, por egem-
pló , que prohiben hacérlas al monarca sin el 
consentimiento del pueblo; de hacer k guerra 
ó la paz sin consultar á ciertás órdenes del esta
do; dé poner contribuciones sin haber obtenido 
"el consentimiento de la nación ; todas estas le
yes son fundamentales ^ y no suponen ningu
nos conductos intennedios por donde fluya la po-
tentad. Aquellas empero que determinan el mo
do de guardar y cumplir la voluntad y las orde
nes del soberano , esas suponen los conductos 
intermedios de que habla el señor de Montes-
quieu ; esas son las que establecen los ttibüna-
les , la forma de administrar justicia, &c. y 
estos conductos iiitérmedios nó Son propios 
solamente del gobierno monárquico , sino de 
cualquiera otro. En todo estado son indispen
sables las potestades intermedias sübordincidas y 
dependientes , y las necesitan 'hasta los déspo
tas, quienes no pueden egecutar por si mismos, 
todo lo que prescriben , n i extender su volun
tad momentánea , mas allá del círculo en que 
se hallan encerrados. No són pues estos conductos 
intermedios n i "estas potestades iutermedia's las 
que constituyen la naturaleza del gobierno monár
quico , y mucho menos forman el opuesto del 
despotismo , sino las leyes que permiten á estas 
potestades el desobedecer , siempre que sean in-
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justas las órdenes del soberano ; que determi
nan previamente qué ordenes se han de obe
decer , y en qué manera se han de cumplir : es
tas son lás leyes que constituyen la distinción 
entre el gobierno monárquico , y aquél en qué 
domina únicamente la voluntad momentaneá y 
caprichosa de tino solo ( Anónimo italiano ). 

(37) Nota á la £ág. '98, (LÍb. 11. cap. 4̂ . 

No há pénsado el autor 'en distinguir las. 
'potestades Uiteriñedias , de los ordenes interme
dios. E l órdén dé la sociedad c iv i l no admi
te una igualdad universal: se nfecésitán mágis-
trados , jueces , & c . : este es el origen de los or-
denes : Ja voluntad soberana no puede égecutar-
se sin tribunales , ministros , & c 5 este es el 
origen de las potestades intermedias. Estos Ár-
denes y estas potestades tienen lugar en toda so
ciedad c iv i l , y varián según la constitución par
ticular de estas sociedades. Confundirlas es lo 
mismo ĉ ue confundir las cualidades con el suge-
ío. La potestad suprema es una cualidad del "so-̂  
berano 9 las potestades intermedias son una 
cualidad de los órdenes intermedios. (Anónimo 
'italiano ) . 

(39) ftóte - i . lá pág. 99. (lib. ir. cap. 4% 

Las ideas q̂ue aqui presenta el autor están 
tan intrincadas que no es fácil descubrir el 
sentido de sus palabras. Por eso es menester 
distinguir la potestad del sacerdocio , sin la 
cual no puede subsistir la religión , y cuyas 
funciones pertenecen á los eclesiásticos ; y la 
jur isdicción e x t e r i o r ó sea aquella que es res-* 
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pectiva á la policía del cuerpo eclesiástico. La 
primera es independiente del império , como 
que reconoce un •origen divino : esta no sola
mente es conveniente ^ ó por -mejor 'decir nece
saria én las monarquías , sino qué ademas no 
es peligrosa de ninguna manera en las fepübli-
cas, ni 'nunca puede considerarse bajo el aspec
to de ser un mal. La segundi no sé substrae de 
la dependencia de la suprema potestad c iv i l : 
acerca dé ésta pueden tener lugar las cuéstio-
nes que indica -el autor ^ y si ésta llegase hasta 
el abuso , serla siempre peligrosa al estado e i -
v i l . ( Genovesi). 

(39) Nota :á la 'pág. 99. :<Lib. 11. cap. 4). 

No sabemos de qué época habla el autor y 
asi es excusado detenerse en esto. 

(40) Nota la pág. loo. f Lib. 11, cap. 4). 

Hubiera kcertado el autor si nos hubiera d i 
cho lo que entendía por deposito de leyes. Véase 
aqui lo que quizá ha querido decir ; «A fin de 
jjque la autoridad pública , limitada por las le-
jjyes , no degenere en despotismo , se requiere 
j>en un estado alguna cosa que vele en ia con-
jjservacion de las leyes j que impida el que se 
«quebranten •, se olviden ó queden abolidas con 
«us-ós o leyes contrarias y destructivas de la 
jiconstitucion 'del estado. Esta cosa pues , á que 
«yo llamo depósito de leyes, no puede estar sino 
»en una parte del estado , que tenga interés tan-
»to en mantener la autoridad pública , como las 
«leyes que la han limitado , y ademas sea sufi-
9>cientemente ilustrada para conocer las leyes, 
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9>la fuerza de ellas , los medios de mantenerlas 
sjen v igor , y los que pueden destruirlas. E l de-
«pósrto de las leyes no puede residir en el cuer-
3?po de los nobles ^ á causare SU natural igno-
rirañcia \ 'de sü xléscüido > &c. n i en el consejo 
sídel Principe , que consulta mas la voluntad 
sidei moáarca , que la observancia de las leyes 
«y lá constitución del estado : por tanto debe 
«residir en aquellos cuerpos políticos que anua-
vciUn las leyes cuando sé 'hacen j , y las recuerdan 
vcuando se olvidan." Todo esto empero no sería 
muy exacto. Concedemos la necesidad de un de
pósito de íeyes , 'esto es , de Una disposición en 
la constitúcion fundamental del estado , la que 
sirviendo de ^obstáculo á los atentados que pu
dieran hacerse contra ella > impida las usurpa
ciones de la voluntad arbitraria. ¿ Pero será ne
cesario que este depósito 'esté en los cuerpos 
políticos que anuncian las leyes cuando se /lacen, 
y las recuerdan Cuando se olvidan2. Nuestro autor 
lo asegura , quizá porqüe tal es la constitución 
de la Francia. Pero si se examina bien este pun
to , se verá que basta un cuerpo superior , que 
obligado á hacer egecutar la voluntad del sobe
rano , lo esté al mismo tiempo á no hacer ege
cutar sino lo que sea conforme á las leyes y 
reglamentos , sobre que está establecido el go
bierno. Este cuerpo ( qüe si se quiere puede lla
marse político ) obligado á ün tiempo , é intere
sado en mantener la autoridad del Pr íncipe y 
los derechos del pueblo , formará la seguridad 
del trono , juntamente con la de la libertad pú 
blica. No es pues necesario que este cuerpo 
anuncie las leyes : bien que importa poco que 
las anuncie j y el cómo han de ser anunciadas^ 
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con tal que no tengan efecto sin la intervención 
de dicho cuerpo. Si ahora se pregunta dónde es-̂  
tá este depósito y en qué consiste , respondo^ 
que el depósito de las leyes es la instrucción par
ticular según la cual ciertos miembros del esta
do , encargados de hacer cumplir la voluntad 
del soberano con arreglo á las leyes fundamen
tales y á la constitución ^ sin miramiénto n in
guno á órdenes particulares , están obligados á 
proceder en el egercicio de su encargo. Estas 
instrucciones que impedirán que él pueblo des
precie impunemente las órdenes del soberano 
le asegurarán al mismo tiempo de las resolucio
nes arbitrarias y caprichos de lá t i r an ía , porque 
por una parte justifican los castigos contra los 
infractores de las leyes recibidas , y por otro 
autorizan la repulsa de registrar las que no es
tuvieren en el orden ó el arreglarse á ellas en 
la administración de la justicia y de los nego
cios públicos. ( Anónimo italiano)» 

(41) Ñotá á la pág. l o i . '(Lib. 11, cap. 5,) 

2En qué estado ? ¿En un estado despótico, 
tomado en general ? La afirmativa no pudiera 
defenderse 5 porque toda ley fundamental debe 
ser respectiva á la esencia del gobierno, y el 
tener un visir no es de la esencia del gobierno 
despótico. A pesar de que lo que comunmente 
se ve es que los déspotas se entregan á los pla
ceres y al ocio , y descargarse del peso de los 
negocios encomendándolos á un visir , sin em
bargo la historia por otra parte señala á aque
llos que han llevado por si mismos las riendas 
de s-u imperio, -(-¿ártommo italiano ) . 
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(42) Nota á lí* pág. 102 (Lib. I I . cap. 5). 

Pe aqui viene que en ninguna forma de go-. 
^i^rno son mas fáciles las sublevaciones. E l des
potismo se conserva mas por el entusiasmo le-
ligioso que por la fuerza política. La turquía 
debe decaer , si el entusia§mo yeligioso Hega 4 
minorarse. {Genovesi). 

(43) Nota á lapag. 104. (Lib. I I I . cap. 3). 

La vir tud en el pueblo de una monarquía e$ 
menos necesaria para la conservación del esta-: 
d o , que en una república popular. En el sena
do es tan necesaria como en la república. En el 
Pr ínc ipe es mas necesaria. E l pueblo se gobier
na por las leyes y no es legislador. £1 sanado 
es el depositario de las leyes. Sin virtud las elu
dir ía la astucia. E l Príncipe es legislador y ege-
cutor. Sin virtud se hace tirano : sus leyes ser
vir ían á sus caprichos. En la democracia por 
las mismas razones , es necesaria la vir tud en 
el senado , que es á un tiempo legislador y ege-
cutor. (Genovesi). 

(44) Nota á la pág. 105. (Lib . ü l . cap, 5). 

No creo que el volver al gobierno- antiguo 
fuese efecto del principio del autor , sino mas 
bien de la rivalidad de los partidos. Por causa 
de esta misma rivalidad quieren siempre los Po 
iacos que el Rey sea extrangero. (Genovesi), 

(45) Nota á la pág. 105. ( L i b . 111 cap. 3). 

Esta palabra virtud es muy ambigua. Puede 
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significar la humildad cristiana ; y también ua 
amor grande de la libertad civi l . Yo llamo v i r 
tud la disposición del ánimo, á no invadir n i 
violar los derechos de otro. Esta virtud es ne
cesaria en todo el que gobierna un estado ; sin 
elíá el gobierno disuelve la sociedad natural, 
sin la cual no hay sociedad civi l . La segunda 
no es virtud sino interés , y puede muy bien 
disminuirse con el tiempo. 

Tiene esta palabra otro sentido , y significa 
el valor j pero éste es hijo del entusiasmo , del 
interés , de la disciplina , necesario en todo 
pueblo , y peligroso. (Genovesi). 

(46J Nota á la pág. 106. ( Lib. I I I . cap. s). 

Esto prueba que la virtud , es decir, el con
tentarse cada uno con sus derechos sin invadir 
los de otro , es necesaria en todo gobierno, pa^ 
ra su conservación. (Genovesi). 

(47) Nota á la pág. 106 ILib. I I I . cap. 3J. 

Un pueblo corrompido por el lujo es fácil de 
oprimir /sea república , monarquía ó despotis
mo, si los suizos llegasen á ser ricos , se ha
r ían débiles ^ y los franceses si llegasen á ser 
pobres serian mas valerosos. No tiene duda que 
el lujo aumenta la codicia j y ésta extingue la 
virtud. Pero un pueblo sin virtud , puede ser 
valeroso si no es voluptuoso. Testigos los Ro
manos de los primeros tiempos. (Genovesi). 

(48) Nota á la pág. 107 C Lib. I I I . cap. 3). 

Los pretores eran parte del cuerpo j y todo 
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gobierno debe ser virtuoso para tener duración. 
Cuando los consejeros de un Príncipe y su se
nado se vuelven pretores cartagineses , el go
bierno es precario. (Genovesi). 

(49) Nota á la pág. 107. (Lib. ni, cap. 4 ] . 

Esta virtud es el, interés propio. Los nobles 
tienen interés en ser soberaos 5 y esto no po
dría ser si no hicieran egecutar las leyes contra 
sus colegas. Este temor hace decapitar nobles en 
Venecia , lo mismo que hace ahogar ó ahorcar 
á los hermanos en Constantinopla. (Genovesi). 

(So] Nota? á la pág. 109 ( Lib. I I I . cap. 5 ) . 

Porque se obra por interés ó por temor , co
mo en cualquier otro gobierne^. Si no fue el 
amor de la patria lo que en el año de 576.0 hizo 
que los franceses diesen su dinero á la corte, 
fue el temor. Cuando las damas romanas daban 
el oro y la plata para la defensa de la patria, 
las movía el temor de perder mas ^ y si fue amor, 
fue un fanatismo. (Genovesi). 

(51) Nota á la pág. m C-Lib. 111. cap. 6 ) . 

Verdad es que en razón de sátira es muy 
cierto que á las monarquías no las gobierna la 
virtud , sino el interés y el honor del soberano, 
y aun mas todavía el de sus ministros. ( G e -
novesi). 

(52) Nota á la pág. 111. (Lib. I I I . cap 6). 

¿ Pueden las leyes tener fueraa cuando no 
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hay virtud ? Deseara que el autor hubiese exa-. 
minado bien esta cuestión, {Genovesi ). 

(53) Nota á la pág. m (Líh. I I I . cap. 6), 

2 Se pueden arreglar bien las monarquías siq 
virtud '< He aqui otra cuestión. 

(54) Nota á la pág, ÉM. (Lib. I I I . cap. 6j¡. 

Buen ciudadano es aquél que se contenta con 
sus derechos , y no invade los de otro , ¿ puede 
681,0 hacerse sin virtud i He aquí otra cues-, 
.ion. 

($5) Nota á U pág- I I I . (L ih . I I I . cap. 6J. 

| Puede ser buen ciudadano el que no es hom-
Ipre de bien ? Lo será donde teína ; pero donde 
está seguro con la maña , con el dinero , ó con, 
la prepotencia , no lo será. 

(56) Nota á la pág. m . (Lib. I I I . cap 7). 

Todo gobierno , hasta el despótico, tiene em
pleos de lustre. E l hombre no gusta menos de 
ser Gran Visir en Constantinopla, que Par 
en Francia. Asi pues el honor es un resorte 
común. [Genovesi). 

(57) Nota á la pág. m . (Lib. I I I . cap. 7). 

La ambición de los subditos no llega nunca 
á pretender la soberanía , por eso no es peli
grosa en la monarquía. [Genovesi). 

(58) Nota á la pág. 112 C^ib. I I I . cap. 7). 

E l honor falso no obra sino por interés , y 
el interés sin virtud es una fuerza disolvente. 
Cuando un gobierno está fundado en semejan-
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te fuerza , si no viene en su ayuda ei temor ó 
la virtud , esta en gran peligro á cada Ínstame, 
{Genovesi). 

(¿9^ Nota á la pág. 112. (Lib . I I I cap. 8). 

E l déspota no puede reinar sin participar 
á muchos su grandeza. Hay grandes al rededor 
del déspota. Cuanto mas oprimidos están los 
demás , tanto mayor será en ellos la ambición 
de ser parte del imperio. Por eso hay en Cons=. 
tantinopla tantas ó mas intrigas que en Paris, 
( Genovesi). 

(60) Nota á la pág. 113 (Lib . I I I cap. 8), 

Estos son accidentes de los hombres no del 
gobierno , y se han visto con tanta frecuencia 
en las monarquías europeas , como en las t i r a 
nías del Asia. Lo que ha mejorado los reinos 
de Europa no es la naturaleza del gobierno , si-
no la cultura de los ánimos. (Genovesi). 

(5i) Nota á la pág. 113 (I, ib, m cap. 8). 

Si por este honor entiende los feudos y ios 
títulos , dice bien : pero estas son las señales 
del honor , no el honor. Los déspotas pueden 
servirse de otros signos. Los Persas honran 
con vestidos y con anillos. Cada país tiene sus 
costumbres. {Genovesi). 

(62) Nota á la pág. 113. (Lib. I I I cap. 9 ) , 

Donde quiera que hay sociedad , hay también 
familias ^ y donde quiera que hay muchas íami-

34. 
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lias estantes , debe haber propiedad. Donde 
quiera que hay sociedad hay religión. La re l i 
gión propia , la propiedad , los hijos , los deu
dos y amigos , aun prescindiendo de las leyes, 
constituyen lo que se llama pátria. Aun en el 
despotismo tienen los hombres pátria. Donde 
los hombres tienen pátria , tienen amor á la pá
tria ^ y este es mayor cuanto mas rudos son. 
Donde hay amor á ía pátria , también hay esta 
virtud. Destruyase esta vi / tud , y el soberano 
no será n i monarca n i déspota. Este amor de la 
pátria es la raiz del verdadero honor. Los go
biernos despóticos no han hecho nunca gran co
sa sin este hoaor, y prueba de ello son los Tur
cos. ( Genovesi'). 

(63) Nota á la pág. 114, (Lib . I I I . cap. 9) . 

La república romana pereció cabalmente por 
no haber tenido siempre alzado el brazo. Lo 
mismo les sucedió á las repúblicas griegas , á 
la florentina , y hubiera acaecido á la venecia
na, si hubiera estado mas seguro el senado (Ge-
novesi). 

(64) Nota á la pág. 114. (Lib . 111 cap. 9 ) . 

Lo han defendido por temor, por adulación, 
y por rudeza. (Genovesi). 

(6$) Nota á la pag. 114 ( L i b . I I I cap, 9 ) . 

Asi se lamentaba Cicerón , después de la 
muerte de Cesar 4 que no se habia derramado 
bastante sangre. (Genovesi). 

(66) Nota á la pag. 114 (Lib. I I I . cap. 9 ) . 

Esto prueba que en la práctica 7 el principio 
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de todo gobierno es el temor. Dios mismo go
bierna por el temor. Deus ultionum Dominus, 
Psalm, 93. Dominus regnavit.... nubes et caíigo in 
circuitu ejus,... ignis ante ipsum prcecedet. Psal. 96. 
Terribile et sanctum noynen ejus. Psalm. 98. 
Initium sagientice timor Domini. Psalm. 110. (Ge-
novesi \ 

(67) Nota á la pág. 115 (L ib , I I I . cap. l o ) . 

En la historia hay muchos hechos contrarios 
á esta teoría. E l obedecer al que manda , fto es 
siempre en favor de aquel á quien se manda, 
sino por lo regular de quien manda. E l repre
sentar es pues necesario á todo gobierno. (Ge-
novesi). 

(68) Nota á la pag. 115 (Lib . I I I . cap. IO). 

En el Africa se encuentran algunos puebleci-
llos gobernados de semejante manera ; :^ero esto 
es efecto de la bestialidad de los pueblos no del 
gobierno. El autor habria hecho bien de añadir 
á las tres mencionadas especies de gobierno, 
otra cuarta , cual es el gobierno bestial (Geno-
ve si). 

(69) Nota á la pág. 115. (Lib . I I I cap. 10 

Esto no es por sistema de gobierno , sino por 
costumbre de quien gobierna; asi es que se en
cuentran hechos contrarios en tiempo de Reyes 
de aquella nación algo moderados. Chardia 
mismo trae egemplos de ello en tiempo de Scha 
Abbas el grande j y hay muchos en la hisLOíiá 
de Selim rey de Egipto (Genovesi ). 
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(70) Nota á la pág. 116. (Lib . I I I cap. IO). 

No por sistema de gobierno , sino por la es
tupidez del pueblo , ó por t iranía del que go
bierna. (Genovesi). 

(71) Nota á la pág. 116 (Lib . I I I cap. 10). 

Mas bien por las leyes fijas que por ambas 
partes se guardan por temor. ( Genovesi). 

(72) Nota á la pág. 117. (Lib . I I I cap. 10). 

Esto da á conocer que no es el sistema del 
gobierno monárquico ó despótico , lo que le ha
ce obrar , sino la costumbre. Esta conclusión 
parece que echa por tierra todo el edificio del 
autor. ¿ Cuál es el mejor gobierno ? pregunta el 
sabio Burlamaqui. Es aquel, no donde hay las 
mejores leyes , sino donde gobiernan los mejo
res. Esto era un dicho de Demócrito. {Geno
vesi ). 

(73) Nota á la pág. 117. (Lib . m cap. 11). 

Pudiera haber dicho : esta palabra gobierno 
significa la conservación de un cuerpo , de su 
poder , de su sanidad , de su cabeza. Ningún 
gobierno puede pues estar sin virtud en la ca
beza y en los miembros. Donde hay poca , hay 
poco gobierno j donde no la hay ni la tiene na
die , no hay gobierno sino guerra perpetua de 
ambas partes , la cual se hace o por destreza de 
ingenio , ó por fuerza del cuerpo. Son cierta
mente dos cosas impsrium , et dissolutio imperii. 
{Genovesi). 
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El fin del auto-r al tratar de los principas de 
¡os tres gobiernos'\ es declararnos lo que es 6 
debe ser , es decir , exponer los tres pr inci 
pios diferentes , que en las tres especies de go
bierno les hac6n obrar , ó les deberían hacer 
obrar. En el primer caso no está su doctrina de 
acuerdo con la experiencia. Los soberanos y las 
naciones se mueven de ordinario por alguna pa
sión dominante que nada tiene que ver con la 
ibrma de gobierno. A una nación se le acusa 
de dejarse llevar de envidia feroz contra otra* 
«aciones : á otra se le atribuye la locura excesi
va de acumular tesoros. Un monarca está ani
mado del deseo de dilatar sus estados j otro se 
aplica á que florezca el comercio j otros hay que 
solo se inclinan al arte militar 5 y el honor no 
es el principio de la monarquía en general , n i 
el amor de la libertad ó de la patria es tampo
co el principio universal de las repúblicas. Es
tos principios de conducta en los gobiernos se 
diferencian según la constitución del estado, 
las inclinaciones de los pueblos , y la índole de 
los que llevan el timón délos negocios. Son mas 
ó menos estables , á medida que un gobierno se 
aparta ó se acerca al imperio arbitrario de uno 
solo : la muerte del Pr íncipe se lleva consigo 
estas pasiones , y el sucesor guiado de otras pa
siones introduce otro principio. De aquí vienen 
las mudanzas en aquellos sistemas que llaman 
políticos. Bajo este aspecto son mas felices las 
repúblicas , porque para mudarse el sistema de 
su pol í t ica, es menester que se mude la nación. 
Cuando un monarca ó un despota , entrega á 
un consejo el cuidado de los negocios , viene á 
ser esto un medio de conservar el principio del 
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gobierno ; y tal vez es esta la razón de que des
pués de Mazarin se condujese la Francia con 
arreglo ai mismo principio , respecto de las de-
mas potencias. Si el autor ha querido presen
tarnos los principios que deberían servir de ba
sa á los tres gobiernos de que habla , como lo 
hacen presumir sus reílexiones , se ha engaña
do todavía mas j puesto que la teórica y la prác
tica no dejan duda en este puntos Ambas prue
ban con la mayor evidencia que lá virtud^,, por 
la cual entiendo todas las cualidades morales 
que nos conducen á la perfección , es el único 
principio por donde deben guiarse todos los 
gobiernos , sean cuales fuesen , y el único que 
üa necho y hará florecer los estados. Es verdad 
que se encuentra mas virtud en las repúblicas 
que en las monarquías , é igualmente mas en 
estas que en los estados despóticos ; pues que 
en estos últimos se ve aquella obediencia pasi
va , que resuitá del temor , mas que en los otros 
dos. También es cierto que las virtudes se sos
tienen mejor en una república , menos bien en 
una monarquía , y menos todavía en el despo
t i smo j porque la corrupción se insinúa mas 
presto y con mayor facilidad en el corazón de 
los que pueden atreverse á todo sin temer nadaj 
y porque el temor nace mas fácilmente en el co
razón de los que no pueden oponer ninguna re-

• sistonciá j pero ¿ nos da esto derecho para po
ner la virtud por principio de los gobiernos re
publicanos , y el temor por el de los despóticos? 
Esto sería lo mismo qüe dar la timidez por el 
principio de lá conducta del bello sexo , y el 
valor por el que anima á los hombres. E l bien 
estar es el único principio que determina á las 

¿ o s Á / * ? ^ ^ ^ ^ 
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criaturas racionales. En cuanto al honor , pue
de suceder que forme el del gobierno francés, 
pero nunca ha formado cí de ninguna otra mo
narquía. Es reducirse á muy poco , cuando de 
todas las cualidades morales , no nos queda mas 
que una sola por principio de nuestra volun
tad : pero ¿ y qué principio ? El honor , esto es, 
la preocupación de cada persona y de cada condi
ción. ¡Y es este el principio que ha de sugerir 
las mejores acciones , y junto con la fuerza de las 
leyes , puede guiar ai fin del gobierno , como la 
misma virtud \ No nos detendremos sobre esta 
paradoja , y dejaremos á otros políticos el deci
dir si ha contribuido mas á la felicidad de la 
Francia ó á sus males. Hay sin embargo un pun
to en que tiene razón el autor , y es que en to
do caso , es mejor tener el honor por principio, 
que gobernar un estado según los caprichos de 
una voluntad momentánea. (Anónimo italiano.) 

(74) Nota á la pág. n S C L i b . I V ) . 

.1 Para hacer fortuna, ó para vivi r felizmente 
no debe la educación ser contraria á las cos
tumbres dominantes de la sociedad en que uno 
vive. (Genovesi). 

Nota á la pág. 118. ÍLib. I V cap. 1 ) . 

Esto es , conforme á las costumbres dominan
tes. Esta máxima es propia de un pol ídco , mas 
no siempre de un filósofo. Tan peligroso es 
ser vicioso en un pueblo virtuoso , como teifer 
mucha virtud en un pueblo corrompido. (Gc-
novesi). 

- j jJBf t \ & ! .si.pij ¡roíqbnhq ?.oí h nanoqo oup 
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(76) Nota á la pág. i t 8 . (Lib. iv cap. * ) . 

La educación (hablo como político ) ha de 
acomodarse á las costumbres dominantes , no 
á la naturaleza abstracta del gobierno. Aríst i-
des pudo ser sacrificado en una república , y 
podría ser primer visir en Constantinopla. E l 
primer ministro de Scha Abbas el Grande era 
un Aristides, Véase Chardin. (Genovesi). 

(77) Nota á la pág. 1I9 ( Lib. IV tap. 2 ) . 

Cuando solo sirven á lá Corté. Pero cuan
do sirven al público y á la patria , se tienen 
también por buenas ó malas , por justas ó i n 
justas , racionales ó irracionales j y esto era 
también cierto en la república romana. (Ge-
novesi). 

(.78) Nota á la pág. 121. (Lib. IV cap. 2 ) . 

Porque ninguna de ellas es verdadera. 

(79) Nota á la pág. 121. (Lib . IV cap. 2 ) . 

Léase la nota puesta al fin del libro ante
cedente acerca de los principios de los tres 
gobiernos. Aqui basta advertir que sea cual 
fuere este honor , no puede n i debe en manera 
alguna mudar los deberes procedentes de la 
moral y la religión. 

(80) Nota á la pág. 122. (Lib . I V cáp. 2 ) . 
la ai OÍI ' , •' ouniv olciaüq LU it!> osoiítf^' laft^ 

La persuasión de nuestros deberes morales 
es la que nos dicta no obedecer las órdenes 
que se oponen á los principios de la ley natu
ral 3 y es preciso pensar que la repulsa del 
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valeroso Cril lon y del vizconde de Orte se fun
daba en igual motivo Semejante repulsa carac
teriza mas bien á un hombre lleno de virtud, 
queá un hombre animado del principio del ho
nor. ( Anónimo. italiano). 

(81) Nota á la p á g . 122. ( L i b . I V cap. 2 ) . 

Esto es verdad, pero por cada caso de estos 
se podrian referir muchos de naturaleza opues
ta. En todas partes donde hay nobles , los 
hay virtuosos y honrados, y viles y pérfidos. La 
historia de las monarquias está llena de vilezas 
y perfidias , que han cometido muchos nobles 
por obsequiar á sus soberanos. No es pues el es
píritu del gobierno lo que los hace tales , sino 
la costumbre dominante, el interés ó cierto 
temperamento particular. ( Genovesi ). 

(82) Nota á la p á g . 122. ( L i b . I V cap. 2 ) . 

Seria de desear que el autor hubiese definido 
un poco mas exactamente lo que entiende pur 
gobierno: segundo , lo que se ha de entender 
por la palabra virtud : tercero lo que sig
nifica la palabra honor ^ y cuarto lo que sig
nifica esta palabra patria. Estas ideas son muy 
complexas , y no siempre las usa en un mismo 
sentido. De esto nacen consecuencias á veces 
opuestas entre si. También hubiera sido bueno 
110 sacar consecuencias generales de uno ó dos 
hechos , sin examinar la propia causa del he
cho (Genovesi). 
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(83) Nota i 1« pág. 123 (Lib. I V cap. j ) . 

Una verdad que toda la historia demuestra 
es que los cortesanos y los ambiciosos toman 
regularmente el carácter del Soberano. Cuando 
manda un tirano , aunque sea en una monar
quía , los hombres discretos se ponen como 
estólidos y envilecidos. Si el Príncipe es gene
roso y virtuoso cobran mayor ánimo $ si es da
do á los placeres todos lo son también. Si hay 
un príncipe que guste de espías y delatores, 
todos los vasallos se vuelven tales. Asi pues el 
espíritu particular del Soberano , y no el es
píritu del gobierno sistemático , es quien formal 
los hombres en todo gobierno. (Genovesi). 

- (84) Nota á la pág. 123, (L ib . I V cap. 3 ) . 

Esto es muy cierto , y se puede inferir en 
parte lo que dice M r . Rousseau , que son pocos 
los gobiernos civiles que no hayan mas bien 
desfigurado que corregido la naturaleza huma
na. Los hombres de seminario son de diferente 
especie de todos los demás. (Genovesi). 

(85) Nota á la pág. 124 ( Lib. 14. cap. 4*). 

Las máximas falsas y depravadas del mundo 
no podrán jamas convenir con las máximas de 
la verdadera religión. Si los antiguos gentiles 
no conocían este contiieto de sentimientos , era 
porque su religión era falsa y de invención hu
mana , y por lo mismo conforme en todo y 
acomodada á su política. 
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(86) Nota á la pag. 125 ( Lib. IV cap, S )• 

El amor de la patria, y la disposición del 
ánimo á sacrificarlo todo á la libertad, es la 
vir tud que se requiere en un republicano. La 
conservación de la patria y de la libertad , es 
el mayor bien de un ciudadano , porque es el 
fundamento de todos los demás bienes. Cuan
do á un republicano se le presenta la patria 
bajo este aspecto, le será muy fácil la vir tud, 
pues entonces se mezcla con su in te rés , con su 
ambición y con su placer. 

(87) Nota á la pág. 127. CLib. ÍV cap. 5?. 

E l amor de la patria no es menos propio 
de un reino que de una república , y el i n 
terés de la sociedad c iv i l exige que se tenga 
cuidado de inspirarlo á los niños aun en la 
edad mas tierna. (Anónimo itaíiano). 

(88) Nota á la pág. 128. ( L i b . I V cap. 6 ) . 

Los jesuítas harían mucho bien en el Para-
guai j pero en Europa donde no podian man
dar directamente , se valieron de otros me^ 
dios ocultos , que .motivaron las providencias 
que son notorias. 

(89) Nota á la pág. 128. ( L i b . I V cap. 6 ) . 

La religión cristiana no humilla menos al 
que la predica , al que la escucha ^ cuando 
ambos están persuadidos de las máximas que 
aquella enseña. 

fpo) Nota á la pag. 129 (L ib . I V cap. 6 J. 

Pero quita la emulación de los comerciantes 
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y es causa de que se acabe el comercio. (Anó
nimo italiano ) 

(g i ) Nota á la pág. 136 (L ib , V cap. 3% 

En mi entender el amor de la patria debe 
tener por objeto todo lo que contribuye á con
servarla en la mas feliz situación j y me pa
rece que es envilecerlo mucho reduciéndolo en 
la democracia al de la igualdad. Hay dos es
pecies de igualdad , la de las condiciones y la 
de bienes. La igualdad de bienes puede en cier
to modo subsistir en el estado , en que el pais 
produzca todas las cosas necesarias para la v i 
da , y en que las leyes limiten las necesidades 
á las produciones del pais 5 pero en el caso de 
que los ciudadanos hayan de buscar su vida 
á fuerza de industria , desaparece la igualdad: 
la que debiera resultar de los sacrificios que 
tendrían que hacer los mas laboriosos é indus
triosos á los que lo fuesen menos , producirla 
una igualdad sumamente odiosa de condiciones. 
La naturaleza de la sociedad civ i l exige ma
gistrados , jueces , empleados asi civiles como 
militares 5 por lo que la igualdad de condicio
nes no puede nunca tener lugar en ningún es
tado. Pero en lo que propiamente consiste la 
igualdad de los ciudadanos , es en estar todos 
sujetos á la misma ley , en que no haya órde
nes privilegiados para tener parte en el ma
nejo de los negocios ni en ninguna otra cosa; 
en que los que están en empleo , no sean mas 
que simples ciudadanos en su vida privada , y 
únicamente magistrados , &c. en el egercicio 
de sus cargos , porque entonces están reputados 
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por representantes de los individuos de toda la 
nación. Entonces se obedece al cuerpo del es
tado , y no á la persona que está encargado 
de representarlo. Esta igualdad que es la base 
del gobierno democrático no exige el ser f ru 
gal , ni al nacer se contrahe una deuda inmen
sa , ^"c j pero sí pide y requiere una buena 
const i tución, que impida que les poderosos 
opriman á los que lo son menos , y que se 
apropien los cargos , que no se les contia si
no como á unos raeros administradores del es
tado. (Anónmo italiano). 

(92) Nota á la pág. 141. Lib. V cap. 5 ) 

Sobre este punto puede verse lo que dice 
Bartheleray en el viage de Anarcarsis , tom. 40. 
nota V I H . al cap. 46. 

(93) Nota á la pág. 144 ( L i b . V cap. 6;. 

Porque en este caso las riquezas excesivas 
cambian la emulación de aventajarse en los ne
gocios , en la de aventajarse en condición. Los 
empleos y dependencias no se miran como car 
gos onerosos, sino como medios que pueden 
proporcionar distinciones. A l principio se des
precia al pueblo y al fin se llega á desprecia^ 
al comerciante. He aqui la desigualdad. Los de
sordenes que de ello resultan y que tenia pre
sentes el autor , son que esta desigualdad pro
duce al fin el desprecio de todo egercicio suje
to á fatiga: para tener con que mantener el 
lujo y colocar los hijos se aumentan los sueldos 
de los empleos , se crean otros nuevos , y los 
negocios se huleen por medio de comisionados. 
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Se mira como honroso el tener un destino de 
los mas lucraticos , sin tener ningún trabajo. 
La juventud , criada en tan viles y bajos senti
mientos , imbuida en la facilidad de tener un 
establecimiento, solo piensa en el regalo, en las 
diversiones y frivolidad. Las cargas del esta
do vienen á recaer enteramente sobre la parte 
comerciante ; el peso de estas cargas produce un 
aumento de fatiga, la fatiga la opresión , la 
opresión el espíritu de pereza , y la república 
conserva á penas las reliquias de su pasada 
grandeza. ( Anónimo italiano), 

(94) Nota á la pág. 146, (Lib. V cap. 6). 

¿ Por qué las mejores leyes que en el dia son 
el ornamento de nuestros códigos , son las de 
las repúblicas antiguas ? porque la ley buena no 
se hace sino por todo el pueblo, en tiempo que 
reinan las buenas costumbres. ( Genovesi). 

(95Í Nota á la pág. 173 ( L i b . V. cap 1 7 ) . 

Esta teoría nos suministra una proposición 
inversa j y es que toda monarquía , ó repúbli
ca donde las dádivas y el dinero juzgan y de
finen los negocios grandes y pequeños , ha 
perdido la virtud y el honor j y por tanto es 
un despotismo. ( Genovesi ), 

(96) Nota á la pág. 196. ( L i b , V I cap. 9). 

La dureza que el autor atribuye á los frai
les , aun suponiendo que esto fuese cierto, de
pendería mas bien de la educación rígida del 
noviciado j á la manera que los conquistado
res , acostumbrados á los estragos y á la muer
te , son inclinados á la dureza. (Genovesi). 
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(97) Nota á la pág. 201. ( Lib. V I cap. 13). 

Los autores de moral no están acordes en si 
es licito á un reo ocultar la verdad al juez que 
le toma declaración. Puffendorf de jure nat. 
et gent. lib. I V cap. 1 §. í. trae brevemente 
las razones de los que lo afirman y los que 
lo niegan ^ y se inclina á los que opinan que 
no está obligado el reo á confesar la verdad 
en este caso, de cuyo dictamen es también 
nuestro autor. La cuestios se reduce á saber 
ai el fin de las penas requiere que un delin
cuente confiese el delito de que no puede ser 
convencido por otro medio, y si los ciudada
nos se han obligado á costa de su vida (Genove&iy 

(98) Nota 4 la pág. 214 ( L i b . V I , cap. 2 1 I . 

E l autor del Espíritu dz las leyes reducido á 
la quinta esencia , habla de este libro V I . con la 
rigidez que ha hablado de los demás. Sin em
bargo , yo no veo que en la materia de este l i 
bro , puedan decirse mejores cosas , n i de me
jor modo. ( Reflexiones de un anónimo ). 

(99) N o U á la p á g . 2 ¿ 8 . C L i b . V I I . al fin). 

En el capítulo 4.0 de este libro , donde el au
tor dice que el lujo es necesario en las monar
quías , debe entenderse que es una proposición 
general , y aplicable á otros estados , pero va
riando la idea de lujo según las circunstancias, 
Son muchos los casus en que deben entenderse 
de esta manera las proposiciones del autor, 
quien habla con gran generalidad , y hubiera 
necesitado muchos tomos si hubiera descendido 
á los casos y circunstancias particulares. 
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En cuanto al gobierno de las mugeres de que 
habla el autor en el cap. 17 , son muchos los 
que lo contradicen ; pero yo dejo esta cuestión 
al arbitrio de los lectores. 

Ultimamente añadiremos lo siguiente : «Ha
remos una reflexión general sobre el capítu
lo 17 , y es que las verdades que contiene , le
jos de ser generales , son sumamente particula
res , y dependen de una infinidad de circuns
tancias , según la naturaleza del pais , de su ma
yor ó menor extensión , de la inclinación de 
los habitantes , de la situación de las partes que 
forman el estado , del interés recíproco y parti
cular de dichas partes &c. Hay por egemplo una 
diferencia grandísima entre una república con
centrada en el recinto de una ciudad como era la 
de Roma, y-de otras varias ciudades antiguas, 
y una república compuesta de ciudades diferen
tes &c. Se citan siempre las repúblicas anti
guas sin atender á que no tienen mas semejan
za que el nombre de república. Lo mismo debe
mos decir en cuanto á las monarquías y de to
das las demás especies de gobierno. (Re/íex. 
de un anónimo). 

(100) Nota á la pág. 264 ( L í b . V I I I al fin. 

Repetimos lo que queda dicho al principio 
de la nota anterior. La obra de Montesquieu es 
para pensar , para aplicar , y no una farmaco
pea política , donde están las recetas para to
dos los casos. Cada libro suyo puede dar mate
ria para una obra. 

F I N D E L T O M O PRIMERO. 
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